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xíESUT'EN

El oresente trabajo es el resultado de un extenso pe­
ríodo de investigación y recopilación de datos extraídos

particularmente de fuentes documentales, pero en lo funda­
mental, es la culminación de un proceso de ocno años de
reflexión acerca de los diversos aspectos que conforman el
tema estudiado, con el cual pretendo contribuir al conoci­
miento de los primeros ^25 años de nuestra nistoria 
nial

El nroblema central alrededor del cual giro estañan
vestigación, fue el de establecer los mecanismos utili^^^^Q^^

AMÉ«CA CfMWl
dos por los diferentes sectores dominantes de la sociedad
colonial, tanto para extraer el excedente generado al inte­
rior de la economía indígena, como tara la anroniación de
la mano de obra de los aoorígenes- encomendados, uon esta
nersoectiva nrocedí a dividir la tesis en tres secciones,’
la ^rimera consta de cuatro capítulos, en los cuales anali­
zo la conquista de Costa Rica como parte de un proceso re­
gional centroamericano, en el que .jugó un papel fundamen -=
tal la experiencia acumulada por los conquistadores de Me-
soamérica, en torno a la consolidación de la encomienda
como mecanismo fundamental de explotación.

En las dos secciones siguientes he tratado de recons -
truir, en el contexto de la realidad histórica costarricen­
se, los diferentes mecanismos empleados por las élites co­
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loniales para utilizar en su provecho a la persona del in­

dígena encomendado, sus bienes y su mano de obra. Para lo­
grar una mayor comprensión soore este problema elaooré una

periodización: la primera etapa que ne ubicado en la Segun­
da Sección, abarca los años comprendidos entre Ip69 ~ 1611.
A través de sus cinco capítulos, procedo ai estudio del
tributo en especie de productos autóctonos, como fuente fun­
damental de explotación económica. La segunda etapa que he
situado entre los años de 1611 y 1699, es desarrollada en
los cinco capítulos de la Tercera Sección, destacando el
trabajo personal de los indígenas como el principal meca­
nismo de explotación económica.

En síntesis, y de acuerdo a lo expresado en los párra­
fos anteriores, he establecido que el descubrimiento y la
conquista del territorio costarricense, si bien no ocupó
un lugar prioritario en la agenda de la conquista centroa­
mericana, tampoco quedó al margen de los intereses de la
Corona ni de los mismos conquistadores, fado que desde
1508, año en que surgió la Veragua como entidad geográfica
~ política conformando la gobernación asignada a Diego de
Nicuesa, el territorio de lo que sería la Provincia de Cos­
ta Pica, fue incorporado a un proceso regional de descubri­
miento y conquista.

Las características de esta experiencia regional se
evidencian con la fundación, en 1515? de la gobernación de
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Castilla de Oro o Tierra Firme que abarcó todo ei territo­
rio que integraría la región del Pacífico costarricense.
Tjsta nueva jurisdicción adquirió una importancia inusita­
da después del descubrimiento del océano Pacífico y de la
-''"'^dación de la ciudad de Panamá, pues a partir de estos
dos eventos, el litoral Pacífico de lo que en ,ir> futuro se­
ría la gobernación de Cos^a Rica, se integró a los itinera­
rios de las empresas de descubrimiento y conquista, que
durante esta primera etapa irradiaron desde Panamá hacia
el noroeste.

A raíz de los descubrimientos del golfo de Nicoya y
del Desaguadero, y particularmente después del contacto con
los indígenas de Nicoya y Nicaragua, se produjo un despla­
zamiento de los intereses de los conquistadores, desde Pa­
namá hacia esta nueva región.

En este desplazamiento de intereses, y merced a la im­
portancia económica y geopolítica que adquirió esta parte
central del istmo, se involucraron además los líderes con­
quistadores de México, estableciéndose una serie de con -
tiendas entre los invasores hispanos, por apropiarse cada
uno del mayor número de indios para comercializarlos como
esclavos. Al declinar la población indígena, se produjo
un nuevo desplazamiento de intereses hacia la región meso-
américana que comprendía la parte central de Guatemala y
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todo el litoral Pacífico de dicha región. En esta nueva
área y con base tanto en la concentración de la población
aborigen, como en la abundancia de un producto autóctono

de gran demanda en los mercados domésticos, cual fue el
cacao, se consolidó la encomienda como mecanismo fundamen­
tal de explotación. Por ende, se dieron las condiciones
objetivas propicias rara el surgimiento del proceso colo­
nizador, que posteriormente trascendería el área de Meso-
américa, para continuar en Costa Rica.

Los conquistadores que a partir de 1561 invadieron el
territorio costarricense, en su gran mayoría provenían de
ésta área, por lo tanto eran portadores de la experiencia
acumulada en torno a la importancia económica de la éneo -
mienda. Si a lo anterior agregamos el hecho real de que
casi todos nuestros conquistadores eran pobres, pues no
habían logrado el rol de encomenderos, comprenderemos por­
qué éstos exigieron con tanta insistencia el otorgamiento

de la encomienda como condición objetiva para quedarse y
poblar la nueva jurisdicción. Desde esta perspectiva pue­
de asegurarse que la conquista de Costa Rica fue parte in­
tegrante de un proceso regional; tanto es así que los in­

vasores decidieron arraigarse a nuestro territorio, a par­
tir del momento en que perafán de Ribera les concedió la
merced de encomiendas.

Una vez establecidas las estructuras institucionales
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de dominación y explotación colonial, entre las cuales hay
que destacar: el Cabildo, la Iglesia, el Gobernador, el po­
blador - encomendero, las reducciones indígenas, etc, se
inició la primera estructuración colonial de la Provincia

de Costa Rica.

La base material de esta primera configuración colonial
costarricense fue la encomienda, cuya vigencia se prolongó

a lo largo del siglo XVII. No. obstante, para el estudio de

la encomienda como mecanismo fundamental de explotación, he
procedido a dividir la etapa en dos períodos: el primero que

he ubicado entre 1569 - 1611, durante el cual la explotación
del indígena encomendado se basó en la apropiación, por par­
te del encomendero, del tributo en especie de productos a -
gropecuarios y artesanales autóctonos. Estos productos fue­
ron comercializados especialmente en los astilleros del Gol­
fo de Nicoya, para ser trasladados a los mercados de Panamá
y Nicaragua.

Mientras la población indígena no disminuyera en forma
significativa y se mantuvieran las formas comunales preexis­
tentes, este tipo de explotación fue rentable y decisiva
para que surgiera el encomendero - comerciante - ganadero.

Es importante destacar que desde este primer período

de la encomienda, se produjo un proceso de diferenciación
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al interior de los pobladores — encomenderos. Entre éstos

y con base a la articulación a los mercados exteriores, sur­
gió un reducido círculo de poderosas familias, mientras que
en el lado opuesto se había integrado la mayoría de encomen­
deros pobres o sus descendientes.

Una vez que declinó tanto la población nativa como la
actividad económica en los tres astilleros del Golfo de Mi-
coya, los encomenderos se vieron en la necesidad de acudir
a nuevos mecanismos de explotación y de comercialización.

En este contexto, he situado el segundo período de ex­
plotación del indio encomendado entre los años de 1611-1699,
durante los cuales el fundamento de la explotación lo cons­
tituyeron los servicios personales de los indígenas éneo -
mendados, utilizando mecanismos regulados y no regulados
por el perecho indiano.

Entre las actividades económicas principales de este
período hay que destacar la ganadería, tanto en la gurisa.
dicción de Esparza como en el Valle Central; el cultivo de trigo,
de la caña de azúcar, la cría de ganado menor y particular­

mente el comercio con nicaragua y Panamá.

Con base en estas actividades económicas se consolidó 
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aún más ©1 pequeño grupo de encomenderos que había emergi­

do desde los primeros años de la encomienda, y en el lado

opuesto los encomenderos pobres pasaron a integrar el cam­
pesinado criollo del Valle uentral,

A lo largo del siglo áVII continuó disminuyendo la
población indígena encomendada y los sobrevivientes eran
acaparados por la Corona, mientras que del otro lado se
incrementaba la población hispana., a los problemas ante¡-
riores hemos de agregar la crisis del comercio con Pana­
má, tanto por la competencia a los productos exportados
desde Costa Rica, como por las dificultades que enfrenta­
ron las ferias de Portobelo® Todos estos factores en
conjunto determinaron el final de la etapa de la éneo -
mienda; no obstante y como punto final de este resumen ex­
plicaré que si bien la causa más dramática de este proceso
de desestructuración colonial fue la caída de la población abo­
rí gen<_Pero el resultado final más significativo, fue el em­
pobrecimiento de las poderosas familias descendientes de
encomenderos, que por lo demás conservaron su prestigio y
su poder político en los cabildos de las principales ciu -
dades de la Provincia durante el resto de la etapa co -
lonial.

Es bueno destacar, una vez más, que el poder y pres­
tigio de estas familias, trascendió a todos sus sucesores,



tanto en el desarrollo del Estado Costarricense, como en
la conformación de las oligarquías cafetaleras que tradi —
cionalmente han gobernado nuestra República.

Con la satisfacción de haber logrado la meta propues­
ta, en cuanto me ha sido posible escudriñar la nistoria
del pueblo del cual formo parte, pongo en manos del tribu­
nal examinador el presente trabajo. Este representa el
mayor esfuerzo académico que la autora haya emprendido, lo
cual no quiere decir que el mismo no sea susceptible a las
mejoras, dado que es una investigación realizada con una
perspectiva global abarcando diferentes temas que pueden y
deben ser retomados, para elaborar investigaciones más es -
pecíficas.

Espíritu Santo de Esparza,
diciembre 20, de 1986.

Claudia Quirós Vargas
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de uosta Rica.
V. = Volumen.
f. = Polio.
fls. = Folios.
f.v. = Folio vuelto.
N° =» Número.

P. = Página.



INTRODUCCION

La historiografía costarricense que na estudiado los

siglos XV1 y áV1Xj con pocas excepciones, na fundamentado

su temática en tres aspectos:
c

*1 - sectores de las clases dominantes^ como por ejemplo Ade­
lantados, Conquistadores, Encomenderos, trobemadores, Alcal­

des, etc.
2 - Aspectos puramente fenoménicos sobre genealogía, herál­

dica, informaciones, relaciones, etc.
> - En instituciones o aspectos jurídico-políticos,como el
Derecho Indiano, el Cabildo, Jurisdicciones políticas y/o
territoriales, etc.

Obviamente con esta actitud se ha negado o subestimado
el aporte que dio al proceso histérico costarricense la so*
ciedad precolombina, la cual consideramos como protagonista
activa y permanente, tanto de las etapas conquistadora y co­
lonial, como de los períodos subsiguientes de nuestra His -
toria Nacional. Además,el carácter parcializado de esta

perspectiva ha sido la causa de que prevalezca una visión
distorsionada de la realidad histérica costarricense porque

desconocemos ese ingrediente fundamental en la forja de una
auténtica identidad nacional, como son nuestras raíces pre­
colombinas.

De lo expuesto se desprende la necesidad de elaborar un



- 2 -

trabajo que desde una perspectiva global explique; la géne­
sis, desarrollo, consolidación y discontinuidad de la socie

dad costarricense que emergió durante el primer siglo de vi

da colonial.

Para dar mayor fundamento a la escogencia del tema pro
puesto, especificaré algunos considerandos en relación con
publicaciones de autores costarricenses sobre diferentes tó
picos de los siglos mencionados. En estos trabajos, además
de abordar unilateralmente el campo de investigación, nues­

tros historiadores han privilegiado, como objeto de estudio
al hombre y a la cultura europeos.

Paralelamente a este enfoque unilateral de la historia
se exaltan las virtudes de los personajes y de las institu­
ciones, asumiendo con esta posición antidialéctica que las
huestes invasoras y todo lo que ellas representaban, fueron
las constructoras de nuestro pasado colonial, que de ellas
deviene nuestra identidad nacional, y que en la conforma -
ción de la sociedad costarricense, las culturas autóctonas
no jugaron ningún papel. Por ejemplo: en el prólogo de la
obra Juan Vázquez de Coronado, el autor explica que su tra­
bajo fue conceoiao.

"... bajo la idea de considerar al ilustre capi­
tán de conquista como constructor de nuestra 
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nacionalidad ..."

En otro párrafo de la misma página agrega que el propó­

sito de su investigación es:

"Extender la conciencia de la deuda que tenemos
con Vázquez de Coronado y los conquistadores que
con él contribuyeron a colocar los cimientos de

la nacionalidad costarricense."^^

Otro de los autores enumerados subraya que ha realiza­
do el estudio de los conquistadores con el objetivo de:

"Sacar* del olvido a tan valientes personajes, quie­
nes parecen ser hijos de la leyenda y a quienes
debemos la especial psicología costarricense, la
patria, la religión y la lengua."

En algunos trabajos se menciona al indio, pero en for­

ma superficial, despectiva y hasta burlona cuando se lo com­

para con el español. En la apología dedicada al encomendero
Domingo Hernández, su autor destaca el papel de éste durante
la pacificación de Ujarrás, con los siguientes términos:

"Llegado que hubieron al dicho valle rodeáronles
los indios muy oficiosos y zalameros, de lo que 
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el Alcalde y comitiva fueron holgados. Pero, Oh
maldito genio de su raza que les soplaba las peo­
res bellaquerías...! Estando los españoles en -
tretenidos 11 e descuidados para les ir a señalar
donde havían de asentar el pueblo", cayeron sobre
ellos envolviéndoles en la mas feroz guazabara.
Confusión y sorpresa para todos, menos para Domingo
Hernández, que bien olfateaba encerrona en aquel
ir y venir de los indios, en aquel apiñarse y ex­
tremar requiebros y monadas. Y ya en guardia es­

taba a punto de gritar el " cuídense vuesas mer­
cedes de los bellacos" I, cuando los tales se sa­
lieron con la suya. Pero mal día para ellos,que
Domingo ya los esperaba conociendo sus mañas, y
fue su arcabuz el primero que hizo claro en los
traidores; dando luego mano a la espada repartió
tantas cuchilladas, que entrándole el coraje con
su ejemplo a los demás españoles, a poco se armó

la gresca con alardes de batalla. ”(4)

En esta apología a los conquistadores de Costa Hica,
otro autor refiriéndose, también a los enfrentamientos en­
tre éstos y los indígenas, reseña un pasaje de la siguiente
manera:

"No murió entonces de dolor el desdichado Garabi­
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to porque necesitaba vivir para gustar un día el
manjar de la venganza... Efectivamente, un indio
vejancón y cien buenos flecheros asaltando a Ca-

vallón en el mal paso de la quebradilla, le a -
rrojaron desde lejos centenares de flechazos;pe-
ro al punto los cuatro soldados haciendo uso de
arcabuees apuntaron, dieron fuego y como si ellos
hubieran disparado truenos y fulminado rayos caye­
ron a lo lejos unos cuantos salteadores. Todos
los flecheros se desbandaron presa del más subido
pavor, y Garabito con ronca voz murmuró: "Vencis­
te Cavallón porque es imposible combatir contra
quienes llevando en sus manos el fuego flamígero
del cielo se defienden con el trueno y acometen
con el rayo; venciste Cavallón.

En otras publicaciones se argumenta el poco desarrollo
socioeconómico de los grupos precolombinos, posición que mini­
miza, por un lado, el resultado económico que significó: para
el español la explotación del indio. Y por el otro, las con­

secuencias reales que tuvo para éste la sobreexplotación co­
lonial:

"... es innegable que en la práctica fueron muy
pocos los encomenderos beneficiados con indios
que se hallaban fuera del Valle Central, que pu-
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dieron hacer valer sus derechos en forma efectiva
y que por lo tanto, pudieron sacar beneficios e-
conómicos derivados del sistema, ya mediante el
servicio personal o luego por el mecanismo del tri­
buto.

Resulta muy difícil, además, calcular hoy los
beneficios que los encomenderos percibieron de los
indígenas que quedaron a su servicio. La circuns­
tancia de que la mayor parte de ellos, al menos
los que estaban en el Valle Central, pertenecían
a niveles socioeconómicos poco avanzados, que se
clasifican dentro del nivel de cultivadores, debió
contribuir a hacer más débil su participación y
en consecuencia su anorte económico al encomende­
ro. Por todas estas razones, somos del criterio
de que la encomienda no pudo resolver, en la di -
mensión anhelada por los españoles, el problema
de la falta de recursos de que padecían."(g)

Hay otro grupo de historiadores costarricenses, que des­
de finales del siglo pasado y durante la primera mitad del
presente, con una perspectiva más global, han realizado im -
portantes trabajos con fines didácticos y de recopilación.^)

De acuerdo a los fines con que estos trabajos fueron e-
laborados, en ellos predomina el enfoque narrativo; no obs¿-
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tante son obras fundamentales y de consulta obligada, por la

valiosa información de primera mano que contienen.

Para finalizar esta reseña sobre la literatura históri­

ca costarricense es preciso destacar la evidencia de que las
investiagaciones durante los últimos años, sobre el período
colonial, han trascendido la historia tradicional, incluso
se dispone de trabajos específicos sobre la problemática in­
dígena. (g) No dudamos de que estos trabajos serán de
gran apoyo para orientar nuestra tarea.

Desde otra perspectiva, creemos necesario comentar ais*
gunos aspectos relacionados con el tratamiento de las fuen­
tes y la estrategia metodológica aplicados por algunos au -
tores nacionales. Respecto al primer caso es frecuente que
en algunos trabajos ya publicados, se trate de justificar
cualquier deficiencia del mismo argumentando la inexistencia
de fuentes, especialmente manuscritaSjen los archivos loca­
les. He puntualizado este aspecto, porque de igual manera
que muchas otras personas interesadas en la investigación,
conozco la existencia del valioso fondo documental correspon­
diente a los siglos XVI y XVII depositados en el Archivo Na­
cional y en el de la Curia Metropolitana. En este sentido
debo aclarar que no privilegio la etapa empírica pero no du­
do que de esta depende en gran medidala calidad científica
que se le imprima al proceso de abstracción.
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En relación con el segundo aspecto es necesario tener
en cuenta el papel que juega la ideología del científico so­

cial respecto a su actitud frente a la historia y con respec­
to al método que emplea. Externo esta reflexión porque 
frecuente que muchos autores en la elaboración de sus traba­
jos sustituyan los procesos reales con el contenido de las
Leyes Indianas. Se supone que la ley en sí es sólo la maní -
festación del espíritu de la sinceridad o de los intereses
del legislador; en consecuencia sólo la ejecución efectiva
de una ley constituye un factor histórico, en la medida que
puede variar la situación preexistente. No obstante es fre­
cuente en la historiografía colonial destacar como procesos
históricos aquellos que se fundamentan en el espíritu de la

ley. Un buen ejemplo de este sentido se encuentra en las
Leyes Nuevas, que se han tomado hasta para fundamentar la
delimitación de períodos históricos: antes de 154-2 encomien­
das de servicios personales, después, encomiendas de tribu -
tos en especie.

Este divorcio ■ entre el hecho y la ley es abordado por
el etnohistoriador Friede con toda propiedad, al destacar
que:

” La legislación indiana con su carácter incons­
tante, mutable y vacilante, puede considerarse
a lo sumo como un barómetro indicador de la
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presión que ejercían intermitentemente los intere­
ses del uno o del otro campo, pero por sí sola ca­

recía de influencia significativa en el devenir
histórico de los grupos que formaban el pueblo a -
mericano."

En congruencia con este comentario he tratado de que
los objetivos formulados para elaborar este trabajo, se o -
rientan privilegiando los procesos reales.

OBJETIVOS GENERALES

*1 - Establecer el peso que dentro de la estructura socioeco­
nómica colonial tuvo la explotación de la fuerza de tracajo
indígena durante la etapa de la Encomienda.

2 - Explicar los procesos reales que impidieron la consoli­
dación de este primer intento de estructuración colonial.

5 - Determinar las consecuencias reares que sobre la socie -
dad indígena produjo tanto la explotación colonial como la
forzosa y estrecna convivencia con el invasor europeo.
4 - Establecer el grado y las consecuencias de la articula -
ción de los pueblos tributarios a la emergente sociedad in-

dohispana y de la ruptura del equilibrio social preexisten­
te, para explicar el cambio social operado entre la pobla -
ción aborigen a finales del siglo XVII.
5 - Explicar cuál fue el impacto de la violenta acultura -

ción sobre las sociedades preexistentes que de alguna mane-
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ra tuvieron contacto con el europeo.
6 - Reconstruir los procesos de consolidación y decadencia

de la élite Bonquistadora - encomendera y establecer si en
este proceso hubo diferenciación.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1 - ubicar dentro de una perspectiva de consolidación regio­
nal centroamericana, la conquista y colonización de Gosra
Rica.
2 Establecer los mecanismos económicos políticos e ideoló­
gicos sobre los cuales se asentó la dominación colonial del
indio.
5 - Reconstruir los procesos demográficos y de mestizaje de
la población indígena.
4 - Conocer los mecanismos empleados por los encomenderos

para rentabilizar sus encomiendas y diversificarlas en el
comercio (interno y/o externo), y explicar si en este proce­
so hubo acumulación de riqueza que eventualmente se invir -
tiera en algún ciclo productivo.
5 - Determinar cuál fue la primera actividad productiva de
carácter europeo que se desarrolló en la provincia y recons­

truir su dinámica.
6 - Señalar las contradicciones fundamentales que llevaba en
su seno esta sociedad y que irremediablemente la condujeron
a su decadencia.
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Respecto al marco teórico de interpretación, mi pers -

pectiva de investigación se centra sobre la sociedad eos -
tarricense que emergió y se constituyó durante la etapa de
la encomienda, a partir de la sociedad precolombina y con
base en los mecanismos de extracción de su excedente aplica­

dos por los grupos invasores.

Con base en esta óptica detallaré los conceptos y ca -
tegorías que habré de utilizar: He asumido como concepto
clave aquel de Encomienda, en el entendido de que éste de -
be ser canalizado de acuerdo a dos enfoques:

1 - Teórico - Jurídico.

"un grupo de familias de indios con sus propios caci -
ques quedaba sometido a la autoridad de un español en­
comendero, con los privilegios y deberes establecidos
en la Encomienda de la etapa insular. Agregando el
compromiso por parte del encomendero, de prestar ser -
vicio militar al Rey cuando fuere necesario."

2 - .Realidad Social.

Insistimos en que la realidad social de liispanoaméxica
no se estructuró con Leyes sino por el forcejeo de las fuer­
zas sociales activas que tanto en España como en América lu­
chaban para lograr la realización de intereses contrapuestos.
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Desde esta perspectiva hay que destacar, por un lado la in­
significancia e impotencia del Derecho Indiano frente al he­
cho colonial de la sobreexplotación del indio, y por el otro,
la insistencia de la monarquía al promulgar las Leyes Nuevas,
con la pretensión de armonizar en una sola institución, la
Encomienda a dos elementos antagónicos que en las condiciones

j

históricas eran irreconciliables: el trabado forzado del in -
dio y su protección*

>

Dado que la realidad colonial fue más fuerte que la in -
tención legislativa de la Corona, los encomenderos ganaron
su batalla en 15z*-5, al lograr que todas las disposiciones con­
tenidas en las Leyes Nuevas en favor del indio encomendado
quedaran sin vigencia.

De este modo se afianzó la potestad que de facto goza­
ba el Conquistador - poblador - Encomendero, sobre el indio
encomendado, la Encomienda llegó a ser en la práctica, la es­
clavización virtual del indio y como tal se constituyó en el

nervio vital de toda la colonización española durante los
siglos de XVI y XVII. De acuerdo a lo comentado deducimos
que el concepto Encomienda involucra dos categorías constitu­
tivas concretas: Encomendero y Encomendado. Además la cate -
goría Encomendero debe ser analizada más a fondo para lo cual

es necesario explicar sus variables Conquistador y Poblador:
Para la Corona era fundamental imponer la jurisdicción real



sobre sus posesiones ultramarinas, lo cual era posible en la
medida que los conquistadores se radicaron definitivamente
en las colonias. Con este propósito, Felipe II promulgó u-
na Seal Orden, declarando a los pobladores de Indias "hijos-
dalgos y personas de linaje y solar conocido". Esta ordenan­
za regía a perpetuidad para todos los descendientes, direc­
tos ©indirectos, del"fundador.^2)

No hay duda de que esta política incentivó la conquis­
ta y fundación de asentamientos españoles, dados los privi­
legios políticos, sociales y económicos otorgados a ellos
con estas concesiones reales como: mercedes de tierras y
encomiendas, preferencia en el desempleo de funciones buro­
cráticas, exenciones, tratamientos de Don y Doña, etc.

Desde la perspectiva del indio encomendado, destacare­
mos que durante la vigencia de la Encomienda éste perma -
neció sumergido en una multiplicidad de formas de relaciones
de explotación forzosa y a producir el plusproducto para los
conquistadores, la Iglesia y la Corona. Esta sobreexplota­
ción se reflejó tanto en la caída demográfica como en la
pérdida de las culturas autóctonas al imponerles patrones
culturales occidentales (religiosos, económicos y políti -
cosjl No obstante, el cambio social fundamental fue la de­

sintegración de la comunidad indígena, para dar lugar a un
lento proceso de campesinización; es decir, que los pueblos
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de indios encomendados fueron objeto de una transformación,
a largo plazo, que en ocasiones se detenía o retrocedía, pa­
ra devenir de productores agrícolas - artesanales^ en forma
comunitaria! a familias de pequeños productores agrícolas -
artesanales, usuarios de parcelas previamente asignadas en
las tierras comunales que en posesión efectiva disfrutaron
las reducciones indígenas hasta el siglo XVIII en que se les
otorgó el título de propiedad.,

En síntesis el concepto Encomienda supone una realidad
social que se fundamentaba sobre una realidad económica a
nivel de las verdaderas relaciones sociales de producción
coloniales. Este modo de producción precapitalista de la
sociedad colonial se caracterizó por el trabajo forzado y
la tierra como base y medio principal de producción. En es­
te contexto, el trabajo realizado por el indio encomendado,
como productor inmediato, por encima del trabajo necesario
fue rendido por él y apropiado directamente por el propieta­
rio de la tierra (Corona, Iglesia, colonos), a través de las
distintas formas de la renta precapitalista del suelo: la
renta en productos, la renta en trabajo y la renta en dinero,
apropiación que se realizó en la esfera de la producción.

De la categoría encomendado se derivan algunas variables
e indicadores que es preciso explicitar:
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TRIBUTO

jj'ue la cantidad de productos en especie, dinero
o en servicios personales.., que cada indio encomendado debía
conceder, a su encomendero (Corona o particular)» Lo anterior
significa que .hubo dos sectores favorecidos con la apropia -
ciór^.el tributo, a les guales hemos identifiq&i.p con las
siguientes denominaciones:

1 - Tributo Real.

El que percibió la corona de los pueblos encomendados
a su nombre en los repartimientos de 1569, a saber: uñóme,
Pacaca y muepo.
2 - Tributo Encomendado.

El extraído por los encomenderos de sus respectivas en­
comiendas. En la práctica este tipo de trabajo originó dos
variaciones:
2-1 Tributo Embargado.

Cuando el colono favorecido con una encomienda, no a-
cudía a la Audiencia de Cuatemaia a confirmar su respectiva
cédula, la encomienda era embargada y transferida a la Coro­
na.
2-2 Tributo Vacante.

Después de cumplido el ciclo de posesión correspondien­
te a dos vidas, la del encomendero original y la de su here­
dero; o en el caso del que el encomendero original fallecie­
ra sin dejar sucesor o se ausentara indefinidamente de la
jurisdicción, la Encomienda era declarada vacante y general­
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mente se inscribía a nombre de los señores del Real Consejo

de Indias,

1 - Hipótesis de trabajo.

Para construir las hipótesis de trabajo hemos asumido
como postulado fundamental, que la mano de obra indígena y
su exploración, constituyó la base firme de toda la estruc­
tura socioeconómica colonial, de este período.

1 _1 Las consecuencias reales de esta explotación - desde la

prospectiva del indio - se reflejaron en: la declinación ca­
tastrófica de la población, el mestizaje, la desintegración
de las jerarquías políticas, sociales y religiosas. Proce -
sos, que en última instancia, condujeron a la pérdida de las
peculiaridades socioecómicas preexistentes; y a que se ini­
ciara un lento proceso de campesinización, al interior de

las comunidades indígenas.

1-2 Dentro de las modalidades jurídicas de explotación del
indio: esclavitud, repartimiento y Encomienda, ésta se conso­
lidó como la institución ideal para organizar y rentabilizar
su fuerza de trabajo. Consecuentemente la Encomienda fue
la base material para la realización del proyecto económico
del encomendero; paralelamente la encomienda constituyó la
base sociopolítica para que el encomendero escalara posicio­
nes hacia su proyecto hegemónico: Conquistador -- ► Encomende­
roMilitar--->Administrador Colonial Comerciante —¿
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Productor Agropecuario.

*1 - 5 El ascenso hacia estas posiciones fue en la práctica
una lucha entre los sectores dominantes por apropiarse tan­
to el excedente, la mano de obra y las tierras indígenas, co­
mo por figurar en los mejores cargos de la administración
colonial. Lo cual originó, al interior de la Provincia, un
proceso de diferenciación entre encomenderos, porque de és -

tos sólo un reducido grupo consolidó su hegemonía política,
social y económica.

1-4 Desde la perspectiva del conquistador - encomendero y
su proyecto económico, las consecuencias reales de la explo­
tación del indio se reflejaron en los siguientes procesos:

1-4-1 La extracción del tributo en especie originó la primer
actividad económica de la colonia, fundamentada ésta en la
comercialización del tributo, lo cual permitió una pequeña
acumulación de riqueza que junto con la explotación directa
de la fuerza de trabajo (del indio), sentó las bases para
el primer ciclo productivo colonial de Costa Rica: la gana­
dería (vacuna y mular),

1-4-2 La caída de la población indígena reducida significó

la declinación del tributo en especie, que durante el siglo
XVI y principios del XVII, fue la base de las actividades e-
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conómicas de los encomenderos. Estos se enfrentaron a la
búsqueda de nuevas alternativas económicas y consecuente -
mente, a reorientar la explotación del indio. Lo anterior
condujo a la diversificación y especialización de las activi­
dades productivas orientadas a la exportación: agricultura
y cría de muías en el Valle Central (ocupación y apropiación
de tierras indígenas); también la jurisdicción de Esparza se
especializaría en ganadería mular. Estas actividades econó­

micas se fundamentaron en la explotación directa de la fuer­
za de trabajo del indio, tanto el encomendado como el no re­
ducido.

1-5 = El aporte político y social de la encomienda, trascené-
dió al ciclo del cacao, en la medida que algunos de los prin­
cipales cacaoteros fueron descendientes de encomenderos, o
se habían casado con descendientes de éstos.

1-6 La sociedad costarricense que emergió durante la etapa
de la encomienda, perdió vigencia por sus propias contradic­
ciones como clase:

1-6-1 Durante este perído el motor fundamental de la econo­
mía colonial, fue la explotación de la mano de obra del in­
dio en el contexto de la organización social comunal. Este
modelo -por lo menos durante los primeros años -respondió a-
decuadamente a los intereses de los colonos, porque la pro-
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ducción comunal abastecía las exigencias del indio por enci­

ma de su subsistencia y la producción excedente era apropia­
da por el encomendero.

'1—6—2 Los invasores fueron incapaces de desarrollar el ni -

vel de las fuerzas productivas coloniales, mientras que au -
mentaban sus demandas económicas, lo cual incrementó las
relaciones de explotación con respecto al indio.
1-6-5 La sobreexplotación del indio se reflejó en la decli­
nación demográfica y en el resquebrajamiento de las estruc -
turas comunales.
1-6-4 A un nivel más general, las contradicciones se deriva­
ron de la Legislación Indiana, que por un lado estableció
la protección del indio reducido y por otro, permitid la
"justa guerra" y la "entrada y saca".
1-6-5 También fue contradictoria la política oficial, que
promocionaba la conquista y poblamiento de nuevos territo -
rioSj lo cual implicaba recompensas por parte de la Corona,
y paralelamente^limitaba el otorgamiento de encomiendas o
incrementaba su •ingerencia sobre éstas; como sucedió en 1658,
cuando exigió que todas las encomiendas otorgadas a partir
de 1655 debían de entregar a la Real Hacienda un tercio de

sus ingresos anuales.

Delimitación del período a estudiar.

Esta investigación abarcará un período muj específico
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de nuestro desarrollo histórico, cual es la etapa de la E*-
comienda. Esta arranca en 1569 con los repartimientos ejecu­
tados por Perafán de Ribera, para culminar en 1699', año en que

de acuerdo a lo expresado en la visita que el Gobernador Gó­
mez de Lara realizara a los pueblos de indios, ya no había
encomenderos en la Provincia^Por esta razón las enco­
miendas habían quedado vacantes, otras estaban embargadas y

consecuentemente^ eran controladas por la Real Hacienda.

Respecto a las fuentes documentales que interesan a
los problemas del presente estudio, destacaremos las siguien­
tes Series del Archivo Nacional de Costa Rica y el de la
Curia Metropolitana.

Cartago.

Esta Serie contiene documentación original desde I5/0,
la cual se refiere a diversos aspectos de la administración
colonial. Este tipo de información se localiza en Reales Cé­
dulas, Reales Provisiones, Ordenanzas, Bandos, etc., emanados
de la Audiencia. Además contienen documentos relacionados
con la administración local, por ejemplo-Bandos de buen gobier­
no, correspondencia entre las autoridades de la Gobernación,
Visitas del Gobernador, padrones de los pueblos de indios,etc.

En general, es una Serie interesante, que permite deter­
minar:
1 - La política oficial en relación con los diversos campos
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de la administración colonial y
2 - Las pretensiones Reales de mantener un control absoluto
sobre las colonias: disposiciones sobre la elección y juris­
dicción de las autoridades coloniales, cobro de tributos,
trato hacia los indígenas, aranceles sobre el cobro de im -

puestos, etc. No obstante, creo que estas fuentes, deben
tratarse con reserva, porque a pesar de la avalancha de
Prágmaticas, reales cédulas, órdenes, decretos, etc. los

procesos reales de las colonias ocurrieron y se fueron es­
tructurando al márgen de la Legislación Indiana.

Complementario Colonial:

.Este fondo se compone de gran cantidad de piezas, al­
gunas no son originales, como las de 1517 Que son transcrip­
ciones de originales depositados en el Archivo de Indias. En­
tre las fuentes que nos interesan hay que citar:

Informaciones de méritos y servicios realizadas a ins -
tancias de conquistadores - encomenderos, primeros poblado -
res, funcionarios de la administración, etc, con el propósi­
to de conseguir alguna "Merced"; generalmente se limitaban
a pedir indios de encomiendas vacantes. La importancia de
estas fuentes radica en la detallada información que los tes­
tigos aportan en sus declaraciones. Otra documentación se
refiere a la correspondencia entre los frailes doctrineros
locales y las autoridades superiores, autos sobre bienes de 
difuntos ejecutados por autoridad competente; en aquellos 
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casos en que el fallecido dejaba bienes y no tenía herede —
ros forzosos, o éstos se encontraban fuera de la jurisdicción.
Pero las fuentes más importantes que conserva esta Serie,

son las que traban específicamente sobre la Real Hacienda.
Por un lado están los ingresos reales por concepto de:, tri­

butos reales, vacantes y embargados; alcabalas, oficios ven­
dibles, almojarifazgos, medias anatas, embargos, derechos de
entrada y salida de naves, etc. Por otro ledo se detallan
los egresos respectivos, entre otros, gastos sobre el "Situa­
do de Guerra", de administración como el pago al Gobernador,
a los curas beneficiados, a los frailes doctrineros; y los
gastos de guerra y de evangelización en Talamanca.

Guatemala:

integrada por documentos devueltos por el Gobierno
de Guatemala al nuestro, a finales del siglo pasado. La in­
formación de esta Serie está constituida, en su mayoría, por
juicios elevados ante la Audiencia para su sentencia defini­
tiva. Estos juicios son de diferente índole:

■ Causas sobre la administración de bienes de difuntos.
“ «Juicios de Residencia, éstos como mecanismo fundamental
para evaluar los servicios de los funcionarios públicos.

Con la apertura del juicio se daba lugar para recibir las
denuncias planteadas contra las autoridades, tanto por parti­
culares como por los pueblos de indios. En relación con és­

te último tipo de fuentes, sólo conozco el expediente que
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contiene los autos originales instruidos por el Lie. Veláz-
quez Ramiro (en 1590 como Juez de Residencia), en la comuni­

dad indígena de Garabito, por denuncia que éstos elevaron
contra las autoridades de Esparza.

Otro aspecto importante en los autos de Residencia, es
que además del Gobernador, proceso involucraba a todas las
autoridades de la Provincia como Teniente de Gobernador, Co­
rregidores, Oficiales de la Real Hacienda, etc.

Hay otro tipo de documentos importantes como los que se
refieren al avalúo y tasación de tributos (reales y encomen­
dados), acuerdos sobre el pago de éstos, querellas entre en­
comenderos, etc.

Mortuales:
Se destacan entre los fondos más importantes por la

valiosa información socioeconómica que contienen. Según las
autoridades del Archivo, hay 12.459 piezas emitidas entre 1640
y 1895 • < .He fichado mortuales correspondientes a la primera
década del siglo XVII.,por ejemplo la del Maestre dé Campo Rodri­
go de Cárdenas, ejecutada en 1608 en el pueblo de Chome. ^Mor­
tual N°607:74 folios. 160tíJ. Especificaré algunos aspectos

contenidos en estas fuentes, que son fundamentales para la
Historia Económica y Social;
1 - Nos informan sobre la evolución de las élites coloniales,
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sus relaciones de parentesco, origen, su posición social, po­
lítica y económica, etc.

2 - Generalmente se adjunta la disposición testamentaria, lo
que es de gran ayuda, cuando el testamento del personaje no
aparece en los Protocolos.
J - Los minuciosos inventarios de los bienes acumulados por
el difunto, con la ventaja de que cada bien inventariado y
adjudicado en el remate se valora en términos monatari na t
4 - Además en toda ejecución de causa mortuoria se especifi­
can las gananciales, los bienes dótales y parafernales, la
distribución de hijuelas entre herederos, etc.

Casi no hay mortuales de encomenderos, problemas que se
puede obviar, consultando las de sus descendientes, o parien­
tes políticos.

Protocolos.

Estos, junto con las mortuales, integran los docu -
mentos fundamentales para abordar la historia social. Como
su nombre lo establece, son escrituras de instrumentos públi­
cos ejecutados ant» las autoridades competentes. Estas fuen­
tes arrancan en 1602 con el escribano Gaspar de Chinchilla.

La documentación contiene minuciosos detalles sobre com­
pra y venta de bienes muebles e inmuebles (tierras, esclavos, 
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ganado, propiedades, tributos, etc.); testamentos, y codici-
lios; cartas Poder, Dote, de Horrios (libertad de esclavos);
alquiler de indios, hipotecas, Censos sobre Capellanías, Co­
fradías y bienes tutelares, remate de Diezmos y tributos,etc.

Contencioso Administrativo:

La documentación que integra esra berie, es la base
para estudiar la apropiación de -cierras con “Título Real" por
medios de Denuncios, éstos realizados en forma colectiva (Ca­
bildos), o privada (particulares y Cofradías).

Los expedientes de esta serie (arrancan en 1650), compo­
nen una de las tres fuentes que se deben consultar cuando a-
bordamos el proceso de apropiación de tierras durante los si­
glos XVI y XVII* Las otras dos fuentes son las ventas pro -
tocolizadas y las "Mercedes de Tierras", otorgadas por Artie-
da y Chirinos durante el período de su gobierno (1577 - 1589).

Otro aspecto que se debe resaltar con respecto a estos
fondos documentales, es la rica información histórico - geo­
gráfica que contienen; en los autos de medidas se detallan
nombres de accidentes geográficos, la dimensión de cada rum­
bo, nombre de los colindantes, etc. Cuando se va a determi­
nar el valor de cada caballería de tierra, los testigos ha­
blan de sus características, en que actividad se han ocupado,

etc.
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En cuanto al Archivo de la Curia Metropolitana consulté
dos de las diversas Secciones que lo integran; lógicamente

con la expectativa de complementar la información extraída del
Archivo Nacional:

Sección Sacramental:

Esta sección contiene las Series fundamentales para
el análisis demográfico: matrimonios, bautismos y defunciones.

Sección de Libros Pastorales y Administrativos:

Integrada por varias Series, entre las cuales se des­
tacan: Cofradías, Capellanías, Obras y Fondos Píos. Debo agre­
gar que conozco muy poco este fondo documental, el cual está
en un proceso de catalogación y microfilmación.

En el marco de estas consideraciones generales procedere­
mos a examinar el desarrollo histórico de los 130 años compren­
didos entre 1569 - 1699 conceptualizado como la etapa de la
Encomienda durante los cuales se produjo la génesis y primera
estructuración de la sociedad indo-hispana de Costa Rica, te­
ma fundamental del presente estudio.



NOTAS

INTRODUCCION

1 - Academia Costarricense de Ciencias Genealógicas. Revista,
varios tomos. 2 - Academia Costarricense de la Historia.
Cavallónen Costa Rica, 196'1. 3 — Academia de Geografía
e Historia. Juan Vázquez de Coronado, Cartas de relación
sobre la,conquista de Costa Rica, 19o4. 4 - Blanco. Ri­
cardo. Historia Eclesiástica de Costa Rica, 1962. > -
Castro Norberto. La población de Cartago en los siglos
XVII y XVIII; "Fundadores de Casas Hidalgas en Costa Ri­
ca." "duan López de Ortega. Primer historiador de Cos­
ta Rica?; " Historia y vicisitudes del Cabildo de Carta­
go..." " Real Orden declarando a los pobladores de In -
dias, hijosdalgos de solar conocido." en varios tomos de
la Revista Nacional. 6 - Fernández P. Ricardo. Reinado
de Felipe II. Pero Afán de Ribera, Gobernador y Capitán
General de Costa Rica^ I566 - 1568 - 1573, 1974.

González Luís F. Historia del Desarrollo de latos -
trucción Pública en Costa Rica, 194^. Iden. Eí Gobierno
Eclesiástico de Posta Rica durante el Regimen Colonial,
1955» 7 - Melendez, Carlos. Juan Vázquez de Coronado,1972
Iden. Conquistadores y Pobladores. Orígenes Histórico -
Sociales de los Costarricenses, T9b2. 8 - Prado,Eladio.
La Orden franciscana en 'CostánRica, 1985. 9 - Sanabria,
Víctor. Genealogías de Cartago hasta 1850; 1957- Iden.
Reseña Histórica de la Iglesia en Costa Rica desde 1502
hasta 1650, 1984. 10 - Stone. Samuel. La Dinastía de los
Conquistadores, 1975» 1'1 - ’J-Tejos, dosé francisco (comp.)
Progenitores de los Costarricenses.

2 - Mele'ndez, Carlos, 1972, p. 15-

3 - Trejos, José Francisco. En los Conquistadores, 194u,p.7«
4 - Op. cit. p. 140 - 141.
5 - 0£. cit. p. 72 - 73.
6 - Meléndez, Carlos, 1982, p.94 - 95.
7 - 1 - Fernández, León: Historia de Costa Rica durante la

dominación española 1502 - 18É1, lótí9» 2 — Fernández,
Ricardo. Resena Histórica de"raiamanca, 19'18. Iden.
Historia cíe Costa Rica: El Descubrimiento y la Conquis­
ta, 1941. 3 - González, Cleto. Apuntes sobre geografía
histórica de Costa Rica, 19ó5. 4 - Monge, Carlos. His­
toria de Costa Rica, 1^74. > - Montero, Francisco. E-
lementos de Historia de Costa Rica, 1982. 6- Peralta,
Manuel Malyía. Costa Rica, Nicaragua y Panamá en el si-



- 28 -

glo XVI. Su Historia y sus límites, 188$.

8 - 1 - Alvarenga, Patricia, Campesinos y Comerciantes en la
Transición hacia el Capitalismo, 1986. ¿ - Bolaños, Ra­
fael, Contribución al estudio del decrecimiento de la
población nativa de Costa Rica durante ei período colo —
nial. 1981. 5 - Fonseca, Elizabeth, Costa Rica colonial
la tierra y el hombre, 198$. 4 - González, Yamileth, con­
tinuidad y Cambio en la Historia de Costa Rica, 198$.
$ - Gudmunsun, Lowell, Estratiiicación socio-racial y e-
conómica de Costa Kica:~1700 - 18p0, 1978. 6 - íbarra,
Eugenia, Reconstrucción Etnohistórica de los Cacicazgos
Indígenas del Siglo XVI, 1984. 7 - Molina, Iván, El Ca -
pita! comercial en un~~Valle de labriegos sencillos, 18^0-
1824. Análisis del legado colonial, 1984. 8 - Rivas,

¡ Francisco, ba Conquista de Costa nica. Primera Fase (1502-
1560), 1979. 9 » —

Rosés, Eduardo, Contribución al estudio de la población
indígena del Valle Central en el período' colonial, 1978.
10 - Sibaja, Luis Fernando, HLos indígenas de Rico,y a ba-
,jo el.dominio español (1522 -'~15¿0)ü, 1952. Idqn 11 La
Encomienda de tributo en el Valle Central de Costa Rica
(Í5¿9 - Í685)H'. 19Ó4. 11 - Solórzano, Juan Carlos, Comer­
cio Exterior"de la Provincia de Costa Rica, 19/7• I<ien,
"Éispanoamérica y la expansión europea. Siglos XV al XVIII;
Una interpretación", 1984. 9 -

9 - Friede, Juan, 1976* p. 10.
10 - Ots, José María, 1969, p. 206.
11 - Friede, Juan, 1976, p. 146.
12 - Castro, Norberto, "Real Orden declarando a los poblado­

res de Indias, fcijosdalgos de solar conocido", En Revis­
ta de los "Archivos Nacionales". Números 11 - 12, 194-2,
p. 146.

15 - Quirós, Claudia, 1976, p. 240.
14 - C.C., 6105, 1699, 15.



SECCION PRIMERA

LA CONQUISTA DE COSTA RICA, CONTINUACION DE UN PROCESO

REGIONAL PERO MEDIATIZADO POR LA ENCOMIENDA



CAPITULO PRIMERO

EL DESCUBRIMIENTO Y LA CONQUISTA DE CENTRO AMERICA, UN

PROCESO REGIONAL



CAPITULO PRIMERO

EL DESCUBRIMIENTO Y LA CONQUISTA DE CENTRO AMERICA, UN

PROCESO REGIONAL

En coherencia con uno de nuestros objetivos, y dejando
de lado la historia del desarrollo político - administra -
tivo - jurisdiccional de Centro América y/o de Costa Rica,
pretendemos explicar el descubrimiento y la conquista de
nuestro territorio con una perspectiva regional centroameri­
cana.

Lógicamente nuestro enfoque será muy general y se cen­
trará sobre los procesos reales de descubrimiento y las lu­
chas entre descubridores-conquistadores por lograr la hege­
monía en la región. Al analizar estos eventos, haremos hin­
capié a los que al respecto ocurrieron en Nicaragua y en el
territorio que posteriormente se configuró como la Goberna­
ción de Costa Rica, para demostrar que la ocupación efecti­
va de ésta, fue parte de un proceso integral que se venía
desarrollando desde que los invasores hispanos llegaron al
Darién.

Con esta perspectiva debemos admitir el hecho funda —
mental de que, ciertamente la conquista del territorio cos­
tarricense se relegó a un segundo lugar, lo cual no quiere de­
cir que nuestra jurisdicción quedó al margen de los in-
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tereses de la Corona ni de los conquistadores en los pro­
cesos reales de descubrimiento, penetración y contacto con
los indígenas; pues ella fue descubierta y reconocida su
Atlántica durante el cuarto y último viaje del Almirante
Cristóbal Colón; a partir de 1509 nuestro territorio fue in­

tegrado al proceso regional centroamericano de descubrimien­
to, conquista y colonización que en una primera fase irradió
desde el Darién hacia el litoral atlántico en la búsqueda
de áreas con mayor concentración de población y supuesta -
mente con riquezas atesoradas, tal como lo había inxormado
el Almirante al consejo de Indias.

Es interesante subrayar que a pesar del desastre de la
expedición de Diego de "icuesa como Gobernador de veragua,
no disminuyó el interés oficial ni particular por redescu­
brir y ocupar la Vertiente atlántica; así observamos cómo
después de 1511 se inauguró la ocupación oficial del -^arién

con el establecimiento de la Gooernación y el nombramiento
de la autoridad respectiva en la persona de vasco wúñez de
balboa. Paralalamante el mismo ano se iniciaron los famosos
" pleitos colombinos " entre la corona y los descendientes
de Uristóbal Golón, quienes reclamaban los privilegios con­
cedidos a éste particularmente la jurisdicción sobre la co-

bernación de veragua.

Fue con el importante descubrimiento del Océano Pací - 



fico en y ante ±a certeza de que America era un con­
tinente que obstaculizaoa el camino hacia la Especiería,
que se puso de manifiesto la urgencia cíe buscar el “Estre­
cho Dudoso" por una ruta que sin navegar por itinerarios y
posesiones portuguesas condujera a tan anhelada fuente de
riqueza. Precisamente fue a partir de esta fecha (1513}
que el istmo de Panamá se consolidó como foco para la rea­
lización de nuevos descubrimientos, fundamentalmente la
búsqueda del "Estrecno Dudoso", y complementariamente lle­
var adelante las empresas de conquista y ocupación oficial
y permanente dei área, especialmente a raiz de las recia -
maciones de la familia Colón. Con este propósito la Coro­
na organizó y envió a sus expensas urna importante y nutri­
da expedición al mando de Pedrarias Dávila como gobernador
y Capitán General, y decretó el nombramiento de otras auto­
ridades importantes como la de Obispo, lo cual se puede in­
terpretar como la instauración de la Diócesis en el istmo.
Es importante destacar el interés que estas nuevas autori­
dades pusieron en nabilitar el litoral del Pacífico; asi en
1519 Pedrarias fundó la ciudad de Panamá, obviamente con el
propósito de controlar la zona ya que se vislumoraoa como
estratégica y fundamentalmente para contánuar los descubri­
mientos y la expansión territorial. Entre las empresas rea­
lizadas para lograr estos objetivos ocupa primerísimo lu -
gar el viaje que en 1519 llevaron a cabo los capitanes Her­
nán Ponce de León y Juan de Castañeda, por comisión del go­
bernador de Panamá^ y que culminó con el descubrimiento del
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Golfo de Nicoya, o "Estrecno Dudoso".

Tres años después (152R) Gil González de Avila como
Capitán General de la Armada ejecutó la importante empresa
de recorrer por tierra la costa del Pacifico de lo que pos­
teriormente sería la jurisdicción de Costa .Rica, para con —
tinuar por el golfo y costas de Nicoya, y finalizar su tra­
vesía en territorio nicaragüense. Obviamente la relevancia
de esta empresa estriba en que los hispanos tuvieron contac­
to directo con los diferentes grupos indígenas del área re -
corrida.

Si por otro lado analizamos y comparamos, entre los di­
ferentes sectores recorridos, los resultados económicos y
estadísóico-demográficcs de este contacto, notaremos grandes
diferencias, que sin despreciar el importante significado
de los resultados obtenidos en el recorrido por nuestro te­
rritorio, determinaron la postergación de nuestra conquista,
en la medida que las preferencias e intereses económicos de
los invasores se fundamentaoan en ocupar aquellas áreas con
mayor densidad de poolación indígena, y supuestamente con
grandes riquezas atesoradas, como Nicoya y Nicaragua.

Resumiendo los datos del informe que respecto a este
viaje elaboró el Tesorero Andrés de Cerezeda^se eviden­
cia, en parte, la situación socioeconómica y demográfica
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preexistente en las áreas recorridas:

CUADRO n° i

RESUMEN DEL Ifljj'OKMo ELABORADO POR

EL TESOkERO ANDRES DE OEkE¿EDA

AREA VIbítADA I SU UbICAOIOR N° DE INDICE BAUTIZADOS BOTIN EN
RESPE DE
Oku.

1 - Litoral costarricense,com­
prendido entre las Provincias
de los Caciques Burica y Cno -
rotega. 729 11.750
2 - Nicoya, incluyendo todos
los cacicazgos de la Penínsu -
la, a los del Golfo y costa
Oriental. 9-5¿+7 25.726
3 - Parte de las Provincias
de los Cacique Diriangen y de 
wicaraguanica, entre otros 
pueblos: Ochomogo, nandapia,
Mombacno, Mandadme, Morati y
Gotega. 2-1.625 70.858

EuENi-E: FERNANDEZ, LEON, 1976, II. p.33 - 35-

Las cifras del cuadro son contundentes para comprender 
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por qué estas dos áreas < Nicoya y Nicaragua ) fueron prio­

ritarias en los oojetivos de una ocupación real y permanen­
te: la poolación bautizada en territorio costarricense re -
presenta el 2T2a yo del total y el oro rescatado el 10^82
Con respecto a Nicoya es el 30 del total, y los pesos de
oro extraidos el 23f7> £ del total general.

Por supuesto que con respecto a nicaragua las cifras
son más elocuentes puesto que el número de indios bautizados
corresponden 67/78 del total y los ducados de oro, el 65 ¿o

de toda la riqueza extraida durante esta expedición.

De otro lado es importante destacar que con este viaje
se completó el conocimiento general acerca cíe la situación
prevaleciente, en términos socioeconómicos, demográficos,
geográficos, etc. en ambos litorales de lo que en un futuro
se convertirla en la Provincia de Costa Nica.

Complementariamente esta expedición de üil González de
Avila, gracias al éxito logrado, incentivó la organización
y realización de nuevos viajes siempre desde Panamá nacía
el noroeste, que con supuestas preocupaciones evangelizado-
ras y con el pretexto de buscar el “ Estrecno Dudoso " fue­
ron para satisfacer la avaricia y ambición de poder de los
conquistadores. Pero en lo fundamental las empresas reali­
zadas a partir de 1524 fueron la expresión de una lucna en­
tre conquistadores que en forma privada, oficial o mixta,
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buscaban cómo apropiarse del botín americano, indios y ox*o.

no anterior se evidencia en la preocupación del gober­
nador de Panamá, Pedrarias Bávila, quien tarro para contra­
rrestar el prestigio alcanzado por González de Avila, como
para su ascenso de posiciones;en 1524 armó una escuadra para
dejarla al mando de francisco Fernández de córdooa, a la
cual se integraron importantes personajes de la conquista,
entre los cuales se destacó remando de ¿oto. La trascen -
dencia de esta nueva expedición estriba en que con ella se
inició un proceso de asentamientos españoles, por supuesto
en áreas con densa población nativa, con el objetivo de lo­
grar su control e iniciar el proceso de explotación colonial
por medio del n Repartimiento “ y la 11 justa Guerra " ( es­
clavitud ).

Con estas espectabivas fue que el conquistador Fernán­
dez de Córdoba fundó la villa .bruselas como poolado español,
lo cual supone el nombramiento y asentamiento de autoridades
coloniales (, políticas, jurídicas y eclesiásticas ), y fun­
damentalmente el " poblador " que como tal debía de ser re­
tribuido con " Renartimientos " y eventualmente permitírse­
le que ejecutara la 11 Justa Guerra " para esclavizar a los
indígenas. Con idénticos propósitos continuó el capitán
Fernández de Córdoba hacia Nicaragua donde conquistó el sec­
tor oeste, lo cual consolidó con la fundación de dos ciuda­
des o asentamientos españoles: León y Granada en las márge­
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nes de los lagos Xolotlán y Cozaoolca respectivamente. No
es ocioso señalar que estas dos ciudades nan sido fundamenta—
les en el desarrollo Histórico de Centro America en general
y de Nicaragua y Costa Rica en particular. Aunque León Vie­
jo fue trasladado en 1619 al sitio actual, obviamente con
el propósito de buscar la comunicación con la Villa Reale­
jo y Puerto Posesión^ y especialmente para controlar la po­
blación indígena del Pacifico Central nicaragüense.

Anora bien, de acuerdo a nuestra concepción del proble­
ma que venimos analizando, no nay duda de que la ubicación
de estos tres asentamientos hispanos se realizó con una es­
trategia política-regional, tanto para controlar en forma
efectiva las poblaciones indígenas circundantes a Villa Bru­
selas, León y Granada, como para continuar los viajes de des­
cubrimiento en la búsqueda de su desaguadero, con este pro­
pósito se comisionó al capitán Ruy Díaz que en 1525 descu -
brió el Desaguadero hasta el raudal del Toro.^jj

En coherencia con nuestra exposición cabe destacar que la
conquista ( parcial ) de nicaragua y el descubrimiento del
Desaguadero ( en parte de su recorrido ), fueron dos facto­
res que determinaron el desplazamiento del interés de la
‘conquista nacía el centro del continente, a su istmo y en
particular nacía el territorio donde se tema noticias de
riquezas y de ” grandes lagunas que juntaban las aguas de
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los dos mares." Lo anterior aunado a las noticias de gran
cantidad de población nativa despertó, una vez más, la co­
dicia de los conquistadores del Imperio de Monctezuma. De
este modo, México se convirtió en ouro foco de nuevas con­
quistas bacía Centro América, a partir de 1524-, año en que
Hernán oortés preparó dos expediciones, una por tierra y o-
tra por mar, a cargo de Pedro de Alvarado y Cristóbal de Q-
liu respectivamente. Alvarado junto con su hermano eorge i-
nició la conquista y posuerior ocupación de Mesoamérica con
las fundaciones de las ciudades de Santiago de los Gaoalle-
roa en Alindonga, San Salvador, en Sonsonate y ‘frujillo en
Honduras, i en la misma forma que naoia sucedido en Nicara-

i' *"* ...gua y Nicoya procedieron al Repartimiento de los indios Qui­
chés, Cakchiquels, Tzutuhils, Pipiles y Lencas.^)

Por su parte Gil González de Avila durante el mismo a-
ño de 1524 y con carácter privado organizó otra expedición

hacia Nicaragua "penetrando por el Golfo de Honduras, en cu­
ya costa rundo la ciudad de San Gil de Buenavista;con
lo cual se iniciaron serios disturbios entre lideres conquis­
tadores que representaban los intereses de los grupos ínvalu-
crados. en la conquista de Centro América:

1 - -£1 capitán Gil González de Avila, nombre de gran expe -
riencia y de mucho prestigio en el Consejo de Indias, y
en su condición de expedicionario privado.
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2 - Francisco Fernández de Córdoba conquistador y poolador
de Nicaragua, representante de los intereses de Pñri-ra-r'i as
Cavila, Gobernador de Panamá.

J — Pedro de Alvarado y Cristóbal de Olia en representa —
ción del Gobernador de México, Hernán Cortés.

Desde esta perspectiva concebimos la conquista y ocu­
pación del istmo como una lucna de carácter regional cen -
troamericana entre ios gobernantes de México y Panamá; tan­
to es así que Cortés y Dáviia se trasladaron personalmente
a Nicaragua, donde afloraron las rivalidades, el odio, las
intrigas, la traición, etc. por lograr cada uno la mejor
posición, la mejor encomienda, el mejor cargo. Parece que
Francisco Fernández de Górdooa entró en componendas junto
con Alvarado y Cortés contra Pedrerías, resultado: Gil Gon­
zález de Avila, vencido y expulsado; Cristóoal de uüd a-
sesinado; Francisco Fernández de Córdoba, decapitado, ner—
nán Cortés y Pedro de Alvarado optaron por devolverse a
México.

A raíz de estos eventos que condujeron al verdadero
conocimiento del territorio nicaragüense, fundamentalmen­
te por las espectativas de comunicación interoceánica que
surgieron al conocer la existencia y después de naber re­
corrido parte del Desaguadero. Esta posición estratégica, 

sin despreciar la importante concentración de poolacion 
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indígena, fueron determinantes para crear la Gobernación

de Nicaragua en 1527 a la vez que se designó al capitán Pe-
drarias Dávila como su primer Gooernador y Capitán General.

Pareciera que en todo este proceso se dejó de lado el
interés por llevar a feliz término el descubrimiento y la
conquista de Costa Rica; todo lo contrario, pues nuestro
territorio fue involucrado indirectamente en las empresas
descubridoras e intentos de conquista que organizó el nue­
vo gobernador. En la primera de estas empresas realizadas
en 1529 encargó a Martin Estete que de nuevo niciera un via­
je de reconocimiento al Desaguadero, lo cual ejecutó reco­
rriendo el sector ya conocido hasta el raudal del Toro,
para continuar por tierra y descubrir la Provincia de Sue-
rre( en nuestro territorio.

El reconocimiento de este sector de la vertiente a—
tlántica costarricense, alentó de nuevo el interés oficial
por la conquista y ocupación de nuestro litoral atlántico;
así en 1535 la corona aecidió nombrar a Eelipe n-utiérrez
como Gobernador de veragua, intento que terminó en forma

desastrosa.

Este mismo año (1535? había sido nombrado Gobernador
de nicaragua el capitán Rodrigo de Contreras, bajo cuyo pa­
trocinio y al mando de los capitanes Alonso Calero y Diego
Machuca, se logró recorrer en 1539, todo el Desaguadero
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hasta su. boca en el Mar del norte, complementariamente y
a partir de la boca del Desaguadero, Alonso Calero reco­
rrió por agua la costa atlántica, nasta la Banía de Almi­
rante.

ü'n febrero de 1539, fue creada la Audiencia de Panamá
cuya jurisdicción se extendía aesde nicaragua nacia el Sur
abarcando toda América del Sur^-^, lo cual evidencia el
interés de la Corona por tomar el control del área ^onde se
nabían venido suscitando tantas reyertas entre los con -
quistadoresJpor lograr su negemonia en el territorio, y
particularmente en nicaragua; con este objetivo se estable­
cieron las autoridades correspondientes. .£1 nombramiento
para Presidente recayó en la persona del Dr. ^francisco Pé­
rez de Kobles, el que sin el consentimiento del Consejo de­
positó en manos de su yerno Hernán Sánchez de Badajoz, la
misión de conquistar y poblar el territorio de costa Sica.
Este era un conquistador experimentado por sus correrías
tanto en Nicaragua como en el Perú.

Son muy conocidos los intentos de Sánchez de Badajoz,
de establecer asentamientos permanentes para habilitar el
litoral atlántico, lo cual se evidencia con la fundación
de la ciudad de nadajoz y su respectivo puerto de San Mar­
cos en la boca uel río Sixaola, además de las fortalezas
de Corotapa y de marbella. Es obvio que nado el prestigio, 
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el apoyo del presidente de la Audiencia ue Panamá y la ac­
ción que empezó a desplegar ¡Sánchez de nadajoz, surgió el
recelo y la envidia de Uontreras. Entre ambos se produje­
ron violentos enfrentamientos, - en territorio costarricen­
se - , que culminaron con la deportación de Sáncnez y la
retirada de uontreras hacia ¡Nicaragua.

En 1540 Diego Gutiérrez logró que la Monarquía capi­
tulara con él y se le otorgara la Gobernación de veragua
o costa Rica; esta capitulación fue concertada dentro de
una serie de condiciones favoraoles y con los poderes co­
rrespondientes al rol de Gooernauor y capitán General, lo
cual involucraba facultad para realizar la n dusta cuerra’í
encomendar inaios, cargos vitalicios.^?) etc... En 1542
llegó a ¡Nicaragua para iniciar desde allí su jomada de
conquista y tal como le hacía sucedido a Sáncnez de nadajoz
el Gobernador inició una serie de disputas jurisdiccio­

nales contra este peligroso rival, nombrado directamente
por la corona y protegido del consejo de indias, además
afianzado de Reales cédulas que lo confirmaban en su nue­
va posición.

Partió de canana por el Desaguadero con el objetivo
de reiniciar, tanto la conquista como el poblamienco del
litoral atlántico; llegó a la boca uel río Suerre, tie -
rra de los mártires Camaquíri y Gocorí, seis millas aguas
arriba fundó un asentamiento español que denominó Villa de



- 44 -

Santiago, dotándola ae cabildo y demás autoridades.^g^

nay que recordar, una vez más, que Diego Gutiérrez fue
el primer conquistador que invadió el territorio de Costa
Rica en el interior; en sus correrías llegó hasta el pobla­
do indígena de Tayutic, aquí tuvo que hacerle frente al Ca­
cique Zavaca y a sus tres mil indios de guerra quienes se
cobraron los abusos cometidos por Gutiérrez y su hueste, en
la Provincia de Suerre.

Se pueae afirmar que hasta la Capitulación con Diego
Gutiérrez la Provincia de Nicaragua fue el cencro político
fn-ndamen-nal de la conquista centroamericana, el cual se ex­
tendía por todo su litoral pacífico incluyendo a Nicoya y
abarcando la región atlántica de Costa Rica; y que esta con­
quista se ejecutó sobre la base material del Repartimiento
y la esclavitud.

Tanto es así que en ±542 se suprimió la Audiencia de
Panamá y en su lugar se creó la Audiencia de los Confines
de Guatemala y Nicaragua, en la cual se incluyeron todos
los territorios que tenía bajo su jurisdicción la Audiencia
de Panamá, más el resto de las Provincias centroamericanas,
incluyendo al territorio costarricense. El objetivo de es­
tas medidas políticas fue el de gooernar directamente a la
Provincia de Nicaragua que naoía coorado una importancia po­
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lítica - económica inusitada a raíz del descuorimiento del
Desaguadero. Por otro lado, - y como lo explicaremos en la
siguiente sección-, la importancia socioeconómica se con -
centrará en Guatemala, específicamente en las suoáreas ca-
caoteras.

No podríamos finalizar esta exposición sin antes men­
cionar un ingrediente político que contribuyó a que se demo­
rara la conquista de Costa Pica; dado que entre los años de
1549 y 1556, la Corona suspendió y prohibió la realización
de nuevas conquistas.

Conviene destacar algunas conclusiones generales res -
pecto a los acontecimientos de este período: 1 - Se logró
un reconocimiento geográfico general de Centro América, in­
clusive de Panamá, 2 - Que el descubrimiento y la conquista
de Centro América fue un proceso regional mediatizado por
la búsqueda de áreas con una importante concentración de po­
blación indígena, de metales preciosos y del Estrecho Dudoso.
5 - Que en la conquista de Guatemala, honduras y el Salvador,
jugó un papel fundamental el oro y la plata, en Nicaragua
fue el indio esclavo. Pero como ya lo indicamos anteriorms>
te, Nicaragua fue un centro de donde partían expediciones
para descubrir y conquistar a indios tanto avecindados en
el litoral pacífico, - incluyendo a Nicoya-, como a los de
toda la vertiente atlántica de nuestro territorio. En esta 



segunda área con mayor énfasis a partir de 1534, en que por
Real Cédula se admitió que podían ser tenidos como esclavos
los indios cautivos en " justa guerra " a los caribes, arau­
canos y mindanao, por su extremada rebeldía; principio que
por lo demás, fue incorporado a las Leyes Nuevas, ^o) ”
Que a partir de 1542 se dio un desplazamiento en cuanto a
la importancia económica y política, hacia Guatemala y £1
Salvador donde tendría su génesis el proceso colonial, lue­
go de consolidarse la Encomienda en las zonas productoras
de cacao; lo anterior, sin dejar de lado la importancia po­
lítica de Nicaragua, consolidada a raíz del descubrimiento
y recorrido del Desaguadero en 1539»
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CAPITULO SEGUNDO

GENESIS DE LA ETAPA COLONIAL Y CONSOLIDACION DE LA
ENCOMIENDA EN MESOAMEHICA; 1524-1561.

En este capítulo analizaremos, desde una perspectiva
socioeconómica, los eventos que en Mesoamérica condujeron
hacia la consolidación de la conquista y al surgimiento de
la Encomienda como mecanismo fundamencal de explotación y
consecuentemente, como base material pax-a el inicio del pe­
ríodo colonial.

Nuestro análisis se referirá a dos subáreas del área
cultural Mesoamericana a saber: Las Sierras Altas Mayas y
el límite Sur que lo integraban salvador, parte de honduras
y Nicaragua y Nicoya,^) suoáreas cuya situación política
y socioeconómica prevaleciente en vísperas (.1560-1561) de
que las huestes invasores iniciaran la conquisca y ocupaci­
ón oficiales de lo que sería la nueva jurisdiceión de ^osta
Pica, era el resultado de una prolongada y desvastadora
conquista. Dado que los aescuoridores y conquistadores dis­
paros del siglo XVI no eran hombres de Estado interesados
en desarrollar la administración e instituciones coloniales^.
por el contrario, estos procesos reales de descubrimiento y
conquista fueron ejecutados, como ya lo mencionamos en el
primer capítulo, como verdaderas empresas de carácter mili­
tar-religioso, y en un alto porcentaje realizados por ini -
ciativa particular o mixta, de individuos interesados en
costearlas ellos mismos con sus propios recursos, o median­
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te el finanelamiente de comerciantes prestamistas.

Lo anterior explica por qué el conquistador--- ftpoola-
dor—^comerciante de este período se caracteriza por su in­
dividualismo y sus intereses económicos orientados ai enri­
quecimiento rápido para regresar a su patria y obtener por
Merced o compra, títulos de nobleza y/o fundar mayorazgos
para figurar en la corte, casar bien a sus Hijas, etc:

"Pero aunque el conquistador fuera ai Nuevo Mundo a
"valer más" a nacerse rico a la manera caballeresca
con la espada y el saqueo y yendo el comerciante a
las Indias en pos del enriquecimiento fácil y ra­
paz mediante el engaño mercantil, ambos imprimían
al Nuevo Mundo los mismos rasgos de opresión, explo­
tación y brutalidad."(2

Este tipo de conquis oadores comerciantes, la natu­
raleza de sus intereses económicos y su actitud presonalis-
ta le imprimieron ciertos rasgos al proceso de ocupación del
territorio indiano, particularmente de las áreas nucleares
caracterizados por una elevada concentración de la población
con sus propias estructuras sociales, políticas, religiosas
y una economía agraria que producía importantes excedentes.
rales fueron las condiciones objetivas que encontraron los
iberos en Mesoamérica y que obligaron tanto al conquistador
como al mercader, a la misma política de explotación y re­



presión en el proceso de conquista-ocupación de los nuevos
territorios; proceso que podemos dividir en dos etapas: la
primera comprendida entre los años lp20—1^40 dudante los
cuales faltó una política jurisdiccional conerente y efec­
tiva por parte de la Corona, se relegó a segundo plano la
ejecución real de la conquista y se privilegiaron las ac­
tividades económicas extractivas, fundamentadas en la ex -
tracción de metales preciosos-de gran demanda en Europa-
y en productos locales que pudieran comercializarse en el
mercado doméstico; junto con el saqueo^ la depredación y la
”justa guerra”.

En este contexto es que se destaca la importancia que
tuvo para el español mantener al indio bajo su dominio para
apropiarse de su persona, de sus bienes y de su fuerza de
trabajo. Lo cual explica las constantes luchas entre los
invasores para obtener cada uno la mayor y mejor parte de
la fuerza de traoajo indígena, para cuyo fin se trasladaron
al continente instituciones como el fiepartigiienco, la es­
clavitud y la ”justa guerra”• Complementariamente durante
estos 2u años, los conquistadores—^comerciantes—^pobla­
dores, se apropiaron de grandes encomiendas, pero en el con­
texto socioeconómico de estas dos décadas, la Encomienda no
ocupó el primer lugar en el oraen de prioridades económicas.

A finales de los treintas se evidenciaron los resulta­
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dos de este anárquico y turbulento período, destacándose en
primer lugar la declinación catastrófica de la población
nativa como consecuencia de las exorbitantes demandas de
servicios personales y de tributos, de las migraciones for­
zadas, de la "justa guerra" y de las continuas pandemias
y/o epidemias. Esta caída de la mano de obra indígena fue
determinante para que los españoles abandonaran la extrac­
ción de minerales y se despoblara la mayoría de los distri­
tos mineros del áera; y aunque para esta fecha nacía dismi­
nuido considerablemente la demanda externa de indios escla-
vos-pues ya en 1540 había finalizado la conquista del Perú-
el remanente de la población indígena no era suficiente para
involucrarla además en la extracción de minerales.

Es evidente que este modelo: ocupación militar---►reli­
giosa —$ repartimiento extracción ( de indios esclavos y
minerales,) —comercio, se nacía agocado por sus mismas con­
tradicciones: por un lado, el proteccionismo tradicional de
la Corona, su preocupación real por la conservación y creci­
miento demográfico del aborigen, se hacían ilusorios por la
tolerada o permitida explotación del indio. Por otro lado,
la Corona deseaba recompensar los servicios realizaaos por
el conquistador, y eran los indios quienes debían de propor­
cionar esa recompensa; en fin, se declaraba la libertan per­
sonal del indio en su calidad de vasallo de la corona de Cas­
tilla, pero ae limitaba esa libertad por medio de toda cía - 
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ge de imposiciones, como bien 10 afirma Dieterich:

" La América no era colonia de trabago y poolamiento,
sino de exploración. Los colonos españoles venían
a buscar la riqueza fácil, ya formada, descubierta,
que se obtiene sin la doble pena de trabajo y el aho­
rro, esa riqueza que es la aperecida por el aventure-
ro, por el noble, por el soldado, por el soberano, i
en fin, Para que trabajar sino era necesario ? no
estaban allí los indios ? No eran numerosos, man -
sos, diligentes, sobrios, acostumorados a la rierra
y al clima ? Ahora bien, el indio siervo produjo al
rico ocioso y dilapilador"•

La segunda etapa que ubicamos entre los años de 1540 y
1560, lógicamente determinada por los eventos ocurridos du­
rante la etapa precedente, puesto que debido a la caída de
la población nativa que obviamente condujo a la declinación
de las actividades económicas extractivas, los colonos se
enfrentaron a la necesidad de buscar nuevas alternativas e-
c^nómicas en la región ocupada.

Dentro de este nuevo marco continuó la frenética bus -
queda de otro producto nativo que no requiriera inversión
de capital ni fuerza de traoago de parte de los hispanos;
el cacao respondió adecuadamente a la solución de estos nue— 
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vos planteamientos: Soconusco y otros pueblos ue indios u—
bicados en la misma subárea eran productores de cacao desde
la época precolombina; aquí los invasores encontraron la
preexistencia de una floreciente actividad económica basada
en su cultivo intenso y en una importante concentración de
la población nabiva, lo cual convirtió a Soconusco en la
principal fuente tributaria de cacao para el imperio Azteca^
con mercados y rutas establecidas.

Debemos señalar que antes de la llegada de los europeos
este cacao era utizado con dos propósitos:

1 - como medio de pago y
2 - para consumo de las élites indígenas.

Dadas las ventajosas condiciones preexistentes en
cuanto a la producción y comercialización del cacao, todos
los indígenas de Soconusco fueron declarados, desde los pri­
meros años de la ocupación nispana como tributarios de la
uorona. Aquí el cacao fue extraído como tributo en especie
y a través del comercio unilateral que realizaoan los colo­
nos-comerciantes para llevarlo a los mercados tradicionales
utilizando también las rutas de la preconquista.

Entre 1500 y 1540 años de la economía del cacao en So­
conusco, hubo cambios importantes que incrementaron las con­
diciones ventajosas de esta actividad económica; y aunque



Soconusco estaba fuera de la jurisdicción de las autorida­
des guatemaltecas, estos eventos trascendieron a otros pue­
blos indígenas ubicados en la misma región y también pro -
ductores de cacao

En primer lugar la ocupación española, además de otras
consecuencias, se tradujo en el resquebrajamiento de los pa­
trones culturales preexistentes; desde esta perspectiva, el
cacao dejó de ser una bebida ceremonial y en pocos años el
grueso de la población indígena inició el consumo de gran-
des cantidades de cacao, ampliándose el mercado consumidor
de cacao en beneficio de los españoles. En segundo lugar
durante este ciclo y debido a la importancia económica dei
cacao, las autoridades eclesiásticas y civiles avecindadas
en subáreas no productoras de cacao ni de platafempezaron
a pedir ambos productos como tributo. Lógicamente estos
cambios cualitativos alteraron la naturaleza del sistema
tributario y por otro lado repercutieron negativamente en­
tre La población indígena de áreas no productoras de cacao,
porque indirectamente éstos fueron obligados a trasladarse
a las zonas costeras a trabajar para obtener el cacao y/o
la plata exigidos por los encomenderos.

Al mismo tiempo que en Soconusco, los españoles ave -
cindados en Guatemala habían descubierto la importancia eco­
nómica del cacao en zonas de su jurisdicción como Izalcos y
Guazacapán; al principio esta importancia económica fue lo­



- 56 -

cal puesto que los españoles aún no consumían el cacao y
México como mercado principal, además de quedar muy d*iaran—
te, era abastecido por las fuentes tradicionales. No obs -
tante durante los primeros años del período que venimos a-
nalizando se consolidaron las condiciones objetivas para
que se produjera el boom del cacao en esta nueva región^
dicnas condiciones fueron: 1 - Descenso de la producción
en Soconusco y otras fuentes secundarias, por la caída de
la mano de obra indígena como consecuencia de la sobreex­
plotación. 2 - Incremento del precio por aumento de la de­
manda en México, al generalizarse el consumo de dicno pro­
ducto. 5 - Disponibilidad de puertos, astilleros y naves
para transportar el producto por vía acuática, Esta in -
fraestructura había sido fundamental durante el comercio de
indios esclavos, pero a raíz de la declinación de esta ac -
tividad, dicha infraestructura quedó disponible para la
comercialización del cacao.(¿q

Anora bien, la experiencia ue Soconusco había demos -
trado que tomando y/o cultivando productos nativos de fácil
y abundante producción y con posibilidades para la comercia­
lización intercolonial, siempre que no declinara la poda -
ción indígena local, no nabía necesidad de sacar a los in -
dios de las reducciones aledañas ni de movilizarlos desde
largas distancias. La Encomienda satisfizo estas exigencias, 
porque ella abastecía de tributos, tanto en especie como en 
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mano de obra, cuando eran requeridos por el encomen -
dero y durante ex resto del tiempo el indio reproduciría
su fuerza de trabajo y la subsistencia de su familia al
interior de su propia comunidad.

De esta manera se estaoleció la Encomienda como una nue­
va estructura de explotación sólida y duradera de la fuerza
de trabado del indio, y que durante estos veinte años se con­
solidó como el mecanismo fundamental para satisfacer los
intereses económicos de los encomenderos.

Debemos subrayar que estos cambios operados en el itei-
no de Guatemala, en torno a la economía del cacao, trascendie­
ron los intereses de los encomenderos para involucrar los
intereses de la Corona; por esta razón desde los primeros
años del boom del cacao se dictaron importantes medidas po­
líticas con el objetivo de contrarrestar el poder de los
conquistadores-encomenderos y estaolecer el poder áeal en
la jurisdicción. Entre estas medidas hay que destacar: 1 -
■^os conquistadores y adelantados fueron sustituidos con ins­
tituciones políticas, administrativas, jurídicas y eclesiás­
ticas estables y a cargo de funcionarios con mayor rango
nombrados directamente en España. 2 - Dada la importancia
socioeconómica adquirid^ por estas subáreas de Mesoaméri-
ca, se fundó la Audiencia de los Confines con sede en Gra­
cias a Dios y se suprimió la Audiencia de Panamá „ 3  En
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virtud del compromiso contraído por la Iglesia con la Coro­
na, por medro del Regio Patronato Indiano, la Iglesia Hispa­
noamericana cambió de posición en forma radical, abandonó
su actitud sumisa y al servicio de los conquistadores para
asumir, además de su papel misional - espiritual, un papel
político en favor de la Corona como Patrona de la Iglesia
Hispanoamericana. Esta nueva posición de la Iglesia Colo­
nial se puso de manifiesto con el ingreso a la jurisdicción
de la Audiencia de una nueva clase de obispos, que en vir­
tud de fuero eclesiástico tandrían a su cargo la protección
de los indios: Las Casas en Chiapas, Pedraza en Honduras y
Valdivieso en Nicaragua, quienes con arengas desde el púl-
pito iniciaron una campaña de condena a la codicia y cruel­
dad de los españoles.5)

Complementariamente arribaron las órdenes regulares,
alentadas por las declaraciones pontificias de Paulo III,
quien afirmó en dos bulas promulgadas entre los años 1550-
1557, que los indios tenían capacidad para alcanzar la fe
en Cristo y no podían ser privados de su libertad ni del
dominio de sus bienes; fundamentalmente con el propósito
de iniciar las reducciones indígenas y de reactivar las
campañas tanto evan-elizadora como misionera.No obs -
tan te;

Dado 4ue la verdadera riqueza de las Indias consistía
en su población indígena,, hecho del cual los invaso-

misionera.No
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res españoles estaban muy conscientes, y dado tsm—
bien que el valor de cambio más codiciado, el oro
no podía cogerse de los árboles como frutas, sino que
tenía que ser extraída del suelo por el trabajo ñu -
mano, se convirtió la lucna por la apropiación de e-
sa fuerza produce-iva más importante, en el elemento
formativo decisivo del proceso de desarrollo de la es­
tructura colonial.M

De este modo fue como las futuras estructuras colonia­
les empezaron a formarse e integrarse, dentro de un conti -
nuo proceso de conflictos entre la Oorona, la Iglesia y los
conquistadores -- pobladores, acerca del reparto de las ri­
quezas americanas; especialmente de la Encomienda que a par­
tir del boom dei cacao se constituyó en el pilar fundamental
de la sociedad indoñispana en formación. Esta situación con­
flictiva fue la que encontró a su arribo en 159-5 el primer
Presidente de la Audiencia quien se suponía habría de poner
orden y hacer valedero el poder de la torona. Lógicamente
este reordenamiento tenía que fundamentarse en la disGraba­
ción de las Encomiendas*, no obstante las primeras medidas
tomadas por el Lie. Mal donado echaron por el suelo las espec-
tativas de los colonos porque entre el Presidente, sus fami­
liares y amigos ( entre ellos duan Vázquez de Coronado ),
todos originarios de Salamanca, se repartieron más de 60.000
indios tributarios de Sonsonate y de otros pueblos 'indigenag 
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de la región productores de cacao; también los favoreció
con los mejores cargos administrativos, fiscales y judi -
cíales.

De esta manera se consolidó un grupo de colonos ---
burócratas-—^encomenderos -- ^comerciantes, que desde los 
primeros días del boom del cacao acumularon grandes fortu­
nas, ante el desaliento de los colonos más antiguos que as­
piraban convertirse en grandes encomenderos.

•ral como sucedió en Soconusco, los encomenderos de
Sonsonate no produjeron cacao pero controlaron su cosecna,
procesamiento y comercialización; además forzaron a los in­
dios a expandir sus cultivos imponienuo dos clases de tri -
buto^uno en especie <cacao) y otro en plata sobre el número
de árboles plantados. Aquí se cometieron toda clase de ar­
bitrariedades, dado que la injerencia de la Corona fue casi
nula y en la mea.ida que los mismos encomenderos habían aca­
parado los principales cargos de la burocracia colonial.

Como se puede deducir el éxito económico, social y po­
lítico del encomendero no era definido por la Encomienda
que poseía; para consolidar ese éxito se requería otro in­
grediente fundamental) el poder político, ya que des­
de esta posición era factible cometer toda clase de abu­
sos con la población indígena (encomendada y no encomendada), 
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la evasión de impuestos reales y otras corruptelas»

Frente a esca situación y como ya lo señalamos, en
virtud del fuero eclesiástico otorgado a los obispos como
protectores de indios, se inició un movimiento político -- ?
ideológico -- > jurídico, encabezado por Fray Bartolomé de
Las casas, el cual se materializó con la promulgación de
Las Leyes Nuevas. No nay duda de que esca legislación re­
presentó un amplio y serio esfuerzo político - administra­
tivo, mediante el cual la corona pretendió, además de esta­
blecer y consolidar su hegemonía, afianzar el control direc­
to del indio, que era su vasallo; en otras palabras, con es­
tas Leyes se pretendía resolver de una vez por todas la to­
talidad del problema indígena, dado que:

"...prohibían a virreyes y gobernadores tomar parfe en
la Conquista, aunque no a particulares con licencia
de las leales Audiencias. Se prohibía la esclaviza -
ción de los indios, cualquiera que fuese el título
alegado para ello. Quedaba abolido el "servicio per­
sonal" de los indios, quedando éstos sujetos sólo ai
pago de un tributo. Solamente a los primeros con -
quistadores y a sus viudas e nijos se señalaban al­
gunas mercedes, y con respecto a las Encomiendas se
tomaron medidas propensas a su total abolición en un
corto plazo.. .rronioían que miembro alguno de la admi -
nistración civil y eclesiástico fuera agraciado con una
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encomienda j ordenaban que a la muerte del respectivo
encomendero legal, los indios fuesen puestos en li -
bertad..."

De otro lado estas Leyes nuevas tan trascencientes y ra­
dicales, expresaban decisiones políticas de la Monarquía que
desde el primer momento estacan condenadas al fracaso, pues
ellas obedecían a la ficción de que una Ley abstracta, aún
promulgada, podía conducir al cambio de una estructura social
firmemente establecida por las mismas circunstancias que la
habían creado ya que:

11 Desde el momento en que la Corona permitió o toleró la
conquista y ocupación de América mediante la inicia -
tiva privada de descubridores, conquistadores y colo­
nos, era utópico creer que mediante leyes y ordenanzas
éstos cediesen a la Corona derechos que naoían adqui­
rido de facto, " por su cuenta y misión."

Como era de esperarse la promulgación de estas Leyes Nue­
vas desencadenó una ola ae protestas en las colonias, donde
las élites de encomenderos ---¿burócratas -- Comerciantes^
elevaron apelaciones tanto pacíficas como violentas, pero to­
das matizadas con jugosas ofertas de soborno. Así los éneo —
menderos de la ciudad de México enviaron a la Seal Hacienda
100 mil castellanos de oro y 70 mil de plata acompañados de
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sendas apelaciones. Posteriormente se unieron todos los
encomenderos americanos para ofrecer a Carlos V y después
a Felipe II, veintiún millones de pesos por la revocación
de las Nuevas Leyes,

De carácter suplicante pero al mismo tiempo más inan-
lente es la carta que enviaron los vecinos de Guatemala al
Consejo de Indias, el 10 de setiembre de 15^5, expresando:

" Estamos tan escandalizados como si se nos enviara
mandar cortar las cabezas, privados de las mercedes
que Vuestra Majestad está obligado a nacer a nosotros
y a nuestros sucesores...Atónicos quedamos y faltos
de juicio, porque no rallamos cómo nayan sido tan
graves nuestras maldades que merezcan un juicio tan
riguroso, sin mezcla de ninguna clemencia, que está
tan coligado a extender la mano para hacernos mer­
cedes...No queremos ni pedimos sino justicia...Páguenos
Vuestra Majestad lo que nos deoe y háganos grandes
mercedes y que se compadezca de nosotros desterrados
para siempre de nuestra naturaleza, que por solo ésto
se nos debiera dar lo que aquí nay, sin reservar cosa
alguna.

Esta reacción de los encomenderos es comprensible, pues­
to que la abolición de la encomienda fue el punto neurálgico 
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de las Leyes Nuevas; ello significaba dejar sin vigencia la
institución básica, reguladora de la convivencia entre es­
pañoles e indios. Por otro lado, en las relaciones entre
estos dos grupos sociales la encomienda había adquirido ma­
yor importancia que la ocasional esclavitud; pues aquélla
proporcionaba un contacto directo y permanente entre ambas
razas, civilizaciones y culturas. Su contenido legal-ideo-
lógico podía variar, pero en las relaciones coloniales, espe­
cialmente durante la primera mitad del siglo XVI, era una
■institución que permitía a los colonos ejercer una potestad
directa y prácticamente ilimitada sobre el indio; por esta
razón, y a pesar de todas las leyes restrictivas, la Eneo -
mienda constituyó la más codiciada recompensa exigida a la
Corona por los servicios prestados.

Ante la tenaz y peligrosa oposición a que se enfrenta­
ron las Leyes Nuevas, la Corona cedió revocando y dejando
sin vigencia todo el articulado que se refería a la protec­
ción del indio, por 2eal Cédula, en octubre de 1545«(j_5)

Lo anterior no quiere decir que la monarquía renunciara
a ejercer el poder Real en sus posesiones coloniales de ul­
tramar, menos en regiones de tanta importancia económica y
política como el ñeino de Guatemala; así tenemos que tres
años después <1548) renovó sus propósitos e intentó de nuevo
frenar los abusos de los poderosos encomenderos---^comercian­
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tes avecindados en Santiago, San Salvador, Trujillo, León
y üranada. Con este objetivo designó como Presidente de la
Audiencia al Lie. Alonso López de Cerrato, esperando que con
sus antecedentes de hombre justo y eficiente funcionario.- tai
como lo había demostrado durante su gobierno en La Española -
lograra controlar y poner en orden la jurisdicción tanto de
la ciudad de Guatemala como el resto de las ciudades del Éei-
no. con tan valiosos antecedentes, más la elogiosa recomen -
dación de Las Casas, se esperaos que el nuevo Presidente jun­
to con sus colaboradores>más el apoyo de la Iglesia, pusiera
de nuevo en vigencia las Leyes Muevas, particularmente todo
lo relacionado con la protección del indio, para lo cual se
le ordenó expresamente que jecucara las siguientes medidas:

1 - Abolición de la esclavitud indígena.
2 - Equilibrar las encomiendas obtenidas entre 1>24 y 15^*-«
5 - Anular las encomiendas obtenidas ilegalmente e inscrioir—

las a nombre de la Corona.
4 - Declarar vacantes a las Encomiendas poseídas después de

dos vidas y redistribuirlas entre los encomenderos y
colonos más pobres.

Anora bien, las primeras medidas realizadas por López de
Cerrato alentaron las expectativas económicas de los éneo -
menderos pobres y de los colonos recién llegados, a la vez
que despertaron el optimismo de la Corona urgida de consol!- 
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dar su Hegemonía en la jurisdicción de la Audiencia de (Gua­
temala ♦

Enumeremos los cambios realizados por el Lie. López de
uerrato:

■j — Trasladó la sede de la Audiencia, de Gracias a Dios a
Santiago de los (Jaoalleros, vecindario de los encomenderos
más ricos y poderosos del Reino de Guatemala.
2-Liberó el remanente de indios que aún permanecían como es­
clavos.
5 - .Realizó el primer conteo de indígenas reducidos.
4 - Reajustó las tasaciones tributarias.^^

Se ha argumentado con insistencia que las reformas de
López de Cerrato impactaron en forma permanente la vida co­
lonial de Centro América, fundamentalmente porque ellas con­
dujeron al mejoramiento y bienestar del indio. Pero si a -
nalizamos estas reformas en el contexto socioeconómico de
la época, encontraremos que realmente éstas no condujeron a
un cambio social significativo:

1 - Respecto a la abolición de la esclavitud del indio,ya
en 1548 ésta no era el mecanismo más importante para explo­
tar su fuerza de trabajo, pues natía sido sustituida, con
gran éxito, por la Encomienda.
2 - En cuanto a lo dispuesto con respecto a las encomien -
das obtenidas ilegalmente,la orden no fue aplicada a los:ricos 
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poderosos, que obviamente rendan el monopolio del poder polí­
tico, pero si fue aplicada con todo rigor a?.los encomenderos

pobres.
5 - En lo tocante a una redistribución más equitativa, no se
atendieron las peticiones ni necesidades de los encomenderos
pobres o de sus descendientes, ni de los demás sectores de
españoles o criollos pobres¿avecindados en las diferentes ciu­
dades del íleino.
4 - En lo que corresponde a las encomiendas vacantes, éstas
en su mayoría fueron otorgadas por López de Cerrato a sus ia-
miliares y paniaguados, por ejemplo a su nermano le concedió
el pueblo entero de Nindirí (. Diicaraguaj y lo nombró en el
cargo de Protector de indios en nicaragua; al esposo de su
sobrina le encomendó dos pueblos en San Salvador en la subá—
rea cacaotera, que le producían 5000 pesos de oro cada a2o.,-^.

En síntesis el reformismo de que hacía gala el nuevo pre­
sidente no tuvo la suficiente fuerza para alterar las rela­
ciones entre el indio y el encomendero, entre los grandes y
poderosos encomenderos con respecto a los encomenderos pobres;
y la Monarquía fracasó en su intento de controlar la región,

"En otras palabras, las medidas que tomó el Presi -
dente no alteraron la estructura económica de la
colonia. El no atacó a la poderosa clase creada
por los favores de Alvarado, ni al acaudalado gru­
po de cacaoteros dejado por Baldonado, "/-.✓-'s
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En 1552 asustado y con profundo disgusto Fray Barto -
lomé de Las Casas escribió al Rey, admitiendo que estaa^e-
videncias sobre la situación de Guatemala eran aplastantes.
Expresaba que él había cometido un error en sus aprecia­
ciones y recomendaciones sobre López de Cerrato, por lo cual
se disculpaba.

Esta situación se mantuvo y se prolongó duranre las
décadas subsiguientes, lo cual podemos confirmar en un re­
porte elevado al Conseno de Indias, en 1>62, por Francisco
Morales como relator y Defensor de Indios en la Audiencia
de Guatemala. En su comunicado ponía éste, que antes de
crear e instalar la Audiencia en Guatemala, los indios e-
ran explotados por un pequeño número de oficiales y enco­
menderos. Pero que con la creación de la Audiencia de Gua­
temala y su posterior traslado a la ciudad de Santiago de
los Caballeros, había aumentado el número de explotadores,

»pues encomenderos y administradores reales eran una so La
cosa; subrayaba aue ouienes controlaban la actividad cacao-
tera ya habían "arrancado" grandes fortunas a costa de los
indios del área.

Su principal argumento se fundamentaba en que la ma­
yor parte de estas riquezas, especialmente las obtenidas
por los repartos ilegales de encomiendas, pertenecían a la
Corona. Por otro lado insistía para que el Consejo dicta -
ra medidas al término de la distancia, si realmente quería 
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solucionar los problemas que él denunciaba. Suplicaoa que se
nombrara un nuevo Presidente que fuera nonesto y experimenta­
do para que restaurara las prerrogativas reales en la juris -
dicción; destacaba que en la ciudad de Guatemala habían '
muchos vecinos^antiguos y muy pobresjque podían ser benefi­
ciados por " ayudas de costa " como recompensa a los servi­
cios concedidos a la Corona. Todas las medidas recomendadas
iban contra el círculo de encomenderos de cacao; en sus re­
comendaciones destacaos la máxima: ” divide y gobierna
para lo cual puntualizaba la necesidad de dividir la Au -
diencia de los Confines entre México y i-ierra rirme, y de
este modo reducir al máximo el poder de los encomenderos, in­
sistía que estas medidas eran determinantes para que la ¿eal
hacienda recuperara las principales zonas cacaoteras, para
controlar el comercio del cacao y beneficiarse con el cobro
del almojarifazgo.^?^

El planteamiento de Morales tuvo eco, la corona y el
consejo de indias, reaccionaron drásticamente^ por Real Decre­
to de 1565 depusieron al Presidente Lie. uuan wúñez de Lan—
decnoj además por los abusos cometidos se le impuso una mul­
ta de 30.000 pesos de oro. También se resolvió disolver la
Audiencia de los uonfineg y dividir su jurisdicción entre
las Audiencias circunvecinas: la parce aorte integrada por
uniapas, Soconusco, ü-uatemaia y San Salvador, fue adscrita
a la jurisdicción de la Audiencia de México; y el sector sur 
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compuesto por Uonduras, Nicaragua, Nicoya y Costa Sica, fue
puesto bajo la jurisdicción de la Audiencia ue 'Sierra Eirme.^g^

Si de otro lado examinamos el impacto de la conquista so­
bre la población nativa de Mesoamérica^ surge en primer térmi­
no la catástrofe demográfica originada en lo fundamental por
la sobreexplotación colonial a que fueron sometíaos los indí­
genas. Pero si analizamos más a fondo encontraremos que las
consecuencias de la conquista y ocupación de América Preco -
lombina en general, y en particular las áreas nucleares como
Mesoamérica, trascendieron este fenómeno demográfico, que por
demás se mantuvo durante todo el período colonial con carácter
local o regional; pues en estas sociedades preexistentes, con
su idiosincracia, su religión y sus peculiaridades económicas,
los invasores rompieron a los " Estados Nacionales" y destru­
yeron a las familias reales, acción que descaoezó a las jerar­
quías políticas, sociales y religiosas. Desde esta perspecti­
va es comprensible que los sobrevivientes ne esta catástrofe
fueran organizados de acuerdo a los intereses económicos, po­
líticos y religiosos que suponen las estructuras coloniales
de dominación y explotación.

Una medida estratégica fundamental que tomaron los inva­
sores fue la de permitir que los Caciques de las dinastías lo­
cales siguiesen en sus solios y su propia jurisdicción, siem­
pre que les reconociesen a ellos mismos como sus superiores
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por derecno de conquista. Así las élites precolombinas, se
mantuvieron junto a las nuevas autoridades y desde luego su­
jetas a éstas durante todo el período monárquico. Al momen­
to de establecer los pueblos de indios o reducciones estos
caciques, Señores Principales, Cobernaaores, etc., pasaron
a integrar el cabildo indígena, en el cual jugaron un papel
realmente importante; pues como se puede deducir este cabil­
do reunía a la clase tradicionalmente dominante, ai interior
de la comunidad indígena. Además a estas élites nativas se
las eximía del pago de tributos, repartimientos y otras e-
xacciones que se fueron estableciendo a lo largo del perío­
do colonial. con estos supuestos privilegios otorgados a
los integrantes del cabildo indígena por las autoridades co­
loniales, éstas socavaron el poder de dicna institución y
más bien la utilizaron a fin de asentar su propia dominación
sobre las reducciones indígenas.

Cabe preguntarse, cuál era la situación de los dos gru­
pos sociales involucrados en la conquista y ocupación de
centro América, en vísperas de la conquista de costa Mica?

La evolución de estos grupos sociales puede ser expli­
cada de la siguiente forma:

"1 - Población Indígena.
1 - Reducida, originaria de dos subáreas de Mesoamérica,a 
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saber: 1 - Tierras Altas Mayas y 2 - Limite Sur, que involu­
craban a El Salvador, parte de Guatemala, Honduras y Nicara­
gua y a Nicoya^ organizada en pueblos de indios y corregi­
mientos bajo la autoridad de los cabildos indígenas y de los
Corregidores.
2 - Irredenta, ubicada en zonas descubiertas del litoral a-
tlántico en Honduras y Nicaragua y en la rrovincia de Costa

Rica.

2 - Población española.

1 - Peninsulares antiguos y/o sus descendientes criollos
que ingresaron con los Alvarado, Cristóbal de Olid, Pedra -
rias Dávila, Fernández de Córdoba y Contreras ('1520-1540).
Entre éstos hay que diferenciar dos grupos:

1-1 Ricos conquistadores-pobladores-comerciantes, que a—
cumularon grandes fortunas durante los ciclos extractivos(re-
partiraientos, "justa guerra", oro de aluvión}. Lntre los cua­
les debemos incluir a un pequeño grupo de encomenderos.

1-2 Pobres. Estos no recibieron el favor de los líderes
conquistadores; algunos eran dueños de pequeñas encomiendas
y desempeñaban cargos medios de la burocracia colonial.

2 - Peninsulares y/o sus descendientes, que llegaron al
Reino con: el Lie. Maldonado (154-2-154a), el Lie. López de
Cerrato(1548 - 55), el Dr. Antonio Rodríguez y con el Lie.
Juan Martínez de Landecho. En este sector social también hay que
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distinguir dos grupos:
2-1 -Ricos, pobladores-encomenderos-burócrauas-comerciantes,
que integraban una poderosa élite colonial; el llamado círcu­
lo del cacao, eran dueños de grandes Encomiendas ubicadas
a lo largo de la jurisdicción de la Audiencia, desde Guate­

mala nasta Nicoya.
2-2-Pobres, algunos tenían pequeñas encomiendas y/o desempeña­
ban pequeños cargos de la administración colonial, fueron los
él timos en ingresar al Reino de Guatemala.
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capitulo tercero

LA ENCOMIENDA CONDICION OBJETIVA Y BASE MATERIAL BE LA PRIMERA
ESTRUCTURACION COLONIAL DE COSTA RICA.

El propósito de esta sección es el de explicar que la
conquista oficial de nuestra Provincia y su ocupación per­
manente fue determinada- en última instancia - por la con­
cesión de Encomiendas; por lo tanto, no profundizaremos el
estudio de la conquista, que por lo demás han sido explicadas
en diferentes trabajos de historiadores costarricenses, y
nos referiremos a ella sólo en aquellos casos que tengan re­
lación con problemas socio-económicos.

Ahora bien, para ubicar la temática que expondremos en
este capítulo es preciso retomar para destacar, algunas de
las conclusiones con que finalizamos el capítulo anteceden­
te: 1 - En vísperas de que las huestes españolas invadieran
el territorio de Costa Rica, ya estaba en pleno apogeo el
proceso colonial en algunas subáreas de Mesoamérica; 2 -
el fundamento material de esa estructuración sociopolí-
tica fue la Encomienda, ya en 1561, consolidada como el
principal mecanismo de explotación de la mano de obra in­
dígena. 3 r El "poblador" como parte de este proceso de for­
mación de la naciente estructura social colonial, fue un
factor determinante, pues en esa condición de " poblador"
gozó de una serie de privilegios otorgados por la Corona
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como ser preferido tanto en la adjudicación de cargos buró -
eróticos (civiles y eclesiásticos) como en el otorgamiento
de Encomiendas, mercedes de tierras, exención del pago de
algunos impuestos, no ser juzgado ni encarcelado por deudas,
recibir un trato especial de Don o Doña. Estos privilegios
fueron, a perpetuidad para todos los descendientes de po -
blador - encomendero, en cualquier grado, incluyendo a sus
parientes políticos.

Con base en la interrelación de estos factores se con­
solidó el poblador encomendero, no obstante al interior de
este sector de la emergente sociedad colonial, se dio un
proceso de diferenciación, porque sólo un reducido grupo cu­
ya mayoría había ingresado con baldonado y López de Cerrato-
consolidó su hegemonía y devino en un pequeño círculo de po­
derosos encomenderos - comerciantes, éstos y/ o sus descen­
dientes avecindados especialmente en la ciudad de Santiago
de los Caballeros de Guatemala, cuyas importantes Encomien­
das se hallaban a lo largo de la jurisdicción de la Audien­
cia, lógicamente abarcando aquellas regiones con mayor con­
centración de población autóctona.

En el lado opuesto a esta poderosa élite colonial se
había ido aglutinando un numeroso grupo de elementos pobres
aunque siempre integrantes del sector dominante, entre los
cuales hay que destacar dos grupos: 1) Una generación de crio
líos descendientes de conquistadores y 2) Peninsulares (co -
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lonos) y/o sus descendientes; más los recién llegados. La
mayoría de estos personajes no tenía encomiendas, unos po­
cos eran dueños de pequeñas Encomiendas y otros se desem­
peñaban como funcionarios medios en diversos cargos de la
administración colonial.

El común denominador de este sector de la scceidad his­
pana, que por lo demás era mayoritardo, era su pobreza, muy
poca o ninguna relación con el comercio exterior.

Obviamente estos grupos habían venido acumulando un sen­
timiento de inconformidad, rencor y desesperanza, objetiva -
mente se enfrentaron a la urgencia de buscar nuevos horizon­
tes que posibilitaran más y mejores alternativas para solu -
cionar sus problemas socioeconómicos. Búsqueda que tenía que
realizarse fuera de la jurisdicción de Guatemala y el resto
de las provincias aledañas, preferiblemente en regiones sin
conquistar.

Hemos destacado este punto específico, con el propósi­
to de articular de nuevo el desarrollo histórico de Costa
Rica con el resto del territorio centroamericano, dado que
desde 1561 año en que se reinició oficialmente la conquista
de la Provincia de Cartago y Costa Rica, el interés funda -
mental era ocupar el resto de la región del istmo centroa­
mericano que ofreciera mayores alternativas socioeconómicas

lo cual era posible en una región irredenta y al mar -
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gen del proceso de colonización, lo cual se evidencia en la
jurisdicción territorial asignada en las Capitulaciones a -
cordadas entre la Audiencia, y Juan de Cavallón, que en e —
sencia era el mismo territorio señalado.oen las Capitulacio­
nes de Diego Gutiérrez y que sin alteración alguna continuó
vigente en el nombramiento de Juan Vázquez de Coronado. Es­
ta jurisdicción territorial se extendía a lo largo del lito­
ral Atlántico comprendido entre el Ducado de Veragua y el
río Grande de Aguán, más el litoral Pacífico de Costa Rica. (2)

De otro lado y en el orden de prioridades económicas
y políticas, era una necesidad descubrir y poblar el Valle
Central de Costa Rica, donde se tenía noticia de una gran
concentración de indígenas; paralelamente se instalaría a-
quí el centro político metropolitano de donde irradiarían
los viajes de reconocimiento y conquista hacia otros sectores
de la Provincia. Complementariamente se le dio comisión al
padre Estrada Rávago para que fundara asentamientos que ha­
bilitaran la región A-ni án-h-i ca, pues como ya lo explicamos
ésta y la región del Pacífico habían sido descubiertas du­
rante las dos primeras décadas del siglo XVI.

Otro punto fundamental que debemos subrayar es el he­
cho de que como la mayoría de líderes conquistadores y pri­
meros pobladores ( 1561-1577)» provenían de los diferentes
centros políticos del Norte, es decir de ciudades españo-
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las como Santiago de Guatemala, Trujillo, Realejo, San Sal­
vador, Gholuteca, Granada, León y hasta de México; el mayor
número de ellos había nacido en estas ciudades, ellos mis­
mos o sus ascendientes fueron actores en diversas campa­
ñas de conquista. Algunos de estos personajes involucra­
dos en la Conquista de Costa Rica descendían de poderosas
familias, y/o habían desempeñado cargos muy importantes, -
especialmente los líderes: Cavallón, el padre Estrada Rávago,
Vázquez de Coronado, Anguciana de Gamboa, Perafán de Ribera,
los Sancho Barahona, etc.

Desde esta perspectiva no hay duda de que la conquista
y ocupación de Costa Rica, fue una prolongación de la conquis­
ta y ocupación de Mesoamérica, en la medida que nuestros
conquistadores y colonizadores eran portadores de una ex -
periencia acumulada durante casi cuatro décadas de ocupa -
ción en diferentes subáreas mesoamericanas.

Entre los aspectos más relevantes de esa experiencia
hay que destacar los procesos, reales y legales ocurridos
en torno a la Encomienda, - que como ya lo indicamos, esta­
ba consolidada en 1561 - como el mecanismo fundamental para
explotar y rentabilidad la a&ds- da obra indígena, pero
que había sido monopolizada por un pequeño grupo de podero­
sos encomenderos.

Los aspectos hasta aquí señalados determinan el carácter
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de la ocupación de nuestra Provincia, pues las huestes españo­
las que invadieron Costa Pica sabían a qué venían, lo que
querían y necesitaban, y conocían cuáles eran los mecanismos
para realizar sus propósitos. Venir a la conquista suponía el
ascenso a "poblador" y fundamentalmente, el acceso a los pri­
vilegios que conllevaba dicho rol; entre los cuales hay que
volver a señalar: los mejores cargos de la burocracia colonial
y especialmente el derecho a ser favorecido con Encomienda,
en la medida que ésta garantizaba su subsistencia y la de sus
familiares y que eventualmente podría diversificarse en la
búsqueda de yacimientos minerales y/o en la realización de
nuevas conquistas a otros puntos de la Provincia. Estas al­
ternativas socioeconómicas fueron determinantes, pues:

"Consideraba Cavallón de mucha importancia la empresa -
que ofrecía llevar a cabo por su propia cuenta- no só­
lo por el oro que de ella podía sacarse, sino porque se
les procuraría sustento a muchos españoles que estaban
casi en la miseria en las principales ciudades de Gua­
temala y Nicaragua".

(5)
Examinando las Capitulaciones acordadas entre la Monar­

quía y los Conquistadores de Nueva Cartago y Costa Rica, par­
ticularmente aquellos aspectos relacionados con los indíge -
ñas y subsidiariamente los problemas de jurisdicción terri -
torial, surgen las contradicciones de la Legislación India -
na: por un lado la Corona con la pretensión de establecer el
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poder Real en su último reducto de la región centroamericana,
lo cual era posible en la medida que se impidiera la forma­
ción de una élite de conquistadores --- pobladores--- encomen­
deros. De otro lado los conquistadores dispuesto a iniciar
la ocupación del Valle Central y del litoral Atlántico pero
exigiendo la Merced de Encomiendas.

En las Capitulaciones celebradas por el Consejo con Die­
go Gutiérrez (1540) se estipuló que éste iría en calidad de
Gobernador y Capitán General de Nuevo Cartago y Costa Rica;
también se le hicieron numerosas e importantes concesiones,
entre las que se pueden destacar: elevado salario en ducados
de oro, ayuda de costas, cargos vitalicios, libertad para par­
ticipar en rescates de oro y cabalgadas; pero lo más impor -
tante de estas concesiones, fue la facultad para repartir tie­
rras y encomendar indios.

(4)

Obviamente cuando se formalizó este contrato no estaban
vigentes las Leyes Nuevas, no obstante veinte años después
al celebrarse los contratos de descubrimiento y poblamiento
con Juan de Cavallón, se le asignó la misma comisión otor -
gada al Lie. Alonso Ortiz de Elgueta en 1559 y se le adju­
dicó la misma jurisdicción territorial que diez y nueve a-
ños antes se le había asignado a Diego Gutiérrez, ya no
con el cargo de Gobernador y Capitán General, sino como Al­
calde Ordinario.
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En un principio, la Corona mantuvo su posición y es no­
torio que las Capitulaciones celebradas con Ortiz de Elgueta
oara la conquista de Nuevo Cartago y Costa Rica fueron rubri­
cadas dentro del marco de las Leyes Nuevas, lo cual se evi -
dencia en la comisión y poderes encomendados ( aunque poco
tiempo después Felipe II declaró nulo este contrato ) fue -
ron los mismos asignados a Juan de Cavallón y a Juan Vázquez
de Coronado.

Antes de entrar a analizar la comisión asignada a Juan
de Cavallón, es preciso realizar la siguiente aclaración:
los poderes otorgados en 1540 a Diego Gutiérrez para descu­
brir y poblar, más la demarcación territorial puesta bajo
su jurisdicción, fueron heredados por su hijo Pedro Gutié­
rrez, el cual no cumplió con la obligación de llevar adelante
la conquista de Costa Rica?por lo cual el Rey nombró en 1546
a Juan Pérez de Cabrera como Gobernador de Costa Rica y Pedro
Gutiérrez le cedió sus propios derechos. Pérez de Cabrera
desembarcó en Honduras y cuando expresó su propósito de lle­
var la guerra a fuego y sangre para esclavizar a los natura­
les (justa guerra), la Audiencia se manifestó contra su ob­
jetivo formulándose exigencias en beneficio de los indios,
ante tales espectativas el presunto conquistador abandonó
su empresa

(5)

Durante los años comprendidos entre 1549 - 1556 fue 
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prohibida la realización de nuevas conquistas^ Obviamente
las empresas conquistadoras se paralizaron; no obstante du­
rante este período fue creado el Corregimiento de Nicoya
(1554) recayendo el nombramiento de primer Corregidor en
la persona de Pedro Ordóñez de Villaquirán quien en su ges­
tión conquistó a los indios Chome y Abangar.

Retomando el análisis de la empresa conquistadora eje­
cutada por el Lie. Juan de Cavallón, ya indicamos que las
Capitulaciones de Ortíz de Elgueta, que fueron las mismas a-
cordadas con Cavallón y posteriormente con Vázquez de Coro -
nado, por lo tanto, fueron acordadas a la luz de las Leyes
Nuevas: en primer término hay que destacar que ciertamente
estas Capitulaciones eran las mismas concertadas con Diego
Gutiérrez, pero a partir de la concesión que de ellas se hi­
zo a Ortíz de Elgueta, hubo una modificación política funda­
mental, en el sentido de que a partir de su nombramiento el
rol asignado a los futuros líderes conquistadores - en propie­
dad o interinos - fue el de Alcalde Ordinario- una función
eminentemente jurídica y consecuentemente al margen del po­
der político-militar, lo cual se tradujo en una serie de
limitaciones para ejecutar cabalgadas, la "justa guerra",
repartir tierras y especialmente, repartir encomiendas.

Entre los poderes generales y en coherencia con el papel
de Alcalde Ordinario, se le concedió jurisdicción civil y cri-



minal, se le dio facultad para fundar y poblar ciudades, nom­
brar justicias y regidores para integrar sus cabildos, repar­
tir tierras(mercedes) y solares.

En cuanto a las relaciones con los indígenas se le ins­
truyó para

(6)

" ... que los que poblaren, procuren paz y amistad con
yndios que en aquella tierra moraren, haziéndoles
buenas obras, procurando que de su voluntad abiten
en pueblos cerca dellos, defendiéndolos e ayudándo­
los a defender de los que les quisieren hazer algún
daño, reduciéndolos a buena policía, procurando de
apartarlos de vicios y malos usos, procurando por
medio de religiosos e otras personas de reducirlos
y convertirlos a nuestra santa fe católica y reli -
gión christiana voluntariamente."

Muy sutilmente se le dan algunas recomendaciones que
no son otra cosa que la aplicación del requerimiento y even­
tualmente la ejecución de la "justa guerra":

"...provereys que se persuada a los yndios de que de su
voluntad vengan al conocimiento de nuestra santa fe ca­
tólica y a nuestra subjeción, ordenándolo de manera que,
haciéndolo sean libres de tributo por diez años.1' (8)
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Nótese cómo el sometimiento de los naturales fue ma -
tizado con promesas de exención de tributos por un lapso de
diez años, que lógicamente no serían cumplidas, puesto que
ellas atentaban contra el objetivo fundamental de la con -
quista hispana, cual fue el trabajo forzado del indio.

Pero lo que sí se evidencia en estas instrucciones, es
el firme propósito de la Corona por imponer su .hegemonía en
los territorios por conquistar, lo cual era posible si la
Monarquía concretaba el dominio político y económico sobre
los naturales.

En la primera instrucción se le ordenaba al Lie. Ortíz
de Elgueta que:

"... descubierta y pacífica la dicha tierra y puesta en
ovidencia y en nuestra cabeza y servicio real, aveys
de tasar los tributos que los yndios ovieren de dar
a nos, conforme a las Nuevas Leyes y a Las Provisio­
nes y Cédulas ñor nos dadas; y de los dichos tributos,
puestos los dichos yndios en nuestra Real Corona,
aveys de señalar vos el dicho licenciado a cada uno
de los que con vos ovieren ydo o fueren a la dicha po­
blación la cantidad que os pareciere, conforme a la
calidad de sus personas y servicios, dándoselo por tres
vidas...; y aveys de estar advertido que no aveys de
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luntad es que no se eneomyenden." (9)

Las limitaciones que para los intereses económicos, do -
líticos y sociales de los conquistadores de Costa Rica supo­
nen estas instrucciones,explican el hecho de que por un lap­
so de ocho años y pese a los esfuerzos de Juan de Cavallón,
Juan Estrada Rávago y Juan Vázquez de Coronado, los tres am­
parados con los acuerdos contenidos en la Capitulación de
Ortiz de Elgueta, el español no se arraiga al terruño costa­
rricense; para lo cual no habían sido suficientes eventos
importantes como: nuevos descubrimientos, asentamientos es­
pañoles, ciudades y puertos; la instauración de institucio­
nes como el Cabildo español, órgano de gobierno local, el
papel de la Iglesia, el descubrimiento y sometimiento de nu­
merosos pueblos de indios, la opción a la "justa guerra",
"mercedes" de tierra, etc. Era necesario otro ingrediente
buscado y solicitado con insistencia por los conquistadores,
la Encomienda.

En el cuadro adjunto hemos resumido, las diversas ac­
tividades realizadas a lo largo y ancho del territorio cos­
tarricense por el Lie. Cavallón, Estrada Rávago y Vázquez
de Coronado.
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ACTIVIDADES DE DESCUBRIMIENTO» CONQUISTA
Y POBLAMIENTO: 1561-1563
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ALCAL3C MA*CR

1. Pacifico Cera!. y Sur desde
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2. Atravesó Cordillera Talamanca
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Como se puede aprecian?, — en relación con los descu -
brimiento.s -, durante este período y gracias a la labor de
Juan Vázquez, se logró un conocimiento general del territo­
rio costarricense; en el cual hay que destacar el reconoci­
miento de ambos litorales y las posibilidades de instaurar
puertos naturales. Paralelamente fueron reconocidas las Pro­
vincias indígenas del Valle Central, Pacífico Central y Sur
y de la Vertiente Atlántica, con excepción de Suerre, y se
obtuvo la obediencia y pacificación momentáneas de Caciques
y Principales, exceptuando a Garabito.

Por otro lado, se implantaron instituciones españolas
como las ciudades y consecuentemente, la dinámica socio-cul­

tural, económica y política que de ella irradiaba, con su
trazo y distribución en el espacio, lo cual supone instau­
ración del Cabildo, Justicia, Gracia y Regimiento, como ór­

gano de gobierno local, la Iglesia, servicios, etc.

Todo este proceso de descubrimiento y, fundamentalmen­
te la conquista y pacificación de las sociedades indígenas

bajo la conducción de Juan Vázquez de Coronado, al amparo
de una estrategia matizada por la experiencia del conquis­

tador sobre otros procesos de la América, marcada de tole­
rancia y de bondad encubierta hacia las comunidades indi —

genas, crea las condiciones para la dominación y explotación
<iol indio; pues como lo indicamos líneas arriba durante este
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período la obediencia y pacificación de Caciques y Principa»
les fueron acontecimientos momentáneos que no tuvieron el
respaldo de la política de reducciones ni del factor deter­
minante para consolidar el proceso conquistador cual fue la
Encomienda, concesión que no tenía facultad de otorgar un
conquistador, dadas las limitaciones que implicaban el cargo
de Alcalde Ordinario.

Debido a ésto fue que al interior de la Provincia, y gra­
cias a una acción conjunta de las partes interesadas, se
crearan las condiciones objetivas para que Vázquez de Coro -
nado se trasladara a la Metrópoli, en compañía de un selecto
grupo de españoles en la consecución de premios y recompensas,
tanto personales como para la Provincia en general.

Pero en lo fund amen tal , el propósito de esta "embajada",
fue el de lograr el ascenso para Juan Vázquez de Coronado,
del cargo de Alcalde Mayor al de titular de Adelantado, da­
dos los derechos y privilegios inherentes a los funcionarios
que poseían este título, entre los cuales además de ser una

merced otorgada a perpetuidad, se destacaban la facultad de:

“• Repartir tierras y de nombrar a los funcionarios locales.

- Encomendar indios.
5 - Promulgar ordenanzas.

"" Poseer troqueles propios para acuñar monedas.



- 91 -

5 - Gozar de exenciones tributarias.
6 - El Adelantado era al propio tiempo Gobernador, Capí tan

General y Alguacil Mayor de la Provincia, o sea que ejer­
cía en la misma, el gobierno político y administrativo y
el mando militar.z(10)

^a trágica desaparición del nuevo Adelantado provocó

mucho desconsuelo entre los colonos, los que en número signi­
ficativo optaron por abandonar la Provincia, desesperanzados
de obtener las mercedes que eventualmente podía otorgar el
■Melantado. No obstante las instituciones creadas a raíz de
los privilegios otorgados a Vázquez de Coronado siguieron vi­
gentes a pesar de su muerte, por ejemplo el Vicariato Gene­
ral de Costa Rica y fundamentalmente, el ascenso político-
jurisdiccional de nuestra Provincia, al concedérsele la ca­

tegoría de Gobernación y Capitanía General. Lo cual fue
muy bien aprovechado por Perafán de Ribera, el que gracias 
a su experiencia y prestigio obtenidos en el desempeño de 
diversos cargos, desde 1527 en Honduras y posteriormente en
México, logró que Felipe II lo designara como Gobernador y
Capitán General de Costa Rica a los pocos meses de haber pe­
recido Juan Vázquez de Coronado, en julio de 1566. Cargo que

empezó a servir en 1568.7 poniendo fin
dad política y social prevaleciente en la

a esa inestabili -
Provincia de Costa

Rica desde 1561. Con este propósito ejecutó dos medidas fun­
damentales: 1 Escogió un punto estratégico en el Pacífico
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Norte para asentar la ciudad española que llamó Aranjuez,

habilitándola con su respectivo puerto, que llamó La Ri­

bera, en la desembocadura del río Aranjuez.

La situación estratégica de este nuevo asentamiento

estriba en cuatro aspectos fundamentales:

1 - Se extendió la administración colonial local hacia una

área limítrofe con el corregimiento de Nicoya.

2 - Con esta ampliación de la administración local se haría

más efectiva la dominación colonial sobre importantes

concentraciones indígenas como Bagací, Abancarí, Chome

y especialmente sobre Garabito.

3 - El aprovechamiento de las condiciones naturales de la

banda Oriental del Golfo de Nicoya abundante en embar­

caderos y ensenadas, propicias para la realización del

comercio especialmente con Nicoya y Nicaragua.

4 - Esta área reune condiciones ideales para el desarrollo

de la ganadería vacuna, caballar y mular. Precisamente

aquí distribuyó el Gobernador, entre los vecinos del

nuevo asentamiento, la mayoría de las 400 cabezas de ga­

nado traído desde Choluteca, lo Que sin duda consti­

tuyó la génesis de la ganadería como actividad económica

importante de Costa Rica a partir de la segunda mitad

del siglo KVI.

— El repartimiento de Encomiendas fue la segunda medida e—
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jecutada por Perafán casi una año después de haber ingresado

a la Costa Rica y fundamentalmente después de haberse con -

solidado el poblamiento de un importante sector del Pacífi­

co Seco; antecedentes que sin duda amortiguaron su arbitra­

ria decisión de encomendar a todos los indios de la provincia

los autos originados con motivo del repartimiento de los

indios de Costa Rica revelan que la merced de Encomiendas

fue la única condición objetiva exigida por los conquistado­

res para arraigarse e iniciar el proceso de colonización en

la Provincia de Costa Rica. De ahí que estos autos de re -

partimiento, aunque en la práctica representaban una comedia,

para darle tal carácter de autos, fueron ejecutados siguien­

do los procedimientos legales establecidos y con la inter­

vención de las autoridades e instituciones de rigor..
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AUTORIDADES £ INSTITUCIONES INVOLUCRADAS EN LOS REPARTIMIENTOS DE ENCOMIENDAS

1569

CABILDO JUSTICIA GRACIA
Y REGIMIENTO

GOBERNACION Y CAPITANIA
GENERAL

REAL HACIENDA "Iglesia

2 Alcaldes Ordinarios
6 Regidores

INTEGRANTES: 1 Procurador
1 Escribano público y

Cabildo
T Portero

1 Gobernador
1 Teniente General de

Gobernación
1 Alguacil Mayor
1 Escribano Mayor de

Gobernación

1 Tesorero
1 Contador
1 Factor y
Veedor

Fraile
Guardián
del con­
vento de
San Fran­
cisco.

FUNCION : Institución que representaba
los intereses de los vecinos
de la comunidad.

Representantes del poder
político-militar de la
monarquía española.

Intereses eco­
nomices y fis­
cales de la Co­
rona.

Misional
entre los
pueblos de
indios.

FUENTE: Fernández, León, 1976, V.4. p. 1$ - 30.
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En el cuadro adjunto incluimos a las autoridades e ins­
tituciones involucradas en el reparto de encomiendas que e­
jecutó Peraian de Pibera en 1569.

Los autos se iniciaron el martes 4 de enero de 1569, fe­
cha en que se reunió el Cabildo en pleno para tratar sólo un

asunto, el que iniciaron argumentando que los vecinos de la
Provincia habían venido a su descubrimiento, población y
pacificación por su cuenta y riesgo en lo cual han tardado
casi ocho años sin que a la fecha se les hubiese dado grati­
ficación alguna. insistieron que si esta situación no se

resolvía a la mayor brevedad se producirían muchos inconve­
nientes en perjuicio de todos los interesados, especialmen­
te de la iglesia y de la Corona; por lo que acordaron traer

al Gobernador hasta el local del Cabildo para exigirle que
atendiera los clamores del pueblo y que encomendara los in­
dios conforme se les había prometido.

En presencia de Perafán tomó la palabra el Procurador
y le pidió al escribano que diera lectura a un requerimiento

y otros documentos relativos al asunto en discu­
sión; la presentación del Procurador se inicia argumentando
que:

” ••• como su señoría bien save y deve saver, como los
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cavalleros, vezinos y soldados, estantes y abitantes en
estas dichas Provincias an servido y sirven a Su Magos­
tad en el descubrimiento, conquista, población y paci­
ficación dellas a su costa y mynsión, con sus armas y

cavallos padesciendo muchas nescesidades y riesgos, con
continuos y ecesivos trava.ios de velas y entradas, ham-
bres y desnudez, sustentándola en servicio de Su Magos­
tad siete años, con derramamiento de mucha sangre y
muertes de compañeros y soldados, sin que se les ovie­
se fecho merced ny gratificación alguna... aviéndose­
les prometido por los Governadores y Justicias Mayores
de parte de Su Magestad de les encomendar y repartir la
tierra e yndios della, mediante lo qual se animaron a
venir a servir ... y porque de presente están paupe -
rríssimos y nescesitados, y en tanto estremos que an­

dan desnudos e descalzos, y lo que an de comer para
sustentar esta tierra lo an de travajar por sus pro­
pias manos ... a cuya causa están todos descontentos
y desanimados y movidos a desmanparar esta tierra e yr-
se a buscar sus vidas y no padescer tan ynrolerables
bravajos ..., por ende, en nombre desta dicha ciudad,
vezinos e moradores della e de las demas destas Pro­

vincias, le requiero una e dos e tres vezes e las que
puedo y con derecho devó, reparta sin dilación la di­
cha tierra, encomendando los pueblos de los naturales
• • • a los conquistadores e pobladores segund Su Mages—



tad lo manda por esta Real Provisión, Vuestra Señoría
dirigida, hermanada de la Real Audiencia de Pnamá ...,
en otra manera, lo contrario haziendo, protesto, en
nombre desta ciudad, vezinos e moradores della, que si
la tierra se desroblare por la desmanparar, no sea su
culpa y cargo dellos ny de nynguno dellos, sino que sea
a cargo de Vuestra Señoría, por no lo remediar y atajar
y que nos quejaremos dello a Su Magestad, el qual e sus
Reales Oficiales en su nombre cobrarán de la persona e
bienes de Vuestra Señoría las costas, daños, muertes,
yntereses y menoscabos que se siguiesen y recrescieren"«

Seguidamente fue presentada la Real Provisión de la Au­
diencia de Panamá, fechada el 'lO de febrero de 1568 en la
que se ordenaba al Gobernador de Costa Rica que encomendara
los pueblos de indios y repartiera la tierra entre las per­
sonas "beneméritas" ; además una carta del Presidente de la
Audiencia de Guatemala fechada en febrero de 1565» y dirigi­
da al Cabildo de Cartago en la cual prometía el repartimien­

to de Encomiendas.

-^1 Gobernador respondió que obedecía la Real Provisión

con el acatamiento debido, que todo sería estudiado de acuer
<io con sus instrucciones y que después proveería lo mejor;
al día siguiente prosiguió el desarrollo del sainete, Pe-
^afán de Ribera se presentó al Cabildo pidiendo al escribano 
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que leyera la Real Cédula en que aparecía su nombramiento

como Gobernador de Costa Rica, fechada en julio de 1566 y
un mandamiento de febrero de 1564 del Presidente de la Au­
diencia de Guatemala en el cual pedía informe acerca de los
pueblos de indios de Costa Rica.

El sábado siguiente se reunió el Cabildo para continuar

tratando el mismo asunto, destacando que el Gobernador había
pedido información de los pueblos que habían dado obediencia
a Su Majestad, y de acuerdo a las instrucciones otorgadas a
Ortiz de Elgueta, tasarlos a nombre de la Corona y de los ré­
ditos dar una cantidad a cada poblador de acuerdo a sus méri­
tos. Al respecto el Ayuntamiento se pronunció en el sentido
de que ellos no aceptarían esta solución que sin duda perju­
dicaría a las partes interesadas, porque todos abandonarían
la Provincia con graves daños para la predicación del Santo
Evangelio y la Monarcuía perdería "tierra principal." en de­
trimento de la Real Hacienda.

Por otro lado alegaban que de suceder así ello cons -
tituiría una excepción porque en todas las Indias nunca se
había aplicado esa medida, además que ellos se atrevieron a
entrar a esta tierra porque se les ofreció la Encomienda.
Argumentaron que los oficiales de la Real Hacienda no podrían
reducir ni extraer los tributos de los indios que además es-
taban alzados, pero que:



- 99 -

” encomendándolos a los conquistadores e pobladores de

la dicha tierra, la sustentarán en servicio de Dios

y de Su Magestad atrayendo cada uno a los yndios de

su encomienda al conoscimiento de Nuestro Señor". z,x
lio;

Acordaron que con el mayor secreto posible se le pediría

al Gobernador que no ejecutara esta medida, porque si "la

gente popular y común del pueblo" se enteraba del premio

que se les quería dar, nadie podría retenerlos en la Pro -

vincia.

Volvieron a requerir al Gobernador, éste se presentó y les

dijo que había visto las ins rucciones, que eran como e-

llos lo habían comentado; los cabildantes destacaron que

esa solución no era conveniente, recalcaron la situación de

pobreza y el descontento general del pueblo, subrayando que

esa misma gratificación se les había ofrecido en otras opor­

tunidades pero que no las aceptaron. Subrayaron que de

ser así preferían dejarlo todo e irse de la Provincia como

lo habían hecho la mayoría de los que entraron a esta tierra

y para finalizar su alegato recalcaron que si ellos se ha­

bían quedado había sido con la esperanza de que la Audien­

cia les otorgara las encomiendas ofrecidas. El Gobernador

respondió que lo volvería a pensar y que resolvería lo más

conveniente para todos.

El lunes simiente se continuó con un acto más de co-
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media, cuya representación se venía prolongando por siete

días; ese día Perafán de Pitera promulgó un auto para no -

tificar a la ciudad que los vecinos de Cartago se estaban
yendo hasta Garcimuñoz con el pretexto de buscar maíz, pero
en realidad sus propósitos eran de trasladarse hasta Nicara­

gua, que de ser así iba a despoblarse la Provincia. Para e-

vitar que ésto sucediera decretó, que sin su permiso nadie
podía salir de la .jurisdicción "so pena de muerte y pérdida

de bienes", esta disposición fue pregonada en plaza pú -
blica a la vez que se ordenó la colocación de guardas sobre

puentes y caminos para que vigilaran que no se ausentaran
los vecinos de la Provincia.

Este mismo día se reunió el Cabildo con el Gobernador
para exigirle que decidieran de una vez por todas la peti­
ción formulada cor ellos, una vez más le recalcaron que si

7

esta tierra era abandonada por los pobladores, él sería el

único responsable. En estos momentos llegó al Cabildo la

noticia de que en la plaza estaba la gente alzada con armas
y caballos dispuestas a abandonar la Provincia si el Gober­
nador no accedía a sus peticiones, éste pidió que le dieran
tiempo mientras que junto con las demas autoridades locales

resolvían el problema. Hizo comparecer a los representantes

úe la Real Hacienda, para que como criados de la Corona le
ayudaran a resolver la situación; también convocó al Guardian

úel Convento de San Francisco para que como representante



101

de los misioneros diera su parecer y entre todos lo aconse­

jaran para decidir lo más conveniente; el fraile expresó

que:

"... menos ynconvenyentes era repartir la tierra

que no quedara desmanparada y despoblada, por­

que de lo uno no se le sigue a -¿ios Nuestro Se­

ñor, ni a Su Magestad .ningund servicio, antes

de servicio, antes de servicio con la continua­

ción de las ofensas y abominaciones que cada día

los naturales cometen con sus ydolatrías, muer­

tes e sacrificios; y de lo otro se les sigue co­

nocidamente gran servicio con la salvación de

las ánymas destos ynfieles ... ningún servicio

mayor se puede a Dios nuestro señor que traer

las ánymas que andan descarriadas a su santo co­

nocimiento y a que sean salvas, lo qual es de

creer que la yntención de Su Magestad, como

cristianíssimo principe, pretende más que otro

ynteresse alguno, demás que con la dicha enco­

mienda se le descarga su real conciencia y no

haze agravio a los que le sirvieron en usar con

ellos de novedad".,. x

Los oficiales de la Real Hacienda propusieron que se o-

^oi*garan las encomiendas poniendo a nombre de la Corona los



102 -

puertos y cabeceras principales de los indios para oue con
lo extraído de éstos se pagaran los salarios de las prin­

cipales autoridades y que los demás pueblos se encomenda­
sen por dos vidas a los pobladores según sus méritos y
trabajos porque:

"...lo mismo es dar a uno quinientos pesos o myl
de renta ... o dárselos en yndios que lo renten
por vía de encomienda; y ahorra Su Majestad la

una vida y se pacifica más presto la tierra, por­
que cuanto más encomenderos oviere tantos mas

predicadores avrá ... demás de que los quinien -
tos pesos o myl que se les diere en los dichos
yndios de renta por vía de encomienda, lo an de
cobrar los dichos encomenderos y contentarse con
ello de manta, mayz, sal y otras cosas para sus
casas; y estando en la Corona Real, demás del

travajo y embarazo que los dichos oficiales an
de tener en la cobranza y venta de las rentas de
los dichos yndios, avría mucha dilación en la pa­
ga de los travajos de cada uno y no avría para

todos ... demás de que al presente no ay moneda
y andaría todo a baños precios, y encomendándose
cesan estos ynconvenientes y otros muchos.”

■^1 miércoles 12 de enero de 1569, afianzado con los au— 
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tos creados (artificialmente) en este expediente y fundamen-

talmente con el apoyo oficial (local) manifestado en las dos

últimas declaraciones, Perafán de Ribera decidió encomendar

a todos los indios de su jurisdicción entre los conquista­

dores y la Corona. De este modo cayó el telón que ponía fin

a un sainete protagonizado por los invasores españoles y cu­

ya presentación se había prolongado por nueve días, para dar

lugar a un drama auténtico y secular en el que los principa­

les aútores fueron nuestras comunidades indígenas.



NOTAS

CAPITULO TERCERO

1 - En una relación de vecinos y encomenderos de la Au -
diencia de u-uaremala, necua alrededor de l>'/p se in-
dicaoa ei ntimero de vecinos y encomenderos en cada
una de las ciudades centroamericanas de la siguiente
manera:
iNombre de la ciudad Porcentaje de encomenderos

yespecto al rotar de veci­
nos de cada ciuda,d«

'l - Santiago de ixuare-
mala......... .............................. 34 %

2 - Segovia..................................... 77 $
5 - Choluteca..................................  75 #4 - Olancho.....................................62 %
5 - Granada..................................... 54 #
6 - San Miguel.................................  54 $
7 - Gracias a Dios ........................... 48 #
8 — San Pedro ••••••••.••••••......... .......45 $
9 - Ciudad Real ............................... 44 %

10 - León........................................ 44 %
11 - Comayagua..................................  56 %
12 - San Salvador...................•••••••••••• 52 &
15 - Puerto Caballo........................... 21 %
14 - Realejo................................ . 0 3
15 - Sonsonate.................................. 0 #

Puente: Lutz, Christopher, 1982, p.528.
Aunque el autor no lo aclara, estimamos que

los indígenas de Realejo y Sonsonate estaban en­
comendados a la Corona, por tal razón aparecen
sin encomenderos particulares.

2 - Academia Costarricense de la Historia, 1961, mapa N°1.
5 - Monge, Carlos, 1976, p. 102.

— Academia Costarricense de la Historia, 1961, p. 52*
5 - Monge, Carlos, 1976, p. 99 - 101.
6 - Academia Costarricense de la Historia, 1961, p. 41 -5^*
7 ” Op. cit. p. 106.
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- Ots, José María, 1969, p. 126 - 127.
- Fernández Peralta, Ricardo, 1974, p. 3.
- Loe. cit.
- G. 006, 1574, f. 9 - 9 V.
- Fernández, León, 1976, V. 4. p. 15 - 50.

“ QP* cit. p. 14 - 15.
- Op. cit. p. 18.
- 0~d. cit. p. 24.
- Op. cit. p. 24-25
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CAPITULO CUARTO

LAS ESTRUCTURAS COLONIALES DE DOMINACION Y EXPLOTACION Y
LOS PUEBLOS DE INDIOS REDUCIDOS: SIGLOS XVI Y XVII.

El proceso de articulación permanente y efectiva de
los pueblos de indios ai aparato colonial, fue posiole
gracias a la ejecución de dos necnos fundamentales, a sa­
ber: Primero, la instauración de la Encomienda como estruc­
tura indígena; y segundo, ei eficaz desarrollo de un apara-
to represivo político-adminiscrativo-militar-jurídico-cie -
rical.

Precisamente, con este último capitulo pretendemos des­
cribir (ya que profundizaremos el tema en la Segunda Sec -
ción), los mecanismos instituciones que intervinieron en

la realización de dicno proceso.

Con este propósito nemos confeccionado dos cuadros, uno
a nivel de Virreinato y otro a nivel Provincial local, para
representar gráficamente los órganos de gobierno de las In­
dias, radicados en Hispanoamérica, y objetivar de la mejor
forma posible cómo a consecuencia de la penetración recí —

proca entre el indígena y el invasor, al aosoiutismo monár­

quico y a la política centralizadoi-a de la Corona, dueño pro

ceso de articulación—estructuración fue realizado de manera
orgánica.

Respecto al primer graneo nay que destacar dos xie -
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chos fundamentales: 1 - Todas las instancias del Estado
hispánico, incluyendo a la eclesiástica, recaían sobre

los pueblos de indios reducidos y 2 - que cada una de es­
tas instituciones públicas, civiles y eclesiásticas fue­

ron integradas con rigurosa verticalidad para lograr
tanto la explotación como la dominación ideológica del

indio y de este modo, cristalizar el proyecto coloniza­
dor hispano.

Paralelamente se evidencia que estas estructuras de
poder fueron canalizadas por tres vertientes: dos de ellas
- la administrativa y la fiscal - con carácter civil y
fieles exponentes del poder político y fiscal de la Coro­
na, a través de las cuales se infiltraron los intereses

de los conquistadores - pobladores - encomenderos. Un
aspecto fundamental que debemos resaltar en este comentario
respecto a las estructuras civiles es el hecho de que la
superestructura jurídica a través de sus instituciones de
Berecho público, privado, indiano, procesal y penal fue ab-

sobida por el poder político-militar, puesto que los fun -
cionarios que desempeñaban labores jurídicas, como los
Escribanos Públicos y de Cabildo- que en la práctica desem­

peñaban el papel de notarios-, los Jueces de Comisión,
-tesquisadores, de Residencia; y especialmente los Alcal-

des(iyiayor, Primero, de Primer Voto, etc), eran designa -

dos por las autoridades políticas o adquirían el oficio
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en pública subasta a título perpetuo y renunciable; tal

es el caso de los Alcaldes, con el agravante de que sus de­
cisiones eran de primer instancia y podían ser apelados an­
te el Gobernador o la Audiencia.

La tercer vertiente de poder fue la eclesiástica, en
la medida que durante es ce proceso de estructuración colo­
nial la Iglesia Hispanoamericana jugó un papel fundamental,
el cual se inició con la promulgación de las Bulas Alejan­
drinas que donaban las Indias a la Corona de Castilla, a
cambio de que ésta asumiera la evangelización de los natu­
rales. Esta simbiosis se consolidó con la instauración
del Real Patronato Indiano., cuya doctrina jurídica, se
fundamenta en éstos y otros derechos otorgados por la San­
ta Sede a los Reyes de España. Estos eventos y el poste -
rior desarrollo de la Iglesia en Hispanoamérica determina­
ron que ésta fuera:

” ... en el más cabal de los sentidos, otra ra­
ma del gobierno real, otro medio de poder po­

lítico sobre los colonos."^)

Respecto a la población indígena - reducida o no - es
obvio, y gracias a las Bulas Alejandrinas, que en Hispano-

ojüerica la Iglesia:
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" trataba de integrar al indio en su seno, de
la misma manera como el Estado español se em­
peñaba en ponerlo bajo su soberanía. De ahí
el recíproco apoyo que se brindaron la Igle­

sia y el Estado".^)

Con el segundo gráfico pretendemos ampliar y profundi­
zar la explicación de la dinámica que al interior de la
rovincia de Costa Rica, tuvo este proceso de estructura -

ción colonial. Desde esta perspectiva es notorio que la

organización y el desarrollo de la administración colonial
de Costa Rica giraron alrededor de las únicas dos ciudades
vigentes durante el período de estudio: Cartago como capi­

tal y Esparza como subsede. En este sentido vale la pena
destacar el papel que jugaron las ciudades, como asenta -
mientos españoles en la génesis de dicha estructuración,
particularmente después de que fueron promulgadas las "or­
denanzas de nuevo descubrimiento y nueva población", por
Felipe II en 1573, y en general durante toda la etapa co­
lonial, en las cuales se disponía todo lo referente a la
ubicación, situación topográfica de los sitios elegidos y
se determinaban las bases para la organización política,

administrativa y fiscal(¿Q.

Cartago fue la sede de la Gobernación en la que ocu­
paba el primer lugar, la máxima autoridad política-militar



en la persona del Gobernador y Capitán General, con juris-
dicción en toda la Provincia. Había otros elementos im - 
portantes que desempeñaban oficios de " República y de
guerra" en la Gobernación, a saber: Teniente General de
Gobernador, Alguacil Mayor, Escribano de Gobernación, etc.
Igualmente Cartago fue la sede de las autoridades de la
Real Hacienda, que en Coata Rica funcionó en forma inde­
pendiente desde 1577 hasta 1657 año en que fue anexada a
las Cajas Reales de la Provincia de Nicaragua. (5)

Cada uno de estos dos organismos tuvo sus respecti -
vos subalternos radicados en la ciudad de Esparza comple­
mentariamente en cada una de estas dos ciudades se instau­
ró el Cabildo Justicia Gracia y Regimiento, institución

fundamental de los gobiernos locales.

En cuanto a los pueblos de indios reducidos hubo dos
organismos de carácter civil — político - administrativo
uno y fiscal — jurídico el segundo, que jugaron un papel
estratégico de primer orden para consolidar el proceso que
venimos analizando, nos referimos al Cabildo indígena y
al Juez de ^atúrales ( Corregidor), dado que a través de
ellos se articularon de manera orgánica, las comunidades
indígenas con las estructuras coloniales de dominación y

explotación, pues en la práctica estos fueron los dos pun­
cos de contacto entre indoamericanos e invasores.



Respecto al Cabildo indígena, sería utópico pensar
que en las condiciones objetivas prevalecientes se iba a
permitir la instauración y funcionamiento de un organismo
local - como tradicionalmente se ha conceptualizado a los
ayuntamientos - y renos si sus integrantes eran indígenas;
por el contrario, esta institución fue creada :j utilizada
para canalizar y materializar los intereses económicos de
la Corona, la luíosla y los Conquistadores.

Con estos propósitos fue que dichos Cabildos indíge -
ñas se integraron con miembros de la clase dominante de
la sociedad indígena a saber: Cacique y Principales, apro­
vechando una situación preexistente en beneficio de los
invasores. Con esta óptica es que se "uede comprender per
-lié la . .eqis loción indiana, esoecíficau.ente el derecho Pri­
vado Indiano incorporó en su articulado y resoebó aparente­
mente el rol de los lacicues, Principales, ~aques, .dures,
e‘‘C. le mautuv~ s” derecho de Sucesión y se les otorgaron
Privilegios co^o e-1 de exigirlos del tributo y el de lis —
rmguirlos con el título honorífico de Con y Dona./^x

?or su parre el Juez de los Naturales o Corregidor,^)
í ’e la autoridad civil española que tuvo una m~ere~.cia

•■---cta sobre los “'ueblos de indios red”cid~s a orares del
■-'-oildo Indígena y de las"C.jas de Comunidad”. Es~e funcio-
—-~rio era nombrado, orevio pago del cargo, por la Audiencia, 



y en sus funciones dependía directamente de la Audiencia;
pero su ”oficio de República" involucró además de las ac­
tividades políticas, funciones jurídicas y fiscales, lo
cual se evidencia en el nombramiento de los Corregidores,
donde explícitamente se establecen las obligaciones de
estos funcionarios: llevar vara de :usticia, visitar con
frecuencia, los oueblos de indios de su jurisdicción, ve­
lar porque éstos permanecieran conpregados, que asistiera
a las doctrinas y oficios religiosos, oue cumplieran con
la ración del fraile que los doctrinaba y que realizaran
las actividades productivas asignadas ( en forma indivi­
dual o colectiva).(g)

Los aspectos jurídicos entre indígenas, según el gra­
do del delito podían ser resueltos por los Alcaldes Crdi —
narios de Cartago c de Esparza, o por el Gobernador; pero
si se trataba =~e un ruido criminal tanto la indagatoria
como el fallo eran pronunciados y ejecutados con carácter
definitivo por la Audiencia a través de un Oidor, lo cual
cuece comprobarse en el juicio criminal seguido por el Oi­
dor oánchez de Araoue contra don Juan Quemara, Cacique Go­
bernador del pueblo de Parragua en la mierra Adentro.^)

Con respecto a la instancia eclesiástica al interior
-e la Provincia, la máxima institución jerárquica de la
■“-mlesia estuvo representada por la vicaría eclesiástica de 



1*14 -

pendiente (hasta 1350, año en que se creó la Diócesis de
Costa Rica) de la Diócesis de Nicaragua. El Vicario te­

nía su sede en Cartago, y de acuerdo a la doctrina jurí -
dica del Regio Patronato Indiano él era responsable de los
Juzgados Eclesiásticos, de Diezmos y Capellanías, de la
Subdelegación de la Santa Cruzada y de la Comisaría del
Santo Oficio.

Dependiendo de la Vicaría de Cartago se nombraban cu­
ras parroquiales en las ciudades de Cartago y Esparza, és­
tos fueron los llamados "curas beneficiados" puesto que
al trabajar - generalmente - sólo en las ciudades tenían
mayor facilidad para desarrollar su labor sacramental, trans­
mitir la doctrina y los dogmas entre españoles y criollos.
Además este clero secular percibía su salario de las Ca -
jas Reales.

En lo que corresponde a las comunidades indígenas,des-
*1® 1530 se había asignado a todos los Obispos de üispanoa -
mérica el cargo de Protector de Indios, pero desde el pun -
to de vista legal con atribuciones muy limitadas, porque

el desempeño de su protectoría, el Obispo no tenía dere­
cho de actuar sino tan solo de informar. Esta limitación
legal para actuar en favor del indio se mantuvo durante
toda la colonia, con mucho más razón en el caso de costa
Rica, en que como lo señalamos ni siquiera hacía Obispo si-
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no un Vicario dependiente del Cabildo Catedralicio de León.

A pesar de estas limitaciones, fue determinante, en nues-f

tros pueblos de indios, el papel que asumió la Iglesia por

medio de la Orden Franciscana; precisamente el primer Vica­

rio y primer misionero, y por ende fundador de la Iglesia

Católica en Costa Rica, fue el exfraile franciscano Juan

Estrada Rávago.^2j Este junto con los padres Fray Pedro

Betanzos (.que ingresó a la Provincia en 1565) y Fray Lo -

renzo de Bienvenida ( que llegó a Costa Rica junto con

cuatro frailes en 1564), iniciaron el proceso de catequi-

zación de los naturales, estableciéndose de este modo en

nuestra gobernación la Orden del Seráfico Padre San Fran­

cisco, la cual consolidó su hegemonía a partir de 157*1

con la fundación de la custodia franciscana de Cartago.

En 1575 el Obispo Fray Antonio de Laya, lo°ró con el

Padre Comisario General de Indias, la creación de la Pro­

vincia franciscana de San Jorge de Nicaragua y Costa Rica.^^^

No obstante, la orden franciscana había incursionado el

territorio costarricense, como ya lo indicamos, desde que

se iniciaron los viajes de descubrimiento; los conquista —

dores con el objetivo de la conquista militar y los frai —

les con el propósito de la conquista espiritual, refleján­

dose de este modo tanto el maridaje de la Iglesia Hispano­

americana con el poder político, como su dependencia de

la monarquía española.
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Debemos aerear cue la predicación evangélica entre
los "infieles" correspondió al proyecto político de la
Iglesia, proyecto eme por lo demás era congruente con los
intereses de la Corona y de los conquistadores; de ahí oue
la labor misionera y evangélica de los franciscanos supu­
so la imposición del dogma cristiano y en general de la
cultura Occidental sobre el indio, particularmente era ne­
cesario imponer la lengua castellana para consolidar la
dominación ideológica y a través de ésta, legitimar la
sobreexplotación del indio y de los bienes comunales.

Respecto a su organización, la orden de San francisco
estaba bajo la dirección de un Ministro General con sede
en Roma, del cual dependían las diversas Provincias fran­
ciscanas fundadas en Hispanoamérica. De acuerdo a los
postulados de su labor eclesiástica y pastoral, los frai­
les de esta Orden se agrupaban en tres ramas: 1 - Obser -
vantes, 2 - Recolectes y 3 - Descalzos (esta última, no se
hizo presente en Costa Rica). Los Observantes fueron los
primeros frailes doctrineros que ingresaron a nuestro te­
rritorio, como ya lo indicamos, desde los primeros viales
de descubrimiento, y específicamente a partir de 1561, año

en que se inició la conquista formal de Costa Rica. Su
laoor fue mejor organizada y más eficaz, a raíz de la fun­
dación de la Provincia de San Jorge en 1575, 7 después de

establecerse en los dos conventos sede, el de San Eran -
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cisco en Cartago y el de San Laurencio en Esparza. Estos

frailes permanecieron durante todo el período colonial en

las reducciones indígenas de la jurisdicción de C artago y

de Esparza, y hasta la década de 1670 en las misiones de

Talamanca.

Los estudiosos de la Historia Eclesiástica subrayan

que los frailes Observantes tuvieron más inclinación por

la vida conventual, por el ambiente más tranquilo y esta­

ble en las doctrinas de los pueblos de indios reducidos y

más o menos cerca de las dos ciudades mencionadas.

Los franciscanos Recolectes llegaron a Costa Rica pa­

ra sustituir a los Observantes cuando éstos se retiraron

de Talamanca. Como se puede deducir, la actividad evan -

gelizadora y pastoral de esta orden religiosa se concentró

en/o cerca de regiones habitadas por indígenas irredentos

y que demostraron una constante hostilidad hacia todas las

autoridades coloniales, tal como fue el caso de los grupos

talamanqueños y del Pacífico Sur. Hay que señalar que es­

ta rama franciscana no deoendía de la Provincia de San Jor­

ge sino del Colegio Propaganda Pife de Guatemala y en Cos —

ta Rica tuvo su convento sede en la Iglesia construida por

la Cofradía de la Soledad,

Creemos que los aspectos comentadas hasta aquí, aun—
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que abordados en forma general, integran un marco de refe­
rencia que nos permitirá ubicar y comprender los eventos
más relevantes que condujeron a la primera estructuración
colonial de Costa Rica. No obstante vale la pena agregar
un comentario más, y es el hecho fundamental de que en la
integración de todas las estructuras coloniales de los si-
glos XVI y XVII, el conquistador  poblador encomende­
ro, fue el personaje omnipresente, en la medida que él y/o
sus descendientes ocuparon los mejores cargos de la adrai -
nistración colonial, incluyendo los de la burocracia ecle­
siástica.

Por otro lado esperamos que con esta exposición y tal
como fue nuestro propósito al abordar el tema, haya queda­
do establecido el aspecto fundamental de que todas las
estructuras coloniales incidieron directa y verticalmente
sobre los pueblos de indios reducidos, a través de sus res­
pectivos cabildos, conceptualizado éste como punto crucial
en el cual convergieron y se identificaron, por un lado
los intereses oficiales del Estado y de la iglesia, y por
otro, los intereses privados de los conquistadores   po­
bladores encomenderos; lo cual se reflejo en una cons—
tante pugna entre ambos sectores por obtener cada uno la
mejor parte de la mano de obra del indígena^g^ de anl que
Ia lucha por la apropiación de esta fuerza productiva —
verdadera riqueza de Hispanoamérica - se convirtiera en el
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elemento formativo decisivo y fundamental del proceso de
la primera fase de estructuración colonial de Costa Nica.
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POLI TICO- ADMINISTRATIVA-JURIDICASEDES FISCAL ECLESIASTICA

Nueva España Virreinato
(México) (Virrey)

Contaduría General de Cuentas
(Organismo Colegiado)

Arzobispado Metropolitano
(Arzobispo)

Guatemala Real Audiencia Pretorial
(Santiago) (Oidores)

Junta Superior de la Real Hacienda Arquidiocesis
(Organismo Colegiado) (Arzobispo)

Nicaragua
(León)

Real Hacienda Diócesis
Obispo

Gobernación
(Gobernador)

Costa Rica
(Cartago)

Real Hacienda
(Contador,Tesorero

Vicariato
(Vicario,juez eclesiástico)

Caja de la Real Hacienda
(Teniente de Contador)

C.Quiros./oct. 83-



Autoridades.Estructuras

Jurisdicción de EsparzaJurisdicción de Cartaqo

Fiscal

Eclesiástica

Nota; Por medio de

Claudia Ouirós-Oct./83-
< . -rep. e.castillo, o.-

Pueblos de indios,
reducidos

ESTRUCTURAS COLONIALES DE DOMINACION Y EXPLOTACION,LOCALES, S03RE LOS PUE3L0S DE INDIOS REDUCIDOS.
SIGLOS = XVI Y XVII.

las estructuras coloniales se ejercía el dominio y la explotación sobre las comunidades indígenas;
a.político-administrativo, b. jurídico, c. fiscal y d. eclesiástico.

Político_adminístrativas_

jurídicas
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1 - Ots, José María, 1969, p. 142 - 161.

2 - Haring, Clarence, 1966, p. 189.

5 - Friede, Juan, 1976, p. 67.
4 - Ots, José María, 1969, p. 557 - 560.

5 - C.C. 015, 1657, f.
Por Peal Cédula adjunta a este documento se determinó
que la supresión del oficio de Tesorero obedecía a”lo
poco que tiene la tierra” y "ser muy alto el salario
de 800 ducados que gozaba el Tesorero". También se
incluye en este documento el inventario de "haberes y
papeles", como reales, joyas, plata labrada, libros
de cuentas, fianzas, sellos, etc.,para trasladarlos a
Nicaragua. Por ejemplo entre el inventario de joyas
aparece la lista de las que tenía empeñadas Manuel de
Flores por el oficio de escribano: varios cintillos
de oro y perlas, sortijas de oro con piedras precio -
sas, platones y fuentes de plata, etc. Dp. cit. Fls.

Ots, José María, 1969, 153 “ , hup se enfren-
No obstante hubo caciques y comuni Tg-lesia por ejem-
taron abiertamente al Estado.? ^ ^.a Iglesia, po 3 
pío en Costa Rica la »ie¡o de Coya-
sona de los Caciques _y Principáis . Francis-
gara, Don Francisco Ucara, Don i S Diego Chavetava
co Arayuri, Don Sebastián Calicuy, ae Artieda
y Don Francisco Ouirra, demandare extracciónJe Chirinos y.al Alcalde, de Esparza de Ga_
que éstos hicieron de los bienes
rabito. G. 008, 1590, f. 42 - 4¿ . Girolano Benzoni
Durante la visita que en 15^7 ^ea r n Cacique Prm-
a Nicaragua se entrevistó con Don Gonzalo Caciq^
cipal de Managua (?), é3"0®,1® ?®qnQué cósales cristia-
los conquistadores preguntándole «¿ niel, el algo-
na en los cristianos? Piden el mai , -piden orodón, la manta, la india para hacer -pobaiar son men-y plata. Los’cristianos no Quieren ^ba.iar^^ bue -
tinosos, jugadores, perversos, bl .. otro salvo
nos Dónde están ?, que yo no he . 9Cultural, 1976,
estos malvados." Pondo de Promoción Cultural,

iraq a 1599 hubosegún la documentación disponible ¿bridad se deno-
Juez de Naturales; de 1601 a 1607 la aurori
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minaba Corregidor y de 1607 en adelante se llamó Juez
Congregador. G. 015» 1604, f. 1 V — 2.

- Fernández,León, CDHCB. V II, 1885, p.78.

- Fernandez,León, 1970, V.4. p. 155 - 152.
- A.C.M, S.P.A, 4 : 2.

- El Sacristán Mayor o Cura Beneficiado de la ciudad de
Esparza, devengaba un salario de 110 pesos 1 real por
año. Cartago 025, 1658, f. 1 - 1 V.

- Sanabria, Víctor Manuel, 1984, p. 92.

- Op. cit. p. 97»
- Zúñiga, Edgar, 1981, p. 127 - 129.
- Sanabria, Víctor Manuel, 1984, capítulo VI.

- Loe. cit.
- Op» cit. capítulo VIII. Ver también Prado, Eladio, 1985,

p. 1TF- 152-

- En 1576 el maestro de Provincia de San Jorge, Fray Pe -
dro Ortiz le escribió a la Corona para comunicarle los
abusos que había cometido el gobernador Anguciana de
camboa quien tenía en prisión al Prelado y a los Frai -
les del convento de San Francisco. Subrayaba que tal
acción constituía un escándalo para los naturales por -
que con esos hechos desautorizaba, ante los indígenas,
a los ministros del evangelio.(C.Ó.5048, 1576, f.1. En
los mismos términos se quejó Fray Juan de Torres, en­
tre otras cosas señalaba que Anguciana había encomen­
dado hasta indios de dos años, sin dejar nada para los
que vendrían más adelante, etc. Otra carta de Fray Lo­
renzo de Bienvenida fechada en Cartago el 1 de marzo
de 1577 para informar del mal gobierno y de los proble­
mas de Costa Pica, decía que pasó Perafán y repartió
boda la tierra a poco más de 40 españoles, que la ma­
yoría eran mestizos y negros y otros gentes bajas y
los hombres honrad os se tuvieron que ir. C.C.5135>1577»
f. 1 - 3 v.
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CAPITULO QUINTO

CREACION Y ORGANIZACION DEL ESPACIO POLITICO - ^URI ,

PICO - ADMINISTRATIVO CONDICION PARA LA APROPIACION DE

TIERRAS Y DE LA MANO DE OBRA INDIGENA.

La conquista de Costa Rica se concretó gracias a dos

hechos fundamentales: Primero, la ocupación militar dél

Valle Central y las correrías que realizaron los líderes

conquistadores al resto de la jurisdicción geográfica,par­

ticularmente las ejecutadas por Vázquez de Coronado y Pe -

rafán de Ribera; y Segundo, el surgimiento y consolidación

del conquistador como clase social dominante, que por lo

demás, en el caso particular de Costa Rica, era portadora

de experiencias acumuladas en la conquista de otras regio­

nes centroamericanas.

Con base en estos antecedentes se procedió a la crea­

ción e inmediata ocupación del espacio político - jurídico

para lo cual era indispensable la fundación de asentamien­

tos españoles; dado que con el establecimiento de cada ciu­

dad se materializaban objetivos fundamentales tanto para

la monarquía, como para los conquistadores: Para la Corona

significaba amp~l -i ar la ocupación efectiva de su jurisdic -

cion geográfica, y consecuentemente el fortalecimiento de

su estructura administrativa al interior de la Provincia,

con la instalación de autoridades políticas, jurídicas, fis­

cales y eclesiásticas.
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En cuanto a los conquistadores, la fundación y pobla-

miento de ciudades fue el mecanismo oficial y Jurídico

para obtener y concretar el ascenso al rol de fundadores

pobladores; esto gracias a las Reales Ordenes promulgadas

por Felipe II en 156?, en las cuales declaraba a los "po­

bladores" de Indias y a sus descendientes en cualquier

grado de consaguinidad, hijosdalgos y personas nobles de

linaje y solar conocido./-, \

Al margen del surgimiento de esta nobleza criolla y

sus preocupaciones genealógicas, lo que nos interesa es

puntualizar cómo a raíz de estos antecedentes se produjo

la génesis de una poderosa élite colonial lo cual, para el
caso de Costa Rica, se evidencia en el acta de fundación de

la ciudad del Nombre de Jesús, realizada por Perafán de

Ribera en 1571:

” ••• y asentó y rescivió por vezinos desta cibdad,
para que gozen de los privilegios ynmunidades y
aprovechamientos que deben gozar los vezinos de-
11a, e los pobladores y fundadores della^los qua
les su señoría quiere que gozen de lo susodicho».
porque esta preheminencia les concede atento a
que son los fundadores y pobladores; el dicho go-
vernador dijo que, en nombre de Su Magestad con -
cede y haze merced a los dichos fundadores e po -
bladores desta cibdad, conque sustenten en ella
e residan con casa poblada y con armas y cavallo
a su costa y minción, tiempo y espacio de seis
años,.., que gozen tanto ellos... y también
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sus hijos y descendientes perpetuamente para siem-
pre jamás de los privilegios, libertades, franqui-
zas y exenciones que gozan los hijosdalgo."

Estos privilegios otorgados a los pobladores incluían
preferencia en los cargos de República, vale decir cargos de
la administración colonial, en el otorgamiento de mercedes
de Encomiendas y tierra. Además como puede deducirse de di­
cho texto esta escalada hacia posiciones superiores eran com­
plementadas con la adjudicación de rango militar.

Desde esta perspectiva y sin entrar en consideraciones
teóricas respecto de las "Ordenanzas de Nuevo Descubrimiento
y Nueva Población, promulgadas por Felipe II en 1573^^» es
comprensible el interés de los líderes concuistadores tanto
por fundar ciudades, como por su actitud permanente por tras­
ladar o eliminar el asiento de las fundadas por su antecesor;
uno de los ejemplos más importantes en este sentido y para
el caso de Costa Rica se evidencia con el "juicio criminal
que en 1574- instruyó y falló el gobernador interino Alonso
Anguciana de Gamboa, contra el cabildo y vecinos de la ciudad
de Aran juez, fundada en IpóS por Per afán de Ribera, porcue no
ooedecieron la disposición de trasladarse a la ciudad del
espíritu Santo funfada por él durante el mismo año de 157^»('¿l

Vale la pena detenernos para analizar más a fondo la es­
trategia en cuanto a ubicación y las vicisitudes reales de
las ciudades españolas durante este primer ciclo de uroaniza—
cion europea en territorio costarricense. Observemos en el
cuadro resumen adjunto, que durante los *16  años comprendidos
entre 1551 y 1577 se consolidó el Valle Central como sede de
la metrópoli provincial, cuyo primer asiento fue Garcimuñoz.



CUADRÓ N»6

ASENTAMIENTOS ESPAÑOLES EN COSTA RICA* : 1524- 1 577

NTES: FERNANDEZ. LEON. 1975. V.7. ||--|| * INSTITUTO GEOGRAFICO DE COSTA RICA, MAPA HISTORICO GEOGRAFICO. ||--||

NOMBRE DEL

FUNDADOR
AÑO

NOMBRE DE LA CIU

DAD CAPITAL
UBICACION

NOMBRE DE LA

CIUDAD SUBSEDE
UBICACION

NOMBRE DE PUERTOS

Y ASTILLEROS
UBICACION

WCISCO FERNANDEZ DE 1524 BRUSELAS COSTA ORIENTAL DEL GOLFO DE N1COYA -- - -

fNAN SANCHEZ DE B. 1540 BADAJOZ MARGEN DEL RIO SIXAOLA SAN MARCOS BOCA DEL RIO SIXAOLA

GO GUTIERREZ 1543 VILLA SANTIAGO MARGEN DEL RIO SUERRE — - -

tN ESTRADA RAVAGO 1560 -- — VILLA DEL CASTILLO DE

AUSTRIA

BAHIA ALMIRANTE, VEGA RIO CHANGUINOLA SAN JERONIMO BAHIA ALMIRANTE, RIO CHAN­

GO INOLA

kN DE CAVALLON 1561 CASTILLO DE GARCI-

MUÑOZ

VALLE CENTRAL OCCI­

DENTAL

<N DE CAVALLON 1561 __ _ VILLA DE LOS REYES PACIFICO CENTRAL, VEGA RIO JESUS MARIA LANDECHO BOCA DEL RIO JESUS MARIA

PONIO ALVAREZ P. 1563 -- -- NUEVA CARTAGO PACIFICO SUR, VEGA RIO DIQUIS 0 TERRABA CORONADO BOCA DEL RIO TERRABA 0 DI-

QU1S

1N VAZQUEZ DE C. 1564 CARTAGO VALLE CENTRAL ORIEN

TAL
- - -- --

IAFAN DE RIVERA 1568 -- -- ARANJUEZ PACIFICO CENTRAL, VEGA RIO ARANJUEZ LA RIBERA BOCA DEL RIO ARANJUEZ

{AFAN DE RIVERA 1571 -- NOMBRE DE JESUS PACIFICO SUR, VEGA RIO DIQUIS 0 TERRABAj OSA GOLFO DE OSA

►NSO ANGUCIANA 1574 - - -- ESPIRITU SANTO PACIFICO CENTRAL. VEGA DEL RIO LA BA­

RRANCA

LA BARRANCA BOCA DEL RIO BARRANCA

NSO DE ANGUCIANA 1576" - - -- ESPIRITU SANTO 0 NUES­

TRA SEÑORA DE CARRIBE-

TE

LITORAL ATLANTICO, VEGA RIO SUERRE SUERRE 3OCA DEL RIO SUERRE

GO DE ARTIEDA Y CHI-

0

1577 -- - - ARTIEDA DEL NUEVO REI­

NO DE NAVARRA

LAGUNA DE CHIRIQU1. VEGA DEL RIO GUAY-

MI

NUESTRA SEÑORA DE

LA 0

3OCA DEL RIO CHIRICAMOLA 0

GUAYMI

GO DE ARTIEDA Y CH. 1577 — -- ESPARZA PACIFICO CENTRAL LA CALDERA PACIFICO CENTRAL

A.N.C.R.. 9.008 bis; 1593. f. 2 v
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Posteriormente fue trasladada al Valle Oriental; y den­

tro de éste reubicado en dos puntos diferentes. En un docu­

mento de 162$ que se refiere a la Información de Méritos y

Servicios del Conquistador Andrés Fernández que entró con

Cavallón, uno de los testigos, Alonso de Bonilla, declaró

que había llegado a Costa Rica hacía $0 años y que encontró

a Cavallón poblando con su gente en la Mata Redonda que lla­

maron Garcimuñoz,(5) lo cual quiere decir que gran parte

del Valle Central Occidental era denominado "Mata Redonda".

Por otro lado hay que destacar que la fundación y ubi­

cación de la capital, obedeció a dos objetivos: 1° - Ocupar

la jurisdicción geográfica provincial a partir del centro

del territorio y 2o — qúe esta ubicación se estableciera

lo más cerca posible de la región donde se había asentado la

mayor cantidad de la población indígena reducida, lo que

obviamente facilitaba su control.

Durante este mismo lapso de quince años se intentó am­

pliar el proceso de urbanización hacia otros ámbitos de la

Provincia, para lo cual se fundaron doce ciudades como sub­

sedes; pues cade más del interés sociopolítico y económico

Que revestían estos asentamientos (cercanía a poblados indí­

genas y a regiones donde se sospechaba que existía oro de

aluvión o atesorado por los indígenas), es notorio que el es­

tablecimiento de estas ciudades subsedes, obedecía a una di­
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námica que trascendía los límites provinciales; dado que,

en lo fundamental, fueron creados y ubicados en función del

comercio exterior orientado hacia Granada, Realejo, Nicoya,

Panamá, Portobelo y Cartagena. Con este propósito fueron

situados a lo largo de ambos litorales, desde la Bahía de

Almirante hasta Suerre por el Atlántico; y desde el Golfo de

Osa, hasta la costa Oriental del Golfo de Nicoya, edificán­

dolas a orilla de los ríos, preferiblemente en sus márgenes

izquierdas y a una o cinco leguas de su desembocadora, don­

de se habilitaba el puerto respectivo. La excepción a es­

te modelo en cuanto a utilizar las bocas de los ríos como

fondeadores, la constituyó el puerto La Caldera que fue si­

tuado en mar abierto.

De estas catorce ciudades fundadas durante el siglo XVI,

más Talamanca fundada a principios del siglo XVII, siete fue­

ron establecidas en el litoral Pacífico y seis en el A-

tlántmco. (ver cuadro adjunto)

De otro lado debemos señalar que pese a este reiterado

interés de los conquistadores por poblar, es evidente que

ellos no tenían capacidad política ni económica para satis­

facer los reauerimientos que demandaba el proceso de urbani­

zación. Entre estas limitaciones hay que destacar la pobre­

za de la mayoría de los colonos, el escaso número de éstos,

la indolencia del gobierno español por resolver los problemas
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de sus colonias, en fin, las condiciones naturales propias

de estas regiones, particularmente de la Atlántica. Pero

lo fundamental en cuanto a estas limitaciones, fue el he­

cho de que durante los primeros ocho años no hubo la deci­

sión de otorgar Encomiendas que como estímulo económico

hubiese alentado a los invasores a "poblar’' el territorio

costarricense. Estos aspectos sin ser los únicos, en gran

medida determinaron que durante los siglos XVI y XVII pre­

valecieran únicamente los asentamientos de Cartago y Es -

parza, con el rol de ciudades.

Los factores externos hasta aquí analizados fueron

muy importantes en el proceso de estructuración colonial;

no obstante hay que destacar que, en lo fundamental el sis­

tema colonial se constituyó por la forzosa convivencia en­

tre el indoamericano y el español; pero como lo señalamos

al desarrollar el tema de las Estructuras Coloniales, ésta

fue una penetración recíproca y desigual entre los siste­

mas sociales con culturas distintas. Be ahí que una vez

organizado y apropiado el espacio político - administrativo,

especialmente los cabildos de Cartago y Aranguez, los conquis­

tadores — pobladores, orientaron todos sus esfuerzos hacia

ia. apropiación de la mano de obra indígena, por medio de la

Encomienda.

En el capítulo primero analizamos los autos creados con
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motivo de los repartimientos de Encomienda, que en enero de

1569 realizó Perafán de Ribera, al respecto lo que nos in­

teresa es destacar algunas conclusiones obtenidas a partir

del cuadro resumen elaborado con los datos disponibles en

dichos autos. Lógicamente al plantear estas conclusiones

somos conscientes de las limitaciones de esta información

en el sentido de que estrictamente, tal información no co­

rresponde a la realidad, particularmente en aquellos casos

en que se otorgaron pueblos o parcialidades de indios aún

no reducidos, se abultó o no se consignó el número de tri­

butarios .

Aclarado este punto procederemos a destacar las siguien­

tes conclusiones:

'I - Se otorgaron 109 parcialidades a 86 encomenderos, de és­

tos, 85 eran encomenderos particularesque recibieron 106

encomiendas; a la Corona se le encomendaron tres pueblos,to­

do hacía un total de 25875 tributarios, con un promedio de

225 indígenas por Encomienda.

2 — De las 109 Encomiendas otorgadas, 95 estaban ubicadas en

la. jurisdicción de Cartago: J7! en el Valle Central, 11 en la

Vertiente Atlántica y Talamanca, y 11 en .el Pacífico Sur. El

resto de 14 Encomiendas estaban en la jurisdicción de Espar­

za: 8 en el Pacífico Central y 6 en el Pacífico Seco.



--De los tres pueblos ere ore-dados a la Corona, Pacaca y Qu

po estaban en la .jurisdicción de Cartazo, y Chore en la de

Esparza;

ríos.

los tres pueblos sumaban un total de 2700 tributa -

4—De los 75 conquistadores que ingresaron con Juan de Cava -

llon, ya en 1569 se había devuelto la mayoría, 27 de los que

permanecieron en Costa Rica, fueron favorecidos con 35 éneo

riendas que hacían un total de 3263 tributarios, con 306 in

dios de promedio por Encomienda.

5-En  relación con el otorgamiento de Encomiendas a los compa

ñeros del Lie. Cavallón hav cue destacar dos asneemos: Prime

ro se aprecia en el cuadro resumen que en manos de estos con

quistadores quedaron *16  de las mejores Encomiendas del Valle

Central y las de Garabito en la jurisdicción de Esparza. Al

definir estas Encomiendas cono las mejores, nos referimos

precisamente a su ubicación con respecto a uartago, por el

fácil acceso de y hacia eouos pueblos; y fundamentalmente,

por la calidad de los suelos donde se establecieron las re­

ducciones y ror el número de tributarios asignados a cada en­

comienda. El secundo punto a señalar es relativo a la le -

gislación Indiana, de la cual hemos reiterado su carácter

inconstante, mutable y vacilante. No oosta-'-e cuando se ura-

a o e de l'"c’^Qs e—r e "" os sect"^rcs dominantes ñor e s c a 1 ar p o

•siciones, se imponía el cumplimiento de las leyes creadas al

respecto. Esto se pone de relieve en el cuadro resumen que

venimos analizando, destacándose que las mejores encomiendas 
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fueron otorgadas en relación directa con el tiempo de perma­

nencia de cada conquistador al interior de la Provincia.

6-De  los 114 hombres que ingresaron con Vázquez de Coronado,

la mayoría de estos, había optado por el regreso a sus ciu­

dades de procedencia, a 22 de los que continuaron como ve -

cinos de Cartago o Esparza, se les asignaron un total de 27

Encomiendas con 4931 tributarios en total y 204 indios de

promedio por encomienda.

7-De  los 5 conquistadores que entraron con Venegas de los

Píos, a dos les fueron concedidos 5 Encomiendas con un total

de 250 tributarios.

8-0tro  aspecto a destacar en cuanto a este repartimiento de

encomiendas es el caso de los 111 conquistadores que habían

ingresado al territorio costarricense con Perafán de Ribera.

De estos solamente a 54 fueron favorecidos con ^2 Encomien­

das, que hacían un total de 7705 tributarios, con 135 indi­

viduos de promedio por Encomienda; 23 de los cuales se ubi -

carón en la Vertiente Atlántica y Talamanca, 8 en el Valle

Central y 5 en el Pacífico Sur.

Obviamente al ser los últimos en llegar — antes de la

distribución de Encomiendas - los compañeros de Perafán que­

daron al mar-jen. de los privilegios otomados a los fundado —

res —pobladores. A partir de esta realidad y con el obje —

-ivo de superar las limitaciones impuestas ñor ella al resto

ds los 7? conquistadores, Perafán decidió asentar dos eluda-



RESUMEN DEL ANEXO N° 1

NOMBRE DEL GOBERNADOR
0

AUTORIDAD SUSTITUTA

NUMERO DE HOMBRES
QUE INGRESARON

CON CADA AUTORIDAD

NUMERO DE LOS
CONQUISTADORES QUE

RECIBIERON
ENCOMIENDAS

1
NUMERO DE PUEBLOS

0 PARCIALIDADES
DISTRIBUIDOS

NUMERO
DE INDIOS
OTORGADOS

Juan de Cavallón 76 27 33 8.263

Juan Vázquez de Coronado 114 22 27 4.981

Perafán de Rivera 111 34 45 7.705

Pedro Venegas de los Ríos 5 2 3 250

TOTAL GENERAL 30 6 85 108 21.199

FUENTE ; ANEXO N° 1

Nota: Obsérvese que de los 111-hombres que ingresaron con Perafán de Rivera, y que por lo tanto estaban pre
sentes a la hora del reparto, solo la tercera parte de ellos fue favorecida con merced de Encomien -
das.

También se evidencia la deserción que hubo en los cuadros de Cavallón y Vázquez de Coronado, si
comparamos las cifras de la hueste dn cada uno con el número de los que recibieron Encomiendas.

En este resumen no se incluyeron las J Encomiendas asignadas a la Corona.
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des, Aran juez y especialmente la ciudad del Nombre de Jesús,

oara crear un espacio político — administrativo que le sir­

viera de fundamento hacia la escalada de posiciones; supe -

rando el rol de conquistadores para devenir al de fundadores

— pobladores, y proceder a hacer efectivos los privilegios

que la Corona otorgaba a éstos, fundamentalmente la apropia­

ción de la mano de obra indígenas,mercedes de tierras y car­

gos burocráticos.

2os aspectos comentados en este último párrafo pueden

ser rarificados si analizamos la jornada de Perafán nacia

Tierra Adentro^g) : De las 84- personas que iniciaron esta

jornada en 1570, había dos mujeres y dos religiosos; el res­

to lo componían 80 hombres de los cuales 11 habían penetrado

con Cavallén, 9 de éstos eran encomenderos^); 15 eran par­

re de la hueste de Vázcr-.ez d.e Coronado, 7 de los cuales ra­

bian sido favorecidas con sendas Encomiendas.

El resto de los 59 conquistadores, obviamente eran com­

pañeros de Perafán, de los cuales solamente ^1 habían logra­

do el rol de encomenderos. En otras palabras más de la nii>ad

de honores - 4-5 rara ser exactos — que emprendieron el viaje

bacía Tierra Adentro y se avecindaron^Q) en la ciudad del

Nombre de Jesús, lo hicieron con la espectativa de convertirse

en fundadores - pobladores, y de este modo concretar su ascen-

So bacia oosici ines superiores, especialmente hacia el rol de



CUADRO N°8
FUNDADORES DE LA CIUDAD DEL NOMBRE DE JESUS:1571

Entró:con Juan de Cavallón Con Juan Vázquez de Coronado Con Perafán de Ribera

1-Luis González de E.
2-Juan Alonso+
5-Juan Solano^
4-Lucas de Escobar*.
5-Hernán Gutiérrez.*.
6-Juan Ordoñez del C.
7-Alonso Gutiérrez de S.*
8-Lic. Antonio de Olivares
9-Juan de Cárdenas

1-Juan Martín

2-Juan Juan Marín
$-Alonso López
4-Juan  de Bonilla
5-Alonso  de Guido
6-Simón  Sánchez..*
7-Francisco  de Bonilla
8-Alvaro  de Acuña*
9-Francisco  de Fonseca

10-Alonso  Jiménez*
11-Antonio  de Carvajal*

1-Diego de Polo
2-Martín de Carasa
^-Bartolomé de León
4-Juan de la Cruz N.
5-Alonso  de Cáceres*
6-Tomás  de Mercado
7-Gregorio  de Trujillo
8-Alonso  de Quiñones,+
9-Miguel  Angel

10-Diego  López Nieto
11-Hortún  Velazco
12-Esteban  Ramos
13-Bartolomé  Pérez de P.
14-Matías  de Palacios+
‘Ifj-Pedro de la Torre
16-Juan García
17-Juan Jiménez*

19-Diego de Aguirre



FUENTE: León Fernández, 1976. V.2

P. 229.

NOTA:
Los nombres con asterisco co­

rresponden a encomenderos en la
jurisdicción de Cartago y la de
Esparza. Domingo Jiménez fue
fundador y encomendero que in­
gresó a Costa Rica con Pedro Ve-
negas de los Ríos.

- -

1

20 - Juan de Olazabal
"F

21 - Melchor Pérez Morello

22 - Pedro de Albez*

25 - Francisco Núñez Chacón,
T

24 - Enrique de Cardonega

25 - Diego López de Ribera*

26 - Rodrigo de Ribera*

27 - Ruy López de Ribera*

28 - Francisco Tirado de la R.

29 - Pedro Ramírez

30 - Sebastián Rodríguez

31 - Hortuño de Ibarra

32 - Blas Colmenares
33 - Lázaro Muñoz
34 - Diego del Casar*
35 - Francisco Pastor
36 - Juan Viñas
37 ~ Diego Prieto
38 - Perafán de Ribera (gober­

nador)
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encomenderos, especialmente si se considera la importante

cantidad de comunidades indígenas que involucró su juris­

dicción política - administrativa. La cual se extendía por

la costa aclánrica, incluyendo las comunidades de Pococí,

Aoyaque, Tariaca, Moyagua, Morore, uirqre, la provincia de

Ara y Licúes, Teribí, ^¿uequexque, cujerinducagua, Arariba,

Zeburim, joaxca y ni oro. Por la costa del mar Pacífico,

desde ^uepo hacia el our hasua donde llega'oan los límites

de la gobernación de Costa nica, incluyendo los pueblos de

Cocto, Boruca, Cía, Uriaba, Xarixaba, Yabo, Duarca, Tarima,

Tabiquirí, Cabra, Bericala, Orejuja y otros muchos pueblos

"descubiertos y por descubrir” -(jjj

En este contexto quedan claros los propósitos de los

españoles avecindados en la nueva ciudad, desde la cual po­

dían continuar la conquista, para proceder a repartirse los

indígenas ganados en "justa guerra".

Por otro lado, no hay duda de que el punto escogido

para asentar la ciudad del Nombre de Jesús, era ideal, pues

se reducía muy considerablemente la distancia con respecto

a Panamá, para realizar el comercio por tierra y/o por mar.

Pero una cosa eran los intereses y las preocupaciones

económicas de los conquistadores, y otras las condiciones

objetivas prevalecientes; tal como lo planteamos en un co— 
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mentarlo anterior, ni la Corona, ni los conquistadores, te­

nían capacidad ni voluntad polínica para abastecer los re­

querimientos mínimos de una tercera ciudad. De aní que es­

te nuevo asentamiento no fue más que un otro intento de los

conquistadores por buscar nuevas alternativas políticas y

econoómicas, para concretar sus propósitos de apropiarse de

la mano de obra indi pena y de importantes cantidades de tie­

rras, Definitivamente estos dos procesos = apropiación de

tierras y de Encomiendas = fueron realizados en el marco po­

lítico, Jurídico y socioeconómico de las ciudades de Carta-

go y Esparza.

Continuando nuestro análisis, y antes de abordar el te­

ma de la propiedad territorial, es imprescindible que nos

refiramos a algunos problemas teóricas, c"ie como marco de re­

ferencia nos permitan explicar la génesis de los procesos de

apropiación y tenencia de la tierra durante el período que

abarca este estudio.

Para introducir este análisis partimos del supuesto de

que los encomenderos ya consolidados como tales procedieron

a apropiarse de las mejores tierras del Valle Central y de

las de la jurisdicción de Aranjuez y/o Esparza; lo cual se—
i

ría posible gracias a los nrivilegios a que eran acreedores

por su condición de pobladores — encomenderos, y dados

los poderes que indudablemente y que para tal efecto tuvieron 
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los líderes conquistadores a partir del Licenciado Juan de

Cavallón. Poderes que se deróvarón de las Capitulaciones

acordadas entre la Corona y el Licenciado Alonso Ortiz de

Eljnieta; (2) entre éstos, lo oue nos interesa es destacar

las instrucciones dadas para poblar, en las cuales se le

otorgaban facultades para:

"... dar solares para casas y tierras para ynge-

nios de azúcar, y huertas y para viñas. Y re -

partir las aguas y dar cavallerías de tierra

para pan llevar y estancias para ganados, en

cada pueblo de los que pobláredes, sin perjui­

cio de los yndios. Repartiendo a cada uno con­

forme razón y a la calidad de sus servicios y

personas. v

... la merced a los dichos pobladores oue, para

propios de los pueblos oue ansí pobláredes, po-

dáys señalar algunas tierras, exidos, dehesas y

otras cosas."

Hemos incorporado estas instrucciones en el esquema ad­

junto, para destacar que ellas reflejaban el inicio de una

Política de la Corona respecto de los procesos de coloniza—

cion, urbanización, distribución y uso de la tierra, en sus

Posesiones de ultrajar; política oue además, y como puede



LA PROPIEDAD TERRITORIAL Y LA POLITICA DE COLONIZACION SEGUN INSTRUCCION ES

OTORGADAS AL LIC. CAVALLON

distribución de solares a
vecinos e instituciones
de la ciudad.

Cuadrante de la
ciudad. El es­
pacio se dividía
en manzanas y ca­
da una de éstas
en 4- solares f

Ejidos y Tierras de

Propios

an llevar”
cultivo de
productos a-
grícolas.

estancias
para

ganados

Ingenios de
azúcar,huer­
tas y viñas.

A cada vecino se le
daban tierras fue-
ra de la ciudad

Caballerías
de tierr
mercedes

FUENTE; Cita Número 7.
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deducirse del último párrafo de dicha instrucción, contribu­

yó a que se institucionalizara la diferenciación social al

interior de las emergentes élites coloniales, puesto que

tanto la propiedad urbana como la rural, se distribuirían

de acuerdo a la "calidad" de cada poblador.

De acuerdo a lo expuesto concluimos que entre los con -

quistadores----- pobladores, se produjo una temprana apropia­

ción y concentración de tierras, proceso que se aceleró a

raíz de la distribución de Encomiendas. En este sentido es

fundamental destacar la explicación que respecto al mismo

tema expone el Doctor uosé María Ots Capdequí, prestigioso

historiador del Derecno Español, quien al referirse al ré - 

gimen de tierras señala:

" El Repartimiento, y junto a él la Real Cédula

de gracia o merced, fue. el título originario para

adquirir en las Indias la propiedad de la Tierra. "(14)

Complementando este enfoque, el historiador marxista

Heinz Dieterich en su obra "Relaciones de Producción en

América Latina", al abordar el mismo problema destaca que:

" Bn las primeras etapas de la colonización, el

Repartimiento, como base legal de la adquisición

de tierras, estaba de hecho estrechamente lega-
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do con otra institución importante de la vida co­

lonial: la Encomienda de indios. Esta había sido 

creada, originalmente, a fin de garantizar el re­

clutamiento de mano de obra india. Pero bajo las

condiciones concretas de la conquista había adqui­

rido rápidamente importancia como mecanismo de a-

propiación de la tierra."

Los aspectos analizados en los párrafos anteriores nos

llevan a suponer que paralelamente a la distribución de En­

comiendas, Perafán de Ribera también otorgó mercedes de

tierras, lo cual se evidencia en documentos relaciona -

dos con su ueríodo de gobierno, particularmente en diversos
— 7 —

pasajes de los autos creados con motivo del reparto de En -

comiendas. Así observamos cómo para iniciar dichos autos

el Cabildo de Cártamo se dirigió al gobernador exigiéndole

que gratificara los servicios de los vecinos:

"...Repartiendo la tierra, encomendando los pue -

blos de los naturales della entre los descubrí —

dores, pobladores y conquistadores della segund

se les tiene prometido, porque desta manera ter—

nán todos contento y se arraigarán y sustentarán

la tierra e yrá en ennoblecimiento y perpetuidad,

por manera oue se entenderá en la conversión de

los naturales y se travaxará y animarán," 07)
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En otro párrafo que contiene el encabezado de una Real

Provisión, relacionada con el mismo tema, promulgada por

la Audiencia de Panamá en febrero de 1568, para que:

» en el repartimiento de la tierra y encomienda de indi n.q

sean preferidas las personas beneméritas."

En otro pasaje de dichos autos el Procurador se diri­

gió al gobernador pidiéndole que les gratificara como e-

llos lo habían solicitado, porque de lo contrario lo deja­

rán todo y se irán a buscar otra nueva vida:

"...como lo an hecho la mayor parte de los que

en la tierra entraron, y los que quedaron fue

con la esperanza que la Audiencia Real les dio

de que la encomendaría y repartiría» "
(.199

A lo largo del expediente los interesados insisten en

que se "reparta la tierra" y se "encomienden los indios",

lo cual demuestra que los dos conceptos tenían significado

diferente en cuanto a los fines que a través de ellos se

perseguían.

Otro elemento que puede sumarse a estas argumentaciones,

es el contenido de la carta enviada al Rey por Perafán de

Ribera en marzo de 1571 comunicándole los aspectos más re­

levantes de su gobierno:
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”... hecho repartimiento general de toda la tie­

rra, encomendándola a los que lo avían ganado

y a los que la avían de sustentar; y desta ma -

ñera gratifiqué los servicios que en esta tie -

rra avían hecho a V.M. Después de aver pasado

grandes trances con los soldados que la desmam-

paravan y despoblavan. "(20)

Después de haber analizado la mayor parte de la infor­

mación disponible sobre este tema, hemos documentado un tí­

tulo de merced de tierras librado por Perafán de Ribera en

favor del encomendero Alvaro de Acuña en 1570. ^21) (ver Pta

no adjunto). Estas tierras eran conocidas con el nombre de

Sabana Grande, estaban situadas al noroeste de la ciudad

del Lodo y se componían de dos sitios para ganado mayor y

menor y de dos caballerías para sementeras.

acuerdo con los aspectos discutidos en nuestra ex­

posición, creemos tener suficientes elementos de juicio pa­

ra reiterar que durante la gobernación de Perafán de Ribe­

ra se inició, entre los ene omender^s, la concentración de

la mano de obra indí~ena y ~e la propiedad territorial.

Estos repartimientos de mercedes de oierras y ^.os tí­

tulos de Encomiendas, fueron confirmadas por autoridades

posteriores, particularmente los títulos de tierra que en
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posteriores, particularmente los títulos de tierras que en

su mayoría, fueron confirmados por el gobernador Diego de

Artieda de Chirinos^^) ♦ dadas las facultades que para con­

firmar y conceder nuevas mercedes se le otorgaron en las

Capitulaciones que él acordó con la Corona, específicamen­

te en el artículo 23 que a la letra decía:

” ... vos damos licencia y facultad para que a las

personas que con vos fueren al dicho descubrí -

miento y pacificación que en ella os ayudaren,

y a sus hijos y descendientes podays dar sola -

res y tierras de pasto y labor y estancias.

Y para que los que ovieren poblado y resedi-

do (sic) tiempo de cinco años, lo tengan en per­

petuidad. " 24 )

Para complementar el comencario respecto a la "confir­

mación" , añadiremos que las Encomienüas otorgadas por fera-

fán de Ribera y Anguciana de Gamboa; fueron confirmados has-

el año de 1592 por el Licenciado Velázquez Ramiro, el cual

había ingresado a nuestra Provincia como "Oidor Visitador" y

Gobernador interino, desde 1590 para residenciar a Diego de

^tieda y Chirino. (
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Las encomiendas concedidas por Aruieda y Chin ino.q no

requirieron la confirmación, puesco que en las capitulacio­

nes de éste con la uorona, se le concedió licencia para o-

torgar Encomiendas originales o vacantes.

Respecco a las Mercedes de tierras, y dado que el tema

lo amerita, agregaremos algunos comentarios que a manera de

observaciones muy generales, contribuyan a profundizar y a

ampliar el conocimiento acerca de la génesis de la propiedad

territorial en Uosta Rica:

1 - -ba información analizada nos sugiere que los títu­

los de Merced de tierras, que es bueno recordar, únicamente

fueron otorgadas durante el siglo Xvl, mantuvieron su vigen­

cia legal a lo largo de la Colonia, y aún durante los pri -

meros 25 anos de nuestra vida Repúblicana.

2 - Paralelamente, la posesión de estas tierras fue

traspasada en forma sucesiva a manos de los descendientes

de los dueños originales. Mencionaremos dos de los ejem­

plos mas representativos para ilustrar esta aseveración:

1— Las tierras de Alvaro Acuña, aún en 16o9 estaban en po­

der de sus nietos y bisnietos J permanecieron en

poseción de los descendientes de éstos basta 1781» año

en que fueron vendidas a la familia Oreamuno. (27)

2- En junio de 1584 el encomendero Gaspar Rodríguez fue
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favorecido con una merced de tierras ubicadas en el Valle

de Ujarrás (abarcando lo que en la actualidad es el centro

del cantón de Paraíso), las que aún en 1853 permanecían en

poder de sus descendientes.pg

3- Respecto a la superficie de este tipo de propiedad terri­

torial, diremos que no había una cantidad de caballerías es­

tablecidas para cada merced, no obstante en la libranza de

todos estos títulos se determinó que dichas tierras consta­

ban de uno o dos sitios para criar ganado, más dos caballe­

rías para dedicarlas a las labores agrícolas. (29)

En remedidas ejecutadas posteriormente (durante la pri­

mera mitad del siglo XIX) , y siguiendo los mismos rumbos

contenidos en el título original, para elaborar el plano res­

pectivo y establecer la superficie, hemos podido conocer la

extensión territorial de algunos títulos; por ejemplo en la

merced de Gaspar Rodríguez que fue remedida en 1852 se es­

tableció una superficie de 48 caballerías y 33 manzanas

Otras cubrían mayor extensión, por ejemplo la merced del en­

comendero Francisco Magariño abarcaba casi todo el Valle de

Landecho • otras eran menores como la de Alonso Jiménez
(3-1)

que abarcaba 9 caballerías de superficie.
(32)

4— Otra conclusión importante es que en las leyes indianas

se respetaron las disposiciones creadas con respecto a este



bJ
LM

TE
i C.

 A. 
22

02
. 1*5

5,



- 155 -

tipo de propiedad territorial, ( lo cual se evidencia en los

procesos legales a que fueron sometidas las tierras de Gas­

par Rodríguez): En 16J2 el Juez de Composiciones, revisó

el título de merced y le dio el visto bueno*  Más de
(55)

un siglo después en 1744, el Juez Comisionado de Medidas y

Composiciones, hizo el reconocimiento de los mojones ori—

ginales(1583), y con base en éstos ejecutó la medida, para

finalizar aprobando de nuevo el título original
(54)

En 1785, a raíz de fuertes tensiones entre los herede­

ros y pequeños productores que empezaron a ocupar dichas

tierras, el Juez Subdelegado de Medidas se pronunció am­

parando a los herederos y sucesores, con los siguientes tér­

minos :

”... y siendo de los esceptuados por la última

Real Cédula, no se halla embarazo para su gosse

y se le debuelve a los interesados(el titulo)

para en guarda de su derecho."
(55)

5~ Como consecuencias fundamentales de los puntos comentados

hay que destacar: A—A partir de la sétima década del siglo

-¿VI se produj’o, a perpetuidad y en manos de los primeros en­

comenderos una temprana concentración de la propiedad terri­

torial del Valle Central, por medio de títulos de merced. B -

Estas mercedes de tierras verdaderos latifundios en manos

los encomenderos, se extendieron aun mas allá de los
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límites establecidos, rodeando y/o ocupando, estratégica -

mente las tierras comunales de los pueblos de indios. hn

este sentido hay que destacar que generalmente el invasor

de dichas tierras era encomendero en la comunidad, indígena

invadida.

En el anexo JN° 2 elaborado para resumir el proceso de

apropiación de tierras se pone de manifiesto esta situación,

la cual perjudicaba en dos sentidos a los indígenas afecta­

dos: A - invasión de sus tierras y B - mayores oportunidades

para sus encomenderos de incrementar la explotación econó -

mica. De dicho anexo hemos tomado algunos ejemplos para

objetivar este proceso:

Número correspondiente Ubicación de las Ubicación de
al nombre del cuadro . Encomiendas. las fierras.

8 Orosí Guareo

10 Quircó Quircó

11 Aserrí barva

15 Puririce Aserrí

Ib Uurriraoá uurriraoá

17 Ujarraz Guareo

18 Quircó Quircó

19 üot Uot

25 barva barva

26 Caraquiború barva

55 Barva Mata Redonda
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Número correspondiente
al nombre del cuadro.

4?

57

65

69

ubicación de las
Encomiendas

Currirabá

Puririce

Barva

Barva

Ujarraz

ubicación de
las Tierras.

Currirabá

Aserrí

Aserrí

Barva

Guareo

Durante el siglo XVII y dadas las condiciones preva­

lecientes, entre las cuales hay que citar como fundamental

la escasa población, los latifundios de los encomenderos no

tuvieron efecto social., comprendemos que nuestra asevera­

ción pareciera contradecir el necho de que en Centro Améri­

ca e inclusive en Costa Nica se produjo durante el siglo

-iVIi un proceso de ruralización; en este sentido queremos

subrayar que tanto por la estructura de la propiedad terri­

torial configurada desde el siglo XVI, como por los facco -

res ya comentaaos cuando abordamos el tema de las ciudades

y el intento de las autoridades por urbanizar diversos pun­

tos de la provincia, el poblamiento y la colonización de

^osta Rica, fueron procesos que nacieron y se realizaron

en un contexto eminentemente rural.

•Para reforzar nuestra exposición respecto a que en Cos­

ta. Rica se produjo una temprana concentración de la propie - 
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dad territorial en manos de los encomenderos, formulare­

mos dos argumentos más, que consideramos verdaderamente

relevantes: 1 - Por medio de la Peal Cédula promulgada en

1591, fueron eliminados los repar cimientos de mercedes

de tierras (2$)» úe esa fecha en adelante los mecanismos

de apropiación de tierra serían los Denuncios y la Com-

posición, ésto agregado al hecho de que la mayoría de las

tierras cultivables habían sido apropiadas, limitó el acce­

so a la propiedad territorial de un importante número de

criollos pobres. Aún considerando la escasa documenta­

ción que sobre el siglo XVII resguarda el Archivo Nacio­

nal de Costa Pica, encontramos para ese período únicamente

19 Denuncios en toda la Provincia. , x 2 - En 1632 la Au-
(57)

diencia de Guatemala acordó enviar un "Juez de Composición

de Tierras", para la revisión de títulos, remedidas y com­

posición de tierras en Costa Rica. No hay duda de que esta

fue la primera ocasión que las autoridades tomaron semejan­

tes medidas; lo cual se evidencia con la reacción de los

vecinos de Cartago, quienes al enterarse de la novedad a—

cordaron levantar una información acerca de la pooreza de

Cartago y de la Provincia en general, en la cual reitera­

ban lo mucho que habían servido como "vecinos y conquista­

dores" en estas tierras, y que lo habxan hecho por su cuen­

ta gastando su hacienda:

"... con infinitos riesgos y peligro de sus vidas,

en los asaltos y guazavaras que de contino(sic) 
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les davan los yndios de gerra(sic)-
(38)

El párrafo más elocuente de la información es cuando 

se refieren a que:

"... de quan poca ymportancia son las tierras que

ay en esta dicha Provincia, assi por ser como

son estériles de su naturaleza, como por no aver

otras granjerias en ella, mas de una sementera

de trigo y maiz que basen los dichos vezinos pa­

ra su sustento. Y que los titules que los mas

tienen son dados por izovernaaores y los que lo

an sido desta dicna rrovincia, personas que

tuvieron roder especiar del Re,y Nuestro tíeñor,

para poderlos dar como todo consta de la dicna

ynformación,"
(39)

Obviamente, los argumentos formulaaos en esre instru­

mento público, servirían ae base para solicitar al Presi -

dente de la Audiencia que:

En otras palabras., la élite colonial temía el riesgo

<ie enfrentar la visita de una autoridad, que supuestamente 

" . . . mande sooresserQsic) la dicha comicion a

dieno don FLox-ian Ttujillo y Mendoza.”
(40)
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pondría orden a la situación imperante. Aunque el protoco­

lo ñi otro tipo de documento colonial, no aclaran si se

realizo o no la visita del Juez de Composiciones, en un do­

cumento de 1852 comprobamos que efectivamente sí se aper -

sonó dicha autoridad en nuestra Provincia, pero se limitó

a revisar los títulos de merced de tierras para darles el
ir visto bueno” (4-1) Es decir, que no hubo modificaciones

a la concentración de la propiedad originada por el otorga­

miento de Mercedes, hecho que se venía arrastrando desde

el siglo XVI. y que no se alteraría durante los dos siglos

posteriores^A pesar de que en el siglo XVIII, especial - 

mente a partir de la segunda mitad, debido a la recupera­

ción demográfica y al surgimiento de nuevas poblaciones en

el Valle Central, se inició una fuerte presión sobre las

tierras por parte de los sectores campesinos y de los muni- 7

cipios, por la apropiación de tierras, y para engrosar los [ D-

fondos de Propios. Precisamente gran parte de la infor -

mación que hemos utilizado para abordar este tema ha sido

extraída de dos documentos emitidos a raíz de los litigios

surgidos entre los propietarios de la Merced de Alvaro de

Acuña y la Municipalidad de Cartago; y entre los herederos

<ie la Merced de Gaspar Rodríguez y el vecindario y la muni­

cipalidad de Paraíso, respectivamente.

A nivel oficial, las reclamaciones y planteamiento del

Problema se i rri ciaron en 1794-, cuando el Gobernador Vázquez 
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y Telles se dirigió al Juez Privativo del Real Derecho de

Tierras., exponiendo los problemas originados con las tie­

rras otorgadas por Diego Artieda y Chirinos, y por algunos

Denuncios del siglo XVII puesto que debido a la pér-
(42)

dida o falta de mojones, se habían derivado muchos liti -

gios, particularmente con las Mercedes de Tierra, cuyos

beneficiarios amparados a la Ley Usucapión, habían come­

tido muchos abusos. Alegaba el Gobernador que todo lo

anterior había perjudicado a la Real Hacienda y a los po­

bres, a quienes no se permitía ni sacar leña:

"... teniendo en la puerta de sus casas, la mon­

taña. ”
(4?)

Para reforzar los puntos discutidos, hemos elaborado

un cuadro resumen, con información respecto de la apro­

piación territorial, en las jurisdicciones de Cartago y

esparza, por parte de los pobladores ---- ^encomenderos; a-

demas incluimos la situación geográfica de las Encomiendas

¡7 de las tierras de cada beneficiario, para establecer la

relación geográfica entre Encomienda —tierras del enco­

mendero. ( ver anexo N° 2 )

Asumimos que todos los encomenderos fueron benefi -

ciados con el otorgamiento de Mercedes de Tierras; no obs­

tante sólo hemos podido recavar información sobre 26 títu­

los de Mercedes de tierras; la mayoría de dicha información 



- 162 -

ha sido extraída de fuentes posteriores al siglo XVI, de

ahí que las fechas de apropiaciones no coinciden con las

de las citas documentales.

A partir del nombre con el número 27 de la lista, a-

parecen propietarios de tierras que supuestamente y de a-

cuerdo a la fuente citada, fueron apropiadas durante el

siglo XVII; pero si observamos el cuadro con mayor dete­

nimiento notaremos que sólo aparecen 9 dueños de tierras

en las jurisdicciones de Cartago y Esparza, adquiridas por

medio de Denuncios. Esto nos lleva a una conclusión fun­

damental, tanto para nuestro traoajo como para el conoci­

miento general de la evolución de la propiedao. territorial

en Costa Rica: La mayor parte de Mercedes de Tierras fue

fraccionada y redestribuída, de hecho, entre los deseen -

dientes y herederos de los propietarios originales, situa­

ción que en general se mantuvo durante el resto del perio­

do colonial y en algunos casos durante los primeros años

de vida republicana.

Dor otro lado, este fraccionamiento y redistribución

de las Mercedes, resolvió anticipadamente, el problema pa­

ra. que no se produjeran presiones sobre la tierra durante

el proceso de "ruralización".

Unos ejemplos tomados del mismo cuadro que venimos a—
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nalizando, ilustrarán mejor nuestra conclusión:

1 - La merced de Alvaro de Acuña permaneció en manos

de sus descendientes hasta 1781. (44)
2 - Las 48 caballerías de tierras otorgadas al enco­

mendero Gaspar de Rodríguez en 1584, aún en 1759 eran usu­

fructuadas por 25 labradores mayores de 25 años "es decir

jefes de familia, todos descendientes de Rodríguez. (45)
5 - La propiedad de Juan Solano situadas en el Valle

de Aserrí, aún durante el siglo XVII estuvo en poder de sus

hijos (y los descendientes de éstos) Francisco Solano y

Juana Solano casada con Luis Cascante de Rojas.

4 - Las tierras de Cristóbal de Alfaro, ubicadas en

Pacaca permanecieron en poder de su hija María de Alfaro,

y de los descendientes de ésta.

5 - La merced de Cristóbal de Chaves, casado con María

de Alfaro, y situadas en el Valle de Barva, pasaron a poder

de sus hijos, Juan de Chaves y Francisco de Chaves, éste

casado con Francisca de Zúñiga.

6 — La Propiedad de Pero Alonso de las Alas situada

en Mata Redonda, permaneció en poder de sus herederos,Juan

y Francisco de las Alas y demás descendientes.

7 — Las tierras de Alonso Jiménez ubicadas en Guarco

Quedaron en poder de su hija Isabel Jiménez y demas here­

deros.

8 — La merced de Francisco Magariño, ubicada en el Va—

de Landecho y que es la mas antigua de que se tiene no—
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ticia, perniangcio en poden de sus herederos y descendientes

hasta 1665, año en que fue traspasada por éstos a la Cofra­

día de las Benditas Animas.,
(46)

La vigencia real de este proceso se afirma si analiza­

mos quienes eran los usuarios de los ejidos de Cartago; ya

que si éstos habían sido asignados a la ciudad desde 1584
, , (4‘

se puede esperar con toda lógica, que dichas tierras fue­

ran usufructuadas por la élite de Cartago.

Con una lista de arrendatarios de los ejidos del pue­

blo en mención, hemos elaborado el siguiente resumen:

CUADRO N°10

-USUARIOS BE LOS EJIDOS DE CARTAGO 1649

Hato:1—4 Chacanas:0—4 Milpa:0-4 Molino:l=4 Casa:0=4

V M V M V M ■ V M V M

12 1 7 4 - 21 41

13 7 4 5 3

PUENTE; A.N.C.R. C.C. 0051, 1648-1668, 96 fls.

Nota: Las cifras indicadas en la parte superior, se refie­
ren al monto anual del arrendamiento.

Analizando los nombres- de los inquilinos de los eji­

dos de Cartago encontramos, que con dos excepciones, éstos

110 Nenian ningún parentesco con la élite colonial deseen— 



- 165 -

diente de encomenderos. Dos de los propietarios de molinos,

María de Sandoval y Juan de Sanabria sí estaban relaciona -

dos con encomenderos.

Nos hemos extendido un poco en el enfoque de este tema,

lo cual consideramos necesario dado que tanto la distribu­

ción de la tierra como de la población indígena(mano de o-

bra), constituyeron la base para el desarrollo social de la

colonia, y consecuentemente, fueron la base socioeconómica

en la formación de las estructuras coloniales.

Pero este monopolio de las tierras y de la mano de o -

bra indígena por sí solos no garantizaban el éxito económi­

co del encomendero, ni la consolidación a su hegemonía co -

mo clase social.

Para alcanzar esta meta se requerían otros ingredien -

tes, porque si bien es cierto, el éxito económico del enco­

mendero, en gran medida dependía de las características de

la encomienda, como su ubicación y el número de indios, cía—

se y cantidad de tributo, existencia de mercados locales,

etc. más su propia iniciativa para diversificar y rentabi—

üzar los ingresos productivos por ésta; el paso complemen­

tario hacia éste ascenso de posiciones lo constituyo el mo­

nopolio por parte del encomendero y/o sus descendientes, y

durante el mayor tiempo posible, de los cargos administra -
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tivos locales. En otras palabras, en la realización de su

proyecto económico y político, era indispensable para el

encomendero mantener su hegemonía al interior del espacio

político----- administrativo que él había creado como pobla­

dor.

Con el propósito de ilustrar este proceso, hemos re­

construido tres cuadros incluyendo el personal, civil y

eclesiástico, de la administración colonial, con nombres

de encomenderos de Cartago y Esparza. El cuadro que con­

tiene datos de Cartago abarca los años 1573 - 1577, 1591 -

1594, 1595 - 1604, 1608. El correspondiente a Esparza

contiene los años 1573 - 74 y 1589 - 1590.

p
xuede observarse, con pocas excepciones que la mayo­

ría de los puestos estuvieron y permanecieron en poder de

los encomenderos y/o sus descendientes. Lo mismo podemos

afirmar respecto de los cargos en la estructura eclesiásti­

ca-, fundamentalmente el de Vicario Juez Eclesiástico y Co­

misario del Santo Oficio, (el cual representó la máxima a-

utoridad de la iglesia costarricense hasta 1850). A lo

largo del siglo XVII la función de Vicario fue desempeñada

por sacerdotes descendientes de dos encomenderos.

Estos mismos ”curas beneficiarios" en colaboración

con sus parientes encomenderos iniciaron la fundación y
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CUADRO N°12

EL VICARIO PROVINCIAL, JUEZ ECLESIASTICO Y COMISARIO DEL

SANTO OFICIO COMO MAXIMA AUTORIDAD AL INTERIOR DE LA PRO =

VINCIA Y SU RELACION CON LOS ENCOMENDEROS.

ZUENTEl ACM, SPA: Varios lega.ios, especialmente los de Co­
fradías y Capellanías. También Blanco, Ricardo,1971.
p. 82-107-108. Sanabria, Víctor Manuel, 1984,p. 167-
179. G.080, 1656, 15 fls.

Nombre del Vicario Ascendencia Período

«Juan Estrada Rávago Conquistador 1565-1591
Martín Muñoz — — — — — — 1594-1597
Lope de Chavarría — — — — — — 1597-1615
Baltasar de Grado Juan Solano y

Mayor Benavides
1615-1650

Alonso de Sandoval
(sobrino de Balta­
sar de Grado)

Francisco de 0-
campo Golfín e
Inés Benavides
(hija de los an­
teriores )

1651-1662

Domingo Echavarría
Navarro

Juan de Echava­
rría y María de
Sandoval(ella
hija de los an­
teriores)

1664-1675

Joseph Cascante de Rojas Luis Cascante de
Rojas y Juana So­
lano (ella hija
de Juan Solano y
Mayor Benavides)

167-4-1675

Francisco Ocampo Golfín Diego de Ocampo
Figueroa e Inés
Velázquez(hijo de
Francisco de Ocam-
po Golfín)

1676-1680

Agustín de Torres Salvador de Torres
e Isabel de Medina

1681-1699

Puede apreciarse que a partir de 1615 y hasta 1680,
el Vicariato estuvo en manos de un hijo, dos nietos
7 dos bisnietos del "patriarca" —conquistador — po­
blador y encomendero, Juan Solano. Igualmente. .§1
Último vicario dél S.XVTT;- era írij-e del encomendero
Salvador de Torres. Cabe señalar que en 1596 el Go­
bernador Fernando de la Cueva junto con los miémonos
del cabildo de Cartago pretendieron la erección ue
un Obispado en C.R. y ponerlo en manos de J^$y
Cisco Sánchez de Guido, hijo del conquisraaox
Sánchez de Guido. Sanabria, Víctor Manuel,19° ,P



CUADRO N°1?

LOS ENCOMENDEROS Y LA FUNDACION DE COFRADIAS:SIGLOS XVI J XVII

Cofradía Año de fun­
dación.

Priostes Mayordomo Diputado Puente

La Veracruz
:on sede en
el convento
de San Fran­
cisco en Car
tago.

18-9-15ÜO uuan Az -
nar de la
Guarda

Matías Pa­
lacios •

Antonio de
Carvajal.
Alvaro de
Acuña.
Juan Gutie
rrei JaraL
millo.
Francisco
Román.

ACM,
SPA,
2:6

Pura y Lim­
pia Concep­
ción, con
sede en el
Convento de
San Francis­
co Cartago.

7-12-1594 Martín
Nóñez

Diego de
Aguilar
Pedro A—
lonso de
Alas.

Antonio
Hernández
Jerónimo
Felipe.
Alonso Pé­
rez Par -
f án.
Alonso de
Bonilla

Aun,
SPA.
1:1

El Santísi­
mo Sacramen­
to, con sede
en el conver
to de San
Francisco de
Cartazo.

7-12-1587 Fray Bar­
tolomé Ga-
deas.

Alvaro de
Acuña
Cristóbal
de Chaves

Jerónimo
Vanegas.
Diego de
Quesada.
Francisco
Ochoa.
Pedro A-
lonso de
las Alas.
Leandro
Pigueroa.

Op.cit.
f Is.
26-27V.

La Soledad
Construyó
su propia
ermita en
Cartago

25-5-1625 Baltazar de
Grado.

Francisco
Arrieta.
Cristóbal
Durán de
Chaves

Andrés Rej?
nández.
Francisco
Solano.
José de
Sandoval.

ACM,
SPA.
5:2

San Nicolás
de rolentino

20-5-1641
»

Andrés Ló­
pez de Cés

Francisco
Solano.

Cristóbal
¿apata.

ACM,
SPA.

,construyó su
I propia ermi-
I ta.

■

pedes. Juan López
de Ortega.

Domingo de
Chavarría.
Vasco Sola-

4:2

t

I

i
mo de Retes
Juan Cascan
te de Rojas
Juan de 0-
campo Golfí
Juan Solano
Alonso de
Sandoval.

L

Los Angeles
i"hermandad

Que está en
las sotenas
de la ciudad
S? Carta?n.

28-5-1652 francisco
de Chava-
rría.

Cristóbal
de Araya
Miguel Ro­
dríguez.

Tomás Calvo
Diego López
Francisco
Hernández.
Agustín del
Carmen. Am-

ACM,
SPA.
3:3

_3UEN'J¿7 brosio de
Brenes.

FranciscoUfA. 1:1, 1:2
2;b. 3:1. 3:5. 4:2*

2:Tt’"2
a • 5 v a - a _

5, 5"

‘°^°s los fundadorei de las Cofradías
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establecimiento de Capellanías y Cofradías; nótese en el

cuadro elaborado sobre Cofradías que los fundadores de

éstas fueron, en su mayoría, encomenderos.

A partir de este monopolio de las funciones adminis­

trativas, tenemos al encomendero ya preparados para

comenzar los procesos de sobreexplotación de los aborí -

genes costarricenses; y sobre esta base material consoli­

dar su proyecto ne^emónico.
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1 - Ots, José María, 1969, p. Poblador, Según Norber-
to Castro Tosí, era estrictamente el fundador de nna
ciudad, en la cual debía de avecindarse por lo menos
durante seis años.

No hay duda de que con estas medidas la Corona se
propuso fomentar en España, el deseo entre los espa -
ñoles, de emigrar y avecindarse en las Indias. Pero
en lo fundamental, la promulgación y vigencia de estas
Ordenanzas durante la mayor parte del siglo XVI, de -
terminaron que la totalidad de los conquistadores-po­
bladores de Indias y todos sus descendientes, se con­
virtieran en hidalgos: Castro, Norberto,"Real Orden
declarando a los pobladores de Indias, hijosdalgos de
solar conocido”. Revista de los Archivos Nacionales,
N° 11 - 12, 1942, p. 46.

2 - Fernández, León, 1976, V.2. p. 230 - 231.
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María, 1969, p.p. 357 - 360.

4 - Fernández León, CDHCR, V. I, 1883, p. 126 - 169.

5 - G.C. 3932, 1623, fls. 1 - 7 V.

¿■n carta enviada a la Corona por Perafán de Ribera,en
marzo de 1571 exponía: "...no hallé otro medio que
bastase para la buena poblazón y sustentación destas
partes." Fernández, León, CDHCR, V.V, 1883, p.46-52.

7 ~ Ver anexo Número 1.

® *“ Fernández Peralta, Ricardo, 1970, p. 7 - 50.

9 - ■^1 encomendero como tal asumía el compromiso con la
Corona, de colaborar en la conquista de los indios i-
J^edentes pertenecientes a la jurisdicción de donde
él atenía la Encomienda, para tal efecto se le conce­
dió rango militar. J.C. Mariátegui, subraya que: "...
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la conquista fue la
de cruzada define a
cialmente militar y
1978, p. 132.

última cruzada ... Su carácter
la Conquista como empresa esen -
religiosa. En Dieterich, Heinz,

- Entre los 80 soldados que realizaron el viaje hacia
Tierra Firme, hubo 16 bajas, éstas fueron hombres
que entraron a la provincia con Perafán. Los bajas
se produjeron por las siguientes causas: 7 murieron
por ataques de los indios, 4 por enfermedad, 1 aho­
gado, 1 ajusticiado y 3 desaparecidos. Fernandez Pe­
ralta, Ricardo, 1970, p. 40.

- Fernández, León, 1976, p. 230.

- Los poderes conferidos al Licenciado Ortíz de Elgue-
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- Ots, José María, 1969, P» 35»

- Dieterich, Heinz, 1978, p. 185»
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Christopher, 1982, p. 82.

- Fernández, León, 1976, V. 4. p.13 -

- Op. cit. p.15.

- Op. cit. p.19»

- Fernández, León, 1976, V. 2 p. 222,

- C.A., 2164, 1792 - 1834, fls. 141 - 141 V.

- C.A., 2066, 1821 - 1834, fls. 20 -21. Agregaremos
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1 - el río de la Cruz'o Quebrada del Fierro; 2 - el
camino general que va de esta ciudad(San José) a la
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CAPITULO SEXTO

LOS PUEBLOS DE INDIOS ENCOMENDADOS Y SU ORGANIZACION COMO

PRODUCTORES DIRECTOS DE PRODUCTOS AUTOCTONOS.

El concepto de "pueblo de indios” que empleamos en

este trabajo, es utilizado para referirnos a los asen­

tamientos de indios reducidos y encomendados, estable­

cidos como condición necesaria y fundamental del pro -

ceso de estructuración colonial. Por tal razón estos

pueblos se fundaron después de: la distribución de En­

comiendas, el establecimiento de ciudades, y especial­

mente, después de creados e instaurados los órganos de

gobierno local. En consecuencia con lo anterior,a es­

tos asentamientos se les conoce con el nombre de "pue­

blos encomendados" o "pueblos reducidos".

A diferencia de lo que sucedió en otras regiones

centroamericanas, cuyas capitales y/o ciudades fueron

virtualmente rodeadas de "barrios indígenas"(1)en Cos­

ta Rica se establecieron únicamente "pueblos de indios"

con carácter estrictamente rural; la excepción a esta

política de poblamiento la constituyó el "barrio" indíge­

na urbano denominado San Juan de Herrera de los Naborios,

fundado en 1590 por el Licenciado Velázquez Ramiro en

los alrededores de Cartago, cuando éste se presentó a

nuestra Provincia para residenciar al gobernador Diego
Antieda de Chirinos.
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La distribución geográfica y la organización políti­

ca de las reducciones indígenas obedecieron, en lo funda­

mental, a los intereses económicos de las huestes invaso-

ras, pues la experiencia había demostrado que si no se

alteraban significativamente las estructuras políticas

preexistentes^ni el equilibrio entre el indígena y su am­

biente natural, la explotación económica podría ser más

rentable. Con esta perspectiva se fundaron y asentaron,

desde 1569, los pueblos de indios en nuestra Provincia;

es decir, tomando en cuenta patrones sociopolíticos y

económicos prehispánicos, particularmente el cacicazgo

y las relaciones de propiedad y de producción comunales.

Respecto a la preexistencia del cacicazgo ya la

importancia que le dieron los conquistadores, éstos son

elementos que se evidencian en los autos sobre reparti­

miento de indios ejecutados por Perafán de Ribera, es­

pecíficamente en los párrafos que describen los "pueblos"

que se habían de "encomendar y repartir11; por ejemplo,

al referirse a la Provincia de Garabito se detalla que

ésta abarcaba el valle de la Cruz, que el cacique era

Garabito y sus Principales: Cobobicí, Abazara, Chucas —

que, Barva y Yorustí.^)

Con estos antecedentes fue que cuando se procedió

la distribución de Encomiendas y consecuentemente a
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la fundación de reducciones indígenas; se repartieron pue­

blos enteros, "con sus barrios, estancias, Caciques y

Principales.^^, o se repartieron pueblos por partes i-

guales, como sucedió con el pueblo de Coo, que fue enco­

mendado a dos conquistadores, otorgándole a cada uno la 

mitad de los barrios y estancias de dicho pueblo^). Men­

cionamos este último caso porque al hablar de que un 

pueblo se repartió por mitades queda la impresión de que 

cada encomendero podía tomar el numero de indios asignados

en su cédula de Encomienda y reubicados en puntos que él

lo deseara, lo cual obviamente no sucedió, dado que los

pueblos de indios como el mencionado de Coo y otros como

Garabito, Turrialba, Barva, Curriraba, que fueron repar -

tidos entre dos o más encomenderos, persistieron con el

rol de pueblos de indios a lo largo del período colonial.

Insistimos en estos aspectos, para destacar la importancia

económica que tuvo para los colonos en general la estabi

lidad polítio - jurídico de los pueblos de indios, de ahí

que la Corona promulgara Leyes estableciendo la separación

domiciliaria entre el indio y el conquistador.

A pesar de que estas disposiciones no fueron acatadas,

, ;„tPr»ses de los colonos,pues eran contradictorias con los

la mayoría de "pueblos de indios" fundados a raíz del

parto de Encomiendas, mientras contaron con alpin n'

de pobladores, persistieron como unidades sociopolíticas y 
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ocupando el sitio original de su fundación^).

En síntesis, lo que nos interesa es subrayar la vigen­

cia histórica de los "pueblos de indios" dado que ellos

constituyeron el semillero donde se producía y reproducía

la mano de obra indígena encomendada, fuente fundamental de

explotación colonial.

Un importante trabajo sobre la reconstrucción etnohis-

torica de los cacicazgos indígenas durante el siglo XVI, ha

sido de gran ayuda para profundizar el tema de la organiza­

ción política y de la distribución geográfica de los "pue­

blos de indios". De dicho trabajo hemos tomado el dato de

15 provincias indígenas que la autora ubica dentro del Va­

lle Central y la Vertiente Atlántica. ; particularmente

hemos utilizado el ejemplo con el cual ella esquematiza los

componentes de la Provincia indígena del siglo XVI^g), para

establecer una comparación entre ésta y la idea que noso -

tros tenemos de una Provincia indígena colonial.

Con este propósito hemos elaborado un cuadro y un es­

quema, en el primero detallamos los nombres de las Provin­

cias indígenas propuestas por la actora, a los cuales hemos

aS3?egado, tentativamente y con el propósito de ilustrar,

los nombres de las Provincias del litoral Pacifico; pues

nos interesa de sobremanera explicar la distrioucion geo-
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gráfica de los "pueblos de indios” y su articulación a las

jurisdicciones de Cartago o Esparza.

Con el esquema tratamos de objetivar, la comparación

entre la Provincia precolombina y la colonial, especialmen­

te para destacar los componentes de ésta última dividiéndo­

la en pueblos principales, pueblos secundarios y parcialida­

des, e ilustrar de este modo, los casos en que una Provin -

cia indígena fue encomendada a más de dos conquistadores.
CUADRO N° 14

PROVINCIAS INDIGENAS COLONIALES DE COSTA RICA:

SIGLOS XVI Y XVII

JURISDICCION DE CARTAGO JURISDICCION DE ESPARZA

1 - Pacaca
2 - Currirabá
5 - Aserrí
4 - Guareo
5 - Tariaca
6 - Pococí
7 - Talamanea
8 - Votos
9 - Suerre

10 - (¿uepo
11 - Couto
12 - Turucaca
15 - Guaymi

1 - Cnuruteca o
uaraoito

2 - Orotiña o
uñóme

Del número 1 al 9: Ibarra, Eugenia, 19»4, p.40.
Del número 10 al 13: Academia de Geografía e nis- 
toria^de Uosta Rica, 1964. p.46 - 51 •
el número 1 al 2: Fernández, León, 1988,T.I.p.69.
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Concentrando nuestra exposición diremos que la poola-

ción indígena de Costa JRica encomendada en 1569, fue dis -

tribuida en el espacio geográfico de la gobernación en 15

Provincias, 15 dentro de la jurisdicción de Cartago y 2 en

la de Esparza.

En cuanto a la organización política al interior de

los pueblos de indios, como ya lo señalamos en la última

parte del cuarto capítulo, estos fueron articulados direc­

ta y verticalmente a todas las instancias del aparato co -

lonial por medio del cabildo; reiteramos que esta articu -

lación se realizó de manera orgánica en el preciso momen­

to que el Juez de naturales o üorregiaor, exponente de po­

der político, fiscal y jurídico y el fraile doctrinero----

exponente de la dominación ideológica, penetraron en la

comunidad indígena por medio del oaoildo indígena que pre­

cisamente fue institucionalizado para crear un espacio po­

lítico —jurídico para la clase dominante al interior de

los "pueblos de indios". Hay que destacar que este espa­

cio político —jurídico fue muy limitado en la medida que

no fue un organismo autónomo e externamente, desde su ins­

tauración estuvo bajo el dominio de los órganos de poder

colonial.

l^ara el caso de vosta nica no nemos localizado infor­

mación que nos ilustre acerca de cual era el mecanismo para
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la elección de regidores e instalación del Cabildo en los

"pueblos de indios"; este problema lo hemos resuelto, en

parte, empleando la información disponible acerca de los

mecanismos utilizados por los cabildos de los Barrios de

Santiago de Guatemala para llevar a cabo este proceso. A-

quí las sesiones para elegir a las autoridades locales se

realizaban durante el mes de setiembre, y los oficiales e-

legidos asumían el cargo tres meses después.

Durante este lapso de tres meses, el fraile doctri -

ñero tenía tiempo para analizar los personajes elegidos,

y para ejecutar los cambios que el estimaba necesarios.

El último paso de este proceso fue la aprobación y

confirmación de los miembros electos, en consecuencia con

los cambios hechos por el doctrinero, por parte de la Au­

diencia.

La autoridad política y jurídica de los oficiales de

cualquier "Barrio" indígena se limitaba a las fronteras

de su pueblo, éstos tenían jurisdicción sobre todos los

crímenes y disturbios en los cuales estaban involucrados

■^digenas o castas; pero sus decisiones jurídicas se limi­

taban a casos en que no se había producido derramamiento

sangre, porque cuando esto ocurría la jurisdicción de

°S alcaldes españoles se extendía y superponía a la de
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las justicias de los "Barrios"(10)-

Respecto a los cabildos indígenas de Costa Rica, duran­

te el siglo XVI, solamente existe una fuente documental re -

lacionada con el cabildo de la Provincia de Garabito. La

información obtenida de este documento, junto con los as­

pectos reseñados para los cabildos de los "Sarrios” de San­

tiago, nos ha permitido comprender más a fondo, cuáles fue­

ron los procesos reales que protagonizaron los cabildos in­

dígenas de Costa Rica.

del pueblo de Santa Catalina de Ga-En 1590 el cabildo

rabito estaba integrado de la siguiente manera:

1 - Don Francisco Quioquicara Cacioue Gobernador

2 - Don Diego Coyoczara Cacique Alcalde

5 - Don Francisco Upar a. Principal Alcalde

4 - Don Francisco Tarica Cacique Regidor

5 - Jusepe Cutibir Principal Regidores

6 - Alonso Coti Principal Regidores

7 - Joan Solano Principal Regidor

8 - Don Sebastian Carecoc Principal Regidor

9 ~ Don Francisco Araynria Cacique Regidor

10 - Juan Binas Principal Alguacil Menor )

2x1 61 encabezado de uno de los autos dice: "En el pue
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blo de Santa Catalina, Provincia de Gsravito, Jurisdicción

de la ciudad de Esparza. ” (12)

En 1589 el Cabildo de

siguientes integrantes :

1 - Don Diego Coyoczara

2 - Don Francisco Ucara

5 - Don Sebastián Caricuy

4 - Diego Cahvetava

5 - Francisco Quirra

6 - Francisco Tirre

7 - Alonso Cote

Santa Catalina contaba con los

Alcalde

Alcalde

Regidor

Regidor

Regidor

Regidor

De esta información deducimos que el régimen hispánico,

si bien respetó a los Caciques y Principales de cada puebl ,

cuando los había, éste fue un respeto aparente, porque

cabildo a personajes queintrodujeron como integrantes de

no pertenecían a la nobleza indígena. Además en cuanto al

rol político-----jurídico de los Caciques, naco cam

litativos porque se les asignaron otras innciones de .

, t cha obviamente contri-ten represivo en contra del común,

buyo a romper el equilibrio social preexistent

Por otro lado hay oue destacar el número de personaos

, ni cabildo en 1590;de la nobleza indígena que integra an

• • lo cual nos sugiere quecuatro caciques y seis Principal *
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éstos eran representantes de los pueblos y parcialidades que

integraban la Provincia de Garabito; especialmente es sig -

nificativa la existencia del rol de gobernador puesto que:

" El objeto principal de la institución de los go­

bernadores era reunir bajo una sola autoridad,

bajo la superior del Gobernador Español de la

Provincia, varios pueblos^4)

Una vez constituidas las Provincias indígenas y ubica­

dos sus componentes en el espacio geográfico asignado por

las autoridades españolas, se procedió a trazar y definir

los elementos que integrarían cada poblado: las calles, la

plaza, la manzana para construir la Iglesia, la manzana pa­

ra el cabildo y los solares que se distribuirían entre los

vecinos.

Las actividades productivas al interior de las reduc­

ciones indígenas delataban las dos características esencia­

les de las relaciones de producción que se estructuraron en

Hispanoamérica: el trabajo forzado y la tierra como base y

niedio fundamental de la producción.

Respecto a los indios tributarios como productores d

. factor de la produc -rectos y en relación con su acceso 

nn nunto importante; nosción, tierra, hay que aclarar un P
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ferinos a la condición jurídica de los indígenas reducidos,

quienes eran considerados como "vasallos libres" de la Co­

rona de Castilla, por lo cual fueron equiparados jurídica­

mente a los rústicos o menores del Viejo Derecho Castella-

n°(15), Por 1° tanto vieron condiconada su libertad para

actuar con cuenta propia, de ahí que fueron encomendados a

los españoles y complementariamente se les nombrara a los

Obsipos como sus protectores.

Entre las limitaciones civiles y jurídicas del indio

reducido, estaba su acceso a la tierra con carácter indi­

vidual; lo que de por sí era casi imposible, pues difícil­

mente un indígena habría podido hacerle frente a los gas­

tos económicos y procedimientos burocráticos que ran a-

nejos a los Denuncios de tierras, (qg)

Por otra parte, la legislación indiana estableció que

el indígena sólo como integrante de un pueblo de indios ten­

dría acceso a las tierras, pero en forma comunal, de suerte

que:

"...la propiedad colectiva indígena, finalmente

se constituyó a través de la adaptación y mo­

dificación prágmática —legislativa de las es­

tructuras de posesión y propiedad precolombinas,

a las necesidades de la Corona española."(q?)
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En otras palabras, los ibéricos aceptaron con un sen­

tido práctico una realidad social preexistente e institu -

cionalizaron las tierras comunales; así a través de éstas,

todo el pueblo gozaba de la propiedad en conjunto, dado que

las actividades se realizaron dentro del marco tradicional

prehispánico de las relaciones de propiedad y de producción

comunales.

Las tierras comunales asignadas a cada "pueblo de indios"

comprendían una superficie circular cuyo radio medía 2873

varas a partir del centro de la plaza para extenderse alre­

dedor de cada pueblo.

Con base en esta dimensión hemos estimado la cantidad

de tierras comunales disponibles en cada "pueblos de indios"

en 2600 manzanas, oue es bueno reiterar, eran tierras de ex­

celente calidad, excelente ubicación y especialmente abun -

dantes. Estas condiciones se evidencian fundamentalmente

en los pueblos ubicados en el Valle Central, por ejemplo:

Larva, Pacaca, Currirabá, Aserrí, Ujarraz, Cot, Quircot, To­

bos!, etc.

Dadas las perspectivas económicas de los encomenderos

en particular, y de los colonos en general, es comprensible

4-a asignación de tierras con las calidades mencionadas; pues-

b° Que en ellas, y por lo menos durante el periodo que ve -
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nimos analizando, los indígenas reducidos produjeron el plus-

producto para los conquistadores, la Iglesia y la Corona.

Para realizar las actividades productivas en los "pue -

blos de indios" , sus tierras comunales eran fraccionadas en

tres secciones, una de éstas era parcelada para adjudicar

anualmente una parcela a cada familia, cuya superficie de

pendía del número de componentes de la familia. La segunda

sección era designada para "dehesa boyal", es decir, como

área de pastos comunes para ganado vacuno y caballar, reco

lección de leña, etc.

La tercera sección de los ejidos indígenas, fueron las

llamadas "tierras de uso común" , para dedicarlas a las la

bores agrícolas comunales • Esta distrioucion en cuanto

al aprovechamiento de las tierras comunales correspondía a

papel económico asignado a los"pueblos de indios , cuyas a

tividades productivas, como se puede deducir, iueron rea

zadas en dos modalidades; asimismo, el destino de esta p

ducción fue captado por tres sectores de la sociedad colo

nial:

1 - PRO BUCO ION FAMILIAR
Esta actividad fue realizada en la

Parcela asignada por el cabildo^indígena) a cada ir

butario; aquí se hacían sementeras de maíz, frijoles, algo

dón, etc, para sustento de la familia; complementariamente 
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en el solar de cada vivienda se criaban gallinas y se

cultivaban algunos productos Hortícolas, tal como reite -

rudamente se insistía en la "visita" que las autoridades

realizaban a los pueblos de indios anualmente y, en los

cuales, invariablemente se disponía que cada vivienda es­

tuviera en buenas condiciones, que además de imágenes, tu­

viera gallinas y barbacoas.20)

Obviamente en esua modalidad o sector de la producción

no se produjo mucba inrerferencia de las autoridades colo -

niales, sucedió todo lo contrario, pues era frecuente la

queja de diferentes comunidades, exponiendo que con el exce­

so de trabajo impuesro por el encomendero, el fraile o co­

rregidor, no les quedaba tiempo para nacer sus propias se­

menteras, las cuales tenían casi abandonadas.^-^

2 - PRODUCCION COMUN aT,

Esta segunda modalidad de la actividad

económica, se realizó en forma comunal dentro de la porción

¿e tierras ("de uso común"), ubviamenre estas actividades e-

conómicas se fundamentaron en las labores agrícolas, cuya

Producción era apropiada por dos sectores sociales; dado

^Ue se había establecido que ae aqui se obtendría, en pri-

lugar, el tributo <en especie, que cada comunidad debía

htregar a su encomendero o a la Corona, supuestamente de

cuerdo a las "tasaciones" libradas por la Audiencia, ni

eSundo sector favorecido con esta producción, estaba re-
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presentado por las "Cajas de Comunidad".

Hay que destacar, una vez más, que las actividades pro­

ductivas de los pueblos de indios, se organizaron de acuer -

do a los intereses económicos de los invasores, y se funda -

mentaron en la extracción de productos autóctonos especial -

mente, agrícolas, artesanales y algunos elementos de la fau­

na como miel y cera de abeja, pescado, etc. Estos produc­

tos podían ser eleaborados al interior de la comunidad in­

dígena y ocasionalmente en casa y propiedad del encomendero,

o recolectados en montañas y ríos.

Lo anterior se evidenciará en la tasación contenida en

la Cédula de Encomienda otorgada a Matías Palacios en 15^9;

la que nos servirá para analizar el segundo tema.

VI - I EL TRIBUTO ACOMENDADO Y SU TAS Al ÜN

la tasación de la encomienda otorgada al conquista­

dor nacías Palacios se estipulaba por el Gobernauor:

“...mando a los dicnos yndios que bagan al dicho

su encomendero, en cada un año una sementera de

maíz en la qual le siembren, cada doce yndios,

una hanega de maiz: por manera que le han de

sembrar todos trescientos yndios veynte y cinco

hanegas de maíz, y lo beneficien, coxan y encie-
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rren en su casa del dicno su encomendero: y le

den ciento y trece arrobas de henequén y doce bo­

tijas peruleras de myel, y nueve arrobas de cera,

y trescientas mantas nuevas de tres varas de lar­

go y dos de ancno, y seys arrobas de cabuya: y le

nagan una sementera, en la qual se siembren un al­

mud de frijoles, y lo beneficien, cojan y encie -

rren en su casa del dicno encomenaero en la dicna

ciudad; y ansi mesmo le den cien cantaros y cien

ollas y dos hanegas y tres almudes también de

sal: y seis yndios e dos yndias para leña, yer­

ba y para que muelan pan y sirvan en su casa, por

estos dos años siguientes; ...los cuales se muda­

rán cada semana o cada mes, como les pareciere. Y

quando se ofreciere aver necesidad de reparar las

casas de su encomendero de la dicha ciudad.. .sean

obligados a las hacer y las hagan por estas tasa­

ciones. 1 ansimismo le den pescado las quares -

nías y dias proyvidos de comer carne. No an de

dar otra cosa ni se les a de llevar ni comutar

de un tributo en otro.(22)

Antes de analizar el contenido de estas •■tasaciones"

es pertinente aclarar algunos puntos que

mayor comprensión del tema que venimos d' ' -
-tasación" entendemos la regulación determinada por
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diencia, en cuanto a la clase y cantidad de tributo, en es­

pecie o servicios personales, a que estaba obligado cada

pueblo o parcialidad de indios encomendados, respecto a sus

encomenderos. En ocasiones esta "tasación0 era fijada por

los "visitadores" pero ella tenía que ser confirmada por la

Audiencia.

En el oaso de Costa Rica y para los siglos XVI 7 XVII,

hubo tres tasaciones generales: 1 - En 1590 por el Licen -

ciado Velázquez Ramiro^jy 2 - En 1611 por el Dr. Sánc

de Araque(24) y 5 - En 1676 por el Dr. Benito de Novoa Sal-

gad0(25)*

Por otro lado es importante subrayar que estas tasa -

clones fueron reguladas en forma comunal, en el senado de

' n ñ cropí olios en ellas asigna—que todo el pueblo asumía las obligación

• A-r-i oí ■bPTto cue hemos incluí.-das, tal como puede apreciarse en ol

do para ilustrar nuestro comentario; éste

las obligaciones tributarias designadas al pueblo de

ubicado en Talamanca y compuesto de 500 indios tributarios.

Es bueno decir que esta tasación ha sido muy cuestiona

da y desestimada como material documental, por paree

lógica y realista. No obstante vale la pena desta.

esta Encomienda y posiblemente la tasación permanecie

vigentes en manos de los descendientes de Matías

cios. Entre los beneficiarios de esta encomienda 7

eitar a Catalina de Palacios, hija de Matías y Por lo
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to heredera en "secunda vida" '(26)

A pesar de las objeciones señaladas, la informar, i 6n.

de ésta "tasación”, es útil desde dos puntos de vista: Pri­

mero, pone en evidencia la importancia económica que tu -

vieron para los españoles nuestros productos autóctonos,

y segundo, nos sirve como punto de arranque para intentar

una explicación tanto cualitativa como cuantitativa de es­

tos primeros procesos de explotación colonial. Si en lu­

gar de 300 tributarios reducimos el número de éstos a

150 o a 75 y en última instancia a 1 solo tributario, po­

dríamos lograr una idea más apropiada acerca del papel

económico que jugó la Encomienda durante esta primera fa­

se de acumulación de riqueza en Costa Rica.

Si estimamos la tasación impuesta a un tributario,

podríamos calcular cual fue el anorte económico de los

27000 o 15000 indígenas encomendados en 1569, obviamente

asumiendo que las tasaciones asignadas por Peralán de Ri­

bera, por lo menos en cuanto a la clase de productos exi­

gidos se refiere, fueron los mismos en todas las cédulas

de Encomiendas otorgadas por éste.

I>a tasación dice que cada 12 tributarios cultivarían

Una milpa de 1 fanega(80 cuartillos) de sembradura. Con

la. técnica y condiciones de la época, se necesitaban 8
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cuartillos de maíz como semilla para cultivar una milpa

de una manzana se superficie, con un rendimiento de 520

cuartillos por manzana; aplicando la técnica del regado,

se necesitaban 4 cuartillos de semilla para cultivar un

frijolar de 1 manzana. (2?)

Reduciendo los números de la tasación de Matías Pa­

lacios obtenemos los siguientes resultados:



DESGLOSE DE LA TASACION BE LA ENCOMIENDA DE MATIAS PALACIO, PARA ESTIMAR
LAS CARGAS IMPUESTAS A UN SOLO TRIBUTARIO

MAIZ
12 indios cultivarían\ 1 milpa de 10 manzanas con 80 cuartillos de semillas.
6
3
1

II

II

II

ii k ’ 7
n
li

1 " 5
1 " 2 1/2
1 1

FRIJOLES

II

11
40
20

6 1/2

II

II

11

II

II

11

II

II

11

500 indios cultivarían 1 frijolar de 10 manzanas con 'i almud o sea 4 cuart. de
150 II " 1 " 5 11 II 11 11 II 11 20 II II

30 II n " 1 11 II II 11 II II 4 11 II

MANTA

300 indios tenían que entregar 50 mantas de 5 X- 2 Vs. a su encomendero.
1 II II II H Zj II II II II II II II

HENEQUEN
300 indios entregarían 115 arrotas o sea 2.ó25 libras a su encomendero.

1 II entregaría ..9 1/2 li II II II

CABUYA
500 indios entregarían 6 arrobas o sea 150 libras a su encomendero1 •

'\ ti entregaría 11 II II

CERA
500

1
indios

II
entregarían 9 arrobas o sea 2a> libras
entregaría .................................... 5/4 "

a su encomendero.
11 II II

500 indios
25

MIEL(2)
entregarían '12 botijas/xx a su encomendero.

ti Z1 II k 9 J I! II II

semilla
II

II



JOO indios entregarían 280 cuartillos de sal a su encomendero.
-1 " entregaría 'I " (aproximado)" " "

CERAMICA
500 indios entregarían 200 piezas de uso corriente a su encomendero.
cada 3 indios " 2 " " " " " "

SERVICIOS PERSONALES
De una Encomienda con ¿00 indios tributarios se extraían

11 11 11 11 'i 30 11 11 " 11

Lo cual demuestra el poco interés de los encomenderos
sonales de sus indios encomendados.

PUENTE: Cita 22.

II

6 varones y 2 mujeres.
5 " " 1 mujer.

por los servicios per-

zl - La producción de estas especies, como bien se indica en la tasación incluía
la siembra, cuido, beneficio y acarreo nasta la casa del encomendero.

2 - Durante el siglo XVI se usó en Toledo la "cántara de vino" para medir miel,
una cántara equivalía a una arroba o sea 25 libras. (Earl J. Hamilton p.186.
El Tesoro Americano y la Revolución de los precios en España, 1501 - 1650).

3 - Se trata de miel de abeja silvestre, la cual es sumamente apreciada por su
textura y cualidades medicinales, cada colmena produce a lo sumo 1 1/2 bote-
lla(comunicación personal de un productor).

4 - El pueblo de Ciruro estaba ubicado en la Vertiente Atlántica donde no se pro­
cesa sal; habían dos formas de obtenerla para tributar: i - Trasladarse al
litoral del Pacífico para producirla y 2 - Intercambiarla con los producto -
res. El hecho de incluir la sal en esta tasación nos confirma que los pro -
ductos tasados en todas las Encomiendas de 1569, fueron los mismos y lo úni­
co que varió fue la cantidad.



CUADRO N°16

CALCULO DEL TRIBUTO EN ESPECIE EXTRAIDO ANUALMENTE DE LOS 23,875
-íRIBUTARIOS CORRESPONDIENTES A LAS ENCOMIENDAS DE 1569.

Productos Manzanas cultiva­
das por un tribu­
tario.

Cantidad
entregada
por un tri
butario.

Manzanas
cultiva-
-das por
los 23875
tributa­
rios .

Cantidad en­
tregada por
23.875 tri -
butarios.

Maíz 1 manzana
0.8$

520 cuar­
tillos

19.816
manzanas

12,415.000
cuartillos

rrigoles 335 varas cua­
dradas .

— — — 800
manzanas — — —

Manta 1 —- —— 23.875
, piezas

Henequén — — — — — — 9 1/2
libras

— — — 226.813
libras

Cabuya 1/2
libra

— — — 11.938
libras

Cera 5A
libra

O». — 17.906
libras

Miel
— — — — —— — 1 bote­

lla
— — — 23.875

botellas

Sal 1 cuar­
tillo — — — 23.875

cuartillos
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Estimamos que estas tasaciones, en cuanto a las En­

comiendas originales, (1569) continuaron vigentes hasta

1590, fecha en que se ejecutó la segunda tasación du -

rante la visita del Licenciado Velázquez Ramiro. Por

el contrario, en el transcurso de estas décadas, con -

forme se fue consolidando el proceso de estructuración

colonial se incrementó la extracción, tanto de la canti­

dad y calidad de productos autóctonos, como de servicios

personales.

VI _ LOS BIENES CObíbJALZS Y I*AS  CAJAS Da COMIDAS.

Teóricamente las Cajas de Comunidad fue la mstxtu -

ción creada para allegar fondos y sufragar los gastos co­

munes de cada "pueblo de indios", que incluían la cons

trucción del cabildo, el costo de su mobiliario, mclu

yendo la compra de instrumentos represivos como el sepo;

no obstante, el gasto fundamental fue el relacionado con

la Iglesia local y su culto, dado que las Cajas Comunales

fueron responsables del culto religioso, compra

nes y del ornamento, incluyendo la manutención

le doctrinero.

Como ya lo indicamos los ingresos de las Caj

Comunidad se obtenían, generalmente de las laoores

colas realizadas en común, en otros pueblos como

se incrementaban los ingresos con actividades gana
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especialmente la elaboración de quesos.

La información documental del siglo XVI, respecto a

los Bienes Comunales, con una sola excepción, es inexis­

tente; la fuente disponible se refiere a las Cajas de

Comunidad de la provincia indígena de Garabito. La mis­

ma nos sugiere que las Cajas de Comunidad fueron insti -

tucionalizados por el Gobernador Diego de Artieda y Chi-

rinos, a partir de 1587*̂28)

En 1590 el Gobernador, Alcaldes, Caciques y Princi­

pales del pueblo de Santa Catalina de Garabito, demandaron

ante El Juez de Residencia, Velázquez Ramiro, al goberna­

dor Artieda y Chirinos y al Alcalde Mayor de Esparza, so­

bre los bienes que éstos "tomaron" de las Cajas de Comuni­

dad. En el curso de la indagatoria que se inició en octu-

ore de 1590, los testigos declararon que:

" .. .La primera milpa de maiz de comunidad que

se a hecho en esta Provincia, a sido y fue a-

ora hase tres años, en la cual se cojieron 200

hanegas de maiz.
(29)

Más adelante agregaban que ese mismo año (1587) ha­

bían hecho una segunda milpa de la cual cosecharon 106

fanegas; que durante el año de 1588 habían cultivado dos
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hubo en toda la Provincia.,(poj

milpas, de las cuales, la primera estando en elote se la

comieron los ratones, tal como había sucedido con las mil­

pas de los españoles (se refieren a las milpas que ellos

cultivaron para sus encomenderos). Y que la segunda mil­

pa se había perdido por una tormenta general de viento que

Los testigos prosiguieron su declaración añadiendo

que durante el año en curso (1590) habían cultivado la

primer milpa de la cual obtuvieron 75 fanegas las cuales

tenían en sus trojas con indios de guarda en la misma mil­

pa, en la misma forma que lo hacían con las milpas de los

encomenderos ’(M)

Para finalizar su declaración (octubre de 1590) res­

pecto a las actividades agrícolas realizadas para

Cajas de Comunidad, añadieron que ya tenían cultiva

segunda milpa de dos fanegas de sembradura, más una

tera de algodón de cuatro o cinco almudes de sembradur

En el transcurso de la sumaria información se esta­

que Artieda y Chirinos (ya difunto), y el Alcalde

' Panza, habían tomado 200 fanegas de maíz valoradas
en 4.50 4-_. x.s_ones, o sea 225 pesos.(52) Las Partes afecta­

se defendieron alegando que esa plata la habían inver-

tld0 *1 a compra de diferentes artículos para la Iglesia 
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y para el cabildo, de los cuales se hizo el siguiente in­

ventario :

1 alba
Pesos Reales

1 crucifijo — — — — —

1 hara — — —

1 imagen de Santa

Uaralina 100 0

2 sillas

1 casulla 24 0

2 bancos — —• — — —

4 petates 5 0

1 sepo(hechuraJ 7 4

7 2 por ración de 4
semanas al fraile doc-

trinero 10 4

1 candado 4 0

2^1 pesos 0 (55)

Puede observarse, como lo destacamos al iniciar este

tema, que ios egresos económicos más importantes de las

Cajas de Comunidad fueron para asumir los gastos del cul­

to religioso.

Más profuso en detalles es el informe de las "Cajas

duales del pueblo de Nicoya, conocido a raíz de la
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investigación que realizo en el año de 1684 el Juez Vi­

sitador» Como puede observarse en el cuadro adjunto el

ingreso de la caja provenía especialmente del cultivo del

maíz, que en su totalidad era apropiado por fraile doctri­

nero y por los dos empleados del hato. El segundo rubro

del ingreso era en plata, la que se obtenía de la venta

de quesos; ésta se invertía en el pago de tres misas anua­

les, sueldo de los empleados del hato, correo, compra de

huevos para el fraile, herramientas para el hato, un maes­

tro de música y las costas de la visita.

Un punto importante en estas cuentas de comunidad,

es que casi nunca quedaba saldo de maíz o plata.

Pareciera que las cuentas ofrecidas por los Mayordo­

mos de las Carias no convencieron al Juez Visitador, por

lo cual dejó dispuesto oue para incrementar los ingresos

de las Cajas Comunales hicieran:

”... dos sementeras de mais(primera y postrera)

cada año de una fanega de sembradura y una se­

mentera de frijoles de media fanega de sembra­

dura; los beneficien en común y hagan obras de

comunidad. Que pueden trabajar en haciendas

de españoles vecinos, y todo el producto de

sementeras y trabajo lo pongan en comunidad

para gastos comunes.”
C54)
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BIENES COMUNALES BE NTCOYA 1Ó79 - l68j

AÑO
MAIZ EN CUARTILLOS QUESOS EN PLATA !

CARGO DESCARGO ALCANCE CARGO DESCARGO ALCANCE

2800 ración fraila gg 12=0 en 3 misas

22*40  mozo del hato “ 27 = 0 huevos para el fraile ♦ 1*4  = 0
50*4  0 ” 1 ***<Ó y correo

35=0 mandador hato
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aequía. ¿atos junto con el " 22=0 . . , ,
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2690
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W
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16OO

1660 2560 ni fraile
1700 800 mayordomo
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JIM 3 36o
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t-uer te: G., 114, 1684, fie. 1 24
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De lo expuesto deducimos que esta modalidad de tra -

bajo y producción comunal, constituyó el sector más di -

námico de la economía colonial durante el período que

estamos analizando en este capítulo, dado que de aquí se

extraía el tributo en especie para el encomendero y para

la Real Hacienda. Paralelamente se realizaban las acti­

vidades productivas para allegar fondos a las "Cajas Co­

munales" encargadas de sufragar los gastos de la Iglesia

al interior de los pueblos de indios.

En el capítulo siguiente analizaremos cuáles fueron

los diversos mecanismos de explotación económica, emplea­

dos por los encomenderos, los Corregidores, los burócra -

tas y la Iglesia, para apropiarse tanto de la mano de o-

bra como de los productos agrícolas y artesanales pro­

ducidos y elaborados al interior de la economía indígena.
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LOS tUElLOS DE INDIOS, EOS MECANISMOS DE EXPLOTACION ECONO­

MICA x SUb CONSECUENCIAS.

Aunque sabemos la poca importancia práctica de las

disposiciones oficiales, particularmente si tenían que

ver con la protección del indio, vale la pena reseñar al­

gunas de las disposiciones que giraron en torno al con -

cepto de tributario, el cual se derivó de la condición

jurídica de los indios reducidos al considerarlos como va­

sallos libres de la Corona de Castilla , por lo cual reca­

yó sobre ellos la obligación de pagar tributo al Rey o a

las personas que la corona nabía delegado el compromiso

de protegerlos, tal como se estipulaba en las cédulas de

encomienda, en las que el encomendero se comprometía a

proteger los indios, velando porque fueran Dueños cris­

tianos que aumentara su número, etc. asignados en dicna

cédula.

No obstante el concepto de tributario sufrió impor

Cantes modificaciones a lo largo del período virreinal:

nasta 1578 fue considerado como tributario el indio

^Ue era jefe de familia , sin importar la edad. En el
(2)

Caso de ^osta Pica es importante destacar que al momento

^eraran de .Ribera, otorga Las Encomiendas, preva-
ec^a este concepto; lo cual quiere decir que los dauos 
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que se mencionan en los autos de repartimiento no incluían

a mujeres, niños ni a los solteros.

2 - En junio de 1578 se estableció, para toda la jurisdic­

ción del Virreinato de Nueva España, que tributario era

todo indio(hombre o mujer) casados, consecuentemente se

introdujo la categoría de medio tributario para los viudos

de ambos sexos.

Aunque el documento citado no lo menciona, pareciera

que a partir de esta década(157O) se introdujo otra cate­

goría, cual fue la de reservado para los Caciques, Alcal­

des e indios enfermos, minusválidos, o mayores de 50 años.

3 - En 16J8 se dispuso que a partir del año siguiente, to­

dos hombres y mujeres mayores de 25 años tendrían que tri­

butar.^) A partir de esta fecha y durante el resto del

siglo XVII no hubo modificaciones oficiales al respecto,

por lo cual prevaleció el concepto de que tributario era

todo indigena(hombre o mujer) reducido, y mayor de 25 a-

ños.

La población indígena tributaria quedaría distribui­

da de la siguiente manera:

VARONES

Casado
Coitero
Viudo

medio tributario
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Cacique

Reservado No pagaban tributo

Alcalde

mujeres

Casada Media tributaria
Viuda

Soltera Un tercio de tributaria

Reservada No paga tributo

De estos conceptos
se derivan otras categorías, cu

yo significado es preciso estaolecer:

tributario Real, fue el indígena encomendado a la Coron ,

consecuentemente le correspondía tributar a la ueal Ha

cienda.
Tributario Encomendado, era el indígena que integraba una

Encomienda otorgada a un encomendero particular.
Tributario Vacante, así se denominaba al indígena perte­

neciente a una Encomienda que había cumplido el ciclo d

dos vidas en beneficio de su encomenaero y un descendien­

te de éste.
tributario Embargado, era el indígena perteneciente a

Encomienda, cuyo encomendero no había coniirmado 1

Posesión de la misma ante la Audiencia.
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Hay otros conceptos que sirven para caracterizar a

otras formas de trabajo forzado:

Tributario Laborío o Naborí o. Este fue un grupo especial

de tributario, al que nos referimos en la sección ante -

rior al destacar que el único asentamiento indígena con

carácter urbano fue el barrio que fundó Velázquez Rami­

ro en la periferia de Cartago con el nombre de San Juan

de herrera.

Es importante subrayar que en todas las ciudades vi­

rreinales se establecieron barrios de Laboríos, y que los

indígenas avecindados en éstos, mantuvieron, aparentemen­

te, independencia en el sentido de que no se encomenda -

rían a la Corona ni a particulares; pero en su condición

de vasallos libres de la Corona, les correspondía pagar

un tributo anual en efectivo a las Cajas Reales. Dicno

tributo consistía en que cada tributario, hombre o mujer

pagaría 1 peso de tributo y 4 reales para servicio de tos­

tón.

Obviamente con el estímulo aparente de no ser enco­

mendados, los indígenas aceptaron integrar el barrio de

San Juan, sin percatarse de que el objetivo de los colo­

nos era reclutar mano de obra abundante y ubicada estra­

tégicamente, para que tanto hombres como mujeres reali -
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zaran toda clase de traoajos, única forma de ootener el

tributo que se les exigía en x'orma monetaria.

Los indígenas que integraron esta categoría servil

fueron aquellos que habían servido en las milicias, ade­

más de que la condición de Laborío era hereditaria.(g)

Las fuentes documentales sobre Costa Rica, no con­

tienen información que detalle específicamente el tema

de los Laboríos, no obstante en documentos de la Real Ha­

cienda, hemos podido deducir que para efectos tributarios

la categoría de Laboríos abarcó a otras etnias^?), esta

conclusión ha sido reforzada con datos que sobre el mismo

tema se han publicado acerca de la ciudad de Santiago de

Guatemala. Aquí se determinó en 1530 aue los negros y

mulatos libres, y las indias casadas con esclavo les co­

rrespondía pagar tributo Laborío.(g)

Según información disponible sobre la Real Hacienda

de Costa Rica, cuyas cuentas de Cargo y Data más antiguas

se remontan al año de 163^» se evidencia que existieron

dos clases de tributarios Laboríos: 1 - El de los indíge­

nas de San Juan, quienes precisamente ese año pagaron 63

Pesos como tributo^), éstos continuaron tributando e in­

tegrados como barrio de indios durante el resto del perío­

do colonial. 2 — Grupo tributario integrado como se haoia
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establecido en Santiago desde 1580, por negros y mulatos

libres y las indias casadas con esclavo, que en 1654 se

componía de 4 varones y 12 mujeres, qq)

En 1655 los Oficiales de la Seal Hacienda de León,

promulgaron un auto acerca de como debían de tributar los

Laboríos. Primero se estableció lo relacionado con los

"indios Laboríos” , indicando que se hiciera cada año un

padrón de indios (as), más los que estaban fuera del domi­

nio paterno y los:

" advenedisos de otras Provincias que no tienen

padrón ni tasación conesida donde deben tri­

butar." (n)

Los varones de 18 años y las mujeres de 16 ingresa -

rían, a partir de este decreto, a la categoría de tribu­

tarios, con las mismas disposiciones para lo que signi -

ficaba tributario entero y medio. El primero debía de

pagar cada año 2 pesos y 4 reales en dinero. De esta pa­

ga se excluyó a los varones de 55 años, a las mujeres de

50} y a los ciegos, tullidos o con enfermedades incurables.(>]2)

Si un indígena naborío, casaba con india de otro pue­

blo, continuaba su condición de naborío, si la señora era

tributaria de la Corona, automáticamente se convertía en
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tributaria naboría.

En segando lugar se dieron a conocer las disposicio­

nes en cuanto al tributo de mulatos(as), negros(as), y

zambos(as) libres, las que prácticamente eran las mismas

señaladas para los indígenas.)

De acuerdo a informes de la Real Hacienda, esta se­

gunda clase de tributarios Laboríos, permaneció vigente

hasta la década de 1660; por otro lado no hay duda de que

estos negros y mulatos libres constituyeron el germen de

los vecinos que fueron asentados, al fundarse la Puebla

de los Pardos en 1676.

Otro aspecto importante respecto al tema de los La­

boríos, es que por este mismo año de 1634 se recolectaron

tributos Laboríos, de negros y mulatos libres en la ju­

risdicción de Esparza por un monto de 34 pesos.(q^); la

recolección de éstos se prolongó hasta 1640, con un monto

de 29 pesos 4 reales, 35 pesos y 2 reales, 36 pesos, 25

pesos 4 reales, 36 pesos 4 reales y 25 pesos 4 reales res­

pectivamente • ( q g )

En 1638 un negro libre forastero y dos "indios chi­

ras" solteros pagaron tributo Laborío en las Cajas Reales

de Esparza.
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ALQUILONES

Dentro de las ueyes de Indias, no existió una defi­

nición precisa del concepto "indio alquilón". No obstan­

te, después de analizar la información que sobre el rema

nemos extraido de las fuentes documentales, podemos ex -

plicar que el alquilón era el indígena reducido j éneo -

mendado que a menudo era alquilado por su encomendero a

otros españoles para que ejecutara diversas actividades.

Esto se efectuaba por medio de un contrato protocolizado

en el cual intervenían el encomendero y el Alcalde Ordi­

nario, señalando además el tiempo del alouiler oue gene­

ralmente era por término de un año, el monto a cobrar,

dinero que obviamente se embolsaba el encomendero.

Esta situación se mantuvo hasta 1615, a partir de

esta fecha se estableció, oue para al ,u r

se debía contar con la aprobación del gobernado

especificó que había dos categorías de al-.-^l.- ,

ordinario mué s- alquilaba a los vecinos de Oartago para

que reparara y construyera casas, o ras pu

siásticas. El extraordinario, es decir el indi .e.a

quilado a los vecinos de Oartago, para nue los

a traoa.jar en sus cultivos de maíz y laoranzas de g

oue tenían fuera de la ciudad,

Sin lugar a dudas llegamos a la conclusión de que

el indio como tributario estuvo sometido a una di
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dad de relaciones de explotación, que en lo fundamental

iban, orientadas a extraer productos autóctonos o a a -

propiarse de su fuerza de trabajo. debemos agregar que

esza explotación económica del indígena con frecuencia

devenía en agresión física contra él, puesto que para sa­

quearlo u obligarlo a trabajar, se acudía a todos los me­

dios y pretextos, desde el azote, a la"entrada y saca",

basta la "justa suerra".

Oon fines estrictamente de exposición, caracteriza -

¡nos estos mecanismos de explotación colonial en ños gru­

pos: los regulados y no regulados por las Leyes indianas

-i a <-<-í a este tema convie^.eAntes de entrar al análisis de

_ o Hp exnlosacrónreiterar dos aspectos: 1 - -L,os -ec

«i---- os aplicados abiertamentefueron meaos y variados, — -----

 o„--i nue difícilmente pueden detec-y 6T1 foma u3.Il SU 11 —
~ r.-ro-henos, p'^foaue no pre,e« —tarse; por esta razón, en r. --

o las msmas razones expresadas,acotar el tena*  ¿ - ^or las
. z p'ipHpn cuanuifloarse,los mecanismos do exploración -O -

oionde ahí que nuestro enfoque de los mism

, . oí -^-rnnósito de ilustrardescriptivo, pero siempre con ex x

-í pn ^^nte subrayar unasn la mejor forma al lector y

vez más, que La explotación colonial recayó direc

~e sobre los nombres de los indígenas reducidos y

rendados.
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VII - I Mñcanis-Kis de explotación, regulados cor el Dere­

cho Indiano.

A - Ejecutados oor pedio de la administración e-

clesiástica.

'1-1 En beneficio de los encomenderos.

Se acudió a estos mecanismos en el momento de eje -

cuüar los autos sacramentales, particularmente el bautizo.

Lógicamente en la mayoría de estos casos, la pretensión e-

ra asegurarse mano de obra. Ejemplos:

- El hijo (a) de un indio encomendado y de una negra o mu

lata (libre o esclava), jurídicamente era indio y por lo

tanto entraba a formar parte de la Encomienda a que perte­

necía su padre.

- Si una india procreaba hijos con esclavo, éstos serían

esclavos, en este caso se explotaba el vientre de la in -

dia como productora de esclavos.fy c\\

Antes de continuar señalando otros ejemplos debemos 

recalcar que estos bautizos de niños procedentes de dife-
. a o un enlace matrimonialrentes castas tenían que provenir

. j «« inn libros sacramenta-obviamenre católico y registrado

les de la parroquia o ermita respectiva como se

en la legislación civil y eclesiástica.



2-18

= Otro medio utilizado para reclutar mano de obra indíge­

na, fue el padrinazgo en el mejor sentido de la palabra,

el cual podía matizarse de diversas formas: frecuente -

mente encontramos en las fuentes documentales, que los

encomenderos, marido y mujer apadrinaban a los hijos de

los indios de servicio, especialmente si el bautizo era

hijo de madre soltera o mejor aún si era expósito.

2 - En beneficio de la Iglesia.

= Hay que señalar en primer lugar los costos de bautizos,

funerales, entierros, matrimonio, etc., generalmente fi­

jados por arancel.

= En la sección anterior explicamos cómo los "pueblos de

indios" por medio de las Cajas de Comunidad, asumieron una

serie de compromisos económicos, particularmente la manu­

tención, por encima de sus necesidades, del fraile doctri­

nero, lo cual se evidencia en la cuota anual de casi $000

cuartillos de maíz que se le debían de entregar por con­

cepto de ración.

- A 1° anterior hay que sumar otras extracciones realiza­

bas por el doctrinero, como el pago anual de tres misas

extra, que éste oficiaba para celebrar el día del Santo
Patrono del pueblo, compra de huevos, gallinas y de pes-

’ bC-(21)

Otra fuente importante de explotación económica la cons-

■^-^tyeron las Cofradías indígenas y/o españolas(22)» con”
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cebidas éstas como parte integrante y fundamental de la I-

glesia Hispanoamericana.

= En primer término nos referiremos a la única Cofradía

indígena que se fundó durante el período que abarca nuestra

investigación; ésta fue la Cofradía de la "Señora de la Pu­

ra y Limpia Concepción" del pueblo de Quircó, fundada en

Cartago en lSyj^j)001110 filial de la Cofradía española fun­

dada desde 159zt.^2Zp) 21 Primer paso fue la fundación de la

Cofradía con la inscripción de hermanos, los cuales podían

ser tanto de Quircot, como de otros pueblos de indios. Con

las limosnas y el traba,jo de los hermanos, se financió la

construcción de la Ermita y de la Sacristía, la compra de

ornamentos, joyas, mobiliario y un hato especialmente para

dedicarlo a la elaboración y venta de quesos.

Lo interesante es que desde su fundación, quien real­

mente mandaba en la Cofradía era el cura doctrinero, él

revisaba las cuentas, presidía todas las reuniones que se

efectuaban para elegir a los oficiales indígenas que ocupa­

rían los cargos de Alcalde, Prioste, Mayordomo, Diputado

ilayor, Diputado Menor, Mayordomo del Hato, Vaquero y Ayu­

dante. En las actas de estas elecciones, el fraile doctri­

nero insistía reiterándole a los miembros elegidos:

”... a todos los cuales y a cada uno de por si se

les encarga que acudan al servicio de la Madre
de Dios como buenos cristianos procurando aumen­
tar su hazienda, para el culto divino."(25)
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En las cuentas correspondientes al primer año de su

fundación el hato de la Cofradía constaba de:

La quesera, 100 vacas paridas, 24 terneras de año,

bodega, canoas, 11 toretes, 6 novillitos, 1 toro,

1 yunta de bueyes, 4 caballos, 8 yeguas paridas,

1 ootranca y 1 ootro.
(26)

Los ingresos monetarios se adquirían por concepto

de: limosnas que se recogían los martes en los pueblos de

indios, venta de queso y de ganado.

Los gastos se referían a la compra de sal, ornamen­

tos, fiestas patronales que incluían almuerzo del Gober­

nador, pago de misas cantadas, visita al hato para ofi -

ciar misas rezadas y bendecir al ganado.

■^s interesante destacar que los cofrades indígenas

contraían deudas por la compra de quesos: durante el año

1676 entre 7 indios de Quircot debían 28 pesos, tal pa­

reciera que ésta práctica era frecuente, por lo cual el

fraile obligaba al Mayordomo de Caja, que cobrara esas

cuenoas. Al año siguiente uno de los deudores tenía a-

cumulada una cuenta de 33 pesos, por lo cual el cura doc­

trinero ordenó al mayordomo que el cofrade deudor:

"...se ponga en el hato por vaquero para que 
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sirva en iodo lo que es menester y desquente

dicha deuda."(28)

Otro aspecto interesante es que cuando el vaquero o

sus ayudantes eran tributarios, la Cofradía a.sumía
(29)

parte o la totalidad del tributo, puesto que el trabajo

en la quesera era de todo el día.,(30)
= En relación con las Cofradías españolas, la mayoría de

ellas con sede en Cartago, hay que subrayar que éstas fue

ron otro instrumento en manos de la élite colonial, para

apropiarse del excedente y mano de obra indígena.

Una de las Cofradías más importante fue la de la

Pura y Limpia Concepción, fundada en 1592*-  con sede en el

Convento de San Francisco de Cartago. , y En esta cofra-
(31)

día como en todas las demás, se admitieron cofrades in -

dios, negros y mulatos, siempre que éstos pagaran una

cuota de entrada.

•isua apertura en cuanto a la admisión como hermanos a

hombres y mujeres no españoles era coherente con los in­

tereses económicos de la institución, pues el indígena

-egisurado como hermano(en libro aparte) era presa más fá-

°il de la dominación ideológica y en consecuencia, de la

exPlotación económica. A los cofrades indígenas les co-

ri?espondía:



222

"adornar las calles por donde a de andar la pro-

sesion, festejarla y solennisarla con el vayle 

música y danzas acostumbradas."

Por otro lado, los pueblos de indios productores o 

recolectores de cera vendían importantes cantidades de és­

ta a la Cofradía, la cual era cancelada con un 50# menos

del valor real, pues la cera vendida por los indígenas en

forma particular o comunal, valía 1 real cada libra, mien­

tras oue a los demás vendedores la Cofradía les pagaba 1~
2

real por cada libra.
(55)

En 1635 los indios comercializaron la siguiente can­

tidad de cera con dicna cofradía, que suponemos era em -

pleada en la elaboración de candelas para la venra pú -

blica:

El pueblo de rarragua 21 libras 2 = 5

El pueblo de racaca 55 libras 6 = 5
El pueblo de Barva 51 libras 6 = 5
El pueblo de Tooosi 18 libras 2 = 2

El pueblo de Aserrí 16 libras 2 = 0

El pueblo de Hicurrique 17 libras 2 = 1

1 :indio de; A.serrí 15 libras 1 = 5

189 libras 23p. 5 reales.
(54)

La Cofradía de la Soledad fundada en 1595, como ya
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señalamos, también permitía el ingreso de hermanos indi -

genas previa cancelación de una cuota de entrada que

consistía de 2 pesos en plata y 3 libras de cera. (55 /
A-

demás esta cofradía tenía varios indios e indias de ser­

vicio en su hato, los cuales trabajaban por contrato a­

nual.

En 1602 esta hermandad tenía al servicio de su

hato:

2 indios del pueblo de Pacaca.

3 indios del pueblo de Barva.

1 indio albañil.

A cambio de los servicios de estos indígenas, la Co

fradía asumía el pago de su tributo y común'

Cofradía de la Veracruz fundada desde 1588 tenia a 5

indios del pueblo de Pacaca desempeñando varias

en su hato, . igualmente la Cofradía del Santísimo te­

nía indios laborando en su hato, con la diferencia d

éste era un trabajo por concertarle familiar, con un pago

anual de 20 pesos, de aquí salía el pago del trib

instrumentos y animales de trabajo que utilizab

trabajadores-, eran vendidos por la Cofradía

familia. 
(38) < • -nn-rtantes oue integraban las

Entre los miembros más impor
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Cofradías estaban los Diputados, a ellos les correspondía,

obligadamente, recoger limosna para la hermandad un día por

semana en pueblos o barrios asignados previamente. Con este

propósito en la Cofradía de San nicolás de rolenrino se ele­

gían indios como Diputados, obviamente para facilitarles la

recolecta de la limosna en xobosí, Currirabá, Quircot, ¿ar­

va y Aserrí.^)

B " Ejecutados por medios administrativos-juridicos-civiles.

Dentro de los mecanismos de explotación del indígena

regulados por Ley, existieron los que se ejecutaron por

medios administrativos civiles, que incluían a todas las

autoridades coloniales: políticas, ¿jurídicas, fiscales, y

por supuesto, al encomendero, como tal y como funcionario

administrativo.

■intre los casos más relevantes hay que señalar:

Da "justa guerra" que en forma permanente y con cualquier

pretexto, declararon las autoridades coloniales a las po­

blaciones, aún reducidas de Talamanca, para reubicarlos o

sacarlos hasta Cartago y repartirlos tanto entre los que

habían participado en la campaña como entre los vecinos de

Cartago, para que ejecutaran diversas clases de trabajos,^

D°s funcionarios administrativos en apoyo de los encomen­
deros y argumentando que los indios encomendados se hacían
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"ido al monte", declaraban la "entrada y saca" para ir a

recoger los indios encomendados y redistribuirlos de nuevo.

A cada indio tributario se le impuso una contribución

anual de un tostón(4 reales) para nombrarles abogado defen­

sores en la Audiencia ' (42)

En realidad lo significativo no es el monto de la con­

tribución, sino los argumentos formulados por las autorida­

des audienciales para tomar dicha medida: alegaban que era

mejor no dejar que los indios condujeran sus propios plei­

tos en los cuales perdían mucho tiempo, en perjuicio de sus

"cultivos y sementeras" . Debido a oue tradicionalmente las

demandas y autos correspondientes, enrre indígenas y otros

sectores de la sociedad colonial, eran planteados e ms

truídos a nivel comunal, con los Caciques y Principales a

la cabeza, recuérdese el caso de la comunidad de Garaoito

y sus demandas contra el Gobernador y autoridades de j_>spa_ 

za, que fueron planteadas y dirigidas por cuatro Caciques

y sus Principales y

men de una insurrección

obviamente ésto podía ser el ger-

indígena; en el menor de los ca­

sos estos enfrentamientos entre vencedores y vencidos, aun 

ientro de un marco legal contribuía a reforzar la conci

Cla étnica y comunal de los vencidas; de ahí que se

Relevara a los líderes indígenas de presentar y seguir que- 

r-llas legales contra las autoridades o particulares,
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= Las tasaciones o sea las obligaciones de los tributarios

con sus encomenderos se fijaban en forma colectiva y por

tiempo espaciado; de suerte que si fallecían los indígenas

o se ausentaban de sus respectivos pueblos, la comunidad y

los indios que quedaban, asumían el pago del tributo esta­

blecido en la Tasación. , .

Cuando se presentaron crisis, fundamentalmente por la

caída de la población indígena, las autoridades superio -

res tomaban decisiones que evidentemente perjudicaban a

los naturales, en la medida que se acudía a todos los medios

posibles para incrementar la explotación económica de és -

oos: En 1635 el Visitador General de la Audiencia de Gua­

temala le comunicó a su Presidente que:

" por cuanto en las visitas y padrones consta ha­

ber gran numero de yndios(hombres y mujeres),

ellas de 12 años, ellos de años a 26 años

y mas, de los cuales a titulo de vivir en pa­

tria potestad no se quieren casar por no pa -

gar tributo, ni acudir a los repartimientos y

trabajos comunes oue con sentimiento y agravio

de los demás cargan continuamente sobre unos

mismos. Y porque no habiendo los susodichos

de elegir otro estado se pierde el aumento de

sus pueblos. Y ellos acostumbrados a la vida

suelta y vagamunda no adquieren bienes con oue 
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sustentarse, ni tienen tierras para labrar ni ca­

sa en que vivir, y carecen de la compañía y ali­

bio que de tanta importancia les fuera para su

regalo y concerbacion. Y que cuando tarde llegan

a casarse no se tienen amor ni se guardan la leal­

tad y benevolencia que en el matrimonio se requie­

re, y asi no crian ni sustentan sus hijos y muge-

res, ante los aborrecen y dejan ausentándose de

sus pueblos para nunca bolber a ellos aunque

aun estos no son los mayores inconbenientes pues

costa por esperiencia que mas de los daños de

la ociosidad que siempre es ocacion de bicios y

peligrosamente la mala yndinacion de los yndios,

los tales biben torpe y desonestamente y cometen

muchos pecados y ofensas a Dios Nuestro Señor.

Y como a su merced an informado religiosos

y personas celosas de su onra y servicio, las mu­

jeres de ordinario se asen preñar y por encubrir­

se y ebitar bergüenza de los amanzebamientos y

el castigo que les suele aser las justicias^ toman

bebidas con que abortar.. ti

(45)

■^ste argumento fue formulado para subrayar que:

"... los yndios que están debajo del poderío pa­

ternal nunca an pagado tributo ni acudido a los

servicios como los demasde que resulta dejarse 
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el casar mucnos de edad de veynte y cinco años

y treynta por gozar de libertad acostumbrados

en su yn.fidelidad. antes oue 1'egasen a doze y

aue a disto que esto es la causa de que biban

mal . . . Encargamos a los religiosos que procu­

ren aserlos casar y para que cesen ofer.zas a

Dios Nues~r^ ^eñor y biban cristiana y politi­

camente y los oue pasaren de veynte y cinco a-

ños sean obligados a tributar." (4.5)

Agregaba que por Ordenanzas Reales se había acostum­

brado que los huérfanos solteras pagaran tributo, y que

las mujeres de catorce años y los nombres de dieciseis a-

cudian a los repartimientos. ror todo lo expuesto se or­

deno que a partir de 185° todos los solteros, nombres y

mujeres mayores de edad paparan triouio, y que los sol -

seros de ^6 a 25 años "acudan a los servicios públicos y

oayan a los repartimyentos de las labores".

, ro de los mecanismos de expíoEs bueno recordar, ^nuo

i ^s la vigencia quetación institucionalizados como »

tuvieron los alquilones. Para complementar este tena a -

cejaremos que la mayoría de alquilones fueron indígenas

 o como Co^^vecinos de los pueblos más cercano
Quircot, Currirabá, iobosi, Barva, Ujarraz, etc.

, compañía doaente se alquilaba, el indígena varo.
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esposa. La piara recibida por este concepto, cubría el

valor del tributo y quedaba un remanente en favor del en­

comendero . ( g )

VII  II MECANISMOS DE EXPLOTACION NO REGULADOS POR EL DE-.

RECnO INDIANO.

Fueron los mas rentables y por lo tanto utilizados con

mayor intensidad por todos los sectores involucradas en la

administración, tanto civiles como criminales. De la infi­

nidad de casos que al respecto tenemos documentados, rese­

ñaremos algunos extraídos de varios "Juicios de residencia"

y de fuentes eclesiásticas relacionadas con la “Visita ca­

nónica" , que debía cumplir el Obispo o un comisionado -

cada año a todos los muebles incluidos en su Jurisdicción.

Do es ocioso subrayar que al mencionar los sectores

de la burocracia colonial, incluimos a los encomenderos

en la medida que éstos ocunaron a nivel local los princi­

pales cargos administrativas, fundamentalmente aquellos de

orden jurídico. Además los encomenderos como tales, no es­

tuvieron sujetos al "Juicio de Residencia", si a esta si -

•nación a<re~am'~*s  las relaciones remanentes de dependen—

Cla Personal (del indígena con resrecto al encomendero)

°te caracterizar?^. a la encomienda, tenemos que convenir

-ue el abuso r-e los encomenderos, fue o.ucho mayor oue

por o*tras  autoridades, a las cuales tradicio —
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raímente se les ha atribuido un gran poder de ingerencia

al interior de las comunidades indígenas, como el Goberna­

dor y el Corregidor.

Para facilitar nuestra exposición y con el propósito

de lograr una mayor comprensión hemos dividido en dos gru­

pos a estos mecanismos de explotación económica.

A - Por la Iglesia en su propio beneficio.

A través del frai­

le doctrinero,el que amparado a sus responsaoilidades mi -

sionales cometió toda clase de acusos en las comunidades 

indígenas a su cargo: En 16'/1 el Cacique y Principales del 

pueblo de Pacaca demandaron ante el "Visitador" a su doc - 

trinero por una serie de abusos que desde hacía diez años 

venia cometiendo en perjuicio de todo el pueblo. Entre los 

cargos formulados contra el fraile había uno que se refe -

ría a que éste con el pretexto de que los muchachos asis-

tieran a la doctrina, los tenía todo el día tejiendo pe -

tacas, petaquillas y petates- agregaban aue el fraile
(4-9)

acos uumbraba enviar a los hombres adultos hasta la costa a

^ir hilo, y el pueblo quedaba sólo, sin hombres que tra-

0-ran en las milpas por la cual todos pasaban grandes ne 

cesidades. ,
(50)

otro lado argumentaban que ellos cumplían con la

su fraile, dándole todos los domingos ademas de 
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los 15 medios de maíz, 5 gallinas, 4 reales de cacao y dos

medios reales de carne; los viernes le entregaban 2Í rea"

les de huevos, más cuatro libras de pescado. Para la

cuaresma le llevaban 2 botijas de miel, 2 botijas de mante­

ca y todos los días de la misma, 1 real de huevos y 2 libras

de pescado. Añadían que ellos no acarreban zacate para el

cura porque éste no tenía muía, pero que a cambio del zaca­

te les daban 6 reales en géneros cada semana. ,
(5-1)

En otro documento sobre el mismo tema, los naturales

de Currirabá y Aserrí se quejaron ante el Visitador contra

su doctrinero por haber cometido éste varios delitos comu­

nes y contra la fe, en perjuicio de ambos pueblos, entre

los primeros delitos exponían que el padre los enviaba a

trabajar a la fuerza a sus milpas y tabacales sin pagarles

ningún salario, que en forma violenta sacaba a los indios

V los enviaba a Cartago como alouilones.

, la conducta de ésteOtro dato importante respe acuerdo

- otar a las mujeres. acpadre es que le gustaos a- , doctrinero ha-

a la sumaria información se establee- - convi -

-fe y la moral, albía cometido delitos contra
vir públicamente con dos hermanas mu_ (55)

frailes doctrinerosno interesante es que el abuso de

p-eneralizado enen los pueblos de indios era un
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Provincia, pues el Visitador, al comunicar los resultados

de la misma a sus superiores, se dirigió con los siguien -

tes términos:

"...vivían los sacerdotes amancebados y coligaban a

los indios a sembrarles milpas y a construirles ca­

sas para sus barranganas sin darles remuneración al-

®U“a'"(54)

= Cofradías.
De acuerdo a la información documental que he­

mos recopilado y analizado, fue a partir de mediados del

siglo XVII que se dio una proliferación de filiales de co

fradías de ganado vacuno al interior de las comuni

indígenas, lógicamente aprovechando las tierras comunales.

En este sentido hay aue subrayar que la comunidad indígena

no tenía ninguna injerencia sobre este ganado, ya que todo

pertenecía a la Cofradía con sede en Cartago o Esparza, pe

ro sí tenían que cuidar y responder por el ganado; ademas

de que dos miembros de la comunidad se desempeñaban como

mayordomos. Entre sus funciones estaba la de p g

doctrinero las misas que celebraba en homenaje al

Patrono de la Cofradía; hubo casos en aue cuando los

domos mo pagaban las misas, el fraile los alquilaba P
fueran a Cartago a trabajar y así descontar las deudas

otras ocasiones los curas vendían el ganado de

(55)
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fradías y se embolsaban la plata. Este era uno de los car­

gos más corrientes contra los doctrineros, por ejemplo los

feligreses de Currirabá y Aserrí se quejaban ante el Visi­

tador, que el padre cura había tomado 18 reses pertenecien­

tes a las Cofradías de la Soledad, la Concepción y del San­

tísimo Sacramento, sin que hubiera rendido cuentas a la

comunidad.
(•56)

B - La función administrativa como instrumento de explota­

ción económica.

= Bienes y Cajas Comunales;
Los Bienes y Cajas uomunaies fue­

ron una institución en la cual, además del fraile doctri -

ñero, tuvieron injerencia, en alguna medida, los Gooernado-

res, Corregidores y otras autoridades; así en 1590 el Ca­

bildo de Santa Catalina de Garabito puso una demanda contra

el exgobernador Artieda y Chirinos y contra el Alcalde de

esparza, porque habáin tomado 200 fanegas de maíz, las ven­

dieron en La Caldera y nunca dieron cuenta a la comunidad.

Uno de los nargos formulados contra los exgobernado-

~es Fernando de la Cueva y Juan de Oconitrillo, fue el de,

Que estos tomhban y retenían la plata de las Cajas de Co­

munidad, no la devolvieron ni dieron cuenta de esta a los

Cabildos indígenas. ,_os
k 5o )
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=Comercio o Rescate.

Algunas autoridades avecindadas en San­

tiago de Talamanca, fueron acusadas de realizar intercam­

bio comercial o rescate con los indígenas de la jurisdic­

ción. A cambio de pita, cacao y telas de algodón, los

españoles entregaban machetes, hierro para anzuelos o

flechas y chaquiras valoradas éstas a 5 por 1 real. .

Reclutamiento de mano de obra forzosa.

Uno de los cargos for­

mulados con mayor vehemencia contra Anguciana de Gamboa y

Artieda de Chirinos y, por supuesto, contra sus subalternos,

fue de que los vecinos españoles de Cartago y Esparza uti­

lizaron a los indios como bestias de carga para que acarre­

aran productos hacia Suerre y a los puertos de Esparza. (59)

Más recalcitantes fueron las reclamaciones que en es­

te sentido se lanzaron contra el gobernador de la Cueva;

éste obligaba a los indios, especialmente de los pueblos

de la Corona, a sacar cabuya y zarzaparrilla, a elaborar

petacas y llevarle todo hasta Cartago. (51) Con el pre -

beXb0 de que los vecinos de los pueblos de Barva, Currira-

°é. y Asentí se habían "levantado" invocaba la "entrada y

saca' , para reclutar gente que viniera a trabajar a sus

milpas mientras obligaba a los

Qte ie elaboraran cinchas y jáquimas

indígenas de Quepo a

’ (65)
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Por otro lado, y esta vez en la jurisdicción de Es -

parza, específicamente en el pueblo de Chome, construyó y

puso a funcionan en obraje de añil; suponemos que fue un

obraje de alguna importancia económica puesto que en él

trabajaban los naturales de Chome, a la vez, reclutaba na­

turales del interior para traerlos a Chome, ponía a los

hombres a trabajar en el obraje y a las mujeres las re -

partía entre sus amigos avecindados en Escarza., - v Lo
(64)

interesante es que el encargado del obraje era el Corre­

gidor de la Provincia de Chome, Pedro García Carrasco "mes­

tizo herrero'1 , Conquistador y encomendero, se le acusó de

tener a los indios del obraje como esclavos, azotándolos y

maltratándolos sin pagarles nada del excesivo trabajo que

realizaban, por lo cual y debido al cambio de clima habían

muerto 12 indios de los que había sacado del interior (Va­

lle Central).
(65)

Sn la misma región, posiblemente en Sagaces y Abanga-

res, sacaba indios "oficiales" para llevarlos a trabajar

al astillero de Juan Solano, en la construcción de fragatas.(gg)

= Durante las gobernaciones del Adelantado y de Oco-

^trillo continuaron los abusos de las autoridades para

-eclutar mano de obra forzosa.

si gobernador Vázouez de Coronado permitió que el Co—
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rregidor de Aserrí y Curriraba pusiera a las indias de es­

tos pueblos a que en sus propias tierras le hicieran una

labranza de maíz; a cada india le pagó con abalorios y

cuentas de ámbar Mientras Oconitrillo sacaba a la

fuerza a los indígenas de Currirabá, Barva, Aserrí y Tucu-

rrique para que fueran hasta Suerre a reconstruir naves de

sus amigos comerciantes sil mismo tiempo sus hijos se

iban al pueblo de Quepo, donde permanecían hasta 4 meses

durante los cuales ponían a los indígenas a hilar y tejer

diversos artículos de pita y algodón, que luego se lleva­

ban sin pagarles nada, (59>

= Saqueo.

cuando menos lo esperaban en cualquier pueblo de

indios, particularmente los del valle uentral, se pre -

sentaban las autoridades con cualquier pretexto y saquea­

ban los bienes materiales que tenían los indígenas. Bn

una de esas oportunidades, el üouernaaor Oconitrillo acom­

pañado del encomenaero ±íomán nenito se presentaron en el

puedo de Aserrí, para levantar una "sumaria información",

dado que algunas familias tenían la costumbre de ingerir

chicha en sus celebraciones; para pagar las costas de los

aUbos se llevaron gallinas, ollas, mantas nuevas, hachas

7 Una patena de oro.
((7O)

Desde 1570 se había institucionalizado la participa-
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ción de los indios de todos los pueblos comarcanos, en las

celebraciones de festividades religiosas, particularmen­

te en las procesiones del Corpus Christi, en la cual los

indígenas participaban con sus danzas y atuendos tradicio­

nales. Lo insólito ocurrió en una de estas procesiones,

en la que un grupo de indígenas participantes llevaba una

cruz adornada con dos águilas y una patena de oro, el go­

bernador de la Cueva se abalanzó sobre ellos y les arreba­

tó los objetos de oro., . •
(7V

Aparte de esta clase de despojo, a los indígenas les

correspondía asumir el trabajo de los preparativos para

los festejos religiosos: limpiar y adornar calles, cons­

truir altares y enramadas, arreglar, limpiar y encalar la

Iglesia Mayor, etc.

Con estos antecedentes entendemos la respuesta de

los indígenas, al negarse a seguir participando en dichas

oeleoraciones•, y tambi án comprendemos el problema que esta

determinación de los indígenas significó para las autor^da-

eclesiásticasj qui.an.es a la cabeza del Vicario y Comi -

sario del Santo Oficio, e hijo de encomendero, el padre

ha-ltazar de Grado, ' en 1638 tuvieron que levantar una

-formación para que los indios de los 15 pueblos aledaños

ciudad de Cartago, continuaran participando en la ce-

ebración de dichos festejos religiosos.(^2)

qui.an.es
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= Esclavitud.

Un caso que desborda nuestra espectativa de a-

nálisis, es el de esperar que en Costa Rica y durante el si­

glo XVII se practicara la esclavitud indígena, o que nues­

tras autoridades fueran cómplices de la misma.

En los autos realizados con motivo del "Juicio de Re­

sidencia" de Fernando de la Cueva y de Gonzalo Vázquez de

Coronado, al elaborarse el inventario de las escrituras y

demás instrumentos públicos rubricados por el escribano Gas­

par de Chinchilla, uno de los expedientes inventariados es

descrito como: "Diligencias de los indios esclavos de la

Tierra Adentro." .
(73)

Si existiera alguna duda al respecto, comprobamos en

un documento posterior que el Gobernador de Veragua en com­

plicidad con las autoridades de Talamanca esclavizaron y

comercializaron a algunos indios de "terreve y quequesque" ;

lo cual se manifiesta con toda crudeza en la información

carta enviada por Alonso de Bonilla en enero de

1608 desde Talamanca al Gobernador Oconitrillo, le decía

Que necesitaba refuerzos para proseguir la conquista y to­

nar posesiones de la tierra bajo su jurisdicción: lavando-

Se las manos por su complicidad con el Gobernador de Vera-

°Ua en el comercio con indios esclavos que éste:

"... por aver llevado ocho piezas entre yndios e
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yndias, y el Alcalde Diego de Sosa fue en su se­

guimiento, por volver estas piezas, asta la mar

donde los alcanzo y le mando los sacase del bar­

co y en esta razón se resistió y aunque apelli­

dó la bos del Rey, le pusieron los arcabuces al

pecho." ,
(74)

Disponemos de abundante información para continuar re­

señando muchos ejemplos más sobre los mecanismos de explo­

tación económica de que fueron objeto los pueblos de indios

durante este período, fundamental en el desarrollo histó­

rico de Costa Rica y cue nosotros hemos caracterizado co­

mo la etapa del tributo en especie.

Estimamos que la descripción de estos mecanismos de

explotación ideológica y económica, tendrán sentido en la

medida que expliquemos cuáles fueron las consecuencias rea­

les de la conquista y del proceso de articulación de los

pueblos de indios a las estructuras coloniales.

711 - III CONSECUENCIAS DE LA SOBREEXPLOTACION DE LOS

INDIGENAS.

Entre las consecuencias reales de esua sobreexplota-

1Qn de los indígenas encomendados, destacamos como funda-

Qtal, las pérdidas demográficas; aunque a ciencia cierta

Se ha establecido el nivel demográfico de nuestra poola-



2^0

ción precolombina, ni siquiera ei de la reducida y otor­

gada en Encomienda.

Los estudiosos de este campo dan trabajado, con cier­

tas reservas por considerarla irreal, utilizando la cifra

de 25.875 tributarios que repartió Perafán de Ribera .

Nosotros compartimos esta preocupación, y a propósito la

hemos dejado para finalizar éste apartado y articulado, en

una perspectiva global, con las consecuencias de la explo­

tación colonial al interior de los pueblos de indios.

^ara abordar este problema hemos empleado los siguien­

tes procedimientos: En primer término nos hemos cuestio -

nado cuáles Encomiendas fueron realmente apropiadas y ex­

plotadas por sus encomenderos. Después de un periodo de

estudio y reflexión, hemos llegado a la conclusión, pro -

visional, de que los tributarios apropiados por medio de

la -encomienda, constituyeron un 58.55 Ia cantidad a—

signada por Perafán de Ribera, los cuales hemos distribui­

do de la siguiente forma:

11.225 tributarios

& la jurisdicción de Cartago.

Valle Central 8225 trioutarios

a-cífiCo Central: Ouepo 1000 " ” "

Vapúlente Atlántica y Talamanca

aproximadamente 2000 " ’’ "
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En la jurisdicción de Esparza.

Pacífico Central 2350 tributarios

Pacífico Seco 400 " ” "

2750 " "

’l'otal (valor aproximativo) : 13-975 tributarios.

Al manejar estas cifras debemos tener muy presente el

significado jurídico del concepto tributario, el que de a-

cuerdo a los autos de repartimiento de Encomiendas, se re­

fería al indio varón en el apogeo de su capacidad producti­

va; es decir mayor de 25 años y generalmente responsable

de una familia. Los estudios han demostrado que en Améri­

ca Precolombina predominaron las formas domunales; no obs­

tante para efectos puramente metodológicos, los antropó -

logos han estimado cue la familia nuclear estaba integra­

da ñor cinco miembros: si aplicamos este mecanismo a
(75)

partir del número de 13-975 tributarios repartidos por Pe-

rafan de Ribera, tenemos que este reparto involucró a un

total de 69-875 aborígenes de ambos sexos y todas edades.

■^or otro lado la información demográfica es inexis -

^enre, y de la que disponemos corresponde a la primera dé­

cada del siglo XVII, la cual no nos permite establecer las

fluctuaciones demográficas ocurridas al interior de los

Pueblos ae indios, dado que los datos oficiales son muy
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generales porque no precisan el sexo ni la edad.

En 1611 después de concluir su visita a la Provincia

de Costa ñica, el oidor Pedro Sánchez de Araque informó:

"...visité y conté los pueblos de vuestra Majes­

tad y encomendados, y hallé en ellos 7.708 per­

sonas de todas edades en que entraron 540 infie-

ies.”

Sacando la diferencia tenemos que la población encomen­

dada fundamento de la estructura socioeconómica, se había

reducido a 7168 individuos, es decir oue en términos de 42

años la población tributaria que se había repartido eñ 1569,

se redujo en un 39,7^ (no incluimos la población irreden-

ta). Este alarmante descenso de la población indígena fue

ocasionado por el impacto de la conquista, por la conviven-

cia forzosa de éste con el español, ñor las pestes y enfer-

medades; pero en lo fundamental, éstas pérdidas demográfi­

cas lueron consecuencia, de la brutal explotación a que fue

someóido el indio tributario junto con su familia.

A lo anterior debemos agregar otro factor que contri -

a la caída del número de tributarios; nos referimos a

dallos aborígenes que frente a la sobreexplotacion de que

objeto, decidieron refugiarse en las montañas de Tala-
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manca o de la Vertiente Norte.

La modalidad de explotación analizada en este capítu­

lo, tal como lo hemos indicado reiteradamente^ se fundamen­

tó en la extracción del tributo en especiej y prevaleció

en la medida que persistió la integración de la comunidad

indígena; es decir, siempre que al interior de ésta hubie­

se suficiente fuerza de trabajo para producir los alimen -

tos y artículos exigidos en forma creciente por todos los

sectores de la élite colonial.

Contradictoriamente y desde que se otorgaron las pri­

meras encomiendas, el indio fue obligado a trabajar ocasio

nalmente fuera de su comunidad^ pues asi lo establecía la

tasación; posteriormente, como ya lo indicamos, los éneo

menderos y corregidores adoptaron por alquilar los indios

de sus encomiendas a otros españoles. En esta situación

el indio tributario se desligó de su comunidad, y al no po

der participar en el proceso productivo en forma c >munita

ría, hubo de cancelar su tributo en efectivo; esto condujo

al peonaje y al debilitamiento de las comunidades indígenas.

a dramática caída de la población tributaria y la de­

jación de las comunidadesj fueron los principales fac-

-Ve desencadenaron los conflictos entre la Corona, la
Iglesia "iy los Conquistadores----- pobladores-----encomenderos,
por $2. y* ePaj?to de la escasa población tributaria sobrevi­
viente. Pn es te contexto es que tiene vigencia el ingreso 
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en 1611, del Oidor Doctor Pedro Sánchez de Araque, quien

durante ese año se trasladó a nuestra jurisdicción para

realizar la primer "visita" de que fueron objeto las au­

toridades de la Provincia de Costa Rica. Además se puso

en evidencia que el descenso de la población tributaria

había conducido a una severa crisis económica. Este tema

será retomado y profundizado en el Capítulo Noveno en el

cual estudiamos la primer década del siglo XVII como un

período de transición hacia otras formas de explotación

de los aborígenes encomendados.
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1 - Nótese que este concepto de que los indios sometíaos
eran vasallos libres de la Corona de Castilla, es ar­
gumentado reiteradamente en diversas disposiciones de
la Corona. Con éstas se pretendía establecer y man -
tener en vigencia un hecho legal y por lo tanto abs -
tracto, de que los reyes de España eran, en última
instancia, los que tenían jurisdicción sobre los in -
dígenas que habían aceptado el requerimiento.

2 - G. 084, 1638, f. 1 V.

3 - Op. cit. fls. 1 V.- 2.

4 - Op. cit. f. 3 V.

5 - Fernández, León, 1975» V. 7• P» 73»
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7 - G. 077, 1636, f . 2 V.
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9 - G, 077, 1636, f. 7.

10 - Op. cit. f. 26.

11 - Cartago, 039, 1653, f. 1.

12 - Op. cit. f. IV.

15 -0^. cit, fls. 2 V.- 3.
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Fonseca, Elizabeth, 1983, p. 169*

15 - G. 077, 1636, f. 6.

16 - Cartago, 019, 1637, f. 6.

17 ' Ofi. cit. f. 6 V.

10 ' Cartago, 1131, 1615, fls. 2 - 2 V.

^5 - Según las fuentes Sacramentales, especialmente los li­
tros de Bautizos, hemos podido establecer las siguien­
tes categorías jurídicas entre las castas:
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1-Indio tributario y mulata o negra esclava: sus hi­
jos serían indios tributarios. 2 - Indio laborío y

mulata o^negra esclava: sus hijos serían indios la­
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A.C.M. S.S. Libros de Bautizos, T. 1 y 2.

20 - Loe, cit.

21 - G. 008, 1590, 71 fls. y G. 114, 1684, 58 fls.

22 - Según una -re sis de Licenciatura en Historia recien
presentada en la U.C.H. , sus autores definen a la
Cofradía como” una institución económica administra­
da por el grupo dominante que permite bienes y pres­
tigio social por medio de una asociación religiosa
con diversas formas de apropiación de la producción
de excedentes y del trabajo. Ligia Carvajal y Gui -
llermo Arroyo. "La Cofradía en el Valle Central.’Prin-
cipal obra pía en la colonia. Tesis, 1985. U.C.R.^p.74.

A lo anterior nosotros agregamos que las cofradías
fueron instituciones en manos de españoles, que los
encomenderos fueron los primeros en fundarlas desde
el siglo XVI, especialmente las de La Vera Cruz, El
Santísimo Sacramento, La Soledad, La Pura y Limpia
Concepción, fundadas en 1588, 1595, 1595 y 1594 res­
pectivamente, por encomenderos. A.C.M., S.P.A. 1:2,
1:3, 2:1, 3:3, 4:2.

La única Cofradía indígena que se fundó durante es­
te período fue la de la Pura y Limpia Concepción de
Suircot; a finales del siglo XVII proliferaron las
filiales de Cofradías en los pueblos de indios, cuyo
sustento económico fundamental era la ganadería vacu­
na. (Loe. cit.)

25 - A.C.M., S.P.A., 1:1, 1677, f. 1.

221 " A.C.M., S.P.A. 1:2, 1594, f. 1 - 1 V.
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españoles como diputados y patronos. Op. cit.Uf.lO.

JO - Cita 27.

$1 - Cita 24.

32-A.u.M., S.P.A., 1:1, lo??, f. 8.
53 - Oo. cit. fls. 8 - 8 V.

34 - Loe, cit.

57 -

58 -

59 -

Oidor Pedro
Sánchez de Araque en 1611, se inició en forma perma­
nente la "¿justa guerra" en la región de Talamanca y
Quepo, con el propósito de obtener mano de obra. Des­
de 1613 se estableció una guarnición en Chirripó para
controlar a los indígenas de Tierra Adentro y acosar
a los de Talamanca. Fernández, León, 1978, V.7.p.74-158

36 -

A.C.M., S.P.A., 5:1, 162?, fls. 2 V.

A.C.M., S.P.A., 5 = 5, 1670, fls. 45 V.- 50

A.C.M., S.P.A., 2:1, 1675, fls. 13.

A.C.M., S.P.A., 4:2, 1678, f.8-9V.

A.C.M., S.P.A., 4:5, 1641, 8 - 8 V.

A partir? de la "visi ta" realizada por el 1

M - Los autos ejecutados en 1640 por ®Jb|?niSto°de los
gordo de Sandoval respecto ^Í*s  y Joris, no son o-
indios voros y de los ríos onlicar la "entrada y
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saca". Fernández, León, 1978- V.4.p.i??

42 - Cartago, 1078, 1658, fls. 120 - 212.

43 - G. 008, 1590, f- 5-H V.

44 - Cartago, 04-6, 1675? fls. 1 — 19

45 - G. 084, 1658, fls. 1 - 1 V.

~ Gp. cit. f. 2.

- 22» cit. f. 5»
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48 - Protocolos Cartago, 801, 1607, fls. 5 - 17 - 48 - 52.

49 - Documento sin clasificar depositado en el Archivo de
la Catedral de León, corresponde al año de 1671 y
consta de 10 folios. Multigrafiado en poder de la au­
tora.

56 - Cita 53.

50 - Op. cit. f. 4.

5'i - Op. cit. fls. 5 v. - 6.

5R - Quirós, Claudia, 1986, p. 8.

55 - Op. cit. p.7.

54 - Blanco, Ricardo, 1967, p. 174

55 - Quirós, Claudia, 19ob, p.ll.

57 - G. 008, 1590, fls. 1 - 5 V.

58 - G. 011, 1593, f. 96 y G. 027, 1610, f. 93 V.
Respecto a los bienes comunales vale la pena reseñar
que en los autos creados con motivo de una demanda de
los indígenas de Nicoya contra su alcalde Mayor, por
mala administración de los bienes comunales, logra -
mos^ establecer que, por lo menos en el Corregimiento
de Nicoya, el maíz producido en la"milpa de comunidad"
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pas y el sacristán. G., 075, 1634-, f. 10.

59 - G., 022, 1607, f. 150 V. y C.C. 5581, 1611, f.3V.

60 - G., 009, 1593, f.3.

61 - G., 011, 1595, f. 97.

62 - 0£. cit. fls. 121 - 155.

65 - On. cit. f. 146,

64 - Ofi. cit. f. 154 - 154 V.

’ £p. cit. f. 244 V.

66 - £P. cit. f. 278 V.

** G«, 015, 1594 - 1610, f. 10.
68'C’C«, 358'1, 1611, f. 47.
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69 - G. 022, 160?, f. 83.

70 - 0p. cit., f. 59»

71 - G. 011, 1595, f. 14-5 V.

72 - Fernández, León, CDHCR, V. II, 1883, p.278 - 287.

73 - G. 015, 1600, f. 15.

74 - G. 024, 1608, f. 328 V.
75  Tomamos esta relación de 1 :5 ^lógicamente como hipótesis

de trabajo; la que es utilizada por Gibson en su estudio
sobre la población de Tlaxlaca durante todo el siglo XVI.
Gibson, Charles, 1967, p. 159. Algunos autores usan o -
tras relaciones según el área y el período de estudio. E-
jemplo Borah y Cook emplean la relación 1:3*5  para cal -
cular la población de México central a mediados del siglo
XVI. Sibaja, Luis. 1982. nota 79 en la página 47.

76 - lernández, León, 1976, V. 7. p. 82.

77 - Estos temas serán analizados en la Sección Tercera, capí­
tulos décimoprimero y décimosegundo.



SECCION TERCERA

EL TRAbAdO PERSONAL DE LOS INDIGENAS, EUNDAM.tü.vi-0 DE LA

EXPLOTACION ECONOMICA : 1611 - 1699.



CAPITULO OCTAVO

EL TRIBUTO EN ESPECIE Y SU COMERCIALIZACION BASE MATERIAL

PARA EL ASCENSO DE UNA CLASE DOMINANTE.

Uno de los puntos establecidos al inicio de este tra­

bajo, fue que entre las huestes invasoras del territorio

costarricense había dos sectores. el primero integrado por

los líderes conquistadores, especialmente los Alcaldes Ma­

yores y los Gobernadores, sus familiares y paniaguados. Al­

gunos eran descendientes de poderosas familias avecindadas

en Santiago de Guatemala, Granada, León, etc; además to -

dos eran portadores de una amplia experiencia adquirida en 

el desempeño de importantes y diversas funciones dentro

del aparato colonial (incluso había encomenderos) tal es

el caso de los Vázouez de Coronado. Sin duda, en el de -

sempeño de estas actividades, los futuros líderes de la

conquista de Costa Rica acumularon importantes cantidades 

de riqueza que invirtieron o prometieron invertir en la con­

quista de nuestro territorio, así tenemos que el padre Es­

trada Rávago aportó 7000 pesos, y Vázquez de Coronado, se-

gún sus propias palabras, gastó 20.000 pesos^^; Perafán

de Ribera introdujo 400 cabezas de ganado vacuno, caballar

y mular, las que trajo desde Choluteca para distribuir en-

tre los vecinos de Aranjuez (2) Alonso Anguciana de Gamboa

solicitar que se le otorgara el cargo dé Gobernador de 

v°sta Rica ofreció invart-i t» la suma de 3^ .000 pesos en bar

Cos» ganado, fraguas y esclavos.^)
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Un importante punto que debemos señalar respecto a es­

te grupo de líderes conquistadores es que la mayoría de e-

llos, por diversas circunstancias, no se arraigó en nuestro

territorio; de los cuatro gobernadores conquistadores del

siglo XVI, tres optaron por retirarse prematuramente: Juan

de Cavallón, Alonso Anguciana de Gamboa y Perafán de Ribe­

ra. Vázquez de Coronado desapareció trágicamente y años

después su hijo vino a reclamar el Adelantazgo.

El segundo grupo, que era la mayoría, lo conformaron

jóvenes criollos pobres, que se enrolaron en la conquista

de Costa Rica como una alternativa económica. Estos prota­

gonizaron, dentro de un marco de permanentes conflictos,

el ascenso hacia posiciones superiores, para devenir de

conquistadores a pobladores, funcionarios de la Corona, te­

rratenientes y encomenderos. De aouí se deriva el hecho

fundamental de que fuera dentro del cuadro geográfico,po­

lítico y social de nuestra jurisdicción provincial que se

constituyeran y reprodujeran los diferentes sectores de

la sociedad hispana colonial.

Pero en esencia, al conquistador lo que le interesaba

era afianzarse en posiciones políticas intermedias, para

consolidar su hegemonía como encomendero y para poder ex­

plotar a los indígenas de su encomienda sin ninguna limi­

tación. Esta es la segunda perspectiva desde la cual de-
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bemos analizar el peso económico de la encomienda, cuyo a-

porte fundamental, durante este período fue el tributo en

especie, el cual, como ya lo analizamos, fue apropiado por

diversos medios por los tres sectores de la élite colonial.

En este proceso de apropiación del tributo en especie,

se articularon las actividades económicas, políticas y ju­

rídicas de la Provincia, dado que si bien es cierto las ac­

tividades económicas y sociales se polarizaron en dos re -

giones distintas entre sí y cada una con sus propias pecu-

lariedades, en la práctica éstas se complementaron.

El primer polo dinámico lo constituyó el Valle Gen -

tral, particularmente el sector Oriental, donde fue ubica­

da la capital como sede política administrativa, .jurídica,

-iiscal y eclesiástica; además éste fue el punto de con -

centración^ tanro de la población española como la de

los "pueblos de indios", entre los cuales podemos citar a:

T^bosí, Istarú, Ujarraz, Orosí, Güicirí, Tucurrique, Tu -

rrialba, Atirro, etc. En la banda occidental: Curriraba,

Barva, Pacaca y Aserrí. Como puede deducirse esta impor­

tante concentración de los "pueblos de indios", la cali­

dad, cantidad y ubicación de sus tierras comunales, más

das crecientes exigencias de los encomenderos junto con

la represión del aparato colonial, obligaron al indígena

a generar una importante producción agrícola y artesanal
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excedentaria. De ésta se apropiaron los sectores improduc­

tivos, especialmente los encomenderos, quienes después de

satisfacer sus necesidades básicas, dispusieron de un im­

portante remanente.

Contradictoriamente este excedente del tributo en es­

pecie tenía que comercializarse fuera del Valle Central

porque en éste, no había demanda para tales productos, da­

dos la abundancia en producción y la escasa población es­

pañola que por lo demás, en su mayoría eran encomenderos.

Ssta situación dio lugar al surgimiento de la actividad e-

conómica fundamentada en la comercialización del tributo

en especie y determinó que el comercio se consolidara como

la fuerza motriz de la economía colonial.

ror lo menos hasta finales del siglo XVI no fue posi-

una comunicación viaoie entre Cartago y Suerre u o-

tros punuos del litoral, para movilizar hacia el Atlántien

a COmercialización de los productos autóctonos extraídos

Por el encomendero y demás sectores de la élite colonial.

■^ue en la región del Pacífico donde por sus condiciones na-

nrales se podía realizar la actividad comercial; recuérde-

Que desde 1513 este litoral fue reconocido por expedí -

ones que partieron de Panamá para dirigirse hacia el No-

r°esve, y que a par-tir 1551 se estableció una ruta de

es° kacia el Valle Central, cuyos puntos de penetración
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fueron los puertos de Chome y Landecho, articulándose el

interior de Costa Rica con Nicoya y Nicaragua, tanto por

mar como por tierra.

En 1566 la Monarquía organizó el sistema de flotas,

establecido al istmo de Panama como eje central del sis­

tema de galeones" y consolidando su relevancia como en­

crucijada comercial ,(4) despertando las espectativas de

los encomenderos — comerciantes avecindados en dicha re-

giónJDesde esta perspectiva comprendemos el traslado que

hizo Perafán de Ribera de la ciudad de Cartago hacia la

región occidental, y más importante aun, valoramos su vi­

sión lógica y coherente de habilitar toda la Vertiente

del Pacífico con el asentamiento de dos ciudades, una en

el Pacífico Norte como fue la exudad de -Iranjuez y su

puerto anexo, La Ribera; y la otra denominada ciudad del

Nombre de Jesús, y sus dos puertos: Coronado y el oue es

tableció dentro del Golfo de Osa. Esta segunda ciudad tu

vo una corta duración, no así la de Aranjuez, oue poste

riormente fue reubicada con el nombre de esparza, haoili

tándola con puertos fluviales naturales y particula_ment

con el de La Caldera fundado por Artieda en 1577-(5)

La importancia de este segundo polo dinámico es

tribó en que era un punto estratégico, por la aoundan

de radas y puertos naturales para el comercio, -a®
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caracterizó por el escaso número de vecinos españoles, la

mayoría fueron moradores y escasos asentamientos indí­

genas: Garabito, Abazara, Chucasque, Avancarí, Bagací, Go-

tane y Cocora, todos con excepción del pueblo de Chome,

que fue tributario de la Corona, habían sido encomendados

a particulares.

Por ser la jurisdicción de Esparza una zona propicia

para el comercio exterior, y además, contar con las condi­

ciones naturales adecuadas para la actividad ganadera ta -

les como: clima, abundancia de suelos, pastos, agua,etc.

determinó que fuera en la región del Pacífico Seco, especí­

ficamente la banda oriental del Golfo de Kicoya, donde se

produjera el primer ciclo productivo colonial de Costa Ri­

ca con fines comerciales, cuyo factor de la producción

fundamental fue introducido por los invasores, nos refe­

rimos a la ganadería en general, y en particular a la cría

y desarrollo de las muías.

De este modo y tal como lo señalamos en un párrafo an­

terior, se consolidaron estos polos dinámicos con sus pro­

pias características pero que irremediablemente se comple­

mentaron para constituirse en el marco geográfico, politi

co» jurídico y económico donde se origino y desarrolló la

base material sobre la cual se produjo la génesis de la
ciedad costarricense.
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Ante la imposibilidad, de cuantificar las actividades

comerciales y ganaderas, optamos por describirlas en forma

cronológica, destacando los aspectos fundamentales que coad­

yuvaron a que se consolidaran ambas actividades, lógicamen­

te durante el periodo que venimos analizando.

VIII - I LA GANADERIA.

En líneas anteriores destacamos que el pri­

mer ciclo productivo colonial de nuestra Provincia fue la

ganadería, particularmente la cría, desarrollo y doma de

muías con fines comerciales. Además señalamos que ésto fue

posible merced a dos particularidades: primero las condi­

ciones naturales óptimas para la ganadería; segunda la u-

bicación geográfica favorable para el comercio exterior,

especialmente, marítimo. Como ya lo señalamos Perafán de

Pibera luego de fundar y roblar la ciudad de Aran.juezídes­

pués Esparza) repartió 400 cabezas de ganado vacuno, caba­

llar y mular entre los vecinos de la nueva jurisdicción.

Lo cual constituyó la génesis de la ganadería como activi­

dad económica fundamental durante el período de estudio,en

Is. medida que ésta fue articulada a los mercados exteriores.^)

Obviamente la actividad ganadera fue monopolizada por

los conquistadores-----pobladores-----encomenderos, avecin­

ados tanto en Aranjuez(posteriormente Esparza), como en

a-^ago.Cuando nos referiramos al comercio ampliaremos
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te asunto.

Por el momento continuemos analizando la información más

relevante del siglo ZVI sobré el rema de la ganadería como

el primer ciclo productivo colonial ligadé a la exporta ­

ción*. 211 1572 el padre Estrada Rávago, al describir núes -

tra Provincia, destacaba que por las condiciones naturales

aquí se criaba el ganado mejor que en parte alguna; agre­

gaba que por esa razón en Costa Rica se comía la mejor car­

ne del mundO(Q). Dos años después, cuando se realizaron

los"autos criminales1' para trasladar la ciudad de Aranjuez

an nuevo asentamiento de Esparza, uno de los perjudicados,

el conquistador —>poblador —-^encomendero Francisco de

Ponseca, declaró oue si ese traslado se hacía efectivo, las

casas, ganados y haciendas de los vecinos quedarían perdi-

dos(9)*  ■P°I? su el encomendero Juan Barboza argumen­
taba que:

"... de llevar a la dicha Cibdad del Espíritu San­

to nuestras haciendas y ganados es y será en

gran pérdida y disminución de todo ello, poraue

el ganado no se ha de poder, ni somos poderosos,

por el ruin servicio y recaudo oue todos teñe -

mos a sacallo de la querencia, cue en ella y por

el camino se ha. de quedar lo más dello y que si

entrase todo en el valle de Coyoche y cibdad del

Espíritu Santo, no hay pastos ni abrevaderos pa­
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ra allí sustentarse ... demás del gran daño y mo­
lestia que los naturales de aquella provincia
y nuestras encomiendas recibirán con las vacas,
puercos y caballos en sus milpas.”

Si analizáramos todas las declaraciones de los vecinos

de Aranjuez, encontraremos que todos argumentaban el pro­

blema de trasladar sus haciendas y ganados a otra región.

Lo cual evidencia la adaptación del ganado en la zona y

consecuentemente el incremento del hato, no sólo de gana­

do vacuno, caballar y mular, sino que también del ganado

porcino.

Las autoridades posteriores continuaron este interés

por la ganadería, así tenemos que Alonso Anguciana de Gam­

boa al ser nombrado gobernador interino, le envió una mi -

siva al Presidente de la Audiencia solicitándole que con­

firmara su título, para lo cual se comprometía a introducir

2000 cabezas de ganado vacuno y 500 yeguas y caballos.(^1)

•&n las Capitulaciones de Diego de Artieda de Chirinos

firmadas en 1573 j éste se comprometió a traer 1.000 vacas,

100 caballos y yeguas. Artieda tomó posesión de su cargo

eu 1577, ya en 1580 se dirigió a sus superiores comunicán­

doles que:

” Tengo metidas dos mil vacas y compradas nove
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cientas en Granada, en León Presientas yeguas.

En Costa Rica Presientas yeguas y caballos." (12)

De acuerdo con lo expresado por los entendidos en la

materia, estimamos que aún con una menor cantidad de gana-

do introducido, dígase una tercera parte de lo ofrecido,

era suficiente para arrancar con el desarrollo de la gana­

dería en el Pacífico Seco,a partir del siglo XVI. Lógica­

mente dentro de las condiciones naturales preexistentes en

la región y de acuerdo a las características del ganado

criollo introducido por los españoles./-,^

VIII - II EL COMERCIO

Para abordar el problema del comercio de

Costa Rica durante el siglo XVI y el de la primera deca

del siglo XVIT, hemos adoptado una perspectiva regional que

abarca el área del litoral Pacífico comprendida ent

puerto de Realejo y el golfo de Nicoya. Este enfoqu

gional junto con el aporte de investigaciones reali

particularmente sobre Nicoya^^), 51a11 permitido que amp

mos sustancialmente nuestro universo de análisis,

lando el incipiente comercio de Costa Rica al contex

la expresada región.

En primer término hay oue destacar que desde

da de 1530 se integró y consolidó dicha región, gracias
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tráfico de esclavos indígenas, como una zona propi-

cía para las actividades comerciales, tanto para el trán­

sito marítimo en sí por la abundancia de bahías, golfos,

ensenadas, y fundamentalmente embarcaderos naturales; co­

mo por la riqueza del litoral en cuanto a materiales in­

dispensables para la actividad astillera. Entre estos

recursos hay que mencionar la brea (de Segovia), maderas

preciosas, algodón para tejer mantas y con ellas hacer ve­

las para las naves; henequén, pita, cabuya y otras fibras

para elaborar cuerdas y aparejos.

badas estas condicones, los puertos de la región, es­

pecialmente el de Realejo se convirtieron en importantes

centros astilleros, constituyéndose un eficaz mercado

para los productos que hemos enumerado, los cuales eran

producidos y elaborados por los indígenas de la misma re-
• zalón, ¿s posible que las naves que llegaban a estos puer

u0S a carenar y a enjarciar, propiciaron un mercado com­

plementario para abastecer sus tripulaciones. Esto fue fac

tibie gracias a la abundancia en la región, incluyendo

dicoya, de productos alimenticios como maíz, frijoles,

a-el y sal; mas la producción de cerámica para el acarreo

de agua. Nuestra aseveración puede confirmarse con la ta­

sación que en 154-8 fue regulada para los pueblos de la re-

aión de Nicoya, en la cual se tasaron 600 tributarios de

* dcoya y 50 Chira, con los siguientes productos: 45 fa­
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negas de maíz, 15 fanegas de frijoles, 300 cántaros de miel,

13 quintales de cera, 600 mantas, 15 hamacas, 150 ovillos

de hilo de algodón, 300 gallinas, 750 pares de alpargatas,

50 cargas de sal, 50 tinajas y 1000 piezas, todas de cerá­

mica y con fines utilitarios. (q?)

Aunque a partir de 1550 el comercio de esclavos indí­

genas dejó de tener importancia, las actividades económi -

cas que hemos reseñado no desmerecieron y más bien fueron

incentivadas a raíz de la apertura del comercio con el Ex­

tremo Oriente, el cual se realizó a través del galeón de

Manila. Durante este período de expansión comercial por

el Pacífico se construyeron buques de gran calado en los

astilleros de Realejo, para la navegación por Acapulco y

las Filipinas.

Centrando nuestro interés en el área del golfo de Ni-

coya, subrayaremos cue durante el siglo XVI existieron en

su inferior por lo menos tres astilleros: el de Nandayure

en la jurisdicción de Nicoya, y los de "Juan Solano" y el

áel río "La Barranca", en la jurisdicción de Esparza.(^9)

Algunas descripciones de la época destacaban las cualida-

í^-s del litoral Pacífico tanto para la navegación como pa—

ra el comercio:

~jI1 1572 el padre Estrada Rávago, refiriéndose a la Pro
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vincia de Costa Rica señalaba:

” Está puesta esta Provincia en el mejor puesto

de todos cuanto hay en todas las Indias; por­

que por la banda del Sur viene al Perú con sus

puertos; y a esa misma banda tiene a Panamá.”/

En los autos criminales creados con motivo del trasla­

do de la ciudad de Aranjuez se establecieron aspectos im­

portantes respecto al tema que venimos analizando; entre

los cuales se destacan: que al puerto Ribera llegaban mu -

chos pasajeros de Panamá y de otras partes^^)» í°s veci­

nos encomenderos de Aranjuez con frecuencia viajaban por

entre los

Hernández,

la ubicación

importancia por ser pasaje

muchos puertos a la mar del

cuales podemos mencionar a Pedro Díaz, Domingo 

mar a Nicoya y Nicaragua^22)> algunos encomenderos vecinos

de Cartago aparecen como estantes en Aranjuez,

ambos encomenderos de Cot.^^) Refiriéndose a

de la ciudad de Aranjuez, el Alcalde Ordinario y encomende­

ro Juan Barboza argumentaba su

y entrada de la tierra y tener

”... a una legua y a dos, para la contratación

della y embarcar muías y caballos, por donde el

Real Haber de Su Majestad se aumenta y aumenta­

rá cada día.^24)

Complementariamente se estableció que la región era
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abundante en pesquerías y frutales.

En 1578 e-1 Maestro Provincial comunicaba a su supe­

rior, que en Costa Rica había un importante comercio por

la mar del Sur en la cual abundaban los buenos puertos y

aparejos.

En 1580 el Tesorero de Costa Rica informaba al Rey:

"...También di quenta a Vuestra Majestad que jun­

to a una ciudad de dicha Provincia, se a descu -

bierto un puerto que parece se lleva orden de

frecuentarse con fragatas que vienen de Panamá

por maíz y miel y manteca y salsaparrilla, y a-

ves, y madera, y se embarcan caballos y mulos,

que se dize Esparza."(27)

Al año siguiente Artieda y Chirinos manifestaba a la

Corona, que los españoles estaban muy contentos porque por

los puertos de Esparza les venía ropa de Panamá y lo demas

necesario a la vida humana.(28)

■Sa un memorial de servicios cue hizo el Licenciado Ve-

lazquez Ramiro en 1590 explicó que hizo diligencias para

averiguar si había comodidad de caminos y puertos para el

viaje y navegación de las flotas y armadas que venían de
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España e iban al Perú y para movilizar el comercio de una

costa a otra, comisión que realizó Francisco Pavón(encomen­

dero) el cual exploró por varios rumbos de la Provincia:

por la costa del Norte hasta el río Sarapiquí; también re­

corrió las vías de acceso hacia los puertos de la "Bahía

de Esparza" y el golfo de Nicova, acerca de lo cual comuni­

có:

" ... en este puerto y Bahías de Nicoya, pueden

estar mucha suma de naos, tiene muchos puer -

tos, aunque toda la bahía es puerto y de vera­

no pueden estar las naos desta vanda de Espar­

za apegados a tierra, y de ynvierno de la van­

da de Nicoya. Tiene puertos aparejados para

dar carena y materiales P5^3- ella como es cal

y sebo... y cantidad en mucha suma de pita y

cabuya para jarcia para las naos y se lleba a

Panamá muchos dias a y se vienen a enjarciar

nabíos aquí... Es la tierra abundante de comi­

da ay mucho ganado, mucho comodo de pastos y

aparejo para las requas, baldran los fletes de

las muías mucho mas barato que en Panamá, res­

pecto de que las muías que alia ban se enbarcan

en esta -Provincia y sin el costo principal de

flete y otras costas, puestas alia, treinta pe

sos... para las naos hay mucho aparejo de made 
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ra de cedro y otras, para haser nabios y másti­

les ... y todo casi a una legua del agua."(29)

El informe de Pavón también ampliaba detalles en re -

lación con San Juan del Norte, explicando que de aquí a

La Habana había una distancia de 260 leguas; de Nombre de

Dios a Cartagena SO leguas y de ésta a La Rabana 555 le -

guas.^Q) Este interés por incursionar las Vertientes A.-

tlántica y Norte se había manifestado desde los años de

la gobernación de Anguciana de Gamboa, el cual descubrió

el puerto de Suerre y construyó el camino que comunica­

ba a éste con Cartago. Todo lo cual fue de gran provecho

porque aquí empezaron a llegar fragatas desde Nombre de

Dios, Portobelo y Cartagena. )

De los puntos hasta aquí comentado se desprende que

los encomenderos de <^osta Aica orientaron nacia los puer­

tos y astilleros de la ¿jurisdicción de esparza su primer

actividad económica que consistió en la comercialización

de muías y de los productos autóctonos extraídos por me­

dio del tributo y de otros mecanismos de explotación.

£ste punto quedará demostrado a través de las si -

□tientes páginas, en las cuales detallaremos los casos

más significativos: En los autos creados por quejas del

Ca'°ild0 de Garabito contra las autoridades de Esparza se 
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estableció que el Alcalde y encomendero Francisco de Fon- 

400 tostones a la gente de

alegó que por estar preso se le

iban a perder las mercaderías y la plata que le habían en­

en el puerto de La Caldera por

5n el mismo juicio Fonseca

dido en "almoneda pública"

seca, en 1588 había sacado 200 fanegas de maíz pertene

viado desde Panamá.

cientes a los bienes de comunidad, y que las había ven - 

un barco surto en dicho puerto. ^2)

Entre los cargos que se formularon en el juicio de Re­

sidencia contra Juan de Peñaranda, Teniente de Gobernador

de la Provincia, se estableció que éste hizo tratos en La

Caldera, comprando y vendiendo ropa y mercaderías de ^as­

tilla y de la tierra y permitió que vecinos y moradores de

la provincia realizaran rescates y tratos con indios de gue

rra. Consintió que Juan Carrasco encomendero y corregidor

de Chome, fuera hasta Perú a hacer tratos, autorizo sali­

das de naves desde los puertos de Esparza hacia reru./^)

Sn el juicio de Residencia de Fernando de la Cueva se

le acuso de que por sus abusos había disminuido el comer -

ció. Veamos algunas declaraciones de los testigos:

" ... antes venían a Costa Rica muy a menudo na

vios desde Panamá y Cartagena y de Nombre de

Dios, y traían mercaderías y llevaoan frutos 

de la tierra.(55)
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Otra de las quejas formuladas contra Cueva decía que

casi siempre las naves que venían o iban hacia Perú, .lle­

gaban al puerto y astillero llamado "Juan Solano", donde

el gobernador además de secuestrarles las mercaderías

hacía con los dueños y tripulación de las naves:

"... tratos y grangerias de sacar cabuya y pita

y otras cosas para jarcia de nabios que les es

de mucho interes" (^6)

A lo anterior se agregaba que Cueva se dejaba sobor -

nar para no proceder al embargo de mercaderías -provenien­

tes de Panamá; y que entraba en componendas con los enco­

menderos para "arrebatarle" la tinta a los indígenas de Ni

°oya-(37)

A lo largo de este voluminoso expediente hubo numero­

sos cargos que ponen en evidencia los abusos de Cueva y

sus allegados con los indígenas encomendados a los cuales

obligaban a que les hicieran petacas, para venderlas a

los mercaderes que llegaban a Cartago.^g)

Otros testigos declararon que para todas estas granje­

rias y tratos, Cueva tenía cómplices en Garabito, Espatza.

Chome y Nicoya, se habla del obraje de tinta añil que te­

nia en Chome y de que en este puerto vendió 600 fanegas de 
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maíz que los indios ti? i o u i aban a la Corona; agregaban que

en una ocasión se fue a Quepo con unos amigos y puso a los

indios a hacer 1.000 cinchas de cabuya para llevarlas has­

ta Panamá, y que lo mismo hacía el Corregidor, que ponía

a los indios a sacar e hilar pita para elaborar cinchas y

jáquimas; además los obligaba a hilar algodón para mantas

y que en igual forma trataban a los indios del pueblo de

Ujarraz. Añadían que el exgobernador tuvo tratos con los

encomenderos Juan López de Ortega y con Alonso de Bonilla,

que a éste le exigió 12 fanegas de trigo puestas en La Cal­

dera, a cambio de indios que le segaran el trigo.

Cuando se trotaba de obtener una ganancia fácil, en

cualquier lugar, los encomenderos era los primeros en ha­

cerse presente. Por ejemplo en los remates de "bienes de

difunto" efectuados en Suerre, aparecen nombres de los en­

comenderos: Gaspar Pereira, Pedro Alonso de las Alas, Pe -

lipe Díaz, Diego de Aguilar, Antonio Hernández, comprando

al contado, bienes por un monto de 644 tostones.

En el juicio de Residencia contra El Adelantado Gon­

zalo Vázquez de Coronado se le acusó de tener en Cartago

tienda de ropa de la China y de México, y que además

expendía vino. Luego se comprobó que en dicha tienda había

invertido 7 u 8 mil pesos•(4^ >

Al gobernador Oconitrillo se le hicieron cargos de que 
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éste enviaba cargas de zarzaparrilla hasta Nicaragua, y

que sus hijos realizaban comercio con los indígenas del

Valle Central recibiendo de éstos: pita, cacao y telas,

productos que posteriormente vendían a los mercaderes que

llegaban hasta Cartago.^^) Oconitrillo declaró que él

tenía una labranza de trigo, y que por Suerre enviaba ha­

rina y bizcocho hasta Granada.

En la información de méritos y servicios de Juan Vi-

llarroel (encomendero casado con hija y nieta de éneo -

meaderos) declaró oue él traía mercaderías de Panamá has­

ta Cartago y que aquí la intercambiaba para llevar otros

productos hasta Realejo por La Caldera.^/[Z|

A raíz de los problemas surgidos entre el Obispo Vi-

llarreal y las autoridades de Costa Rica en la persona del

gobernador Oconitrillo se obligó a éste que diera fianzas,

a lo cual accedier .n los encomenderos Pero Alonso de las

Alas, Hernando Parían y Alonso Bonilla, argumentándose que

dichos fiadores "son quantiosos para pagar todo lo que con­

tra Oconitrillo fuere juzgado y sentenciado". (4.5 } e^

mismo expediente se estableció que Oconitrillo debía a

Oaspar Pereira Cardozo encomendero, 500 pesos por los tra­

eos que tenían juntos(4.5).

En estos autos se comprobó oue Bartolomé Sánchez, en
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comendero, trajo desde Guatemala 562 pesos en ropa para

vender en Cartago.^^)

Agustín Félix de Prendas, encomendero y escribano, ha­

cía negocios con uno de los Oidores de la Real Audiencia de

Guatemala, el cual en una ocasión le envió ropa y telas pa­

ra vender o cambiar en Nicoya, más 200 tostones en efectivo

para iniciar la construcción de un navio, todo ñor un valor

de 769 tostones. Félix llevó desde Cartago pita y cabuya

por un monto de 921 tostones para vender en los puertos de

Nicoya.

En la mortual del Haese de Campo Rodrigo de Cárdenas

que murió intestado en el pueblo de Chome en julio de 1608,

se detalla con mayor claridad es~e tipo de comercio. Entre

las mercaderías nuevas inventariadas había: cañamazo, ro -

manas, cueros de venado en celo, clavos, macanas, brea,anís,

machetes, coladores de cañamazo (para usar en el obraje de

añil)jhoses de segar jiouilite, carguillas de sal, 100 ma­

nojos de tabaco de Nicaragua, jáquimas y cabrestos de cabu­

ya, además, tenía 16 animales entre muías y caballos y una

canoa. La almoneda de estos bienes y de las pertenencias

usadas, se ejecutó en la ciudad de Esparza el 5 de agosto

de 1608, a ella asistieron 25 españoles compradores que

Pagaron en efectivo; entre éstos había varios encomenderos

entre los que pueden mencionarse a: Diego de So jo, Antonio
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Fernández, Francisco Magariño, Diego Polo, Diego Hernández,

Alonso Rodríguez, Pedro Alonso de las Alas, Juan Uroz Nava­

rro, Juan García Carrasco; en dicha almoneda se realizaron

45O pesos y 2 reales en efectivo, (¿¡.cj)

Veamos algunos casos de comercio, registrados en pro -

tocolos:

Francisco de Ocampo Golfín, encomendero de Caruago

se obligó a pagar a un vecino de Granada 4-50 pesos de este

modo: 72 pesos en 6 yuntas de bueyes puestos en La Ribera,

2 arrobas de anís, 2 quintales de ajos y 12 quintales de

biscocho; el resto en zarzaparrilla. (59)

Juan de Lamas encomendero, se obligo en favor del en­

comendero Pereira Carioso por la suma de 4-00 pesos que
• z —pagaría en géneros de la tierra, como puercos, trigo, mai ,

miel, capirotes, pita al huso y del muslo y pita floja.

21 encomendero Jerónimo de la rortilla u-oraez, vendió

los siguientes tributos de la encomienda que tenia en se

rrí: 10 petacas, 1 botija de miel, 1 milpa de maíz de 2

asgas de sembradura, en 60 pesos. (52)’ ^uan ^amaS

Pao 9 bestias mulares en 270 pesos. (55) Gaspar Pereira

doso entregó a Juan Sánchez 100 pesos por 50 uelas y 9 P

zas de manta del tributo de Facaca.^24.)
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Gaspar*  de Chinchilla, escribano y encomendero por una

deuda de 80 pesos, hipotecó, entre otras cosas los tribu­

tos de Co y Chirripó de su Encomienda.

Veamos como participaron los miembros de la Iglesia

de este comercio, en la persona del Bachiller Lope de Cha-

varría, que fue Vicario de Costa Rica desde 1597 hasta 1617.

Lo importante es que la información que tenemos respecto al

comercio que realizaba el padre Chavarría, se hizo pública

a raíz de los problemas que tuvo éste con el Corregidor de

Turrialba y Ujarraz, y con doce encomenderos, posiblemente

porque llegó un momento en que el vicario monopolizó tanto

el comercio local de Cartago como el de exportación hacia

Nicaragua y Panamá. Uno de los testigos declaró que el cu­

ra era un hombre ocasionado;

" ...trata y contrata publicamente y envía recuas

de bizcocho y harina a la provincia de Nicara -

gua. y todo su negocio es de contrataciones

de comprar y bender."(56)

Agregaba el testigo oue el Obispo conocía la conducta

bicho padre y no había hecho nada para corregirlo; tam-
bién se rnmencionaron los graves problemas que tuvo con el

antado Gonzalo Vázquez de Coronado y con Oconitrillo,
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pero se comprobó que con el gobernador Mendoza y Medrano

teiía una íntima amistad. En la sumaria información se de­

terminó que desde la época del Adelantado y de Oconitrillo,

Chavarría acostumbraba monopolizar las almonedas de tri -

butos, comprando por su persona toda clase de géneros, los

cuales enviaba al Obispo en recuas, y que compraba ropa de

Castilla y de la China, hierro, muías, maíz y todo género

de mercaderías, haciendo ventas, obligaciones y contratos

con los encomenderos.^?)

Otro de los testigos se quejaba de que Chavarría era

un hombre "insufrible y mal acondicionado", y aue por su

culpa el Gobernador Oconitrillo había gastado 20.000 pesos

en pleitos, Así en la declaración del encomendero Je­

rónimo Felice. éste reiteró lo dic’no coT' los testigos an-

teriores, agregando aue el Vicario compraba vino que traían

a vender a La Caldera para revenderlo en su propia casa y

que continuamente hablaba mal de los vecinos diciendo aue

eran malos pagadores para que los mercaderes que venían

hasta Cartago, no les fiaran ni vendieran, y asi López de Oha
varría compraba yy vendía en cada año más cantidad aue to­

dos los vecinos juntos; aseguraban aue en el año de lolj

compró y vendió más de 10.000 tostones a los mercaderes:

Pedro de 011er, Pedro Vizcaíno, Lorenzo Vizcaíno y o^ros
tós’(59)

Juan de Acuña declaró que el cura tenía madera corta -
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da en Esparza para hacer una fragata en compañía del gober­

nador Mendoza y Medrano; y el encomendero García de Quirós

añadió en su declaración oue el Vicario compraba miel, ga­

llinas, petates y chicubites, oue él mismo pesaba la hari­

na, la manteca y la miel, oue los frijoles y chiles oue

sacaba de las almonedas las vendía en su casa, y:

"...que envía recuas a Nicaragua y a Esparza con

bizcocho, harina, zarzaparrilla; y tocino, man­

teca, grassa y cacao, para enviar también a Pa-

namá."(6o:)

Otro de los testigos declaró que él se enteró de que

Chavarría le contó al corregidor Vallejo que el gooerna

Mendoza le adeudaba 100.000 pesos de contrauac_ones,

le pidió por el favor que les hacia d^-cho sobe_nado

y al Obisoo.\ Para rematar estas declaraciones, el

tido Joseph de Bonilla describía al Vicario como un r

y hombre perdido, un mercader ... que tiene a la

borotada y escandalizada... sin respetar su habito

cerdote" • (gg)

Coa el esquema siguiente representaremos esta dinámi-

socioeconomica, denzro de la cual emergió la sociedad
hispana costarricense:



ESQ-gEMA^N°3

EVOLUCION DE LA SOCIEDAD HISPANA EN LA PROVINCIA DE

COSTA RICA : 1^69 - 1611

Nótese Que a partir del papel de Conquistador era preciso es-

lar una serie de posiciones para culminar con el ansiado

de encomendero. A partir de este rol y dependiendo de

serie de ¿actores, como clase y cantidad de tributo en

- ecie extraído, ubicación de la Encomienda, capacidad del

omendero Panno para diversificar su Knr.onrienda, como pa-
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ra afianzarse en todas las posiciones escaladas, se produ­

jo una diferenciación al interior de la sociedad dominante:

Por un lado se consolidó un pequeño grupo de familias crio­

llas con gran poder económico y político y del otro, tene­

mos a un numeroso grupo de familias criollas que durante

los procesos históricos del siglo XVII devinieron en campe­

sinos criollos.

Contamos con abundante información para ampliar la re­

seña sobre las características del comercio que se realizó

durante este neríodo( 1569—1610); no obstante creemos que los

ejemplos detallados son suficientes para concluir subrayan­

do que este comercio, doméstico y de exportación con base en

productos autóctonos producidos y elaborados por los indios

de Encomienda, fue el fundamento de la economía colonial;

toda vez que en él se involucraron y beneficiaron la Igle­

sia, las autoridades reales y los encomenderos avecindados

tanto en la jurisdicción de Cartago como en la de esparza.

Sin embargo, esta actividad económica particularmente

la que se realizaba en los astilleros y puercos del Golfo

de Nicoya, fue resquebrajada por la crisis que a partir de

1610 enfrentaron los astilleros de la región; dado que a

partir de esa fecha, Guayaquil se convirtió en un centro

astillero de gran relevancia.^) Esta situación aunada a

ia caída de la población indígena tributaria, explican

crisis socioeconómica que enfrentó nuestra Provincia

te el siglo XVII.
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18 - Cita 16.

- En un documento de 1590 aparecen varios autos encabeza
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do con la leyenda ” En el astillero del río La Barran -
ca..." G., 008, 1590, f-9« En otra fuente del siglo
XVI relacionada con el gobernador Fernando de la Cueva
se menciona con frecuencia el "astillero y puerto de
Juan Solano". G., 011, 1591, f.49 V. Este puerto y as­
tillero según mapa de la región correspondiente al si -
glo XVI estuvieron ubicados en la boca del río Chome,
hoy Guacimal.

En una información seguida en Nicoya por Diego Pe-
laez en 1599, uno de los autos se inicia con el siguien­
te encabezado” En el astillero de Nandayore ... en este
sitio ... está asentado el astillero donde de presente
están haciendo tres navios ... ” Fernández, León, CDHCR,
V. I, 1882, p. 250.

- Fernández, León, CDHCR, V. III, 1883, P»7«

- Fernández, León, CDHCR, V. I, 1882, p. 127*

- Op. cit. p. 129.

- Loc« cit.

- On. cit. p. 14-9 - 150.

- Loe, cit.

- c.c., 5129, 1578, f. 1 V.

- Fernández, León, 1976, V. 2. p. 308.

c.c., 5121, 1578, f. 1 V.

c.c., 5134-, 1591, f. 5 - 5 V

- üp. cit. f. 6.

- A.C.M., S.P.A.

- G., 008, 1590,

- Op. cit. f. 21

- G., 009, 159$,

’ G., 011, 1595,

” Qp* cit., fIs.

~ Op. cit., fls.

L. 1. p. 20.

f. 2 - 2 V.

í. 3 - 3 V.

f. 165.

50 - 74-.

85 - 97-
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58 - Op. cit., f. 97.

59 - Op. cit., fls. 155- 161 y 171 V.

40 - G., 008 bis, 159b, f. 24- - 24 V.

41 - G., 015, 1605, fls. 67 V. - 94.

42 - Op. cit., f. 85-

45 - Ojo. cit., f. 151 V.

44-A.C.M., S.P.A., L. 1. p. 9.

45 - G., 024, 1608, f. 267 - 267 V.

46 - 0£. cit., f. 254,

47 - 0£. cit., f. 576 V.

48 - G., 025, 1609, f. 5.

49 - Mortual Cartago, 607, 1608, fls. 11 - 25.

50 - Protocolos Cartago, 801, 1607, fls. 5 V. - 4 V.

51 - Op. cit., fls. 29 - 50 V.

52 - Oo. cit., fls. 52 - 55 V.

55 - Op. cit, f. 55.

54 - Op. cit., fls. 54 v. - 55-

55 - Oo. cit. f. 64 - 64 V.

56 - G., 055, 1613, f. 5-

57 - Op. cit., f. 9 V.

58 - Ojo. cit., f. 11 V.

59 - 22- cit., f. 12 - 12 V.

60 - 22- cit., f. 25.

61
62

63

-• Loe. cit

' vtCLe0<J destaca que a partir de 1610 se restringió la na-
egacion entpe Nueva 5sDaña y el Reino de Guatemala^ míen—
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tras se incrementó el comercio de Perú con Panamá. Lo
cual contribuyó al desarrollo de la actividad astillera
en la región de Guayaquil, eclipsando a los puertos de
Nicaragua. Agrega el autor que los puertos y astille -
ros de Nicaragua, tuvieron una importante recuperación
con la industria vinera del Perú, gracias a la abundan­
cia en éstos de brea, resinas y otros materiales, nece­
sarios para la construcción de toneles. MacLeod, Kurdo
1973, p. 276 - 277• En Costa Rica no se dan esos pro -
ductos, por lo tanto estimamos que los astilleros del
Golfo de Nicoya quedaron al margen de esa recuperación;
tanto es así que en el transcurso del siglo XVII éstos
astilleros no se vuelven a mencionar, y en su lugar ju­
garía un papel fundamental el puerto de La Caldera para
actividades estrictamente nortuarias.
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CAPITULO NOVENO

1600 - 1610: AÑOS DE TRANSICION HACIA OTRAS POSMAS DE EXPLO­

TACION ECONOMICA DEL INDIGENA.

Ante la calda de la población indígena, especialmente

la encomendada, la Provincia en general y parricul ármente

la élite colonial se enfrentaron a una severa crisis eco -

nómica desde principios del siglo XVII, dado que, con ex -

cepción de la ganadería mular en la Jurisdicción de Espar­

za y una incipiente actividad triguera en ei valle Central,

que según las fuentes tenía dificultades en cuanto a su .•

cultivo^-Q, las relaciones de producción y de distribución

impuestas por los mismos colonos no habían sido modificadas

sustancialmente. De ahí cue la extracción del tributo en

productos autóctonos y su comercialización continuaron su

vigencia como actividad económica de dicha élite colonial

improductiva y parasitaria.

Esta crisis económica repercutió en todos los ámbitos

de la vida colonial y se manifestó de diversas formas, es­

pecialmente en una prolongada y recalcitrante lucha entre

los sectores sociales domi nantes; por apropiarse de la ma­

no de obra del remanente de los indios encomendados. Aun­

que este tipo de conflictos fueron cotidianos durante la

colonia, es evidente que a lo largo de la primera década

del siglo XVII, los mismos se incrementaron como nunca, in­

volucrando atodos los integrantes de la clase dominante,
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desde las más elevadas autoridades civiles y eclesiásticas

y los encomenderos, hasta el vecindario criollo y pobre de

Cartago y Esparza. En este contexto tales luchas adquirie­

ron carácter jurídico y en algunos casos trascendieron de

un juicio civil a una querella criminal.

En primer lugar estos problemas se pusieron en eviden­

cia por las discordias entre las autoridades civiles supe -

riores y los encomenderos, lo cual es notorio en el juicio

de Residencia de Gonzalo Vázquez de Coronado; en éste los

encomenderos y funcionarios locales se quejaron de que el

Adelantado:

"... a procurado por todos los medios aselles

mal y destruylles, a dicho publicamente que

aunque le cueste su hazienda a de destruir a

esta tierra y ciudad,"^)

Entre otros cargos formulados contra el exgobernador

Agregaban que éste jamás había visitado los pueblos de in­

dios, que nunca demostró interés por el bienestar de éstos

y que los corregidores eran quienes se encargaban de repar-

bl3?l entre sus amigos a los indios de servicio.

Los conflictos dentro de la élite se complicaron aun

con la llegada de un nuevo gobernador, el cual se ca
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racterizó por la intransigencia, la inestabilidad, el

egoísmo, en fin, por su incapacidad para gobernar. Dado

que éste y sus hijos y paniaguados, venían con el pro -

yecto de enriquecerse, para lo cual y acorde con las con­

diciones objetivas existentes, se tenían que imponer so -

bre los sectores más poderosos de la élite colonial.

Oconitrillo, sus hijos y amigos no se detuvieron an­

te este escollo, y así lo vemos enfrentándose al cabildo,

a los corregidores, a la iglesia y a los encomenderos. Los

expedientes que contienen estas causas son varios(lO) y

muy voluminosos por lo cual, y con el propósito de ilus -

trar nuestra exposición haremos una reseña muy general de

cada uno de los casos:

1 - -21 tesorero y encomendero Diego del Cubillo demando al

gobernador por mal trato y ofensas contra su persona y la

de sus familiares; no obstante el fondo del problema era

que Oconitrillo pretendía usurpar la Encomienda del leso -

rero, porque continuamente sacaba a los indios del pueblo

de su Encomienda y los otros encomenderos, para llevárselos

hasta Cartago a trabajarle a él y a sus amigos.(¿q Al fi­

nal de la causa, la Audiencia falló en favor de Cuoillo.^^

2 - El corregidor de Pacaca y Aserrí, Sebastián González,

en causa contra Oconitrillo fundamentó su querella decía
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raudo que éste sacaba por la fuerza a los indios de su co­

rregimiento para llevarlos a Cartago y ponerles a traba -

jar para él, sus hijos y amigos. En estos autos el acusa­

dor detalló los abusos de los hijos del gobernador en de­

trimento de los indígenas de los pueblos comarcanos a Car­

tago; (g) también viene agregando el célebre memorial que

en febrero de 1607 elevaron el cacique y demás autoridades

del pueblo de Pacaca, quejándose de los abusos que contra

ellos cometían el gobernador junto con el Juez de los Na -

tunales.(?) No hay duda de que González Hoguín intervino

en la presentación y redacción de este memorial, para re­

forzar su querella, que en realidad, no tuvo una clara re­

solución por parte de la Audiencia.

5 - En 1605 ©1 encomendero Miguel de Villalobos, casado con

hija y nieta de encomenderos, demandó a Oconitrillo porque

éste además de sacar a los indios de su encomienda le ha -

bia quitado unas casas, 100 fanegas de maíz, 4 vacas y o-

tros bienes, La Audiencia acogió la demanda y fallo en

favor de Villalobos.

- El escribano y encomendero Gaspar de Chinchilla, casa­

do, con hija y nieta de encomendero, como Procurador de

Cartago presentó demanda contra el gobernador por la can
tidad de causas que por su culpa habían tenido que reali

2aj? los vecinos de Cartagc, y el costo económico que éstas
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implicaban. Reiteraba Chinchilla que por los abusos de 0-

conitrillo y de sus hijos con los indígenas, los vecinos

de Cartago no habían podido disfrutar de sus Encomiendas.^

Chinchilla también se querelló contra el escribano de go -

bernación y amigo incondicional de Oconitrillo, Jerónimo

Felipe, por problemas relacionados con el oficio de escri­

bano que ambos e jercáin.

5 - El cabildo de Cartago, por medio de su Procurador, el

encomendero Francisco de Ocampo Golfín, inició en agosto

de 1607, un juicio contra el gobernador Oconitrillo. En

la sumaria información se estableció que realmente el acu­

sado no tenía capacidad de decisión, puesto que todas las

resoluciones propias de su cargo las dejaba en manos de

su escribano Jerónimo Felipe, -^2) SU8 declaraciones,

los testigos subrayaban aue Oconitrillo era un homore "ren­

coroso y envidioso" , aue así lo demostraba con la mayoría

de encomenderos a Quienes con cualquier pretexto les qui­

naba los indios de servicio.

Ouro de los cargos se refería a que el gobernador, re
Cien o "1 —' • • . -& o-u a. xa xrovincia, comisiono a su amigo y éneo -

de.o, Pedro Flores, para que fuera hasta la isla de Ce-

(Pacífico Sur) a sacar 200 indios para reasentarlos

Pueblo de Quepo. Posteriormente estos indígenas

-on llevados hasta Cartago, donde el Gobernador proce -
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dió a repartirlos entre sus familiares y amigos, muriendo

la mayoría de ellos por los excesivos trabajos y necesida­

des a que fueron sometidos. Precisamente estos hechos fue­

ron la causa inmediata para que en 1605 la Audiencia inter­

viniera enviando un Juez PLeceptor hasta Costa Rica para

que indagara lo referente a los "abusos y atropellos" que

los encomenderos y autoridades cometían con los indígenas

de nuestra Provincia,

A los problemas anteriores debemos de agregar los sur­

gidos entre el Obispo y las autoridades locales, particular­

mente la querella criminal seguida por el Obispo Pedro de

Villarreal contra el gobernador y su escrioano Jerónimo Fe

lipe, denominada tradicionalmente, la querella, po­

lla de la discordia" . El trasfondo de este litigio fue aue

la clase dominante de Cartago, obviamente polarizada, bus­

có refugio en cada una de las figuras de mayor repres

tividad política e ideológica existentes en ese mom

interior de la Provincia: Por un lado el gobernador P y

do por los frailes franciscanos y sus amigos; y Por el

tro, el Obispo junto con la poderosa aristocracia

meaderos y el Vicario. Esta causa duró casi dos añ

y por fin la Corona se impuso y falló en favor del

nador,^) lo cual pareciera que afectó a la elite colo

nial; pero legalmente esta fue una causa seguida unicamen

te entre individuos y aunque indirectamente
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todo el vecindario de Cartago, a la Corona le interesaba

consolidar su poder Real. En este sentido la única perju­

dicada fue la Iglesia, en la persona del Obispo, al cual

no le quedó más alternativa que retirarse a su sede de León.

Todo se resume en una de las respuestas que dio el Goberna­

dor al Obispo, cuando le dijo "Aquí manda Su Majestad".

No podríamos finalizar esta reseña sin antes mencio­

nar la participación del Vicario Lope de Chavarría, en cau­

sas que siguió contra el Gobernador y su escribano Jeróni­

mo Felipe. Los autos contenidos en estos expedientes son

en la práctica una continuación de los problemas que hemos

venido reseñando.

Lo importante es que todos estos problemas entre la I-

glesia, las autoridades civiles, y el vecindario, tanto

de Cartago como de Escarza, en última instancia, refleja­

ron la crisis económica ocasionada por la caída de la mano

de obra indígena y la lucha entre los grupos más poderosos

por apropiarse algo de lo poco que quedaba, ror Oc.ro la­

do hay que destacar que estas luchas repercutieron y afee

taron particularmente a la población indígena.

Dentro de este marco de conflictos entre los grupos

dominantes, se impuso la necesidad de solucionar la difícil

situación económica que enfrentaba la Provincia, lo cual
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se intentó, pero siempre sobre la modalidad de apropiarse

de los productos autóctonos, producidos y elaborados por

los indígenas, para comercializarlos. Con esta perspecti­

va de explotación económica, y dada la caída de la pobla -

ción indígena del Valle Central y de la jurisdicción de

Escarza, era imprescindible la creación de un nuevo espa­

cio político------ geográfico, que se materializó con el a -

sentamiento de Santiago de Talamanca y su puerto de Punta

Blanca o Santa Clara, en sustitución de la Villa del Es -

píritu Santo y del puerto de Suerre, que habían sido ha

bilitados como tales desde finales del siglo fVI para el

comercio con Granada, rortobelo y Cartagena. ^9)

Pero en lo fundamental la ciudad de Talamanca se u-

bicó tomando en cuenta dos factores, uno externo cual fue

su cercanía con Portobelo y Cartagena, y el secando fue

un elemento de carácter interno, la impor^an^e concen

tración indígena en el Valle del Ouy y lugares aledaños.

Paralelamente la fundación de una ciudad con vodo 1 Q

ella implicaba, fue una respuesta a las correrías de

corsarios ingleses que en 1604 con cinco navios pen

ron y asolaron el puerto de Suerre.^0) Sin embaro0

fundación de la nueva ciudad en 1605» n0 xUe eve

Pacífico, dado que se argumentaron diversos pretextos,

como el de que los indígenas irredentos del Zalle

^uy constantemente hacían daño a los indígenas
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de Tierra Adentro, para declarar la "justa guerra";

y con este argumento legal poder doblegar con las armas

a los indígenas de la región.

La fundación de la ciudad de Santiago de Talamanca se

efectuó el 10 de octubre de 1605, según las autoridades lo­

cales, para perpetuar la pacificación de los pueblos redu­

cidos y continuar la conquista de los rebeldes. En losan-

tos de fundación se trazaron las calles del cuadrante, se

asignó la manzana de la Plaza Mayor y del Cabildo, se repar­

tieron solares y se midieron los ejidos, para proceder al

nombramiento de las autoridades;) seguidamente se pro

cedió a establecer la jurisdicción política territorial,

que lógicamente se extendió hasta los términos de la Gober­

nación de Costa Pica, abarcando una importante cantidad de

comunidades indígenas sin reducir, pero que al involucrar­

los dentro de una jurisdicción española, se las denominaba

como "encomiendas de esperas'^ es decir aquellos indígenas

que eventualmente podían ser reducidos y otorgados en éneo

mienda.

■^l paso más relevante de esta fundación fue el "depó­

sito de los indios de la Provincia de Ateo y Viceita y

úe once pueblos más, entre 24- conquistadores—fundadores

7 la Corona, asignando una tasación provisional que consis

en Que los indígenas encomendados harían milpas y cons



CUADRO N°18

OCTUBRE 1605

DEPOSITO DE INDIOS ENTRE LOS VECINOS DE TALAMANCA

Beneficiario Pr ovinci a Pueblo Cantidad de Tri- Cacique
butarios.

I-La Corona Ateo aw «« 1/3 1
2-Simón Sánchez de Guido II 50
5-Alonso de Guido* II

BBB BHi bbb 40 •BB

4-Pedro Pérez II
«M ew 35 MB

5-Nicolás de Rodas* Viceita «■» M 4» 60
6-Perafán de Ribera* II •M BBB «B 40
7~Diego Sánchez Picón II

MB . .BBB BM 50
¿-francisco Fcrreto* 11

M» BBB SBV 40 ■W

9-Diego de Acevedo+ II ** «M 40
10-Juan Esteves II

•W «W «■* 55 •M

"l 1-Diego de Sosa Térrebe 57
12-Juan Alonso* — II II 25
13-Pedro Sánchez de Oviedo — Curaquira entero 1
14-Martín Beleiio ■Mi Quequexque 5/8
15-Antonio Rodríguez ■e

II II II 3/8 «■i

16-Pedro Floréis* — Usabarú 9/15
17-Juan Fernández 11 II II 6/15
18-Pablo Hilarés+ -• Zucaque y Aran 30 —

19-Felipe Monge+ ■B Jicagua entero Mi

20-Juan de Araya Huyagua entero -*

21-Francisco Rodríguez de V.- Cabecara 1/2 ••

22-Domingo López ir 11 11 1/2 Mi

23-Luis de Fletes Cojirón-Ducagua 40 MB

24-Baltazar González* —
11 11 n " 40

25-Juan Gallo de Escalada —
11 11 11 ” 55 «V

FUENTE; Cita N° 22. •

NOTA:
Los nombres con asterisco corresponden a benuficiarioo descondion-
ton cío oncomondoron —
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fruirían los ranchos de sus encomenderos. En estas tasa­

ciones se estableció que los encomenderos tenían que com­

partir los frutos de sus Encomiendas con los españoles que

no habían sido favorecidos con "depósitos" (22) lógica —

mente esta medida desencadenó los problemas entre los ve­

cinos y autoridades de la nueva ciudad, ya que a pesar de

la abundancia de maíz, cacao, pita, zarzaparrilla, cerdos,

etc, ésta no era suficiente para satisfacer la demanda cre­

ciente de los colonos por extraer productos autóctonos pa­

ra su comercialización.

Conocemos parte del comercio que se realizó en la ju­

risdicción de Salamanca, gracias al expediente que contie­

ne las vicisitudes del marino—comerciante y posteriormente

encomendero redro García Cordero, vecino de Cartagena;

este como experto "piloto de la Mar del Norte, se haoia des­

tacado como "Práctico" desde finales del siglo -í/I trayen­

do la armada de Su Majestad, desde Cartagena hasta Porto -

helo. ^25) 5 en 1604 estando en Suerre con su nave cargada

de mercancías, fue atacado cor los corsarios quienes le des-

fruyeron su fragata y se llevaron toda su hacienda. (24.)

En otro de sus viajes, cuando venía desde Cartagena

pai'a Suerre, con una carga valorada en 2.000 pesos de oro,

al pasar por Portobelo se enteró de la fundación de la

ciudad de Talamanca, y decidió descubrir a su cos^a.
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“. .. el puerto y rio de dicha ciudad, llego a

Punta Blanca y sondo (sic) el dicho puerto y

boca del rio Tarire y fue el primer hombre que

por la mar entro y descubrió el dicho puerto y

llego con la dicha su barca hasta la poblazon

de Talamanca, donde tiene astillero y esta cons­

truyendo una f ragata... los vecinos lo recibie -

ron alegres porque podian vender sus frutos y

proveerse ellos de lo necesario." (25)

En recompensa de estos servicios, García Cordero fue

gratificado en 1608 por Cconitrillo que le otorgó una en­

comienda de 50 indios de la provincia Viceita, por muerte

de Matías Palacio, a quien se le habían encomendado desde

1569.(26)

Podemos deducir las espectativas que para el desarro

lio del comercio de la Provincia en general y en particu

lar para la ciudad de Talamanca, significaron estos aconte

cimientos protagonizados por García, que conver

marino, comerciante y encomendero se v_x

lamanca donde inició un importante comercio con

nos y encomenderos, a quienes compraba product

rra para llevarlos a Portobelo y/o Cartagena, -*sto

tó la ambición de los colonos de la nueva ciudad, y

la posibilidad de acumular riquezas, incrementare:

Plotación. de los indígenas, acudiendo a toaos los medios 
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posibles desde la cacería y azotes, al corte de orejas;

sin contar con la capacidad de respuestas de los aborí­

genes talaraanqueños, que en julio de 1610 protagoniza -

ron una insurrección general a la cual se sumaron los de

Quepo, Cocto y Boruca, (27) en la que incendiaron la ciu­

dad, mataron a varios españoles en cuenta al encomendero

García, a mujeres y niños, y sitiaron a los sobrevivien­

tes por más de un mes.

Bsta actitud de los indígenas de Talamanca despertó 

la zozobra e inseguridad entre las autoridades y vecindario 

de Cartago; en marzo del año siguiente Oconitrillo se di - 

rigió a la Audiencia pidiendo auxilio y exponiendo que:

" ...aora se ofrece dar aviso a Vuestras Majesta­

des de como por justos respetos al sosiego de

esta república e comarca, conviene- para la se-

guridad de lo que podría subseder, por estar

esta Provincia e naturales sospechosos median­

te la victoria de los enemigos alzados de Tala-

manca; peligra que los yndios traten los unos

con los otros el triunfo de este hecho que era

su pretensión y les digan que lo propio podran

hazer todos juntos si quisieran quaunarse."(28)

fesde esta perspectiva y tomando en cuenta las condi
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ciones objetivas existentes en la jurisdicción de Tala -

manca, favorable tanto para la producción y elaboración de

productos autóctonos, como para su comercialización, es e-

vidente que, en lo fundamental, el fracaso de la alternati­

va que significó Talamanca para los colonos, se debió a la

respuesta y capacidad organizativa de los indígenas del sur

de la Provincia.

La difícil situación de Costa Rica obligó a la Audien­

cia a intervenir por primera vez y en forma directa en nues­

tra gobernación; para justificar esta medida el presidente

argumentó:

" ...cuanto mas distante, padezen los yndios mas,

como es la Provincia de Costa Rica destante a

2pO leguas de Guarecíala y jamas fue visitada

por lo cual los yndios naturales de dicha Pro­

vincia son muy vejadas, asi en la paga de tri­

butos como en la administración de justicia y

de los Santissimos Sacramentos, porque se sabe

y a esta Real Audiencia llego noticia que los

yndios están como esclabos dando servicio per­

sonal a sus encomenderos, de casas, milpas y

otras sementeras. Y los dichos encomenderos

los venden o arriendan a otros a quien hagan

las dichas labores de nuebo, de suerte que la 
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mayor parte del año acuden a dichos encomendé-*
ros sin acudir a sus casas, mujeres e hijos."

Agregaba el presidente que además las justicias y de­

más autoridades ponían a los indios a hilar y coger pita

y algodón, y así los que:

" avian de ser sus pastores son sus lobos."

El señor Presidente finalizó expresando que los pro -

□lemas entre las justicias ordinarias, el Gobernador y el

Obispo, habían provocado un notable daño a toda la Provin­

cia, porque no se habían cumplido los castigos impuestos

por los jueces, los que habían venido hasta Costa Rica só­

lo para cobrar altos salarios. Terminó su argumento sub­

rayando que esto hizo más daño a los naturales y a algunos

españoles que se encontraban en suma pobreza; y con base

en esta exposición decretó la "visita" del Doctor .Sánchez

de .-traque a la Provincia de Costa Rica, proceso administra­

tivo y político de gran relevancia dadas las facultades y

Potestades otorgadas a los Oidores, cuando ejecutaoan la

"visita".

Resumiendo los eventos más significativos de es<,a de

cada hay que destacar los siguientes:

~ Ea primer "visita" de un Oidor.

2 - La primer "visita canónica".
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5 - Apertura del camino de muías, y consecuentemente la ar­

ticulación permanente de Costa Rica con Tierra Firme, lo

cual se reflejó en los intentos de las autoridades de Cos­

ta Rica por adherirse a la Audiencia de Panamá, y vicever­

sa.

4 - Consolidación de un poderoso y reducido sector de enco­

menderos - comerciantes.

5 - SI poder Real se impuso sobre la Iglesia.

6 - La fundación de Talamanca como alternativa socioeconó -

mica tradicional y la inusitada respuesta de los indígenas.

Todos los acontecimientos reseñados fueron el reflejo

de un desequiliorio interno originado por la sobreexplota­

ción del indio y en definitiva marcaron la transición. ha -

cía o„ras cormas de explotación económica de los indígenas.

precisamente al finalizar los autos de la sumaria in -

-carnación que involucraba la "visita", se puso de manifies­

to que el modelo socioeconómico estructurado sobre la base

mabexial del tributo en especie, se había agotado y que por

1° «anto era necesario redefinir los mecanismos de explota-

~on económica. ñas medidas decretadas y ejecutadas por

Oidor señalaron la pauta para la transición hacia varios
TQ Q - saos de explotación de los indios sobrevivientes. Lo

al será analizado en la tercera sección de este trabajo.
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- G., 024, 1608, f.85.

- G., 015, 1604, f .95- 

- En los autos de Residencia se conoció el aporte de los
indígenas de Quepo en la construcción del camino de
muías, quienes mantuvieron por varios días al Adelan­
tado, sus criados y soldados. Además sirvieron como
tlamemes desde Quepo hasta Boruca durante muchos días,
sin recibir ninguna remuneración. G., 015, 1605, fls.
95 - 96 V.

- G., 016, 1605, f- 9 V.

- Op. cit., f. 15 V.

- G., 021, 1607, fls. 6 V.-18.

”22*  cit., i- 28 V. Véase, Fernández, León, 1975, V.7-P-76.

- G., 018, 1605, fls. 5 - 22 V.

- 0£. cit., f. 12 - 12 V.

- G., 026, 1609, fls. 1 - 110.

- G., 028, 1610. fls. 1 - 50 V.

- G., 022, 1607, fls. 1 - 528 V.

’ 22- cit., f. 220 - 220 V.

- G., 016, 1605, fls. 9 - 10 V.

- G., 024, 1608, fls. 175 - 200 V.

- 0£. cit., fls. 595 - 396 V.

- Op- cit., f. 295 V.
- G., Nos 025, 1605, fls. 1 - 30; 029, 1610, fls. 1 - 33V.

C.C., 5574, 1609, fls. 1 - 351 V.

- G., 008 bis, 1593, fls. 19 - 27 V.

- C.c.5581, 1611, fls. 1 - 47 V.

- Fernández, León, 1976, V. 4. p. 102 - 103-
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22 - Op. cit., p. 104 - 105.

23 - C.C., 5581, 1611, f.46 - 46 V.

24 - Op. cit., f. 47.

25 - Op. cit., fls. 40 - 54.

26 - Op. cit. , f. 46 - 46 V. Nótese la vigencia en 1608 de
Ta Encomienda otorgada a Matías Palacios en 1569. Pero
aún más importante es que de acuerdo a estos "depósi­
tos" de 1605 y 1608, nos enteramos de que el pueblo
de Ciruro era realmente la provincia Viceita. Por otro
lado, y en cuanto a la dotación de 500 tributarios 0-
torgados en 1569 que nos parecía irreal, si sumamos
el número de indígenas de las parcialidades de la Pro­
vincia Viceita, junto con los 50 de Cordero, tenemos
un total de 295 tributarios. En otras palabras, se
destaca tanto la permanencia de una Encomienda otorga­
da desde 1569 fuera del Valle Central, como la dotación
de sus tributarios.

2? - G., 051, 1611, f. 2 - 2 V.

28 - Loe. cit.

29 - G. 050, 1610, fls. 1 v. - 2.

50 - Loe. cit.
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CAPITULO DECIMO

LAS VICISITUDES DEL TRIBUTO EN ESPEuj,E, COMO FUENTE TRADI­

CIONAL DE EXPLOTACION ECONOMICA.

Al iniciarse la segunda década del siglo XVII, haoía

fallecido la mayoría de los encomenderos originales, pero

como las mercedes de Encomienda fueron concedidas por dos

vidas, un importante número de éstas continuaron en pose -

sión de las mismas familias que desde 1569 las venían ex­

plotando.

Cuando fallecía un encomendero original sin dejar su­

cesión, o se cumplía el plazo de dos vidas con el que ha­

bían sido otorgadas, se publicaba un edicto por el gober -

nador, el alcalde ordinario o cualquier funcionario local

de la Real Hacienda, anunciando que la Encomienda nabía

quedado vacante por lo cual se inscribiría a nombre de la

Corona, e inmediatamente se procedía a levantar el padrón

y respectiva tasación.^ 

fueron vendidas al mejor postor revertiendo de este modo

a la clase negemónica.

Algunas Encomiendas vacantes^)

No oostante, y de acuerdo con la información documen­

tal que hemos podido obtener, la mayor parte de Encomiendas

vacantes fueron traspasadas a la Corona; de manera que a

lo largo del siglo XVII, la Real Hacienda administró va -

cantes en el Valle Central, Quepo, Teotique, Cnirripó, etc.
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corroeí
Teotique X

Chirripó
$ Auyaque X

2j Parragua >4

Í Güicací
Atirro X

íq Aserrí X X•<
ducaragua X X

Tobosi X¡H .
; g Quircot N X

i 3 Cot_________ X
X N

'O Currirabá X X X

Ujarrací X X X
í A -p.
ig Barva r*4 ^4 r*4

?s lucurriaue X X X

jo Orosí X X X

Turrialba X X x X X

Ameas X X
'9¿uepp X

Pacaca____ 1 X

algunos pueblos como Barva, currirabá, Cot,
etc. aparecen hasta tres Parcialidades encon
das; de manara que en la práctica fue may
mero de vacantes.
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(ver el cuadro de parcialidades vacantes). Lo mismo pode­

mos afirmar con respecto a las Encomiendas embargadas por

falta de confirmación, que también permanecieron en esa

condición jurídica durante todo el siglo XVII, increpen -

tando los ingresos de la Real nacienda. Como ejemplo se

pueden citar las tres Encomiendas de Magdalena raliesteros

en los pueblos de Aserrí, rsarva y 'iurrialba, compuestas de

9 trioutarios enteros, 25 indios solteros; y 29 indias sol­

teras; y la de Salvador de Torres en el pueblo de uokpar -

cialidad) con 29 tributarios.

Durante el siglo TVII prevaleció la división de la

Provincia en las dos jurisdicciones originales de oartago

y Esparza, no costante en cada una de ellas se operaron

importantes cambios políticos y socioeconómicos, que

obviamente modificaron su desarrollo histórico con respec­

to a la primera etapa. Este tema será retomado en el ca -

pítulo XIV, por el momento lo que nos interesa es dejar es­

tablecido que a través de las ciudades de uartago y ispar -

za como sedes polínico - administrativas, se perpetuaron

las estructuras coloniales, y con éstas, los grupos dominan

tes tradicionales.

Respecto a los pueblos de indios encomendados, en ge-
n-rai persistió la organización política, social y económi

Ca lmPuesta desde la etapa anterior, aunque históricamente 
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se produjeron cambios sustanciales. Desde este punto de

vista, debemos destacar el necho de que a pesad? de que las

actividades económicas del siglo XVII se fundamentaron en

la explotación directa de la mano de obra indígena, conti­

nuó la extracción del tributo en especie de productos au -

tóetenos de las diezmadas reducciones del Valle Central,

Quepo, Boruca, Garabito, Chome y de algunos pueblos uoica-

dos hacia el litoral Atlántico.

Los productos del tributo en especie, y de acuerdo a

lo expresado líneas arriba, continuaron produciéndose al

interior de las comunidades indígenas y dentro del marco

de las relaciones de producción y de distribución estaole-

cidas desde que se fundaron las reducciones indígenas. No

obstante debido a las pérdidas demográficas y al incremen­

to en la demanda de servicios personales, se produjo casi

la total desintegración de las formas comunales, lo cual

se reflejó en la declinación de la productividad de las ac­

tividades económicas que tradicionalmente se realizaban en

comunidad y que eran fundamentales para abastecer la exi -

óencia de tributos en especie.

Debemos recordar el hecno de que buco dos sectores de

~a sociedad colonial favorecidos con la extracción y apro

P^aoión del tributo en especie: el encomendero y Ia Corona.

relación con los primeros, no nay duda de que dadas
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condiciones objetivas internas y externas favorables, fue­

ron incentivados para diversificar en forma significativa

sus actividades económicas. Entre las condiciones Ínter -

ñas podemos enumerar abundancia de excelentes tierras a-

propiadas desde el siglo XVI, las cuales reunían condicio­

nes para el cultivo de trigo y el desarrollo de la ganade­

ría; mano de oora que empezaba a escasear de sus Encomien­

das y el camino de muías a Panamá. Externamente nay que

destacar la demanda de muías en Panamá, de harina y sub -

productos de ésta, tanto en los mercados de Panamá como en

los de Nicaragua. Desde esta perspectiva comprendemos tan­

to el proceso de resquebrajamiento de las comunidades, co -

mo el hecho de que los pocos indígenas que permanecían en

sus pueblos, a duras penas cultivaban los productos para el

tributo de su encomendero y escasamente los necesarios para

su propia reproduceión.

En cuanto a la Corona, es necesario destacar que desde

1625 empezó a acaparar las Encomiendas vacantes y las embar­

cadas, hasta llegar a tener ambas categorías un total de 47

-ncomiendas. Agreguemos a esta cifra los pueblos de Quepo,

-acaca, Tucurrique, Chome y los Naboríes que desde 15^9

fueron otorgados a la Peal Audiencia como tributarios rea

les.

Precisamente sobre estos tributos, realeo, vacantes,
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embargados y naboríos, que lógicamente fueron administra­

dos por los funcionarios locales de la Real Hacienda, es

que contamos con una profusa información extraída de los

reportes anuales enviados a las Cajas Reales de León^ que

contenía todo tiro de informes relacionados con los tribu­
tos, Otros documentos fundamencales para conocer más a fon­

do el tema de los tributos en especie, son los que se re -

fieren a los padrones de tributarios y su respectiva tasa­

ción, y los autos ejecutados en la venta púolica de dichos

trioutos.

Después de analizar Is información contenida en estas

fuentes documentales, hemos llegado a establecer importan­

tes conclusiones, sn primer términOjy de acuerdo a la in -

cion contendía en -las tasaciones correspondientes al

inundable que los tributes en especie administra­

dos po_ la Real hacienda abastecían al mercado internoj
I*  ti "1 Q zx x i "1 _ *vendían en almoneda local, en lá ciudad de Car-

ta^o.Por otro lado, es evidente que a partir de 1624 se in-

trdujo en los pueblos de indios el uso o.e la moneda, al exi-

o -s una parte del tributo en dinero efectivo.

Una conclusión importante, es que durante todo el si-

°~° la extracción del tributo en especie se fundamen-

unica y exclusivamente en nueve prodúceos: mantas de al-

oOdón con una medida uniforme de 4 varas de largo por 4
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vara de ancho, maíz, frijoles, miel, cera negra, chile, ca­

cao, sal y gallinas. Nótese que con excepción de las ga­

llinas, el tributo se componía de productos estricrámente

autóctonos.

Un aspecto relevante que deducimos después de analizar

estas tasaciones, es que de acuerdo a la ubicación geográ­

fica de los nueblos de indios, había cierra esoecialización

en cuanto a la producción y elaboración de algunos produc­

tos; así en el Pacífico Central, en las partes bajas del

Valle Central Oriental y hacia el litoral Atlántico, pue -

blos como Quepo, Turrialba, Tucurrique, Teotique, Uhirripó 

y Jucaragua, elaboraban mantas de algodón. El cacao era a­

dos últimos

butando hasta

en los libros

cia económica

traído <

bastecido por los pueblos de Quepo boruca y Abacaes. Estos

cegar cacao y sal a la 

de la Real Hacienda^-?)

del cacao,que en esta primera etapa fue ex -

corona, como "reconocimiento" en 1656/,-\ y continuaron tri

último año en que aparecen registrados

Nótese la importan-

S'j.mo de la élite colonial local

A continuación presentamos dos cua^r^s resumen ^ku

oeros 20 y 2d) que incluyen las tasaciones y cobros de los

tributos reales, de algunos pueblos triounarios de -a Co 

rona durante el si si o XVn:



|’(j j:U(51íí! ¡■ ¡1! >,,n i»rm de irn>¡on
TKl HUTAl< roa DE LA CollONA

| \SEHH1 Í IIAKVA

CURKÍHABA TURRIALBA TUCIlRRlqUE JUCAWAGUa

TERCIOS DE
NAVIDAD

16?6 - 1678

TERCIOS DE
SAN JUAN

1676 - 1678

NUMEROS DE
TRIBUTARIOS__

FUENTE

1 peso 3 rea|ec
’ 19 1/2 fanegas d

maíz. I) gnlli •
non. 1 1/2 fane­
ga no frijoles.
1 1/2 fanega de
chi]e.

17 peños 4 reale;
11 gallinas
J9 cuartillos de
miel.
JO libros de cera
19 1/2 panes do

,801

26

Cartago IT 050 - O5'~
1677 fio. 1 - 16 V.
1679, fio. 1-14 V.*

--------------------------------- L

24 pesos
21 ]/.• Cnnc'iít:; de
maíz. 27 gallinas
1 ]/.*  íon»‘^;¡fj de
l ri,joles.
J 1/2 l ¡infí¡;:i'¡ de
cim le.

24 pesos
?7 gallinas
‘«5 cuartillos de
miel
31 libras de coru
22 panes de :;.il

‘i

42 1/2

Loo. cit.

24 peson 4 reales
22 i anegas de maí
21 gallinas
1 1/2 fanega do-
frijolee
1 l/2 fanega cM
chile

24 posos 4 reales
21 gallinos
39 libras de cera
u4 cuartillos do

; ID Í fí 1
22 panes c nal

38

Loo. oit.

2 pesos 5 reales
4 nautas de algo­
dón .
5 1 anegas de r 15 r.
8 gn í 1 in: s

i

2 peson 5 renl<*n
5 mantos de algo­
dón.
B gallinas

cuartillos de
riel
61/2 libras de
cera

12

Loe. cit.

3 reales
3 varas de tele.
de algodón
1 gal iinn
1/2 fanega c'
maíz.

5 realas
5 varas de tela
algodón
1 gallina
1 cuartillo de mi
1/2 libra ae cera

2

Loe. cit.

i

2 pesos 5 reales
3 montas do algo­
dón.
6 gallinas

1/2 fanegas de
maíz.

2 pesos 7 reales
3 montas de algo­
dón.
6 gallinas
13 cuartillos de
miel

6 1/2 libros de
cera negra.

9

Loe. cit.



Estos tributos en especie, tenían, que entregarse en dos

fechas invariables : 1 - El tercio de San Juan o sea el 24 de

junio, incluía una pequeña cantidad de plata, miel, cera ne­

gra, cacao, sal y gallinas. 2 - El tercio de navidad, es de­

cir el 24 de diciembre en el cual se tenía que tributar pla­

ta, cacao, mantas, maíz, frijoles, chile y gallinas. No obstan

te, de acuerdo a la información documental, a lo largo del

siglo XVII los tributos reales de algunas encomiendas fueron

tasados y cobrados,frecuentemente cada año, lo cual podemos

apreciar en el cuadro número 20.

La condición de tributario era as-.unida por cada pueblo o

parcialidad a través del cacique o del Cabildo indígena en

 t -xo-r'a nro^ucc^6n como nara el pago delforma comunal, para la produce

— -lo -w^da. oue se introdujeron otras cauego-

,. ¿ -p op i ¿2.1 derías de tributarios cono medio 7

z j q cada una deespecificar la cuota que correspond—a ux-
, , - • -n-’Uó'i cor tribuyó a dis-estas categorías, lo que ooviamen •-

,. . \ci *’-pT»<^mos en el pe.-*tcrsionar el conrunalismo tradicional»

drón 7 respectiva tasación del puedo de ’¿rarao-x->> o

diente al año de 1695, el Que en términos tributarios se

ponía de 13 mujeres y 4 varones, cuya tasación y cond'
. peinera»de tributarios hemos desglosado de la si^^z^v-
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lASAUlOM DEL PUEBLO DE SANtA CATALUÑA DE üAKABITO

tributarios varones Mujeres

2 enteros 2 2

2 medios casados con

indias de otros nueblos 2

8 tercios casadas con

indios de otros pueblos — 8

3 tercios de indias viudas — 3

t tercios de indias solteras — 5

4 18

En resumen había en hacho pueblo:

2 tributarios enteros

2 medros tributarios

16 tercios de tributarios.

Tributo Global

12 pesos 4- reales

3 fanegas de maíz

18 gallinas

6 cuartillos de miel

8 libras de cera

3 panes de sal.
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El cual viene desglosado para cada categoría, de la 

siguiente manera:

Tributario Entero

1 peso 4 reales

1 fanega de maiz

2 gallinas

2 cuarrillos de miel

2 libras de cera

1 pan de sal.

Medio Tributario

6 reales

1/2 fanega de maíz

1 cuartillo de miel

1 libra de cera

1/2 pan de sal.

‘Tercio de Tributario

4 reales

gallina

En términos demográficos, es importante destacar 
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desequilibrio entre la población adulta compuesta de 4 va­

rones casados y 18 mujeres, 5 de las cuales eran solteras.

Otro aspecto que demos podido conocer de la informa­

ción extraída de éstas fuentes, es que los tributos en es­

pecie se vendían anticipadamente en almoneda publica y

de acuerdo al precio establecido en la tasaciónj por ejem­

plo en 1653 se llevaron a venta pública y 2/5 tributos del

pueblo de Duguevas, a 2 pesos ó reales cada uno, lo que

hizo un total de 2^ pesos y 6 reales, ^o) La Audiencia

intervino para solucionar esta situación y logra*.  mayor

control a través de la Real Ifecienda, dispuso qae la venta

de las especies tenía que ser precedida de nueve pregones,
durante nueve dias consecutivos, señalando el día empecí

fico de la almoneda para que se presentara la na^or can

tidad de vecinos, y en la que obligadamente debía*.  de pre
sentarse el gobernador y el Tesorero de la Real Hacienda.

Se ordenó además, que cada producto se vendiera espec

cando el numero y precio por unidad,

En relación con los precios de los tributos en esp
cié debemos señalar que la cera negra j la miel mantuvie

non el precio de 1 real por cada libra a lo largo del s_

glo XVII. Otros precios variaoan en una misma tasación,

Por ejemplo en 1676 la fanega de maíz valia * reales en

Aserrí, y en d real en Barva y Turrialba(ver cuadro

precios adjunto.)



BTS'TA JJJ': pfíJi:CIOS L0S TRIBUIOS EN ESPECIE

Pare i alidatlcs Fanega de
fie maíz

Cuart i.ll.o
de miel

lan de sal
de d libras

gallina Fanega de
frijoles

Fanega de
cíiile

Libra de
cera

manta

Aserrí * reales
•’l vales

1 real
1 1/? rea-
1 es.
2 reales

d real 1 re. al
1 1/2
reales

2 reales

1 peso 4 ':
5 pesos
5 pesos
2 real es.

2 reales
1 peso 1 real

1 l/2 rea
les.

•W W

Currirabá
3 reales
zl reales
1 neso

2i/2 reales
3 reales
Z|. rf.nl f. o
1 neso

11/2 reales
2 iv-'lies

1/2 real
1 real

2 pesos
zl reales,
5 pesos

2 reales
n reales
1 peso

1 real — -w

Turrialba
6 real es
1 neso zi
reales.

1 real 1 .real 2 reales
6 reales

1 real 3 pesos

Jucaragua
6. real es
1 neso ?i
reales.

1 r-al •» • 1 real — 1 real

i

2 pesos
3 pesos

Tucurrique G reales
"1 nesn 'I
reales.

1 real «w A-w
1 real
1 -J /2

. reales.
— — 1 real 3 nesos

Barva
3 realos
ó x'eal os

1PSO Z|-
roa]es•

'1 1/? rea­
les. 1 real 1 real 2. nesos 1 real

2 reales

1 r(-.al
c

Fuente: Cartazo,

E2_!1£:t,h lisia He
1 as Cu< n ’ es
m^s ha.i un a

N°04S, TGr’4, 7 fia.; OSO, , 16 fl.s. ; 057, 1679, di fls.
066, 16R?, O f].,.. 07,-1 ( 1006, 11 fls.; 076, 1 GW-, 1.1 fls.

• 'nc’ns c^TT'n ou.L. a i r- años que s»? nf?ncionnn en cada una de
T-* vs urr c *• >s -?zr ai; •'.s cnr r-espnnden al año de 1679, los
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Un punto impon-cante que hemos logrado determinar

en cuanto a la comercialización del tributo en especie,

es que la mayoría de los indígenas que estacan fuera de

sus pueblos prestando sérvicio personal a los españoles,

cancelaban su respectivo tributo en dinero en efectivo.(]_2)

Dadas las condicones históricas en que se realizaron

ésLos mecanismos de explotación económica, escaso o ine­

xistente desarrollo del nivel de las fuerzas productivas,

las mismas entraron en contradicción y dieron origen a

problemas de subsistencia ai interior de las común? Hades

indígenas, y de abastecimiento entre los vecinos de Carta-

go y nsparza. Decimos crisis de suosistencia porque los

indígenas alegaoan que no tenían, "géneros" por no nacer­

los "cogido", para cancelar su tributo en especie. Estos

géneros como se puede apreciar en los cuadros de tasa -

ciones, incluían maíz, miel, gallinas, sal, frijoles y

chile, productos fundamentales de la dieta alimenticia du­

rante la colonia.

Bn el cuadro N° 20 puede observarse que a partir

de 16/9, los pueblos de Turrialba, 'iucurrique y oucara-

°Ua dejaron de tributar en especie porque no rabian pro-

ductos. Por otro lado nótese que a partir de esta recna

los pueblos mencionados contaban con 12, 2 y 9 tributarios

~ospectivamente; lo cual nos lleva a la conclusión de que
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el problema era realmente falta de mano de obra indígena.

Cómo se empezaron a manifestar estos proolemas en

cuanto a la escasez del tributo en especie? En primer tér-
mino - y a partir de la enarca década del s iglo - los in-
dígenas empezaron a retrasar el pago de sus bTlDUtOS, 10
cual se evidencia en los autos de "recudía!ento" promul-

gados por la Real Hacienda para la cobranza de los tri­

butos .

En enero de 1658 se ordenó, por auto del Tesorero, a

los indígenas de la Encomienda vacante de Salvador de To­

rres ubicada en Cot, que cancelaran los tributos del ter­

cio de navidad del año anterior; en dicho auto se agregaba:

" y si luego como fueren requeridos no dieren y

pagaren el dicno triouto, doy comisión a

qualqumer Alguazil ejecutor de esta ciudad

para que les prenda los cuerpos y ponga en la 

cárcel publica della ¿asta en tanto que Hayan

satisfecho y pagado el dicho triouto. X para

este efecto los saquen de cualquier parte y 

servicio dcnde estuvieren."

-n similar problema se vio el pueblo de Turrialba du­

dante el mismo año, porque no habían entregado al bachiller

de Chavarría los tributos.oue se le habían rematado a
óo.^e en almoneda pública; se les advertía a los indios que si:
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" siendo requeridos no le dieren y pagaren el

dicho tributo doy comicion a qualquier algua­

cil ejecutor para que les prendan los cuer­

pos y pongan en la carzel desta ciudad asta

que los paguen",

También los indígenas del pueblo de Quepo enfrenta­

ron el problema de no poder cancelar el tributo de cacao

en la fecha estipulada^ Ante esta grave situación, pues

la comunidad debía los dos tercios de 1656, equivalente a

2.000 semillas por cada tributario entero, ei corregidor

instruyó una información. 3n ésta se determinó que duran­

te todo el año los arboles ni siquiera nacían florecido,

uno de los testigos, indígena vecino de Aserrí, declaró

que tenía más de un mes de estar en el pueblo a donde ca­

bía ido:

" para la cobranza de algunas deudas y cambala­

ches que tiene: con los vezinos deste pueblo.

Pedro Sánchez indígena y alcalde de_L yueblo, deciar

que la carestía del cacao era general en toda la jurisd-c

ciónj^j-p) en los mismos términos se pronunció el cor g

dor agregando que como no hubo cosecha de cacao.

" los yndlos están imposibiliuacos de pagar a
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Su Magestad, el tributo de cacao, menos lo pue­

den pagar en reales mediante a no correr entre

ellos plata ninguna ni o uro genero mas del di -

cno cacao."

De acuerdo a lo estaolecido en la información el co­

rregidor decretó un auto de espera para que el puedo can­

celara el cacao en ¿junio venidero:

"... ñor no uoderse comutar el dicho tribuuo en

otro genero ni en reales. "^9)

Los problemas de abastecimiento se incrementaron en

tal grado, que hubo de intervenir la Audiencia, 7 a través

de los oficiales de la weal Hacienda de León;envió un am

olio 7 detallado auto a los corregidores de costa Pica, pa­

ra que éstos "obligaran" a los indígenas a pa^ar e_

to en especie, argumentando que:

" Por quanto en esta Provincia a7 muchos Tndios

en seroicio ue vezinos españoles que parte de

ellos pagan el tributo a Su Magestad 7 tie -

nen por costumbre no dar el dicno tributo en

especie en que esta techa la-tasación, sino

pagarlo en reales techa la almoneda de dichos

tr i outos de que se sigue mu7 grande Tnconoi- 
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niente mediante a Que al tiempo que se quieren

hender y rematar los dicnos tributos la mayor

parre de ellos no parezen, por estar en servi­

cio de dichos vezinos con lo qual las amonedas

que se acen de ellos no son ciertas ni verdade­

ras. í para que cese este yncon'oiniente y los

tributos que al Rey Nuestro Señor le pertenecen

se vendan legítimamente y en dichas almonedas

no aya fraude, mando a los Corregidores desta

Provincia, a cada uno por lo que les coca, que

el dia de Navidad y San Juan, que es tiempo en

que se cumplen los tercios de los dichos tri -

butos reales naga como son obligados conforme

sus reales tirulos, que los alcaldes de los pue-

blos cobren los tributos de codos los yndios y

los traigan a esta ciudad... en especie como de-

ben para que de ellos se haga almoneda.

Y para aue los vezinos que en su servicio

hubieren yndios pertenecientes al Hey Nuestro

Señor les obliguen a que den el dicno tributo en

especie como son coligados.:Ix

T\ -'a^os estos problemas, en cuanto a la escasez de pro-

vos en especie para ei pago de tributo y obviamente’,

n -1 propósito de resolverlas a cualquier precio, la Au-

ehcia decretó una medida que modificó sustancialmente
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la realidad del indio tributario, puesto que con este de -

creto se determinó que a partir de 1659 todos los indíge -

ñas encomendados nombres o mujeres de cualquier condición

civil, serian tributarios. Lógicamente esta fue una deci­

sión que posibilitó el incremento de la explotación de los

indígenas en forma muy significativa, tanto en términos

cuantitativos como cualitativos, al incorporar a las muje­

res solas a la categoría de tributarias.^^)

Aunque esta medida se trató de compensar trece años

después, al disponer que los indígenas varones de >5 años

y las mujeres de 50, se excluyeran como tributarios. ^¿)

Desde esta perspectiva nos surge una pregunta Cuál indíge­

na sometido a tal grado de explotación podía sobrevivir

más allá de los 50 o 5b años?

En 164-0 los indígenas de Quepo enfrentaron otra cri­

sis en cuanto a la producción de cacao. Al momento de pre­

sentarse al pagar ei tributo, su alcalde Diego Su, expli­

có que llevaba las telas y las gallinas menos el cacao

Porque:

n no emos tenido cosecna ni los arboles an nue

bado ninguna.”(23)

Sn vista de esta situación y dado 10 que ello impli
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caba, pues Quepo era el principal abastecedor de cacao pa­

ra toda la Provincia, se volvió a instruir otra información,

a raiz de lo cual se decretó un nuevo auto de espera.(24)

En 1654 los indígenas de Quepo, Tucurrique y A-cirro

no pudieron entregar? las mantas del tributo por taita de

género de algodón; <25) este mismo año volvió a quedar pen­

diente el tributo en cacao del pueblo de Quepo, jusriiican-

do que:

” ... la retardación de estos tribunos ña sido

causada por grave enfermedad de viruelas en

el dicho pueblo."¿26)

A pesar de los problemas surgidos entre la poolación

indígena tributaria en cuanto a no poder cumplí- con el

pago de su tributo, se les impuso una nueva carga, al de­

cretarse que a parcir de 1667 caca triou^ario entero, de

cualquier tipo de Encomienda: real, vacante, embaj.oada o

encomendada, tenía que pagar anualmente un almud de maíz,

cuyo producto se destinaría a la construcción de la

raleza sobre el río San Juan. (27)

En 1669 el Tesorero comunicó a sus superiores que la

recolección de tributos, se naoía atracado, porque
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dígenas se Habían acostumbrado a que se les siguiera dili­

gencias para su pago, y que en cuanuo al tribuuo de muía -

tos y de indios naboríes tamoién Había atrasado porque la

mayoría estaba ausente en Panamá donde Habían ido con par­

tidas de muías. ^28) -5n las cuentas dei año siguiente los

libros de la tceal Hacienda reportaron que nabian rezagos

en el pago de los tributos de Turrialba y únirripó por en­

fermedad de los indios, y de los de Quepo y Naboríes por­

que muenos andaoan de arrieros en Panamá y Nicaragua./0Q\

Otro mecanismo de explotación utilizada en la época

de crisis lo Hemos de ceceado en las tasaciones de las En­

comiendas vacantes, por ejemplo en la de los pueblos de

Aserrí, narva, Currirabá, rurrialba, mcurrique y uucara-

gua, las cuales durante los nueve años transcurridos entre

1676 y 1684 y a pesar de los proolemas de enfermedades y

de producción, tuvieron oue casar la misma cantidad y los

mismos prodúceos tasados desde 1676. (ver cuadros ( Números

20 y 2*1),  a parrir del tercio de junio de 16/9 los pue­

blos de Turrialba, Tucurrique y uucaragua, empezaron a ce­

der dificultades para cumplir con la casación asignadas a

ellos. Ante esta situación don francisco üómez, cacique

de Turrialba expuso ante el Tesorero que:

" el tributo no lo hemos podiuo pagar porque no

tenemos los géneros, pero los pagaremos en
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reales.”Qo)

En los mismos términos se manifestaron las autorida­

des de los pueblos de Tucurrique y oucaragua, y de acuer­

do a la propuesta les correspondió cancelar: 14- pesos ?

reales, 12 pesos 5 reales y 2 pesos 4 reales respectivamen-

■^U2?arL^e los cinco años sucesivos tuvieron que con­

tinuar pagando el tribuno en dinero efectivo5 por ejemplo

en 1684 les correspondió cancelar T4 pesos 5 reales, 11

pesos 2 reales y 2 pesos 2 reales, respectivamente,lo

cual no podía evadirse bajo ninaún pretexto o argumento le­

gal. Esta situación nos ilustra en cuanuo a que la per -

sistencia de ingresos en la tteal Hacienda por concepto de

tnouto no pudo ser un parámetro para determinar los pro­

blemas relativos a las caídas demográficas o a las crisis

de subsistencia entre la poolación indígena.

finalizando el sis:lo XVil se tuso de manifiesto una 

crisis general en cuanto al pago de los trioutos, en 1695 

el Tesorero manifestó que nuco una demora en cuanto a la 

cobranza de los tributos:

!t ••• a causa del arraso tan grande que a habido

en la cooranza assi de los Reales íPrioutos co­

mo de las demas bacantes que se administran en

esta Real Ua¿ja, por falta tan grande que hay
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de tributarios por las continuadas pestes que

se han padesido en esta Provincia en años ante­

sedentes de que han fallecido mucnos.",155)

Esto- se comprueba en el resumen de ingresos de la

Real nacienda en el que precismanete durante ese año, per­

cibió por concepto de tributos reares 95 pesos, vacantes

4-9 pesos, embargados 20 pesos 1 real y naboríos 79 pesos,

que hacían un total 24q pesos y reales de un roñal gene­

ral de 1.979 pesos que ingresaron a las oajas Reales.

El deterioro de las comunidades indígenas y la caí­

da de sus actividades agrícolas también se tradujo en la

inexistencia de Bienes y cajas de comunidad, de la cual 

no nay una sola mención en las fuentes que nemos consul­

tado, sólo en 1695 se ordenó a los pueblos de Garabito,

üjarraz y Curriraoá que cada uno cultivara una milpa de

una fanega de sembradura y que su producto se tuviera por

Bienes de Comunidad.

- i nna =;p d°riva de los aspec-La conclusión fundamental qi-
, n oe h’ip la exploración portos discutidos en este capítu.o, es -

medio del tribuno en especie, fue rentable en la m

que prevalecieron las formas comunal-S, pa~

mientras en éstas no nuciesen pérdidas demog

tr adíe tordamente desde principios del si >lo ■* ♦
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díoenas encomendados fueron obligados a realizar actividades

económicas no tradicionales, fuera de sus pueblos. Esta si­

tuación, más las constantes pérdidas demográficas, fueron de­

terminantes para la desintegración de la comunidad indígena.

Lo anterior se reflejó en una dramática caída en la produc -

ción y elaboración de productos autóctonos, sobre los cuales

se había fundamentado la explotación tributaria.

A oartir de esta situación real, los encomenderos se

vieron en la necesidad de acudir a nuevos mecanismos de ex­

plotación, lo cual analizaremos en los capítulos subsiguien­

tes.
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CAPITULO DECIMO

- En 1613 los pueblos de Pacaca, Parva, Currirabá, ASe-
rrí, Cot, Ujarrad, Orosi, Turrialba, Corrosi y Ati -
rro, estaban en poder de2-6-2-5-2-;-2-
8 - 1 y 4 encomenderos respectivamente y con un total
de 908 tributarios enteros. Sibaja, Luis Fernando,
” La Encomienda de Tributo en el Valle Central de Cas­
ta Rica (1569 — 1683)” • En Cuadernos Centroamerica -
nos de Ciencias Sociales, N° 11, 1984, p. 69-

- G., 089, 1640, fls. 1 - 2 V.

- En tiempos normales el producto de los tributos vacan­
tes se dividía en cinco porciones, una de éstas se des­
tinaba para fortalecer la Armada de Barlovento, y las
cuatro partes restantes le correspondían a los "Seño­
res del Real Consejo de Indias”. Pero en tiempo de
emergencia con los piratas o en conquista de Talaman-
ca, pasaban a reforzar el "Situado de Guerra”. C.C.
6111, 1691, 15 V.

- Cartago, 071, 1683, fls. 1 - 2 V.

- Cartago, 001, 1624, fls. 1 - 11V.

- G., 078, 1636, f. 78 - 78 V.

- C.C.089, 1685, fls. 1 - 8 V.

- G., 118 bis, 1695, fls. 'I - 2 V. Este documento es a
nalizado por Luis Fernando Siba.ja en su 3
clonado en la cita 1•

realizó enw?r7V‘Ls^ra^a Catalina de Garabito, se
con muía?1 y fueron tasados 3 indios casados
te*  55 mes^íza y en otro pueblo, respectivamen-
y oíps casa<ias en otros pueblos, 1 india viuda
Que n sol^era* Al final de este documento se anotó

-i ? se apadronaron más indios porque la mayoría
en aa^ía muerto de sarampión y viruelas. Carta^
g°. 165, 1708, fls. 2 - 4 V. ’

'Cartago, 001, 1624, f. 11 v.

G"’ 080, 1638, fls. 1 - 11 v.

' CartaSo, 001, 1624, f. 14.

- G., 080, 1658, f- 6.
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14 - C.C., 018, 1637, f. zl»

15 - G. 081, 1636, f. 1 - 1 v.

16 - Op. cit., f . 2 V.

17 - 22  cit , f. 4.* *
18 - Op. cit, , f. 4 V.

19 - Op. cit. , f. 5 V.

20 - G., 080, 1636, f. 7 - 7 V.

21 - G., 084, 1638, f. 1 - 1 V.

22 - Cartago, 039, 1655» fls. 1 - 3 V.

23 - C.C., 2280, 1641, f. 1 V.

24 - Loe. cit.

25 - C.C., 035, 1654, fls. 1 - 1 V.

26 - cartago, 041, 1654, f. 2.

2? - C.C., 5818, 1667, fls. 1 - 16 V.

28 - C.C., 066, 1669, f- 6.

29 - C.C., 065, 1670, f. 7 V.

30 - Cartago, 057, 1679, f. 7 v-

31 - Loe, cit.

52 - Cartago, 075, 16<b4, fls. 4 v. -5»

33 - C.C., 6111, 1696, f. 1.

34 - Loe. cit.

35 - G., 118 bis, 1693, f- v-
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CAPITULO DECIMOPRIMERO

SERVICIOS PERSONALES DE LOS INDIGENAS ENCOMENDADOS Y LOS

MECANISMOS DE EXPLOTACION ECONOMICA.

El concep-o "servicios personales" que empleamos en es­
te trabajo, es para referirnos al indio encomendado, hombre
o mujer, generalmente mayores de edad, que por un tiempo pro­
longado se llevaban a trabajar fuera de su comunidad.

Este concepto junto con la información obtenida de una
fuente documental de 1615(zq nos ha permitido reconstruir dos
categorías para ampliar nuestro universo de análisis y abor­
dar con mayor propiedad el problema de estudio;

1 - Servicios personales tradicionales, cuando el indígena
era empleado fuera de su comunidad en la producción y ela­
boración de productos autóctonos, en la construcción y repa­
ración de viviendas públicas y particulares.

2 - Servicios personales no tradicionales, cuando el indíge­
na encomendado era sacado de su pueblo para trabajar en ac -
tividades económicas introducidas por los españoles, como el
cultivo del trigo, ganadería vacuna, caballar y mular. Estos
servicios personales que abarcaban una gama de trabajos, en -
tre los cuales se destacaron: 

1 - Haciendas ganaderas de la jurisdicción de Esparza.

2 - Actividades agropecuarias del Valle Central.

3 - Correos y arrieros.

- Durante las emergencias con los piratas.

5 - Tejares y otros oficios, generalmente regulados por los

cabildos de Cartago y Esparza y promulgados a través de

Ordenanzas con el carácter de obligatoriedad, especial -

®ente a finales del simio LVII.
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Los medios empleados para asegurarse los servicios per­

sonales de los indígenas fueron mucnos y variados, entre e-

llos destacaremos los siguientes:

1 - En las tasaciones de 15e>9 se estableció un determinado

número de indios para que ejecutaran algunos servicios a sus

encomenderos; lo cual podemos apreciar en la encomienda o-

torgada a natías ralacios, al indicar que podía llevar in -

dies hasta ^artago cuando hubiera necesidad de construir o

reparar su vivienda, además se le asignaron b indios y 2 in­

dias para el acarreo de leña, yeroa y servicio doméstico.^)

Posteriormente se extendió en Pavor de los frailes doctri -

ñeros este tipo de servicio, al asignarles indios para que

acarrearan agua, leña, e indias como cocinera,

2 - Por Reales Pragmáticas es estaoleció que a partir de

1638, todos los indígenas mayores de 1b años acudieran a xos

servicios públicos y fueran a los repartimientos de labores.

Otro medio utilizado para segurarse mano de obra indíge-

ha iue exigiendo cono triouoo en especie producios que no se

daban en el pueblo del tributario, por lo cual éste tenía que

u-a.oajar fuera de su comunidad para conseguir el pro-

Cu0 tasa-do; por ejemplo la sal que se tasaoa en el pueblo

ae viru2?o ubicado en el litoral Atlántico.

“ Otro procedimiento, que inevitaolemence conduj’o al peona-
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je por deuda, fue el de tasar el tributo mixto, es decir, exi­

giendo una parte en dinero.

5 - Repartiendo mercaderías a los indígenas como macneues,hie­

rro, etc; o pagándole algunos productos por adelantado.

b - Repartiendo entre los españoles a las maias viudas o in­

dios huérfanos, con ei pretexto de ampararlos.

7 - "Sntraca y Saca" f utilizamos este concepto para explicar

las correrías que con ei pretexto de incursiones pacificas rea­

lizaron los colonos hacia zonas que algunos indígenas encomen­

dados escogieron como refugio. Nos referimos xundamentaimente

a las tres incursiones que entre 1658 y 1640 ejecutaron en la

Verbien ce Norte los capitanes nernando de bioaja y Jerónimo

de xietes (ambos descendientes de encomenderos)^j

Jurídicamente anoos capitanes no podían argumentar la

"justa guerra' para realizar estas cacerías, dauo que

indígenas o sus descendientes nacían sido otorgados , apropia

~ z.nnh ae les conside-dos ef ec civamence en .encomiendas, por

raoa como •indios cimarrones o retirados.

Sioaja incursiono en la región con el pretexto de sacar

los nuecares encomendados que "andaban retirauos de sus pue-

J-°s , para que se avecindaran en éscos Qc nuevo; y Retes con 
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el propósito de buscar un camino y puerto nacia el Mar del

«orre; además para reducir a los indios votos que poolaoan

las márgenes del rio uutris<San ^arlosj. Obviamence con mi­

ras a fundar- en un futuro cercano un asentamiento español.

uon este objetivo fundó y trasó el pueoio de indios que de -
H

nominó San Jerónimo de los Votos,” el cual incegró con 190

vecinos, suorayando que óseo no era conquista nueva, puesto

que diebos indios nacían sido encomendados a francisco de

Fonseca.

Por su parre Herrado Sibaja en las dos entradas sacó 96

indios^ parte de ellos fueron repartidos enere sus compañeros

en la siguiente xorma:

CUADRO N°25

INDIGENAS REPARTIDOS POR HERNANDO DE SIDA JA

Pueblo de o 221.2: en Ene emendados sin Encomendar

V M V M
Barva — 5 4

Aserri 5 4 — —

^araoito 7 9 — —

rs arva 5 4 — —

quepo 1 2 — —

Macaca 1 — — —

— 1 — ■i

'totales 17
4

12¿NTE : Uartago, 029, 1658 - 1640, fls. 2-7.
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Hay que destacar que las condiciones en que se repartie­

ron estos indígenas, fue para que sirvieran durante seis años,

después de los cuales tenían que ser reintegrados a sus res­

pectivos pueolos dónale tenían que tributar. a los indígenas

que no estacan encomendados se les asignó la categoría de Na­

boríes.
(7)

m el mismo documento se indicaba que los indios votos

se reservaron para el descuorimiento del camino y puerto ha­

cia el Desaguadero, y que los tres indios restantes se repar­

tirían a las personas que mejor pagaran por sus servicios.

r,n diciembre de 1640, la Audiencia ordeno que dentro de

10 días estos indígenas repartidos fueran devueltos a sus

pueblos es decir se les incorporó a sus respectivas en

comiendas, lo cual fue lograao posiblemente por presión de

los encomenderos.

-'ios nemos extendido en este caso, dado que los otros me-

naismos Utilizados para asegurar nano de obra indígena, son

balizados en las célebres "Ordenanzas" decretadas por x>eni-

novoa y ¿salgado en favor de los indígenas de la Pro -

Vlncia de Costa aica.,Q>
1 yJ

Después de esta reseña acerca de los medios empleados 

*03? í°s sectores dominantes de la sociedad colonial, para a. 
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propiarse la mano de obra indígena, procederemos al abordaje

del tema de los servicios personales de los alquilones.

XI - I SERVICIOS PERSONALES X LOS MECANISMOS TRADICIONALES DE

EXPLOTACION.

En 1015 el procurador dei caoildo de tarrago realizó una

información para demostrar a las autorinades que la mayoría

de las casas particulares, edificios púolicos y eclesiásti­

cos, tenían necesidad de reconstruirse. En el transcurso

de drena información los testigos declararon que los indios

alquilones del Valle central que trauicionalmente acudían a

servicios ordinarios y extraordinarios ya no eran suficien -

tes, dado que muenos de ellos nacían "muerto por enfermedades"^

agregaban que ésto era la causa de la ruina ae Cartago, por­

que ia mayoría de los vecinos eran poores y no tenían escla­

vos pai-a que realizaran estos traoajos de construcción, sub-

tayaoan que muenos nacenaaaos tenían necesidad de construir

viviendas y corrales en sus natos uoicauos fuera de la ciudad

de vartago.

•p —tos argumentos fueron planteados para justificar la

aecesictcLd noue cons truir sus casas de adobes y teja, lo cual se

UC-J?la en protección ante los constantes levantamientos
de Xos *í  tiH 4■uiaios y una eventual invasión de la ciudad. Pero lo

importante es la insistencia de los interesados al desta-
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car que como nabía muy pocos indígenas comarcanos, la finíaa

solución posible era craer indj_os alquilones de i-ierra A—
dentro;

... los cuaies están muy descansados y osiosos y

todo el ano se ocupan solo en borracneras en sus

milpas, lo que a sido causa que nallan intentado

lebantarse. (12)

Hemos reseñado este caso para destacar que tradicional-

mante recayó soore los nomoros de los indígenas del »alle Cen­

tral, la construcción de viviendas particulares, púolicas, de

conventos e iglesias. 1: que a partir de lbl5, se involucró

en la misma actividad a los indígenas avecindados íuera del
Valie Central.

fln leje>, Ji'raiicisco Solano y Diego García, indios prmci

pales leí púsolo de .uepo pidieron al presidente de la Audien­

cia, que Hiciera cumplir los autos generales proveídos en fa­

vor de los indígenas de suchitepequez pronibienao a rrailes,
~ ii 4—noTPTl v con —alcaldes y demás autoridades estaño as q

traten al fiado con nosotros."

-i-c-ian en aue estosLos representantes de dicno puedo insistan en

autos generales, por su carácter jurídico aoar

áunisdcción audienoial, por lo cual deoian de ser aplicados

en dicno puedo, dado que su corregidor continuamente comer a 
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esce tipo de acusos con ellos.

La Audiencia se pronunció en favor de lo pedido por el

pueblo de i¿uepo, autorizando a las autoridades de Costa Kica

para que tomara las medidas necesarias, las cuales fueron

materializadas ordenando que:

"... los yndios acudan a traoajar a sus casas y o-

bligaciones de comunidad y que las justcicias por

sus manos ni por las de los alcaldes ni en otra

manera, no ocupen en su aprovechamiento ni para

si el traoajo y ocupación de los yndios en hila -

dos ni en otras cosas, pues les esta pronioido por

derecnos y ordenanzas.. .Y en casso que concravi -

niendo a esto se les repartiere algún ylado o die­

ren adelantos por sus frutos, los yndios o qua -

lesquier otras personas en su nombre, los trai -

gan a esta ciudad.

Recordemos que a paruir de 16¿9 se escaoleció que triou-

^ario era todo nombre o mujer mayores de 25 años^^, medida

que amplio en forma muy significativa las posioilidades de ex­

plotación del indígena encomendado, particularmence en el ca­

so de los pueolos triouoarios de la uorona, soore los cuales

venía un dominio casi aosoluto el corregidor, dado que este

tlP° de funcionario dependía directamente de la Audiencia,
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asi durante el mismo año de 1639 los alcaldes del puedo de

quepo se dirigieron, ce nuevo ante la Audiencia para exponer

los proolemas que nenian con su uorregiaor:

" ... que continuamente nos apremia a que bamos

(sic) al monte a sacar pita que niian en el pue­

blo todas las mugeres, muchachos y muchachas, i

luego bamos al mar a teñir la dicna pita con cara­

col, de manera que no nos queda tiempo para acu­

dir al beneficio de nuestras milpas y sementeras.

Soore - todo, nos no paga nuestro trabado; con

que estamos poores y padecemos necesidad, y es tan

desordenada la cudicia que a los yndios: fiscal,

maestro y sacristanes, estando como están reser -

vados de acudir a los servicios personales, los

ocupa en lo referido."

bon base en esta nresentación, los Princinales solicita-

non al Presidente que ordenara al uorregiaor que en lo suce -

sivo no pusiera a nadie del pueblo en esos ni otros servicios

personales -sino:

" ... que libremente nos deja a toaos vivir quieta

y pazificamente en el dicho nuestro pueolo y aun­

que nos enbie a lo susodicno, no tengamos coliga­

ción a yr. Y ñor razón de avernos benido a que-
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¿jar, no nos naga maltrato, vejación ni molestias,

ymponiendoie graves penas y apercivimienco que i-

ra persona de esa ^orte a su costa, con dias y sa­

larios a. la ejecución. 07)

ah vista de lo anterior, la Audiencia ordenó ai vorregi-

dor que respetara las leyes, cédulas, Autos y Mandamientos

del (jooernacLor L-enerai, que de ninguna manera maltratara .• a

los indígenas ni los ocupara más en servicios personales, que

por el conri-ario procurara el aumento y bienestar de éstos,

como era su obligación, ^3)

m 16p0 se desarrolló una prolongada querella entre el

Corregidor del Partido de lurrialba (que abarcaba además de

éste los pueblos de i-ucurrique, Atirro, üjarraz, uucaragua y

Auyaque) y el cooernacior chaves y Mendoza, por el reparto de

indios de servicio, corregidor se oponía a las pre -

tenciones del gobernador porque éste:

"...embarazaba de ordinario a los indios con servi­

cios en que los ocupaba, asi propios como ajenos,

en sembrar y beneficiar algodón." (¿o")

Los caciques y Principales amparados en las

ciones del corregidor se rebelaron y decid-
nnr lo cual fue -l°s repartimientos que hacía el (jooernau ,
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ron encarcelados junto con aquél. En estos autos nay que

destacar dos aspectos importantes: Primero la presión que e-

jerció sobre el Gobernador un grupo de 12 criollos, deseen -

dientes de encomenderos, para que obligara ai Corregidor a

que les diera indios de servicios; y ¡segundo, el necno com -

prooado de que éste tenia a su servicio a tres indios de Uja-

rraz, Orosi y Guicací, respectivamente, y que además lie-

vaoa a los indios a “nacer pesquerías" a lo largo del río Re­

ventazón. X
)

En toaos estos casos, la audiencia se pronunciaba en fa­

vor de los demandantes, pero qué podía nacer el indígena en

medio de estos poderosos grupos que permanentemente lucnaban

entre ellos por apropiarse de su mano de oora, sus bienes o

su persona. lo cual se evidencia en los pueolos del mismo

rartido de lurrialoa, que cuatro anos después enfrenraoan pro­

blemas de explotación similares a los anteriores, pero en es­

ta ocasión con su corregidor y el fraile doctrinero^4) don

Miguel Pérez, !,Princinal de todos los indios del rartido de

•furrialba"; y a nomore de ellos se querelló contra cienos

funcionarios acusándolos ante el uooernador de que:

"... ordinariamente ocupan los indios e indias mu

chachos y mucnacuas en sacar pita, sarsa y caña

para cnicuoites y que la ylan al muslo y al uso.

T ban de seis leguas a sacar dichas sarsa; todo 
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sin paga, y los ocupan en ocros tequios en que no

son coligados en que resiven no cacles agravios y

bejaciones. Y no -cienen tiempo para acudir a sus

semen-ceras y granjerias de que se sustentan y pa­

gan su triouco. Y a los yndios e yndias que se les

dan de servicio los ocupan en lo misino quando el e-

fecno para que se dan es para craer leña, agua j

sacare, y ras yndias que asen tortillas. Y cuando

pagan en este servicio las ocupan en dicaos ylados

conque no pueden acudir a aserias para sus maridos

y yjos. Y demás deseo se entrometan en las eleccio­

nes y asen alcaldes a los que quieren para tenerlos

a su deoosion...

üo dejan elegir lioremence a los regidores a

quienes mal-eraran y o¿crimen por corcusirlos y aser

su voluntad, y las mas beses les dan las baras sin

que preseda elección."(25)

El Gobernador decreto conforme a lo pedido por los indí­

genas, indicándoles que en caso de :

” ... que se les repartiere algún yiaco o mercade -

rias, o dieren adelantado por sus mucos, los yn-

dios o qualquier o era persona en su nombre, lo

traigan a esea ciudad.. .Asi mismo se pronioen los

tratos y contraeos al fiado con los ydios. (26)
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¡Según el expediente se sacó copia de este auto y se le

dio a los caciques y Principales de los pueolos del Partido

de -turrialba, para que lo pusieran en vigencia. Lo cual no

quiere decir que a partir de acuerdos o decretos en su favor

el indígena se iba a librar de la exploración, en la medida

que ésta na sido el ingrediente fundamental de todos los pro­

cesos coloniales.

XI  SERVICIOS PERSONALES X LOS MECANISMOS NO iKADl -

CLONALES BE EXPLOTACItí* ECONOMICA*

1 - Hacienda Panaderas en la Jurisdicción qe Estarza.

Durante este periodo se consolidó y continuó vigente la

ganadería, oue cono actividad económica se había iniciado des­

de 1568 en la Jurisdicción de Aranjuez (posteriormente en la

de Esparza). Esta ganadería, como ya lo indicamos se funda -

,j- mninq v ^ue complemanuadamentó en la cría y desarrollo de mulc.s, J -

con la ganadería vacuna.

La fuerza de trabajo que demandaba es.e tipo

ron indígenas de Ia-dad. fue satisfecha, en una promana - ’
/ Posterior* -misma región: Garabito, Chome, Aoangares y 3a- (2?X

mente esta mano de obra fue complementada con
. el /alie Cea-neniados o asalariados, pero moviliza-

• cp otti dencin en el■feral, Nicoya y Nicaragua. Esta situacio
, c f arr lias ave -Padrón realizado en 1688, acerca del numer
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cind.ad.as en los Valles de Bagaces, jurisdicción de Esparza,

comprendidos entre 1 os ríos Chome y El Salto-

De acuerdo a este padrón, había indígenas que prestaban servi­

cio " de concierto", "sirven de puertas adentro" otros eran

tributarios del dueño de la hacienda; y algunos servían a las

Cofradías de El uarnen y La soledad, fundadas en „artago y

con naciendas en esta región. Había varones, menores y a-

duluos y 19 mujeres, incluso una indígena ^arapa de 12 años,

todos en servicio de naciendas ganaderas.

También se empadronaron cinco familias indígenas, cuarro

de rticoya y una de nicaragua, ésta encaoezada por el vacique

de dalreva con su señora, dos hijos y un nieto. Entre todos

los indígenas avecindados en es ¿a región nacían un toual de

68 personas, 41 varones y 2/ mujeres. ^29)

estacaremos algunos ejemplos en cuanco a la apropiación

Sta .tuerza de traoajo entre los Hacendados:

Nicolás Gutiérrez caramillo, nieto de encomendero, tenía

su hacienda 15 indígenas, 7 varones y 6 mujeres.
p ■^hbonio namiro corajo, nieto de encomendero, tenía a su

vicio 3 indígenas, 2 de xarva y 1 naoorio.
Jose de alvaraao, encomendero en narva, tenía 2 indíge-

sirviendo en su hacienda.
■^tancisco de Ocampo Golfín, tenía 3 indígenas de serví- 
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ció en su naciencLa.

Es importante destacar que en estos anuos, nay uno del

(jooernador, en el cual declax-ó que tenia ordenado a los al­

caldes de los pueolos que redujeran de nuevo a es eos indíga-

nas a sus comunidades, para la recaudación de sus tributos

por parce de la corona y / o de sus encomenderos./^,

Reiteradamente se argumenta que la ganadería extensiva

requiere poca mano de oora; no oostance en el caso de la ga­

nadería mular se necesicacan '’saoaneros" para una laoor fun­

damental, y que según la tradición fue realisada por indige -

ñas, nos referimos al proceso de amansar, uanuo las oestias

mulares como las caoallares, pues ésto es lo que realmente

valoraoa a dicnos animales, especialmente a las muías como

instrumento de carga y de transporte.

2 ~ Actividades Agropecuarias del Valle General.

las actividades agropecuarias que se desarrolla­

ba el Valle uentral, fundamentalmente por iniciativa ae
1 «"I Q *j -te encomendera y/o sus descendientes, se descacaron dos

''Otes productivos: Primero la ganadería mixta, es decir la
cria v h esarroiio tanto de ganado vacuno como mular; segundo,
^na aci7‘i,v’n h-v-aao. económica oriencaaa nacía el cultivo de maíz,
tr i-o aQ , ajos, etc, más la cria y engorde de animales menores
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como cerdos, ovejas y caoras.)Ea- cuanto ai cultivo de± tri­

go nay que recordar la elaooracibn de marina y la producción

de sus derivados.

En estos procesos productivos, la base material funda -

mental fue la apropiación directa ae la mano de oora indíge­

na, extraída de los pueblos de indios pertenecientes a la ju­

risdicción de Uarrago.

Respecto al primer sector productivo, el Hacendado ponía

dar mayor énfasis a la ganadería vacuna o mular; o mezcló am

bas actividades, como parece que sucedió en ei valle Central.

Lógicamente cada actividad ganadera cenia requerimientos es­

pecíficos de mano de o ora; así en la ganadería vacuna se ne

cesitaoan traoajadores en forma permanente, en la vaquería

para ordeño, ciudado de terneros y producción de queso, en _a

matanza de reses para el consuno de carne, producción de seoo,

manteca, procesamiento de cueros para elaoorar aperos, mué

bles, aibardas, fajas para yugos, etc.

 oíanse de muías no najnn cuanto a la cría, desarrollo j
- „ m-rMna aue destacamos cuan-duda de que el indígena, en la mism

a a -íurisdiccion dedo nos referimos a la ganadería mular

Parza, jugó un papel fundamental.

üo costante, decenos suorayar que, en general, la activi-



- 347 -

dad ganadera colomai por su carácter esencialmente exten­

sivo, se des cacó por la reducida demanda de mano de oora;

desde esca perspectiva, es oovio que la ma.yor cantidad de

mano de obra indígena apropiada por los encomenderos y/o

sus descendientes fue empleada en el segundo sector produc­

tivo que requería trabajadores en forma permanente, para

realizar las diversas labores que hemos mencionado.

51 anorte de la mano de obra indígena en estas faenas,

se pone en evidencia cuando analizamos los testamentos o

mortuales de las personas involucradas en las actividades

económicas que venimos analzando, para lo cual citaremos

algunos ejemplos:

En la testamentaria de liaría de Alfaro, hija y espo­

sa de encomenderos, aparecen 12 indios a su servicio.(22)

En una de las cláusulas del testamento de Magdalena

de Chaves, hija de encomenderos, ésta determinó:

” ... es mi voluntad y mando que cada yndio de

mi servicio que son Cozme, Baltasar y Gaspar,

se les de una res a su satisfacción, y un ca­

potillo de cordellete. T a Pedro muchacho un

vestido de tela de la tierra, y a María yndia

de Curriraba, se le de una man^a y cap i-ote.
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Y lo mismo se le de a Matea madre de Pedro. Y

a María muchacha, otra manta y un gtiipil. Y

asimismo a Bartola un capirote; por deversele

a cocos por lo vien que me an servido."

En resumen la señora cenia a su servicio 8 indigenaa,

h- varones y -r mujeres.

Jerónimo Vanegas encomendero, declaró en su tesca.

mentó-que tenía 4 indios, 2 varones y 2 mujeres a su ser­

vicio.(54)

El tema de los indios en servicio será redomado en el

análisis estadístico que haremos para cerrar .este capitulo

Jórreos y Arrieros.

Estas dos accividao.es íntimamente relacionadas, general­

mente i’ueron realizadas por indígenas dei valle uentrai, in­

volucrando servicios al interior de la Provincia o externa­

mente hacia Nicaragua y Panamá.

Entre las primeras hay que mencionar el acarreo de tri

outos y correos ~u° hacían los indígenas desde sus comuni

uades hasta Cartago, el indígena percibía un salario de 7

PeS0s-(55)

accividao.es


Respecto al segundo caso, hemos transcrito un auto del

Gobernador, el cual nos ilustra mejor acerca de las a roí —

trariedades y abusos que en este sentido cometían algnn.o.q

vecinos de Cartago y Esparza;

" ... por cuanto por muchos autos de mis antece­

sores que están en los archivos de los escriba­

nos desta ciudad y pregonados en la plaza publi­

ca de ella, esta mandado que ninguna persona de

cualquier estado, calidad y condición cue sea,

saquen yndios de los pueblos desta juridizion

fuera de la Provincia sin particular licencia; -

sin embargo lo^ sacan con recuas para servirse de

ellos, y muchos se quedan en la Provincia de Ni­

caragua y en Panana y otras parres, lo que per -

¿judica al Real Haber por perdida u.e Reales 'x-ri-

ouuos y ue ras encomiendas de la rrovmcxa. xios

pueblos se asuelan (sic) y aniquilan y cuelgan

todos los trabajos comunes y hordinarios de los

miserables hombros de los pocos naturales que en

ellos ouedan. Para remedio de ello mando que nin­

guna persona sea hosada a sacar, llebar ni henbiar

yndio ni yndia, muchacho ni muchacha mera de la

Provincia. Si lo hace es con licencia del Oficial

Real o del encomendero, con fianza de que el yn_i

volverá v pagara su tributo; v aunque el yndio va­
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ya por concierto voluntario se castigara con 100 a-

zotes en público.

Tal parece que esta disposición no fue acatada, porque

dos años después se volvió a decrecar ovro auto nara solu­

cionar problemas similares, expresanao el <rooernador que éa.

estaca enverado de que:

... nan sai icio de la Provincia muchos yndios, asi

para la ciudad de Panana con muías que passan

por tierra cada año, cono para la Provincia de

Nicaragua v G"atérala, sirviendo de correos, a -

rrieros y otros efectos los quales no an buelto

quedándose en dichas partes. I las personas que

los lleban y enbian no basen diligencias en bol-

bellos, y es causa de que los pueblos se despue­

blan por falta que en ellos hacen sus becinos...

y sucede que habiendo estado un yndio ausente

cuatro y seis años mas y menos, buelve a su ve -

cindad y se le pide todo el tiempo el tributo co­

rrido, lo qual es impóstele pagar por su poco

caudal, de oue se recrecen, pleytos dicenciones

y molestias.”

A lo anterior se agregaoa en el mismo decreto que
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"... los yndios por gossar de la vida licenciosa

no vuelven y se quedan. "(58)

Los decretos transemos se refieren a la querella que

por espacio de dos años mantuvo el Gobernador contra Tomás

Calvo, comerciante, Regidor y Depositario de tarrago, porque

continuamente enviaba indios fuera de la Provincia, irres -

petando estas disposiciones. Después de la sumaria informa­

ción se logró establecer la culpa del señor oalvo. Pero lo

verdaderamente importante es que los indígenas empleados co­

mo arrieros fueron declarados culpables; 11110 ^-e eli°s

que sirvió como testigo dijo ser vecino de lurrialba y lia -

marse redro Barooza, declaró oue él junto con Francisco t>án-

Chez Bizcocho, natural de Turrialba y Femando Calvo, natu -

ral de Co, a la orden de Antonio Picado, español que tenía

el cargo de mayordomo, salieron de Barva con una recua c.e 14

muías cargadas de harina, con destino a u-ranada, "concertados

a 10 pesos cada arriero.

-n la sentencia definitiva el gobernador decretó que el

ñor Calvo pagara una multa de JO pesos; cada uno de los

--eros, además de una multa de 10 pesos, fue condenado

-ecioir. 10ü azotes atado a la picota, rsta sentencia fue

'■ctuada solo contra el testigo redro rarboza, porque los

u'°s dos indígenas andaban huyendo,
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ZJ1 realidad lo que legalícente se exigía cuando algún

indígena iba a enrolarse como arriero o correo fuera de la

provincia, era que el interesado se comprometiera ñor es­

critura protocolizada a que el indígena "concertado" regre­

saría a la Provincia y caso que no lo hiciera, él se hacía

responsable del pago de su tributo.

4- ~ Durante las Emergencias con los Piraras.

Las emergencias provocadas por las invasiones reales o

no, de los piratas y bucaneros, ponían en movimienro a toda

la sociedad colonial; particularmente las que se produjeron

en el litoral Atlántico a partir de 1660. En estos casos .

los indígenas encomendados desempeñaron funciones muy im -

portantes:

En abril de 1665 desemoarcaron los piraras ingleses en

rortete aprisionando a varias personas de las cuales escapó

el indígena Esteban xapiro vecino del pueblo de feorique pa­

ra avisar lo acontecido al fraile de su pueblo, éste tras­

minó la noticia al Gobernador. j Sin duda el oporruno a-

viso de xapiro fue determinante para que las auroridades lo­

cales dispusieron de riempo para desarrollar su contraoj.ensi-

va, por lo cual fue favorecido con una canridad como ayuda de

03 '3- • Lo anterior ge ouede comprobar en un auto decretado

por el Gobernador ordenanuo a los Oficiales de la Peal Ha

emenda, que de lo que tenían a su cargo para gastos de gue

~ia- dieran y pagaran:
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... al captan Esteban xapiro yndio del pueblo de

xeotique dies pesos de a ocno reales que le es -

tan señalados cada año por la buena nueba que

dio con vista del enemigo; confirmanao y manda­

do dar por el Presidente de la Audiencia.”

Aparte de los servicios de xapiro y durante todo el pe­

ríodo de emergencias con los piratas ingleses y franceses y

muchos indígenas anónimos fueron movilizados para servir de

flecneros como carne de cañón^/[ ; los mismos caciques de

Urinama ofrecieron una dotación permanente de 2uU indios fle­

cheros.

En junio de 1676 los piranas invadieron de nuevo los va­

lles de Hatina, duranve esda emergencia no se uci i

dios flecheros sino que se los sacó de sus pueblos para que

, • i na males hemos desglosa-desempeñaran diferentes traoajos, los cu 

do en el siguiente resumen:
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La mayoría de los Hombres trabajaron en la construcción

de la trinchera sobre la Quebrada Honda; vale la pena desta­

car que el cacique de Aoyaque aparece en la lista de traba -

jadores. Las mujeres trabajaron como cocineras, recibiendo

un salario promedio de 5 reales cada una.,,^.

En otros casos los indígenas eran obligados a producir

algunos materiales necesarios para las armas de guerra; por

ejemplo al pueblo de Jracaca se le canceló la suma de 4 pe -

sos por 400 brazas de cuerda que ellos elaboraron en comuni­

dad; (4.7) cuerda que era utilizada como elemento fundamental

para detonar la pólvora.

5 - Elaboración de Tejas y otros Oficios.

Finalizando el siglo úVII la Audiencia promulgó una Real

Provisión aprobando unas ordenanzas que desde 1686 había pues­

to en vigencia el cabildo de uartago. En éstas se ordenaba

que:

"... les den a los dichos maestros y oficiales de

toaos los oficios y agan dar, los aprendizes y o-

ficiales de que necesitaren. í a los herreros se

les aga dar el carvon que ubieren menester para

sus fraguas. Y en quanto a lo que toca al tejar

de esta ciudad mandayan y mandaron que los yndios

que actualmente en el se compelan con todo rigor 
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asistan a el sin. falta alguna sin permitirles las 

escusas que para ello dan."

La Ordenanza agregaba que era preferíale que a los in­

dios que traoagan en el tejar se les diera la alimentación

para ellos y su familia durante todo el año;

" ... y para que mas bien se provea esva ciudad

de teja, ladrillo y lo demás que necesitaren

sus vezinos respecto del corvo numero de indios

que oy tiene dicho tejar, se le de a la persona

que corriere con ellos rodos los yndios que

necesitare para que aprendan dicho oficio como

alquilones, remudados caca semana, pagándoles

su travajo acostumbrado ... Y en quanvo al avio

de los lacradores mandáramos que tengan para el

ministerio, el avio necesario sin que sea ocupa­

do en cosa alguna, para que mas vien puedan ade­

lantar sus sementeras... rara que esva ciudad y

los vezinos mas principales vengan el pescado de

que necesitaren desde luego se señale un pesca­

dor de cada uno de los pueolos de Orosi, Güica-

si, cigarras, Turrialva, rucurrique y oucaragua;

y que estos sean obligados a traer a es^a ciu

daa todos los jueves de cada semana, las rasiones

que esva ciudad les señalare. Y en la quares
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ma dos vesos a la semana; y el pescado que asi

trajeren se les pague puntualmente a real y me­

dio la libra siendo fresco, y lo mismo el sa -

lado.

Como anécdota mistérica vale la pena reseñar que en

1681, se descubrieron los lavaderos de oro del Valle de San­

ta Ana. El Gobern.aa.or admitió dicho descubrimiento y le a-

signó a los interesados el número de indios que eventualmen-

te podían sacar, en la siguiente forma:

Pueblo números de Indios

Pacaca 8

tsarva 6

Aserrí 8

currirabá 8

Ujarraz 2

Guicaeí 2 (50)

La disposición se complementaba indicando que los indí-

<>enas debían "remudarse" cada dos meses y que el salario pa-

a cada indio debía de ser " un real cada día y de comer, en

- a^a y mano propia y no en especie.

el despacno y registro" de una fragata que salió de

-^a, su maestre declaró que la tripulación estaba in

de la siguiente forma: Francisco, Agustín Pedro So 
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lentiname, Joan, "tocios indios marineros. Como grumetes, .man

Pascual y Luis Reindado, también indígenas, na fuente no

indica la procedencia de u la gente de mar" (52)

Todos los aspectos comentados a través de este capítulo,

respecto a los servicios personales del indígena encomendado

se ponen en evidencia al analizar los daros estadísticos so­

bre padrones o bautizos de indios, En cuanto al primer caso

hay algunos casos que temos resumido de la siguiente .manera:

CUADRO Nu 25

FUERA DE SU COMUNIDAD

^2hte: Car cago Nos 001, 1624, 11 fls.; 015, 165o,2 fls; 050
1633, 2 fls.ü.OoO, 163o, 15 fls-

■PADRONES CON DATOS DE INDIGENAS TRABAJANDO

Nombre del Total de Sirven fuera viven en Casados Año
pueblo adultos de su comuni en la co? fuera de

dad» munidad. la comu-
nidac

V M V M V V M
-eouique y
Ouguevas 17 23 10 ay 7 14 — — 1624

Atirro y
iaribas 12 15 7 6 5 9 1 1 1656

Atirro 12 14 7 7 4 6 1 1 1658

-arciali -
dad de Re­
cocí. 14 18 4 6 5 8 5 4 1658
Marcial! -
dad de
¿arva

. xo^aj.es
Plia-w 4-

18 19 9 8 9 11 —• 1658

n*n
|75__ 89 57 56____ ^0 48

z T £
6
Xx O

5
fl a •
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Los pueblos de Teotique y Buguevas, pertenecían a la En

comienda otorgada en 1569 a Antonio ue Carvajal, y a la fe -

cha en poder de su nieto Tomás de Carvajal; los pueblos de

Atirro y xari’oas, eran tributarios de la Corona.

Las Parcialidades de Barva y Pococí, pertenecían al en

comendero Francisco de uhaves, hijo, nieto y yerno de éneo -

senderos.

Obsérvase como el 50.6o de los nombres y el 40.44 %

de las mujeres empadronadas como adultos, estaban fuera de

su comunidad ai rv¡ Ando en casa de españoles. En este senti­

do debemos agregar una observación para destacar que general1

mente entre los indígenas que permanecían en sus comunidades

se encontraban los reservados por mayoría ue euad, enferme­

dad o impedimento físico, de suerte que si hacíamos estricta'

mente en términos de indígenas con capacidad de trabajar, el

porcentaje de los servicios aumentaría en forma considerable

Eespecto a los bautizos, y con base en los datos ex -

traídos de los Libros Sacramentales de la Curia rietropoli-

ana’ hemos reconstruido un resumen incluido en el Cuadro
61 C11A.1 r*comprende los bautizos de indios, realizados entre

1690; no obstante este largo período de 95 años, con-

soio informaciones parciales en cuanto a los bautizos

hales. xal parece que los frailes doctrineros no cumplie-



CUADRO N- 2b

HAUIIZOS 'Jl INUIU’, . IST/-

i primera sección denominada indios, cada parte corres-
.•on^:¿nte a carones y mujeres se subdivide en 4 colanas para
:i •>’•••*<  iar las siguientes categorías:
• • ' .anco no se especifica sí el bautizado es mjo de padres

•-c -envicio o encomendados.
C .anco el balizado es hijo de padres en servicio.
-.‘neo el bautizado es hijo de padres encomendados.

• -.i'-'JO .‘I bj'.t izado eStú él mismo en servicio.
os ■''«.-icos. *!•  •••gisirjron únicamente dos partidas de indios la

art-.r -,e 1680 se especifica solamente indio, naborí© y
’" ’it -jor:.j- innon ••spcc’f'cadas en el Acta de Bautizo.
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ron lo dispuesto en relación con el estricto registro de to­

da clase de eventos sacramentales, tanto bautizos, como de­

funciones y matrimonios. Por otro lado, es posible que mu-

cna documentación se haya extraviado o deteriorado con el

paso de los años.

nosotros recabamos toda la información disponible al res­

pecto, para elaborar el resumen respectivo, tomando en cuen­

ta además del dato estadístico, los conceptos y categorías

que se explicitan en cada acta de bautizo. De acuerdo a es­

tos elementos de análisis, notaremos que durante el período

se realizaron 556 bautizos de “indios”, 161 varones y 1?5 mu­

jeres, de los cuales 167 personas, 8> varones y 82 mujeres

estaban en servicio de vecinos de esparza o Cartago, o even­

tualmente serían involucrados en dichas actividades, por ser

hijos de padres en servicio, pertenecer a encomiendas o es­

tar en servicio.

Si a las cifras anteriores agregamos los «7 naoorios bau

tizados durante estos 95 años, tendríamos un gran total de

i oc 264 o sea el 60% es-425 indígenas bautizados, de los cua ’
. v, ■‘•n-uro. Nótese que entaban en servicio o lo estarían en u_ -

-írio-nación una cifra muyeste análisis no hemos tomado en consi
, -> „ naHres de los 115significativa, cual es -la de 250 adultos, pao-s

, , , „ „ la columna número 2, co-indígenas bautizados e incluido 

30 hijos de "padres en servicio."



-.561

Por otro lado vale la pena destacar que en nuestro aná­

lisis no hemos incluido a los 169 indígenas, 76 varones y 95

mujeres, en cuya acta de bautizo no se especificó si eran

hijos de padres encomendados, en servicio, o sirviendo ellos;

pero dadas las condiciones objetivas prevalecientes en este

período, cómo garantizar que estos 169 individuos no serían

evenuualmente coligados a la prestación de servicios perso­

nales ? ya que éste íue el mecanismo fundamental de expío -

tación económica, a lo largo del siglo XVII, como ha queda­

do demostrado a través del presente capítulo.
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L¿ JUSTA GUERRA COMO MECANISMO PARA RECLUTAR MANO BE OBRA.

El concepto ”justa guerra”, en términos jurídico-lega-

les, empezó a configurarse a partir de la Real Cédula pro -

mulgada en junio de "1500, para condenar las actividades es­

clavistas que realizaba Colón en las islas que iba descubrien­

do. Complementariamente se estableció en esta Traumática cue

los indígenas tenían que ser considerados como vasallos li -

bres de la Corona de r> o a. -i -> odo u -uJL-LS. • (1) Contradictoriamente se

admitía en esta misma Real Cédula cue los indios cautivos en 

".justa guerra", podrían ser tenidos como esclavos, a tenor 

del "Requerimiento” oue los erzhortaba a convertirse a la san­

ta fe católica./2\ No cabe duda de que al amparo de esta ex­

cepción se cometieron los abuses, que precisamente determi - 

naron el auge del tráfico de la esclavitud indígena; por lo 

cual el Real Consejo de indias pretendió rectificar esta si­

tuación mediante un Decreto Real publicado en agosto de '15*0,

en el cual se destaca cue ni aún en los casos de ".justa gue­

rra" , podían ser hechos esclavos los indios que se cautivasen.

No obstante cuatro años desnués se restableció hiena in­

cepción, la cual fue incorporada como definitiva en las Le —

yes de 1542 y posteriormente en la Nueva Recopilación de 1630^)

Al margen de estas disposiciones jurídico-legales, y con

-andamento en los orocesos reales q”e se produjeron al inte­

rior de la Gobernación de Costa nica, estableceremos lo que

P^ra nosotros significa el concento "justa guerra • En pri«»
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□er término la "justa guerra" se caracterizó por la perma

nente violencia y agresividad de los Hispanos contra las

comunidades indígenas irredentas. 0 contra de pueblos de

indios encomendados, pero cuyo dominio no se había logrado

en forma efectiva y permanente, tanto cor la rebeldía de

los aborígenes como por la ubicación geográfica de algunas

comunidades que dificultaban el acceso a-los invasores, co

mo sucedió con las encomiendas de Talamanca y del Pacífico

Sur. El objetivo que se perseguía con esta agresión era

el de asegurarse mano de obra, oue dadas las condiciones

en que se reclutaba adquiría el carácter de mano de obra

servil. Es decir, que los indígenas capturados en "justa

guerra" quedaban al margen de la categoría de alquilones

o encomendados, tor lo tanto fuera de la jurisdicción de

la Legislación indiana, a la que eveni-.ialaente podrían a-

c.mdir en cie^anda ds ar^íección, y ccnsecuen^enenie a mer—

ced de sus cantores.

Los argumentos esgrimidos para legitimar las emoes -

tidas en contra de las comunidades 7 pueblos de indios u-

oicados en Salamanca y en el Pacífico Sur fueron muchos y

variados. Entre otros hay oue destacar en primer lugar el

castigo a los "crímenes" perpetrados contra frailes c.oc >ri

teros y estañóles, redoblar comunidades o reuoicarlas en

&3er-'1;amientes más accesibles .

Le otro lado debemos subrayar que la mayoría de
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estos argumentos eran encuoiertos y matizados con plantea­

mientos dogma ticos - religiosos, fundamentalmente el de

converuir a los infieles o levantados y traerlos al"sua-

ve yugo del evangelio" •

Las campañas de "justa guerra" del siglo Xvii, se i-

niciaron con la visita que realizó a nuestra Provincia el

Oidor, doctor Pedro Sáncnez de Araque, particularmente a

raíz de las Ordenanzas decretadas por éste entre las cuales

reiteraoa que sólo ei Oooernador cenia lacuitad para repar­

tir indios alquilones. Además redujo en forma drástica la

dotación de éstos, ai señalar 40 indígenas para servicios

ordinarios y 20 para servicios extraordinarios, por perío­

do de dos, tres o cuatro semanas, Obviamente esta dis­

posición no fue respetada en todos sus términos, pero ella

misma sirvió de argumento para .justificar la violencia con­

tra los indígenas no reducidos.

Sucedió ,ue el Oidor no se limitó a dictar Ordenanzas,

sino que él nisno desde que ingresó a nuestro territorio, se

involucró en actividades que desde el principio revistieron

el carácter de "¡justa guerra"; pues de canino por los pue

bles de uñóme y Abangares, decretó autos de prisión contra

los vagos, para reclutarlos en la conquista de lalanen

Cuando entró a Cartago, en abril de 1611, fue recibido con

toaos los honores que el caso atneri-aDa, dado
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zr;
primera ocasión que la Provincia de Costa Rica, recibía

la visita de una autoridad tan relevante de ia magistra­

tura indiana, como iue la del Oidor. En este recibimiento

estuvieron presentes el Gobernador, los miembros del Caoil-

do, de la Real Hacienda y de la Iglesia; además se hizo a-

larde con las compañías de gobernación y los soldados que

tenía reclutados el Adelantado Gonzalo Vázquez de Coronado.

Después de las ceremonias realizadas en su honor, °áncaez

de Araque dio de alta a todos ios soldados presentes, y or­

denó que ninguno saliera de la ciudad "so pena de muerte"

e inmediatamente pronunció un bando para que todos los sol­

dados vecinos de Cartago fueran con él a ia “guerra de Tala-

manca" .

/ I

Este mismo día se discutió en "justa guerra" sobre el

proulema que se presentai’ia si se concreoaoa el propósito

dei Presidente ae la .audiencia de Panamá, de penetrar por

Veragua y proceder a la ocupación de laiamanca, algunos de

los presentes en dicha junta alegaban que ésto era bueno

porque cuando Montilla y sus soldados invadieran el valle

del Duy, los indígenas les saldrían de paz a los soldados

que iban desde Uartago), porque aquellos preferían pertene­

cer a Costa Rica y no a Tierra Firme.

En el marco de estas circunstancias tan lavorables, el

^sitador inició sus ejecutorias orientadas nacia la jus-
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ta guerra", penetró en Tierra Firme donde instruyó un”Jui­

cio criminal" contra don duan ^¿uetapa Cacique del pueblo

de Parragua^g), al que le impuso una pena de dos años de

destierro sirviendo en la conquista de Talamanca. Si refle­

xionamos un poco respecto a esta sentencia, concluimos con

que ella fue una estrategia política del Oidor, dado

el impacuo que supuso para los indígenas del Valle del Duy,

el hecho de que un Cacique Principal de una región vecina y

enemiga, fuese a luchar contra ellos.

¡Sánchez de Araque demostró mucho interés por la recon­

quista de ralamanea, pero como no lo pedía nacer personal­

mente, comisionó al gooernacLor y a Diego de Soqo para que

ejecutara dicha reconquista, éstos de nuevo fracasaron.

nn 1612 estando el Oidor en nicaragua de vuelta nacía

ao de Cuatera"’ ° se enteró del iracaso, por lo cual

envió órdenes a las orinciuales ciudades de Micaragua para

que:

" levanten bandera en nomore del üey nuestro be

ñor, y a son de caja e semejanza de gue.ia,

alisten gente para ir en auxilio de la Pro­

vincia de Costa Pica."(3q)

Algunos vecinos se alistaron, otros contribuyeren con
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armas, municiones y alimentos, por valor de 5.000 pesos.

Paralelamente, la audiencia nombró como jefe de esta oro-

yectada reconquista al alcalde ordinario de verapaz, el

cual penetró por tierra en salamanca, mientras que un na­

jo del gobernador Oconitrillo salió desde eranada por el

Desaguadero. A pesar de estos preparativos y de la acción

realizada,de nuevo la reconquista de Salamanca no tuvo nin­

gún resultado positivo para los invasores.

hn vista de los continuos fracasos, se optó por cons­

truir y establecer una guarnición de soldados entre el lí­

mite de fierra Adentro y Talamanca, para "proteger a los

indígenas reducidos de Tierra Adentro" y un eventual ataque

de éstos a la ciudad de úartago.

No podríanos dejar de mencionar el jucío seguido y la

sentencia decretada ñor Sánchez de Aracue contra den An —

drés de Alíaro, cacique del pueblo de juepo, y dos princi­

pales del mismo pueblo, a quienes mandó a la norca por en-

contrarios culpables de la muerte que en Ipcil (.hacía 50 a-

-os ) habían dado a su doctrinero fray uuan Fizarro,

el mismo religioso que en I>o9 bendijo y santifico los

reparuiiñenuos de encomiendas y que según declaración de

í°s testigos en la sumaria instruida por el visitador, iue

et)ecucado porque a¿ooó a un nermano del cacique,
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Según las fuentes oficiales en 1614 se rebelaron los

indígenas de odirripó, poe lo cual hubo necesidad de en -

viar a una guarnición que los dominó fácilmente y pudo

capturar 12 piezas. un SL^° <íesPu^s y argumentando que

los indígenas de ¿ierra ¿¿dentro y salamanca se nacían con­

federado con los vouos, el 6ooernaaor nenaoza y medrano pro­

cedió a castigarlos, "sacando oO piezas " junto con el Ca­

cique don Lorenzo, para reasentarlos en el pueblo que deno­

minó San uuan de auyaque. (, >.

Inmediatamente y aigumentanao nuevos alzamientos, di-

cno gobernador se apersonó en ei pueblo de v^uepo, donde cap­

turó a pO indígenas ¿¡unto con el cacique don Sebastián uurú^

posteriormente se trasladó a la región de los votos, donde

sacó a 20 indígenas:

" hassiendcse para ello corredurías y otras es

trauegamas militares."

En un informe enviado a la Audiencia por el urooemador

Mendoza y Medrano, éste sintetizó los resultados de sus

"tres corredurías" explicando que en ellas nabía sacado a

más de 4uO indios.

En 162o el gobernador ¿¿lonso del tastillo y tuzmán, su

cesor de Mendoza y Medrano, se dirigió a la audiencia para 
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comunicar las mecidas que nacía tomadu respecto ai 111 e va Ti­

ramiento" de las parcialidades de los indios auyaques, cu­

neros y decenas, los que cuacro anos antes nacían dado

muerte a su iraile doctrinero y a otras personas; expli­

caos en su carra que Pacía recogido a más de 400 piezas Jun­

to con sus caciques, (18) agregando que:

"metí en esta ciudad toda la pressa donde nize

el castigo en los cabezas y capitanes ejemplar­

mente, con que queda muy asegurada la Provincia.1'/^)

Nótese que el nuevo Gooernadcr fue a castigar delitos

que ya nacían sido penados por su antecesor, dado que en su

informe se refiere a las mismas parcialidades de los auya -

ques, cureros y úebenas. £n este sentido lo importante es

subrayar que Castillo y Guzmán como todo funcionario real,

fue sometido a "juicio de residencia"; en este se conocie­

ron las atrocidades que nacía cometido contra los 400 indí­

genas, y particularmente centra los caciques y líderes de

las parcialidades mencionadas, Bn la investigación se deter­

minó que el gobernador en la oúsqueda de un argumento legal

convocó, en junio de lol% a una "junta extraordinaria de

guerra", alegando que dado el alto costo que signiíicaba pa

ra todos el sostenimiento del presidio de Tierra Aden uro, e­

ra necesario:
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” para la paz y seguridad de la Provincia proce­

der al castigo y reducción de los indios auya-

ques, cureros y nebenas. ”

Ofreció que él iría en persona y que daría indios de servi­

cios para reedificar casas y labores de campo, a todos los

que le acompañaran. Seguidamente ordenó a los vecinos y

encomenderos que se presentaran con sus armas y caballos pa­

ra "nacer reseña y alarde general de gente a caballo, infan­

tería española y tropa auxiliar de naboríos"j e iniciar

la marcha hacia Tierra Adentro. Estando cerca del pueolo de

los auyaque con 220 indios prisioneros, ordenó que de madru­

gada salieran escoltas en todas las direcciones con el ooge-

to de cazar más indios; así logró ajustar las ¿l-00 piezas. Es

tos indígenas fueron trasladados a uartago, donde se reali­

zo la sumaria información.

en ros siguientes términos:

pn. de diciembre de lol%La sentencia c.ue decre-aua el
urimero una condena general con

tra toaos ios indígenas de surero, cono supuestos autores de

los delitos de reoelion, sacrilegio y nomicidio. tn segundo
¿ oí oq contra indioslugar se pronunciaron condenaciones especiales

Por grupos, en la forma siguientes:

~ ~ contra uuan óerraoá, francisco uagxi y niego neoena, ios

cuales serían sacados de la iglesia de la boledaa y llevados
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por las calles prlncipaa.es de tarrago, nasra el sirio donde

serian anorcados. uuego se íes corlarían las cabezas para

enaroolarlas así: la de Uuan Serraoá en Güiciri y ±a ae lie­

go nebena en la poclacion de naneas.

2 - Uontra Francisco Mucdú, Iriquirá, ñateo vateoá, liego

Arencará, Lucas Noariz, ruará, ^uirodujara, uuan Ibaczará

y Bicará; éstos serían ejecutados en la misma forma y corna­

das sus canezas, dos se mandarían nasra i¿uepo, una a cada

uno de ios púsolos de ^o, -jarraz, Auyaque, Bejioais, Gaza­

pas y Apangares.

5 - contra .cabio tíurre, '<¿uirigrama, Baltazar cuz y Cniroouxi-

boru, éstos se pasearían por las calles pregonando su deliro,

y en la plaza púdica serían desocados ( desjarretados ) ca­

da une del pie derecno.

- leca zue condenado a servirle 10 años al vicario i-al>e-

de Grado.

5 - Luis «uerisocá, sería, paseado per l’.e calzos „ .es^uts

recioiría lOu azores.

Lstas sentencias fueron ejecutadas el 3 de enero de

®L resto de los 400 indios fue repartido, como lo

Prometió el Gobernador, entre los soldados oue lo acompaña—

ton a esta correría

prlncipaa.es
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Después de haber cometido tan horribles crímenes, Cas­

tillo y Guzmán se dirigió al Rey para informarle los "ser -

vicios" que hacia üecno en favor de la Corona, por los cua­

les pedia que se le gratificara con ¿.000 pesos en efectivo

o con indios de encomiendas vacantes; pues no tenía recursos

con qué poner a sus hijos en estado de matrimonio.

Ante las atrocidades cometidas por este gobernador y

sus antecesores, es obvio que los indígenas vieron reducida

su capacidad de respuesta y con ello, la posibilidad de re

helarse o enfrentar con éxito a sus agresores.

No hay duda de que la masacre de Caciques, Principales

y otros líderes indígenas, particularmente los de Tierra A-

dentro y Taiamanca, desarticuló las estructuras sociopolíti-

cas; sin embargo en el seno de una geografía inaccecible y

gracias a su capacidad de resistencia, estos grupos permane­

cieron irredentos.

£ara las cuatro décadas comprendidas entre los anos 1620

lo62, no hay documentación que nos informe de más correrías,

cual no quiere decir que éstas dejaron de producirse apro-

'''-cnondo el debilitamiento transitorio de estas comunidades,

eneras surgían y se consolidaran otr’os líderes.

a partir ue 16o2 el u-obernaaox' Roo.ri&o Arias i’ialdonado,
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emprendió la reconquista de Talamanca y Tierra Adencro; con

este objetivo peneuró en la región y estaoleció un real a

orilla del río xarire (Sixaoia). oon ei propósito de fun­

dar en este punto un nuevo asentamiento, procedió a sacar

los indios Ciruros, Uruscaras, 1/uqueibas, noyaguas y Jica- 

guas junto con el cacique Cabsí.^^, Reunió a 1.2UU nom­

bres en edau productiva y junto con las mujeres y ñiños

los asento en el pueolo que denomino San Bartolomé de Ju- 

queioa. (25)
nsta nueva correría y íunaamencálmente la uoica-

ción de dicno pueblo que albergaba una fuerza productiva de 

1.2UO nombres, ponen en evidencia un camoio cualitativo que

se venía produciendo en ^osta Rica, nos remetimos a la acti

vidad cacaotera que con gran suceso se nacía iniciado en la

región del litoral Atlántico.

m 16o5 el gobernador uuan López de la i-lor, sacó a 94

indígenas votos para reuoicarios en el pueolo de Atirro. El

msmo año se dirigió a Tierra Adentro y en el pueolo de los

lariaca capturó a 63 indígenas de los cuales arcaouceó y

y sacó el resto nasta tártago para resarcirlos enere sus com

Ptóeros.(2fe)

A partir de este año cesan las noticias respecto a las

correrías en la oúsqueda de indios de guerra, mi"

beldes; sin duda alguna los recursos oue tradicional^

se destinaoan a la " justa guerra" tuvieron que desviarse pa
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ra nacerle fren ce a ras incursiones de los piratas. Lo an­

terior puede comprobarse en unos autos ae 1677 en los cuales

el tesorero se negó a entregar al vrobernaaor 161 pesos:

" para con ellos nacer viaje a la saca ae los yn-

dios de guerra que incomodan a ios urinamas ca­

tólicos y que es can de pas" •(27)

Lo importante es destacar los argumentos esgrimidos por

el Tesorero para no cumplir con dicna libranza, al suorayar

que los “ gastos de guerra" eran los que se producían por

la guerra contra los ingleses y franceses y no contra los

nacuraxes. (Tres años después se intentó reducir a los

indios Caribe(AbuoaesJ que estaoan enere Quepo y noruca, y

cuya población se estimaos en pou familias, lo cual no se

pudo ejecutar porque:

el enemigo inglés cenia infestada la Mar del Sur."

£sta breve reseña soore la "justa guerra" en Costa Kica

7 las peculiaridades que ella revistió, lo hemos heciio con

os Propósitos primero el de demostrar que la "justa guerra"

y toda la violencia que elia implicó, se produjo ai interior

atesara rrovincia, lógicamente con el objetivo fundamental

e reclutar mano de obra. 1 que estos procesos reaies tuvie-

°n su centro principal y permanente en íierra adentro y
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Talamanca. En segundo término para recalcar, una vez más,

la capacidad de resistencia que a lo largo de la Historia

manifestaron los aborígenes de dicha región. Lo anterior,

a su vez, determinó la persistencia de la "justa guerra"

y consecuente 1—o suole «/aciones parciales o genera­

les, de los nativos cono respuesta a las continuas agre­

siones .

Sabemos que casi cien años después del levantamiento

general y respectiva masacre de los auyaques, curaras y

beberás, se produjo otra insurrección oeneral en Talamanca(

a la cabeza de Don Ledro Comesala y Don Labio Lresberi, és—

tet Cacique de Suinza.

"héroes de la revolución antialogenista de l?10,

arcabuceado el segundo por el monstruo don Lo-
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CAPITULO DECIMOTERCERO

SITUACION DE LOS INDIGENAS ENCOMENDADOS A TidAlES DEL SIGLO

XVII, LA DESVALGAISACION Y EL FINaL DE LA ETAPA DE La Eli -

COHIENDA.



CAPITULO DECIMOTERCERO

SITUACION DE LOS INDIGENA-S ENCOMENDADOS A FINALES DEL SIGLO

EVII LA DESVALORIZACION Y EL FINAL DE LA ETAPA DE LA ENCO­

MIENDA,

Al término del S.'CVII los indi venas encomendados deno­

taban las funestas consecn.e-.cias, tanto de la conquista, co­

mo de la sucesión de dTO años ininterrumpidos de explota -

ción económica y de convivencia forzosa con el invasor, las

cuales se concretaron en un significativo cambio socioeco­

nómico al interior de los púsolos de indios; éstos a su

vez decidieron el final de la euapa de la Encomienda. Con

esta perspectiva oode~os afirmar que fue un proceso "local

de des estructuración el oue determinó la caída de la Enco­

mienda como mecanismo fundamental de explotación, y que es-

re proceso culminó v se materializó a través de las perdí —

das demográficas. Esta caída de la err'looación indígena

se puso de manifiesto de ños maneras ~ con carácter coyun-

Ü’lTcllz _‘2?2.?' Ai*  " 13.S **'•3'^ CsS 3 5176- Z 5.172? 032210 2? 3Ce. 0 3—

solaren la rerión los años ñe z'5?0> /¡607,

1586 7 z:6Q4z y 3.^"—da. las restes locales corno la ocu-
' ) -j 5

rrida en 16iq- en el Valle de Reventazón, que ñeco so—o > —

sobrevivientes en el pueblo de .■.cirro. En 1-bi-J otra pes^e

azoto uoc.a la Provincia, en 15pr ar anecio —a viruela al

Precio de ñuepo; reapareciendo en toda la Gobernación en -

los años de lbQO 7 16?^.

-ero si trascendemos el fenómeno poram^n^e externo -e

muerte mor enide-ias o maní '.mías 7 analizamos es.e provena
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con una perspectiva global, concluiremos con que la verdade­

ra causa de la caída de la población indígena fue la sobre -

explotación a que ésta fue sometida. Conceptualizando dicna

sobreexplotación como un proceso que se inició desde el mo­

mento de la conquista, revistiendo varias faceras y modalida­

des. En primer lugar destacaremos que la ocupación del terri­

torio costarricense por los invasores europeos rompió el e-

quilibrio preexistente, tanto entre los hombres como entre

éstos y la naturaleza.

El impacto más dramático de este desequiliorio fue debi-

enferme-

do a que la población nativa carecía de defensas ( y tardaron

mucho tiempo en desarrollarlas^^) para combatir las

dades que portaban los conquistadores; entre las cuales hay

que mencionar la neumonía, la viruela y el tifus; de ahí que

aún en la etapa de la colonia se produjeron pandemias y epi -

demias en nuestro territorio. f,, \

?or otro lado y desde el punto de vista de la estructu-

ación colonial, hemos puesto en evidencia, a través de núes

ó~acaü°5 todos los mecanismos de explotación económica

que fue o o jeto el indígena encomendado. Esta explotación

e de val magnitud que atentó contra la propia reproducción

1Qlógica del indígena encomendado, así lo deducimos de los

*ad~ on.es donde un porcentaje de familias manifestaban no te-

di jos. Es decir, pareciera que durante el siglo XVII, 
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hubo un importante descenso de la tasa de natalidad al inte

rior de las reducciones indígenas.

Subrayamos que no existe la información documental de­

seada, para cuantificar las pérdidas demográficas durante

el siglo XVII, pues sólo disponemos de algunos padrones par­

ciales y tres padrones generales correspondientes a las dos

últimas décadas del siglo. En el cuadro número 27 hemos in­

cluido los daros de estos padrones parciales, con el propó­

sito de ilustrar nuestra exposición.-

CUADRO Nc 27

PADRONES DE PUEBLOS 0 PARCIALIDADES S.XVII

Pueblo 1652 10roLOH

1657 1638 1677 1699 ..
0

Parcia­
lidad. V M = i* V M = X v M = i- V M= t V M= T V M=1

Auyaoue ? ? 92 30 Y 30
Acj niciy ? ? 1
l’eotiaue — ¿s • 1? 25 40 17 17 34
¿tirro — — — 7 11 18 25 25 46 12 14 2b
daribas _ 5 4 9
Cot 15 17 30 — — — «M ••

Quircó 12 15 25
«abortos 57 47 84 - — —
Pucurri-
que.

— — 1? ? 17 1 3 4 — —

^orrosí 2b ? 25
<Jucara-
Rua.

— 13 ? 13 MB —» — > 5 10
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FUENTE:G. Nos 06?, 1632, 15 fls.; 080, 1656, 15 fls.
Cartago Nos 001, 1656, 22 fls.; 015. 1656, 5 fls.
015, 1658,10 fls.; 020, 1658, 12 fls.; 050, 1658, 2 fls.
050. 1677, 2 fls.; 098, 1699, 4 fls.

52 ? 52
furrialba - - — 55 ? 55 — — — 10 14 24
Guicaci - - — 12 ? 12
Orosi - - - 20 ? 20 7 1 6
Pococí _ - - 14 18 52 MB

Barva - - — 18 19 57 4-1 31 72 ■■ “•
Aserrí _ _ _ 54 18 52 • — •

Currirabá - - - 59 57 76 — — —

Como se puede apreciar, estos padrones tienen limitaciones

que impiden su análisis; en primer lugar todos se refieren úni­

camente a tributarios, de manera que no se tomó en cuenta a los

reservados ni a la población menor de edad. En segundo lugar,

la mayoría de éstos son de Encomiendas, es decir parcialidades,

por lo tanto no se refieren a pueblos enteros. En el caso del

padrón de los pueblos que integraban el Partido de Turrialba,

nótese que únicamente se empadronaron los varones adúleos de ca^

da pueblo.

Respecto a los padrones generales, éstos corresponden a

í°s años de 1682, 1697 y 1699;. la información que ellos suminis-

^an la hemos resumido para incluirla en cinco cuadros, a los

cuales agregamos un padrón general de 1692 correspondiente a_

Pueblo San Juan de Herrera de los Naboríos.



CUADRO N- 28

PUEBLOS DE INDIOS DE LA PROVINCIA: 1682

FUENTE: Documento facilitado por el Dr. J. Carlos Solórzano.

NOMBRE

DEL

PUEBLO

CASADOS

SOLTEROS AS
Y

CASADOS (AS
OTROS PUEBL

RESERVADOS
(AS)

TOTAL
PARCIAL

POR SEXOS
TOTAL

GENERAL

V M V M V M V M

1 Naboríes
2 Pacaca
3 Barva
4 Currirabá
5 Aserrí
6 Quircot
7 Cot
8 Ujarraz
9 Orosí
10 Gü'icací
11 Turrialba
12 Tucurrique
13 Jucaragiba
14 Auyaque
15 Teutique
16 Güicirí
17 Tobosi
18 Quepo
19 Urinanyap
20 Borucas y Abubae

14
31
20

4
14

5
1
4
8
6
3
5
4
8

19

14
31
20

4
14

5
1
4
8
6
3
5
4
8

■

20
23
52
51
56
14
35

18
11
21
24

5
15
15
11

2

28
9

69
44
43

6
15
32
10
14
25
30

5
12
20

9

8

6
12
24

7
15

5
10

6
1
3

11
2
4
5
2

2

18
19
32
10
24

2
6

15
13

6
10

8
4
2
6
3

8

40
66
96
62
85
19
41
14
32
18
27
40
11
27
20
13

23

58
59

121
58
81
13
22
51
31
26
38
43
13
22
26
12

35

98
125
217
120
166
32
63
65
63
44
65
83
24
49
46
25

58

146 146 373 379 115 184 634 709

1343292 752 299 1343

NOTAS: En Tobosi no hay indios porque están avecindados en otros
pueblos; no se sabe el número de indios Borucas y Abubaes
por no estar todos reducidos, pero voluntariamente dan re
conocimiento en cacao a la Corona. Los Urinama_ no esta
todos reducidos. Se sacan algunos cada medio año para el
beneficio de las haciendas de cacao que los vecinos de
Cartago tienen en la costa del Mar del Norte. A estos se
les paga su trabajo con herramientas como hachas, mache­
tes y flechas y alguna ropa de la tierra por no querer re_
cibir plata corriente.



CUADRO N2 29

PADRON DEL PUEBLO SAN JUAN DE HERRERA DE LOS NABORIOS 1692

CASADOS (AS) CON MULATA (0), MESTIZA (0) 0 INDIA (0) DE:

o M<J o
3 ÉL

3
3o

ó
(U
o<>

5

-

tí

'tí

TO
TA

L A
D

U
LT

O
S

TO
TA

L M
E

N
O

R
E

S

£ o
-JO

o tí
tí
3
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)
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N
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'tí-Q
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o
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O
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Pa
ca
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p

o

<U
tí
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FUENTE: Cartago 086, 1692, 17 fls.
NOTAS : A los hijos de familia les correspondía tributar en el pueblo de donde es originaria su

madre, siempre que ésta sea indígena y vecina de pueblos encomendados. Algunos de los
huérfanos menores están en servicio de españoles. Aparecen como tributarios 6 varones
y 15 mujeres solteros, algunos con edades de 17, 18 y 23 años. Entre los huérfanos a-
parecen identificados como hijos de indios de Talamanca o de los votos.



CUADRO N- ¿50

PADRON DE LOS
PUEBLOS DE INDIOS EN COSTA RICA

FUENTE: Cartago 094, 1597, 45 fls.

NOTAS: Caciques: Don Pedro de Peñaranda, de Orosí.
Don Mateo Sánchez, de Auyaque
Don francisco Gómez de Sojo, de Turrialba
Marta Sánchez, de Tucurrique, viuda del Cacique, vive con su hijo
Bernabé, éste aparece como Cacique en el padrón de 1699.
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FUENTE: Cartago 943, 1699, 63 fls.
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NOTAS: Uno de los caciques de Barva don Juan de las Alas; era soltero. El otro don Gabriel Uribe era casado con María
Rodríguez y tenían un hijo llamado Pablo (14 v). El cacique de Turrialba don Silvestre Gómez (21). Don Matpn
Sánchez era cacique de Auyaque aparece como morador en Tucurrique (44). Con respecto al Padrón de 1697 desam
recieron 5 pueblos: Chirripó, Orosí, Jucaranua. Auvaoue v Güicurú. pa"



TUESTE

SOU:
Cartazo 943, 1599, fla. 65.

fí concepto’familia aufflentada’utilizado
an resumen. 93 para referimos a

familias en las nue además de
pftíire8 y ^OB bi.1^8 conviven otro/;

dientes.

I
I__________ ___ -— •"-----f

RESUMEN GENERAL DEL PADRON _______

adultos menores TOTAL GBTERIL

V M T r M T V M T

Familia Nuclear 204 250 434 182 161 43 38b 39'1 777

Familia Amollada 82 130 212 52 64 116 ’2L 194 J28

TOTAL 646
XKQ ^20 Í81 1'i05





^CUADRO N°^

BAUTIZOS EN GENERAL: 1595-1690
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•c,JcNTE:

'{OTAS:

Archivo de la Curia Metropolitana, Sección Sacramental.
Libros I y II de Bautizos.

Criollo: Hijo de españoles nacido en Costa Rica. Se distinguen
Por los apellidos y porque algunos se inscriben como don y doña.
Español: Así se especifica en los libros a partir de 166 .
Hijos de la Iglesia: También se denominan hijos de padres no co­
nocidos. En algunos casos dice espúreo, pero el término viene
tachado. Todos deben ser hijos de mujeres criollas solteras (?)»
porque también aparecen huérfanos indígenas.
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La fuente de 1682^) contiene daros de ZI8 pueblos, cu­

yos vecinos sumaban un toral de 1.545 individuos. Además

la información extraída evidencia un proceso muy importan­

te, cual fue la exogamia pero siempre enrre indígenas; lo

anterior puede apreciarse en la segunda columna dei cuaoro

número 2 que se refiere a solteros y solteras, a casadas y

casados en oíros pueblos; es decir a medios trioutarios.

Esta columna contiene un total de 752 personas, 575 varones

y 579 mujeres, pero no podríamos determinar cuántos eran

los solteros o los' casados en otros pueblos. Otro punto

que merece ser destacado, es el número de reservados que

suman un total de 299 individuos, con la limitación de que

no se especifica si esa condición era por edad, enfermedad

o invalidez.( ver cuadro ’T°2S).

rio obstante los datos contenidos en este padrón, nos

nan permitido establecer que las reducciones ubicadas en el

'/alie uentral Occidental, tuvieron una población mucbo más

significativa, en términos cuantitativos, que los pueolos

asentados en la porción oriental; nótese que Pacaca, ^arva,

'-'Urrirabá y Aserrí tenían una población de 125, 217, 120 y

166 individuos respectivamente.

La exogamia entre indígenas puede apreciarse con ma
7or objetividad en el padrón general de los laboríos, (v

cuadro q°29 ) correspondientes a 1692^) en el cual se re 
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gis rraron matrimonios de nab orlos (.as) con mulatos (.as) y

mestizos (as;; pero el dato más elocuente es el número de

matrimonios de naborios con indígenas de 11 pueblos del

Valle Central, y aún con naturales vecinos de pueblos u-

bicados fuera de la jurisdicción como Nicoya y Subtiava.

También hay que señalar el hecho de que habían dos varones

casados con españoles.

En cuanto al padrón de 1697^?) nay varios aspectos que

merecen ser destacados: había una población total de 6c>2

indígenas distribuidos en 25b familias asentadas en 17 pue­

blos; obsérvese que en un lapso de 15 años la población en­

comendada se nabía reducido a ifienos de la mitad, 49.29 ¿&. Pa­

ralelamente surge el problema de que de 25b familias, 119

que corresponden a un 50.42^6 del total, no tenían hijos me­

nores (ver cuacro N° 5=0). Además, las ausencia de datos so -

bre tributarios en u-uicirí y quepo nos sugiere que es eos a-

sentamientos nabian desaparecido por inopia de vecinos.

Eespecto al padrón de 1699^g) 7 tomando como referencia

al de 1697, se observa una recuperación de 445 personas; (ver

cuadros Nos51 y 32) de otro lado se evidencia la pérdida

total de vec.indari o de los pueblos de ohirripó, Urosí, juca

ragua y Auyaque, lo cual quiere decir que este incremento de

Ia población se produjo fundamentalmente en los pueblos d~l

valle Central Occidental. En el caso de racaca se pasó de
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95 a 152, en Barva de 1/0 a 299, en uurriraoá de tí6 a 152

y en Aserrí de 90 a 151, nótese que el incremento de la po­

blación en estos cuatro pueblos fue de 275 personas, es

decir un 62.24 70 del aumento •cocal, vtros pueblos cierta­

mente tuvieron una recuperación demográfica, pero ésta fue

poco significativa: Cor pasó de 12 a 'i?, üüiciri de 11 a

19, ere. (.ver cuadro N9‘5^^

De acuerdo a la información que venimos analizando, en

1699 había en costa Pica 2?8 familias de indígenas éneo -

mendados, en su mayoría como tributarios de la borona; de

este número de familias, 96 que corresponden al 54.% del

total, no tenían nijos menores.

otro aspecto importante que se deduce de la informa -

ción contenida en este padrón, es el techo de que en algu­

nos pueblos se configuró la familia ampliada (ver cuadro N°52)

rompiendo el molde tradicional de la familia nuclear impues­

to por las autoridades. Do anterior se produjo en pueolos

como Pacaca, Curv-írané, rucurrique, ujarraz, Tobosí, espe -

cialmente en narva donde se empadronaron 2> familias con es­

tas características, entre las cuales además del núcleo fa

miliar se integraron otros miemoros, como suegros, nueras,

yernos, Hermanos, nietos y huérfanos.

Una explicación de estos procesos podría ser que fami 
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liares de los indígenas de Pacaca, Curriraoá, Aserri y ¿ar­

va avecindados en otros pueblos fueron coligados a trasla­

darse a la zona occidental del valle Central para que

trabajaran, especialmente en labranzas de trigo, dado cue

los indígenas carecían de libertad para trasladarse, por

voluntad propia, de un pueblo a otro.

En relación con los pueblos de indios ubicados en la

jurisdicción de Esparza nay que señalar que durante el si­

glo XVII se mantuvieron vigentes los pueblos de uhome, a -

hangares y u-araoito. ne éstos el único que soorevivió al

siglo XVI1, fue el de Santa catalina de c-arabito, los dos

primeros desaparecieron en la primera mitad del siglo: en

163o el Teniente de Esparza informó que nabía recioido ei

tributo de"Antonio Basaues maio soltero, único sobrevi­

viente del nueblo de ohorne1' , ñor un monto de 2 pesos y 4-

reales.

Dentro de la complejidad que significó este proceso

global de des estructuración al interior ae la sociedad indo-

americana, ademas de las crisis demográficas, surgen otros

problemas importantes como el de mestizaje y de acul^ura -

cion. respecto al primero nemos llegaao a la conclusión de

que definitivamente no hubo mestizaje, en torna signincaui

va, durante el período que cubre nuestra investigación, -a

^a afirmar lo anterior nos nemos oasado en tres fuentes o



- 398 -

riginales:

lies sobre

1 - El padrón general de 16o2^10^ cuyos deta -

poelación no indígena memos desglosado de es -

te modo:

POBLACION NO INDIGENA

ANO 1682

Jurisdicción Tonal Españoles mestizos Mulatos y Negros

üartago

liores.

4?5 ^75

Puebla de
los Angele s 100 - - 100

Arrabal 16-16

esparza 84 55 - 29

Totales 675 550 16 129

%. 99,9$ 78,52$ 2,3$ 1%^

Nótese que de un *to¿a±  de ó/h personas cen.saa.as, se re-

gistraron únicamente 16 mestizos, que representaban ei 2.3 $

del toual de la poolación no indígena, muy por deoajo de los

españoles y de los 1.343 indígenas censados (ver cuadro

Número 28).
O ia segunda fuente utilizada es el padrón de 1691; en és

ue no se especificó el número de mestizos, pero se los in -

cltyó en la cifra de 64 familias de "mulatos y negros li -

bres y mestizos".

El documento número 3 se refiere al cuadro número 26

contiene los bautizos de indios realizados entre 1595 
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y 1690, ciatos extraídos de los Libros de Bautizos de la

Sección Pastoral, que se conservan en el Archivo de la ou-

ria' Metropolitana. Aún con las restricciones que contiene

esta fuente, por no comprender la información compleja de

cada año, es muy significativo cue durante todo es¿e perío­

do de 95 anos se registraron únicamente 5? bautizos (28 va­

rones y 29 mujeres.) de mestizos.

L)e acuerno a los datos contenidos en dicho cuadro he­

mos dividido el número de bautizos de la siguiente forma:

BAUTIZOS PE INDIOS, MESTIZOS x ZAMBOS EFECTUADOS EN1RE

1595 - 1690

(números relativos)

Naboríos Mestizos indios Zamoos ¿tuérzanos

1'7.19 % 11.26 % l»60 % 5.55

BAUTIZOS EN Sliu.RAL : 159b - 1690

Indios v

(números

Castas Español’

relativos)

as Negros 7 Mulatos Otros

28,27 % 6*1  5 18/é 10,26 0,2c#

Nota: Ver cuadro Nc 34

•cor razones obvias no podremos abordar en el ma_co de­

presente estudio el problema de aculturación del ind_g ,

Pues éste es tarea de antropólogos, oin embargo dudamo
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que la aculruracion fus parue integral del oroceso de ex —

plouacion económica del indígena, de a ñ ’f oue fuera impuesta

en forma violenta, precipitada y contradictoria.

nJl caso fundamental de esta clase de aculturación lo

constituyó la imposición de la religión cristiana. occiden­

tal, lo cual involucró un camoio radical en la vida ¿el in -

dígena, tanto en los aspectos materiales, como en su concep­

ción filosófica de la vida y de la muerte; su organización

política, su lengua, en fin, su cultura global, ¿sto no lo

dice ninguna fuente, pero cabe preguntarse qué impacto tu­

vo para el indígena el Pecho de que se le coligara a dejar

de creer en sus propios dioses y a que desconociera la au­

toridad de sus caciques porque sus nuevos amos eran dos

personas invisibles: el _tey y el Dios cristiano.

Por otro lado vale la pena destacar que los indígenas,

en alguna medida resistieron la avalancha de la acultura

ción, ésto se puede apreciar en un paurón de 16$o, en el

cual hay un número significativo de empadronados con nom

bres cristianos y con "apellidos" que denotan vocaoios au­

tóctonos, puesto que de 2¿y nombres, 54- acusan es-as caiac

tenis -leas:

¿ucurrioue: Francisco Sitorooa, riego Siaraca, iía± -

cuiocara y Diego Uosovesara.
porros i: Gab-r-j p i Fisi, Juan Uras, riego írrut, uuan u yu y
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rrancisco Basiaco.

iurrialoa: Francisco uu, Pedro iscurraman y Alonso Paraoan.

Au,yaque: Andrés .wicurra, Pedro rirru, niego uhirragua, Es­

teban uatisara, Francisco Narisiba, Francisco ¡suquebusiu.

Juan (¿uiasgrama, .Bernabé Burabá y Lázaro Uchara.

Atirro: Juan Purru, Alonso Tuesi, Pedro Yoris, Diego Nanaca­

te, duan Parragua y Lázaro Cay-pe.

Jucaragua: Andrés Coriba, Juan luquis, Juan Chucu, Juan iep-

sar y Juan Coacsara.

(Jjarraz: Lorenzo <züisi y Jusepe Curtidu.

.ti mismo padrón contiene algunos nombres con apellidos

que se refieren a oficios, a alimentos autóctonos, o son

adjetivos con tono burlón:

Corrosi: Juan i'on~o.

íurrialba: Juan Bizcocho y Cristóbal Tortilla.

Auyaoue: Pablo Tejero, Francisco arriero y Cristóbal trora-o.

Cuicas!: Andrés Petaquero.

-Q-osí: Francisco Pescador.

Este padrón <1638) es

con tales características,

dan españolizado toaos los

el último que contiene nombres

en documentos subsiguientes se

nombres y apellidos indígenas.

óin embargo ei cambio social fundamental provocado

Id exploración aculturación, fue la desintegrac-ón
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comunidad indígena, jiste cambio se originó con la discn-

bucion de encomiendas y se orientó nacía un lento oroceso

de campesinizacion a partir de la estructuración colonial.

ís decir, los indígenas encomendados fueron oojeto de nra

lenta transformación a largo plazo, que en ocasiones se de­

tenía o retrocedía, para devenir de productores (.directos;

agrícolas y artesanales en forma comunitaria, a pequeños

productores agrícolas y artesanales usuarios de parcelas,

previamente asignadas en tierras comunales.

Aparte de las pérdidas demográficas, del ausentismo de

los indígenas, tanto por “servicios personales" como per su

evasión nacía ouros sinos, la desintegración de la comuni­

dad indígena y su campesinizacion. se produjo porque con -

tradictariamen ^e la mayoría de las dsiposiciones tributarias

atentaron contra las focias comunales, cor ejemplo a par -

tic de 15’/<o se dispúso que tributario era todo indígena va­

rón o mujer casados, \ como restuesoa a esa medida algu -

nos no contrajeron matrimonio, alterando en alguna mei-da

la tasa de natalidad, s. mártir de 16¿9 todos los indige

ñas solteros mayores de edad pasaron a la categoría ce tri­

butarios. dótese que esta disposición contribuyó a una

nayor y más efectiva integración de la lamilia indígena

campesina, tanto en las relaciones cotidianas como en la

ejecución de las actividades productivas (.agrícolas y a_

tesanales).
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Obviamente, esue proceso de campesinización, que no

fue total y más bien retrocedió durante el siglo XVIII,

se constituyó en un marco dentro del cual la familia indí­

gena se mantuvo en permanente subordinación "eolítica, so­

cial y económica, a las estructuras coloniales de domina­

ción y explotación.

Con esta perspectiva hacemos eco del pensamiento expre­

sado por el sociólogo Antonio García cuando reitera que:

" .. .La ideología paternalista de la Encomienda,

propagada a toda la estructura agracia aún des­

pués de su desaparición legal se inserta en

los diversos tipos de dependencia señorial de

los campesinos arraigados a la tierra (dentro

o fuera de la frontera física dei latifundio)

siendo característicos el sistema autoritario

de decisión desee arrioa, la inexistencia de

mecansirnos contrac tuales de negociación campe­

sina (condiciones de trabajo, lioertad perso

nal, remuneración, etc.) y el ordenamiento so­

cial cerrado, sin vías de acceso y fundamenta

no en la inmersión de los traoajadores de La

tierra, y en la estratificación étnica de la

población encone-nada.“(15)
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a los aspectos quü has o a aquí nemos abordaao oara ex*

plicar el deterioro socioeconómico e insbinacional de la

Encomienda, agregaremos coros ±acó eres de carácter exter­

no, que en forma sensible contribuyeron a su desvaloriza­

ción con respecto al encomendero particular:

En primer término hay que resaltar la polínica de la

corona orientada hacia el control absoluto de los indíge­

nas reducidos, lo cual se evidencia en su actibUd reacia

para otorgar las Encomiendas Vacantes o embargadas. En se­

gundo lugar subrayamos las pretensiones de la Real Hacien­

da por extraer parte de las rentas que producían las Enco­

miendas otorgaras duranne ei siglo XVil. nespecno al primer

caso, desde la tercera década la Real hacienda administraba

parcialidades vacantes en ^urrialoa, ^rosí y rucurrique. q

Duranne la década siguiente controlaba perciaiidac.es

en rarva, ujarraz, Uhirripó y r'ooosi.

Esta situación de monopolio de las meomienaas, yor ye

de la corona, llegó a su máxima expresión en 16ob, ano

en el que de acuerdo con los oficiares de la Real Hacienda

local, ésta perdióla, además de los "i'riouüos Reares de

-acaca, i'ucurrique ,y naboríes, los mimos vacantes y/o

enoargaaos ote carva, Aserrí, Curriraoá, ¿uircó, Oo-, Uja

r-az, ihirrialoa y i'eouique.cinco anos después, duran

perciaiidac.es
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te la visita del l-obemaaor uónez de hara a los pueblos de

indios, éste comunicó a las autoridades superiores oue la

mayoría de encomiendas rertenecian a la Corona. U9)

En cuanto ai segundo aspecto relacionauo con la vor

cidad fiscal de la corona, en 16pd el ^residente de la Au­

diencia decretó un mandamiento para que los Oficiales Rea-

" ... cobren cada un año la tercia parte de lo

que calieren encomiendas, que en esta rrovin-

cia se ubieren encomendado desde dies y siete

dias del mes de setiembre del pasado de mil y

seissientos y treynta y cinco."

rara destacar la inferencia de la leal hacienda soore

las incomi encías ofertadas con la ooligación de un tercio

ae su renca, citaremos el caso del encomendero Juan Solano

(nieto de encomendero;, al cual en su condic±6n de encomen­

dero se le comunicó en un auto de la Caja Real de neón que.

"...deoe el terzio de la renta de que goza, ~ue

conforme a su titulo de Encomienda son me
‘ OSzientos y treynta y nueoe pesos; y

ciento y trece para el mar de nariover.vo j

tuado della. Sino paga se aran todas las
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genzias cus conoe.igan pa-ca su cobranza.'*

Vale la pena destacar que esta encomienda fue cuerca­

da a Solano por influencia de su tío el Sicario Bal ¿azar

de urado, en 16q8^22), y que en la Residencia del Presiden­

te Alvaro de guiñones Osorio, se estableció que dicha En­

comienda nabía sido otorgada en forma irregular, oor lo

cual se ordenó que la misma fuera reintegrada a la corona.

Ante esta decisión la madre de oolano, apeló la sentencia

a nombre de su nij¡o, reiterando que lo hacia:

" ... a viva coz e por ante el Rey Nuestro oeñor

y Señores de su Real y Supremo Consejo de 'in­

dias, y por an¿e quien y con derecho puede y

deve, por no aver sido oydo ni convensino coxi-

interesante que esta apelación está escrita, firma—

^■a y rubricada cor la Detente, destacando que ella era ni-

3a de conquistador y encomendero; no obstante se ie _es —

-J°hiio que esta sentencia era definitiva, hado el pouex

esta familia y posiblemente porque se le dio curso a

~a apelación, ene como se ruede notar iba dirigida al Rey,

-a Encomienda siguió en ooder de Solano nasta 1654, an0 er-

-Ue éste falleció sin dejar herederos, por lo cual dicna

"Comienaa se declaró vacante. ^24)
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íjR 1641 los ex^c omendex os de Oartago, por meado asi Ca­

bildo y representados por el Alguacil r-iayor, Jerónimo de

Retes, solicitaron a la Audiencia que los eximiera del ca­

go de dicño ueroioc;parece que tal petición fue denegada,

porque el gravamen siguió vigente; y más bien en 1564 se o-

bligó a los encomenderos para que dieran fianzas de aue can­

celarían sus respectivos tercios, “ so tena de emoarro de

sus Ene emiendas •" ( 26)

A las Encomiendas otorgadas después de 1655 se les im­

puso otra carga, cual fue la media anata, ésta consistió

en el pago, durante dos años consecutivos, de una cantidad

preestaoleciaa en dinero efectivo, a. Juan Solano se le a-

signó la cantidad de 165 pesos y 6 reales, los cuales can­

celó en dos años consecutivos, en cuotas de 82 pesos y 7

reales cada año.,.

A partir de 1667 todas las Encomiendas de la rrovmcia

fueron gravadas con el 19.5 % de sus rentas; además cada in­

dio tributario entero, de la corona, vacos, embargados o

de encomienda, se le impuso un triouto extraordinario que

consistió en un almud de maíz al año. Estas dos parvidas

se destinarían a fortificar el río San uuan.^g)

Resumiendo los aspectos analizados en es»e cap-tulo

kay que destacar tres asnectos: Primero, finaliza.Jio
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-lo XVIí(1699)» e^- Valle Central contaba con 16 pueblos de

indios que en total sumaban una población de 1105 indivi -

¿nos distribuidos en 273 familias, de las cuales % no te -

nían hijos. Segundo, de estas 273 familias, aproximadamen­

te 198, es decir el 71.22p> eran tributarios de la Corona,

el resto de 80 familias pertenecían a Encomiendas tarrico •

lares. Tercero, la mayoría de estas familias se produ­

cían y reproducían en el marco de una economía campesina

como pequeños y medianos productores utilizando para ello

las tierras comunales de sus respectivos pueblos.

rara finalizar este capítulo, y el breve análisis so­

bos el problema demográfico entre la ".oblación indígena en—

’ ' —a omisión de asoectos f’^de—3—sales y —o " c lo cual
no s e da ¿ .■' *-j*uia  pusrificación, mor ejemolo si analizamos
Is, m-V** —-23 C1P "I r*  ' -I o -r-1 -X ns o -7-7- . , . .- ^arro ii encontramos daros me en ¿ruares

-ui padrón y otro. Así entre 1682 y 1697 Ia pobla -
Odón * * : ss r^c.v.,jo 3. ict ’HZ'tcid.j y enüz?6 1697 7 1599 1&

"isaa casi se- duplicó <z

<í-íamos continuar citando más ejemplos, no obstante

est-i^g3os Oj-ie Xos mencionados son suficientes oara ilusvra
la1? n • .C -Imitan í O. que tienen los natrones coloniales.
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CAPITULO DECIMOCUARTO

CONTINUIDAD DE UNA CLASE SOCIAL DOMINANTE, EL SURGIMIENTO

DEL CAMPESINO CRIOLLO Y EL FINAL DE LA ETAPA DE LA ENCO -

HIENDA.

XIV - I DINAMICA DE LA PRODUCCION Y REPRODUCCION DE LA

SOCIEDAD HISPANA.

En el décimo capítulo, con el cual iniciamos esta Sec­

ción, se estableció que durante el siglo XVII prevalecieran

las dos mismas jurisdicciones de Cartago y Esparza, y que en

ambas se produjeron importantes cambios políticos y socioeco­

nómicos que modificaron su desarrollo histórico con respecto

a la primera etapa.

Obviamente estos cambios fueron protagonizados funda -

mentalmente por los dos sectores sociales que hemos venido

analizando a través de nuestro estudio: Por un lado, la po­

blación indígena, reducida e irredente, sobre la cual reca­

yeron todos los mecanismos de explotación colonial, tal co-

n° lo examinamos en los cuatro capítulos precedentes; y de

otro lado la población hispana integrada por algunos con

quistadores, que escasamente sobrevivieron a los años vein-

uSs> y especialmente sus descendientes y/o parientes poli

^icos.

Para abordar el estudio de la sociedad hispana local y

SUs procesos de producción y reproducción, partimos del es
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quema formulado al final del octavo capítulo, en el cual ex­

plicamos que al finalizar la etapa del tributo en especie se

consolidaron en Cartago y Escarza dos pequeños grupos de ve­

cinos a partir del rol de encomendero: el encomendero — co­

merciante, y el encomendero---- comerciante------ganadero, res­

pectivamente. Enfatizamos que frente a esta poderosa élite

se aglutinó un grupo mayoritario de criollos formado por en­

comenderos pobres, dado que por distintas razones éstos no

diversificaron sus Encomiendas, ni pudieron escalar posicio­

nes dentro de la administración colonial.

Pues bien duranta el siglo XVII continuó vigente esta

situación social; en otras palabras, la élite colonial que

surgió y se consolidó durante el siglo XVI, además de supe­

rar los conflictos socioeconómicos y políticos de la década

de 1610, se afianzó y fortaleció a lo largo del siglo a/II,

produciéndose y reproduciéndose sobre la base mauerial de

la mano de obra indígena, las tierras apropiadas desde el

siglo anterior (mercedes y/o realengas), y el monopolio de

los cargos administrativos.

Estos planteamientos quedan resumidos en el siguiente 

esquema:
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ESQUEMA Nc4

EVOLUCION DE LA SOCIEDAD HISPANA EN LA PROVINCIA BE COSTA RICA

1611 - 1699

COMERCIANTE EN COMxiN DERO GANhDE.R0

SIGLO XVI
SIGlio XVII

PRODUCTOR

AGROPECUARIO

COMERCIAN‘JE

CAMPESINO

URlOluLO PEqUENO x

MEDIANO PrODUUxOR

GANaPEiO

COMERCIANTE

Otro aspecto que merece ser destacado es que esta éx-<>e

u-spués de fortalecer y consolidar sus posiciones por encama

los criollos pobres, tuvo que enfrentar a los recien lie

sacos que venían a desempeñarse como Gobernadores y vor_e0-

'iores^ y a sus paniaguados. En el juicio de itesiden^ia



- 415 -

truído por el Gobernador Juan de Villalta contra su ante -

cesor, Juan de hchauz, se presentaron situaciones que con­

firman lo dicho, ya que uno de los problemas surgió entre

Francisco de ucampo liolfín, Juan Solano, uuan de ucampo Fi-

gueroa, vosco ¿Solano, Diego de Ucampo Sandoval y el eober -

nador villalta, pues ellos como fiadores del vorregmor Juan

de los Ríos fueron “injuriados y perjudicados" con elevadas

condenaciones monetarias, que Eiontaoan a 5.00o pesosj^^ in­

sis vían que Vilialua los había encerrado en la cárcel públi­

ca en la que fueron muy agraviados porque:

"... somos nombres noeles y principales y personas

seguras y asendadas."(2)

En los mismos autos reacusaron al Gobernador y a sus tes­

tigos, particularmente a redro Gascón porque és¿e:

”... era deudo forastero, y todas las personas que

trajo en su compañía son forasteros y no tienen

bienes raices.!,/-\O)

Por otro lado, como estos poderosos grupos y/o sus des­

cendientes contimiaron ocupando los cargos de Repuolica (go

tierno local) más importantes, siempre resultaron airosos en

•=us enfrentamientos con las autoridades políticas como e_

-obernador y los Corregidores. No ha7’’ duda de que contin 
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mente si Gooernalox se sintiera a^ado o limitado na^g cum •»

plir su labor, puesto oue con excepción de él aue era el

"recién llegado" los demás funcionarios eran criollos des­

cendientes de encomenderos.

Esta situación se pone en relieve, una vez más en el

"juicio de Residencia" del gobernador Juan de Salinas, vea­

mos algunos ejemplos:

El cargo de Alcalde Ordinario fue desempeñado por: Die­

go de Ocampo, Juan Cascante de Rojas, Alonso de Bonilla, A-

lonso Gómez Macotela, Francisco Ramiro Corajo, Diego Quin -

tero; el de Alcalde de la Santa Hermandad: Esteban de Torres,

Pedro de la Portilla, Juan de Chavarría Navarro, Diego de

Ocampo Figueroa y Diego del Cubillo. Como Teniente de Gober­

nador: Juan Martín Macotela; Alguacil Mayor, Juan. Romero Ma­

cotela y Escribanos: Manuel de Flores y Baltazar Rosales./^

En 1678 fue rematado, ñor 1.000 pesos, el oficio de Al
7 —

calde Provincial de la Sarta Hermandad en José de Alvarado,

descendiente de encomenderos.

El mismo año, Jerónimo Valerino cacaotero j casado con 

nieta de encomenderos compró el cargo de Regidor Perpetuo.(g)

En 1681 Jorge y Pedro de Alvarado parientes del

-ovincial compraron sendos regidorazgos en 5G0 Pes0
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uno, después de ofrecer el doble de lo que habían apostado 

sus contrincantes

Respecto a la dinámica de los procesos productivos, reite

ramos que en el territorio de Esparza se fortaleció la gana­

dería mular, que como actividad económica se había iniciado

desde 1568 en la región, gracias a la fundación de la ciudad

de Aranjuez. Y que durante el siglo XVII se extendió por

toda la jurisdicción, abarcando el área comprendida entre

los ríos El Salto - Tempisque y el Río Grande de Tárcoles.

Entre las familias involucradas en la cría, desarrollo

y el comercio de muías, se destacaron las siguientes:

1 - Ramiro- Coraje, dueños de las haciendas San Buenaventura

y San José de Ciruelas, ambas ubicadas en los valles de Ba-

Q S•p

2 - Calvo- Chinchilla, dueños de la hacienda San Antonio de

las Cañas, situada en la región de Paso Hondo. El propieva-

rio original fue Miguel Calvo, cuya esposa era descendiente

¿e encomenderos • (cj)
2 - Alvarado— Vera, descendientes de encomenderos, propieta

ríos de las haciendas Miravalles y Tenorio,
4 - Ocampo Golfín - Mora Salado, descendientes ael encomen­

dero Román Benito y emparentados con los Ocampo Go

^nrtago. Sus haciendas ganaderas fueron: San Tranc'
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Higuerón, San Nicolás de las Piedras y Chome.
(11)

5 -Gómez Macotela - Ocampo Figueroa (Golfín), descendientes 

de encomenderos, propietarios de la Hacienda San Felipe, ubi

cada en el Valle de Landecho.Los Gómez Macotela de -

sempeñaron el cargo de Oficiales Reales,también com -

praron el cargo de Alguacil Mayor, a perpetuidad, del Cabil­

do de Esparza

6 - Gutiérrez Jaramillo, hijo de encomenderos, dueño de la 

hacienda Asiento Viejo, ubicadas en las Vegas del río Tem - 

pisque.

7 - Pedro de Arce, Alcalde Ordinario, emparentado con éneo -

menderos, tenía dos haciendas: San Antonio en Ahangares y

San Idelfonso en el Valle de Landecho.r\(.16;

Durante el siglo XVII y de acuerdo a la información ex­

traída de mortuales y nrotocolos, se nene de relieve la im­

portancia económica de la ganadería mular en dicha región,

por supuesto, sin dejar de lado la cría y desarrollo de ga--»

nado vacuno. Lógicamente la ganadería era el motor econo­

mice de la jurisdicción de Esparza en la medida que esta

^8- articulada al mercado exterior. Si analizamos la informa

ción correspondiente a la ganadería del siglo XVII,notaremos

a-ue las cifras correspondientes al número de yeguas de v_en

-'~e y burros, ponen en relieve el énfasis que se dio a la

c~ia y desarrollo de muías para comercializarlos en ra..amá,

U'-ilizanao el "camino de muías"; la magnitud de es^e come
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ció se confirma con la poca existencia de muías en la región,

dado que únicamente aparecen '165 caoezas.

La información recopilada nos sugiere que Luco una in -

cipiente diversixicación en las naciendas ubicadas nacía ei

valle de nandecno, donde el régimen de lluvias es más favo­

rable para la agricultura. Lo anterior se evidencia en la

mortuoria de Pedro de Arcej pues de esta causa se deduce que

en la Hacienda de Arce se proaucian más de 1.000 pesos a-

nuales en tinta de añil y tabaco, Además nabía cria de

cerdos, muías y ganado vacuno; también se exportó madera en

tablones • j

finalizando el siglo <XVI1) empezó a maniiestarse en la

región, la importancia económica de las exportaciones de se­

bo.

Sn 1682 remando iiópez de Ascuñe, casado con nieva de

encomendero, y avecindado en las vegas del río I'-lacnuca, _ani

restó tener además de 9 esclavos, un crédito a su favor de

121 arrobas de sebo y 2 quintales de algodón;7 ner“

cader que murió anogado en el río La ¿arranca, tenía com­

pradas 770 arrooas de sebo a ganaderos de la región.

•Esta situación prevaleció en la jurisdicción d~

^trance el resto del siglo; no costante finalizando
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glo se produjeron eventos externos que determinaron el des­

plazamiento o aoanciono de los vecinos de la ciudad de iss -

parza nacia la región de los valles de Sagaces, Esto fue

ocasionado por la invasión que por tres años consecutivos

(168>, 1686 y 16o?), realizaron los piratas a la ciudad de

Esparza, quemándola y arrasándola junto con su puerto de La

Caldera. ^2)

Esparza quedó desolada, dado que sus vecinos se fueron

a poblar los valles de udome, sagaces y Tempisque;don-

de ya en 168tí radia un toral de 65 familias y paralelamente

continuaba el desarrollo de la ganadería. ^4)

El abandono y la indigencia de la ciudad de Esparza se

manifestó con gran crudeza en la carra que enviaron sus pa­

tricios al G-obemauor, exponiendo que la Iglesia y el Conven­

to estaban en ruinas, las calles enmontadas; particularmente

señalaban que no habían vecinos que asumieran esos trabajos.^25)

ia jurisdicción de oartago mantuvo su negemonia políti­

ca y social, además durante esta segunda etapa consolidó su

rieóenionía económica. Esta economía se fundamentó en las ac

Gividades agropecuarias, reiteramos que sobre la base materia-

ds la mano de obra indígena y de las mercedes de tierras 00-

uenidas desde el siglo XVI.
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Entre estas actividades agropecuarias que se desarro­

llaron al interior del Valle Central, particularmente por

iniciativa de la élite encomendera y/o sus descendientes,

se destacaron dos sectores: Primero la ganadería mixta,

es decir, la cría y desarrollo de ganado vacuno y mular;

aquel proveía una serie de productos básicos para el con­

sumo interno^^ como carne, leche, queso, sebo, manteca,

bueyes; la cría y desarrollo de muías articulada al merca­

do exterior e incentivada por la creciente demanda de muías

en -i-ierra rirme. Lo cual, a su vez condujo a que las éli­

tes avecindadas en Cartago y Esparza, emprendieran y cul­

minaran con éxito, " el camino de las muías".

Puede observarse en el anexo número 2 que las tierras

dedicadas a la actividad ganauera, fueron especialmente a-

quellas ubicadas ai sur dei valle Central, las que por sus

condiciones eran las más apropiadas para el ganado (criollo)

introducido por los estañóles. Además dichas tierras con-

taoan con otras dos ventajas: 1 - En esta región n<=.oía un

importante núcleo de naoitantes indígenas, avecindados en

los pueblos de lacaca, Aserrí, Currirabá y i'ooosí, lo cual

se tradujo en una real disponioilidad de mano de cora. 2

Jja situación de cercanía con respecto a la ru^a seguida

Por el "camino de las muías".

En general esta actividad ganadera, por su propi
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turaleza e-c tensiva requería, poca mano de obra; especialmen—

te la ganadería mularp?) cuyo mayor requerimiento de tra­

bajo consistió en "amansar" cada bestia para las faenas de

carga o transporte de personas.

bi el Hacendado daca énfasis a la ganadería vacuna o

mezclaos ambas actividades como parece ser que sucedió en

el valle uentral, lógicamente necesitaba más mano de obra

en: la vaquería para el ordeño, elaboración de quesos, cui­

do de terneros y vacas; en la mauanza de teses para el con­

sumo doméstico, elaooración del sebo y manteca, base para

la producción de candelas y jabón; preparación de cueros j

confección de aperos para bestias y bueyes, etc.

21 segundo sector de estas actividac.es agropecuarias,

se fundamentó en el cultivo del trigo (harina y biscocno),

maíz, ajos, zarzaparrilla, anís y tabaco^)*  í<ias -a

cría y desarrollo de animales menores cono gallinas, cairas,

ovejas y especialmente cerdos,

Sn la mortual de unan pascante de Rojas (nieto del en­

comendero uuan bolanoj, se inventariaron los bienes corres

Pendientes a cada nna de sus dos Haciendas ubicabas en -- /a

lie uentral, evidenciándose en cada una la especiali--^c-O-

íe las actividades productivas: 1 - nato y estancia de-orn»

tana nuestra Señora del nosario, ubicadas en el Valle A 

actividac.es
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serrí, donde se hizo el inventario de casas, dos corrales de

madera "nacida", moldes de hacer candelas, 3 rejas de arar,

8 yuntas de bueyes, 2 yugos, 1 quesera y canoas de cuajar le­

che, 1 labranza de trigo de S fanegas de sembradura, 1 milpa

de 1 fanega de sembradura, 432 cabezas de ganado vacuno, 19

carneros 45 ovejas, 12 cabras y caballos de la vaquería. (3D

2 - Hato y estancia llamada Nuestra Señora de la Candelaria 

situada en los Valles de Pacaca, donde se inventariaron 2

casas de bahareque, 2 corrales de madera nacida, 1 cría de

cerdos, 1 milpa de 3 almudes de sembradura y 1 platanar pa­

ra sustento de la "gente" que trabaja en la hacienda; 40 va­

cas, 1 quesera, 5 burros "cubridores", 450 yeguas de vien­

tre, 24 muías mansas.

Siendo el comercio exterior la actividad económica fun­

damental de la Provincia,\’ (3b)
lógicamente este segundo sec

tor de la actividad agropecuaria se originó con miras a losJ —

mercados externos particularmente los de Panamá, Portobeio 

y Cartagena.

Antes de abordar el tema del comercio, explicaremos al

gunos aspectos íntimamente relacionados con éste y que coa­

dyuvarán a comprender su dinámica: 

1 - En 1624 se perdió el puerto (natural) de Suerre debido a

Que el río Reventazón tomó otro rumbo. Según las fuenves
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documentales a este puerco venían muchas tragabas desee Car­

tagena y Portooelo con grandes cancidades de mercaderías y

dinero aue trocaban por géneros y frutos de la tierra. A
(54)

parcir de ese fenómeno y por iniciativa del gobernador Sre-

gorio de toandoval, se busco otro camino que condujera nasta

nacina, o sea, el punto donde xiaoia reventado el río. >.

Aunque posteriormente se vuelve a hablar del puerto de Suerre,

posiblemente porque el río volvió a su curso original.

2 - La permanente insistencia de las autoridades y vecinos

de Cartago y Esparza, por adherirse administrativamente a la

Audiencia de Panamá; lógicamente con el propósito de favore -

cer el comercio, lo cual se evidencia en los argumentos for -

mulados para reforzar estas peticiones: En primer término sub­

rayaban la enorme distancia de Costa Sica con respecto a C-ua -

témala, lo que obviamente dificultaba los trámites adminis -

trativos, jurídicos y fiscales. En segundo lugar ercplicaban

que de Cartago a La Caldera habían 20 leguas, y que desde a-

quí a Panamá la distancia era de 48 leguas en cuyo recorrido

se tardaban 27 O pC horas.

Insistían en que el puerto de La Caldera además de se^

frecuentado por barcos y fragatas en que se llevaban oasti

nentos a Panamá, era importante porque en este:

"...se hacían mas bajeles por la comodidad que nay en

ella de madera.
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Complementando las cualidades del litoral Pacífico

destacaban el papel del "camino de las muías".

Respecto a las ventajas del litoral Atlántico detalla­

ban que de Cartago a Suerre había una distancia de 30 leguas,

que de aquí a Portobelo se tardaban uno o dos días de nave­

gación; y qdesde este puerto hasta la ciudad de Panamá ha -

bía una distancia de 13 leguas.

3 - Posiblemente a partir de esta realidad la Audiencia pre­

firió agilizar el comercio de Costa Rica con Panamá, antes

de ver reducida su jurisdicción territorial, porque en 1555

los oficiales de la Real Hacienda de Costa Rica, fueron fa­

cultados para despachar y registrar las naves que salieran

de la Provincia de Costa Rica por los puertos de Suerre y

La Caldera, hacia Panamá y Portobelo, siempre que fuesen car­

gados con frutos de la tierra,

4 - 2n 1640 se ordenó a los oficiales de la Real Hacienda de

tosua Rica oue cobr*?r.en  derechos de entrada a las mercaderías

que no traían certificación de registro y que de acuerdo a

las nuevas ordenanzas de Contaduría este almojarifazgo debía

de calcularse con el 7.5 £.(39)

5 - A partir del 28 de marzo de 1652 se decretó q^e el peso

en Plata del Perú valdría 6 reales, es decir que se -_odujo

una orusca devaluación de un 25 de la moneda c c-lan«e

o atesorada (40)
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Retomando el tena del comercio y con respecto a Esparza,

hemos de señalar que todos los puertos de su jurisdicción y

particularmente La Caldera, el cual desde 1577 había sido el

centro principal del comercio exterior de la Provincia empe­

zó a perder importancia desde finales del siglo XVI, para

darle campo al circuito Valle Central Oriental — Suerre 

Portobelo y/o Cartagena.

No obstante los dueños de Encomiendas ubicadas en el

Valle Central Occidental y en Garabito, come los Ramiro Cora-

jo y Chaves Alfaro en larva; los Ocanpo Golfín en Currirabá

y los Solano Benavides en Garabito, Barva y Puririce, conti­

nuaron utilizando la ruta Valle Central Occidental — La

Caldera-----Panamá. Este comercio por La Caldera hacia Pa­

namá fue menos constante pero se mantuvo durante el siglo

XVII, citaremos algunos ejemplos:

En 1655 el encomendero García Ramiro Corajo fletó en

-anamá una fragata de 5°° piazas de porte para que viniera

a La Caldera a cargar harina, bizcocho y manueca^y ¿n

1657 Gil de Alvarado y García Ramiro Corajo exportaron e*.

ti*e  ambos, 75 tercios de harina y 27 petacas de oizcoc-o^p)»

Juan Solano y Joseph de Sandoval enviaron a la ciudad d~

hamá: 65 chiquigüites de harina y 10 petacas de tabaco,

1558 Juan de Ocampo Figueroa y Juan de Sanaoria

nado, encomenderos, fletaron una fragata de 500 tercios pa_a 
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que se trasladara hasta La Caldera a cargar harina, tabaco,

bizcocho y anís (44) • escribano y encomendero Manuel de

Flores dotó a su hija con 200 arrobas de harina, 4 quinta­

les de ajos, 13 quintales de anís y JO cerdos, todo puesto

en La Caldera.

En la carta dote de María de Ortega, hija y nieta de

encomenderos, entre otras cosas se aportaron 100 pesos en

harina, puestos en La Caldera^-); Juan de Sanabria Maído-

nado, en esta ocasión en forma individual, fletó una nave

para que viniera hasta La Caldera a cargar 600 tercios de ■.

harina bizcocho y ajos (4-7) La viuda de García Ramiro Co­

raje detalló en su testamento que había enviado hacia Fa -

namá 112 chicubites de harina y 26 petacas de bizcochop,g'\.

En la dote de Antonia de Ccampo Golfín, hija y nieta de 

encomenderos, sus padres se comprometieron a entregar en 

-ja Caldera, 1.000 pesos en harina y bizcocho, ^q

Como ya lo señalamos, el segundo circuito dei comercio

exterior se realizó oor la jurisdicción oriental de la ciu­

dad de Cartago, a través de los puertos de Suerre y/o Haui-

Sin embargo en ocasiones venían comerciantes de^de Pa

naná hasta Cartago, o comerciantes dueños de naves llegaban

hasta dichos muertos cara vender y comprar en for^a diu.-cta

-n 161J un comerciante vecino de Panamá, estuvo vres

9n Cartago tratando con la élite encomendera, ve„die..do
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las finas y comprándoles "géneros de la tierra", entre o

tros zarzaparrilla, 100 gallinas y 30 cerdos^0) Duran­
te el año de 1625 Fernando de Oses natural de Sevilla y

mercader vecino de Portobelo permaneció 14- meses en Car-

tago realizando toda clase de tratos (pita, cerdos, gallina,

zarzaparrilla, muías, cacao) con los encomenderos y auto­

ridades de la .rrovincia^ 5^), entre los cuales hay que citar 

el Gobernador, que por lo demás era su cuñado, con los en - 

comenderos: Cristóbal de Chaves, Hernando Farfán, Juan de

Chavarría, Juan Barboza, Salvador de Torres, y Jerónimo de

Retes. (52) además tenía cuentas pendientes con el herrero

Hateo Díaz y Pedro de Santiago Galindo, a quien le debía 52 

pesos de "14 meses por alquiler de vivienda. .

Bn la causa mortuoria de Gertrudis de Alvarado descen­

dientes de encomenderos y casada con comerciantes, se inven-

cariaron cinco créditos a su favor cue tenían pendientes

sendos vecinos de Fanamá, cor un rento de 5*925  pesos.(c¿l)

3n cuanto a comerciantes dueños de fragatas, el caso

niás representativo es el de don Juan Crtíz Soriano vecino ^e

-oruobelo e íntimamente relacionado con el encomendé-o vr-o

^ooal de Chaves, en cuya casa falleció. 31 mecanismo uui

zado era el- de dejar su navio anclado en ouerre, J se

a la casa de Chaves y por medio de éste realizaba el comer­

cio con los demás personajes involucrados en esa acu- ' - (^5)



429 -

Sin embargo Chaves aparece desde 1618 como propietario de

dos Tragabas denominadas rluestra Señora del Rosario y Núes

Señora de la Cande (56) y su Magdalena era
propietaria de la fragata denominada San Pedro.

Este comercio por Suerre y/o Matina, nos referimos al

que aparece registrado, se evidencia con mayores detalles en

las escrituras protocolizadas donde invariablemente apare -

cen involucrados los personajes (o sus descendientes), a que

nos hemos referido en los párrafos anteriores: Francisco de

Chaves, encomendero e hijo de encomendero, contrató una nave

para que le transportara hasta Portobelo 200 tercios de ha­

rina y bizcocho, 60 cerdos y 200 gallinas>(53) a Ia vez a-ue

su madre se comprometía a sumar a esta carga 185 arrobas de

harina y 40 gallinas.

Respecto a estas eccportaciones merece la pena señalar 

que en un documento de la acoca se reiteraba que los cerdos

oí cro->^o-.->o -7 ríe'"’C ahur ia oue mas apetece-- y

buscan los dueños y compradores que vienen al

puerto de Suerre desde las ciudades de Ca^ua

gena y Portobelo" (60)

En 1638 los Chaves — Alfaro exportaron 70 ce_^os
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cia Jartagena^gzj x ; dos años después los encomenderos María

de Ortega y Juan Solano, fletaron una fragata para cue vi­

niera hasta Punta Blanca a cargar, de la primera, cerdos,

anís, ajos y zarzaparrilla; y de Solano, 200 cerdos, to -

do rumbo a Cartagena. (52)

En 1640 Magdalena de Chaves exportó 100 chicubites de

harina y 60 cerdos^^; posteriormente envió 53 cerdos a

un mercader de Portobelo para que le comprara un esclavo.

Alonso de Bonilla hijo y nieto de encomendero, en 1654- se

comprometió con el dueño de una fragata a poner en Suerre

o Bunta Blanca pOO pesos en 50 cargas de harina, bizcocho

y zarzaparrilla

Cura xorna ce establecer las riquezas acumuladas por

es^as familias es conocer los bienes dótales entregadas a

suo hijas cuando iban a contraer matrimonio, que es bueno

O-es^acar, fue generalmente con peninsulares. Con este

Pxoposito reconstruimos un cuadro resumen incluyendo me­

cióos de dores cuyo monto asciende a más de 1.00 pesos,

d-sde luego otorgados por encomendaros o descendientes ce

ssgqs en favor de sus hijas, (ver cuadre 35)

la pena hacer un paréntesis para subrayar algu-

Cbos del lucrativo comercio, que con grandes pers

se habla venido realizando por la vía de Sue-



CUADRO N2 '55

SIENES OPTALES OTORGADOS POR ENCOMENDEROS (ORIGINALES O DESCENDIENTES) EN FAVOR

DE SUS HIJAS

MONTO

3 1 iCS CURSANTES
RELACION DEL 0 DE LOS 0-
TORGANTES CON ENCOMENDE POS

NO«R£ DE LA
BENEFICIARIA

(VALORADO
EN PESOS) fuente y año

, £.'« X'ACCSO E ISABEL DE ACl/íA HIJA «ARIA PE REIRA 2.685 Prot. Cartago. 804. 1632. fl» 39-97

sC I E ISABEL Oí niaJEZ NIETO CATALINA DE GUIDO 1.056 Oo. cit.. ti» 181 v-lftlv

. 5 T MARIA BARSOZA ENCCKbOERO E HIJA
MEíCETO

DE ENCO- ISABEL DE QUIÑONES 1.884 Prot. Cartago, 805. 1658. ti» 11-15

X4BC ’ HARIA PESE IRA HIJA JUANA DE CALVO 1.885 Oo. cit., fls 149-159 v.

-*  <X-x-*LEZ  v juana bautista HIJO ISIDORA ZAA6RAN0 1.558 Oo. clt.. ti». 210-216 v.

. OE .vega HIJO CATALINA DE ORTEGA 1.500 Oo. clt.. 1640. ti» 550-557 v.

K U X.«s r MARIA DE ALFARO ENCCXfDERO E HIJA
MENOERO

DE ENCO- ANA DE CHAVES 1.609 Prot. Cartago. 806. 1640. ti». 4-8

?z :xz E i*€S  ce benavides ENCCMEMXRO E HIJA Y
DE UN ENCOMEfCERO

NIETA BARBARA RODRIGUEZ 5.708 Prot. Cartago. 807. 1646. ti». 19-25

I £ »~s * HARIA VAZQUEZ DE HIJOS DE ENCOMENDEROS Y DEL MARIA DE RETES 7.000 Oo. clt.. ti». 45v-60

PC ADELANTADO

; J“I I JE ORTEGA y ana DE CHAVES HIJOS Y NIETOS JUANA DE ORTEGA 2.297 Prot. Cartago. 803. 1648, ti». 56-41v.

!< ----<0 f .UANA DE VERA HIJOS MARIA DE ALVARADO 4.05? Prot. Cartago. 815, 1660. fl» 20-25*.

>2 £ ORTEGA Y JERONIMA GO€Z HIJOS Y NIETOS MARIA DE SIBAJA 2.000 Oo. clt. fl». 51-56*.

:»I-Z-:^JEZ E If£S DE BENADIVES ENCO^fOERO E HIJA DE ENCO- PETRONILA MORENO 5.124 Op. cit. ti». 66-71
ME fDEROS

E I • ¿SOllvEl Y ANTONIA DE MADRIGAL NIETOS FRANCISCA DE ESQUIVEL 1.076 Oo. cit.. ti». 104-107*.

j T ESTEFANIA DE AGUI LAR NIETOS JUANA DE rERRERA 5.025 Op. cit. 1662, fl». 116-123*.

<1£ RETES Y HARIA VAZQUEZ DE
---

HIJOS JERONIMA DE RETES 5.490 Oo. cit. ti». 152*.-157*.

-C Rico MARIA CARGOSO HIJOS ISABEL DE CASTILLO 1.54! Oo. cit. fl». 140-145*.

í X ORIEGA y ASA CE OAVES HIJOS Y NIETOS MARIA DE ALFARO 2.000 Oo. cit.. fl» 154-157*.

. xcx t Eugenia abarca NIETOS SEBASTIANA CALVO 4.552 Cp. cit.. fl». 175-178*.

^215 YZ DE X3!>»A00 Y ANA MORA HIJOS MICAELA VAZQUEZ DE CORONA- 2.405 Prot. Cartago. 815 bis.1663. fl». 515-316*

DO

• - 22 '«LAZAR Y A^POSIA CE EOA- ENCOE ‘CERO JUANA DE ECHAVARRIA 4.446 Oo. cit.. fl» 402-406*.

*-*-*-ER>  • ISIDORA ZAMBRAS NIETOS JUANA DE CALDERON 2.648 Cp. cit. fl». 407-411*.

‘2 rX2*íARR;A  Y ANA RETES HIJOS ¡MARIANA DE EOAVARRIA 5.200 Co. cit. ti». 490-494*.

1 < •íCC r JUANA X Y ERA
E‘iCCMErDERO Y NIETOS EN- SEBASTIANA DE ALVARADO 5.641 j?-ot. Cartago. 817. 1665. fl». 153-126*.^

COME .‘OERO I

’ MX,«*  VAZQUEZ DE HIJO Y NIETA DEL ADELANTADO 'PETRONILA DE RETES 4.500 Prot. Cartago. 817 bis. 1658. ti». 249-251*.

i -2 y zraj£:sca zuviga
• 2 :rtega x >AVE5 HIJOS Y nietos

HIJOS Y nietos

l

Í.CSEFA GERTRUDIS DE OAVES

GREGORIA LOPEZ

2.480
2.427

Co. cit. fl». 295-298*.
Oo. cit.. fl». 321-524*.

Xi/OJ £ ISABEL OSANDO

r - ?€S VAZQUEZ
, " • /^C£: ’ ana ce ESPZNOZA

-A •< • EXEMA ABARCA
/" • ÍXcMA A3ARCA
' * T ’-AKA DE ORTEGA

4 --•x.Ai, f maria Ramiro

- « ««0 , ¡vcsu*  K

L ' f««i» x ísarca
_ • t*=í  r mwu

- >¿.í=r:a y w*  - .

HIJOS Y NIETOS
HIJOS Y NIETOS
NIETOS
NIETOS
NIETOS
NIETA
NIETOS
NIETOS
NIETOS

¡INES DE OCAMPO GOLFIN

¡ANTONIA DE OCAMPO GOLFIN
.CATALINA r€R?UrCEZ
¡-RANCISCA CALVO

MAGDALENA CALVO
MANUELA DE VIDA MARTEL
MARIANA DE OCAMPO
AMBROSIA DE EOAVARRIA

ISABEL DE ALVARADO

5.175
8.565
1.544

4.026

5.255
1.765
5.564

5.558
2.185

1 Op. cit.. fl». 525-529*.
Co. cit. fl». 557-545*.
Or. cit.. ti». 423-425*.
Op. cit.. fl». 428-452*.
Co. clt.. fl». 489-492*.
Prot. Cartago 819.1670. fls.4-!0v.
Pprt. Cartago 820.1672. fl».15-19*.
Prot. Cartago.821,1673, ti».7-10*.

Co. cit., ti». 44-48*.

NIETOS
HIJO

LUISA CALVO
(TOMASINA DE OCAMPO

5.456
Pprt. Cartago. 812.1674. fl». 15-19*

Co. cit. fl». 20-21*.

.M
ip

ili
í iH / *’ / X X / fH A 1 ni ni NIETOS

NIETOS

¡GERTRUDIS DE SAfOOVAL

'CLARA EUGENIA ECHAVARRIA
i1

5.555
5.421

Op. cit.. fl». <3-52
Prot. Cartago 826.1679. fl». 78-55*.
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rre, Matina y Punta Blanca con Cartagena y especialmente con

Pórtetelo, que como lo indicamos, empezó a desarrollarse des­

de principios del siglo XVII, tenía sus propias característi­

cas, en el sentido de que era fundamentalmente para el abas -

tecimiento de las flotas de galeones que arribaban a Portobe-

^0(66)*  Obviamente este comercio dependía directamente de la

regularidad y celeridad con que llegara la flota de galeones

a dicho puerto.

En un importante estudio sobre economía terciaria y la

sociedad de Panamá, el autor establece una periodización so­

bre el sistema de ferias, destacando que a partir de 1664,

éstas se celebraban cada 4.56 años.^g?) Por e.iemplo durante

los 1$ años comprendidos entre 1684 y 1697, únicamente arri­

baron tres flotas a Portobelo. f Desde esta perspectiva y

tomando en consideración la clase y características de los

productos (perecederos) comercializados por los costarricen­

ses en la plaza de Portobelo, es lógico suponer que es^e tipo

de comercio dejó de ser rentable.

°^Suante los puertos de Matina v Portobelo se arti -

a^on de nuevo para reiniciar el comercio, legal e ilegal,

Pero en ~ <a. ocasión gracias al surgimiento desde 1660 de las

hacienda cacaoteras en los valles de Matina?<q\, actividad

P^oductiv» que obviamente se desarrolló al margen de la Enco-

fc^enda.
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En relación con el comercio de abasto entre La Caldera

y Panamá, el mismo empezó a declinar a partir de los años de

lo70, debido a ou.e en lo.s regiones costeras de Perú y Ecua­

dor, se había iniciado desde mediados del siglo XVII una im­

portante actividad agrícola. Los excedentes de esta produc­

ción consistentes en trigo, anís, anos etc. se orientaron i-

rremediablemente hacia los mercados de Panamá.Esta si -

tuación aunada a los problemas acarreados por la irregulari­

dad en el sistema de flotas hacia Portobelo, solneó duramente

a la economía de nuestra Provincia, pues ella se tradujo en

una baja tanto de la demanda como de los precios de los pro­

ductos costarricenses tradicionales, mientras se incrementa­

ba la demanda de las importaciones hacia Costa Rica.

La única actividad ecoúomica de exportación de la provin­

cia de Costa Rica — tanto en la .jurisdicción de Cartago como

en la de Esparza — que sobrevivió a estas vicisitudes fue la

cría, desarrollo, amanse y exportación de muías.

Toda la información recabada sobre el tena de las ac^-/--

--o.es económicas de v,"e'5 ira Gobernación durante e- siglo 2C7 ,

nos sugiere que a partir del último cuarto del mismo siglo, el

P -cipal comercio de Costa Rica lo constituía la e.cpo-^ac-ón

Ululas hacia Panamá., tanto ñor la vía terrestre cono pox la

"^í >ima ^utilizando el camino de nulas” o el pue- ■'O de

Oliera. por ejemplo, en 1631 se registró la exportación de



1337 muías hacia los mercados de Tierra Firme.

Si el comercio era la actividad fundamental en torno

a la economía colonial, la caída del mismo se reflejó en

el empobrecimiento del sector social dominante oue desde el

siglo anterior había monopolizado dicha actividad. Desde

esta perspectiva pocemos ase^irar oue el balance desfavora­

ble de nuestro comercio exterior originado por la competen­

cia y por los problemas con la flota de Portobelo, si bien

afectó a la economía general de la Provincia, el golpe más

dramático lo recibieron los encomenderos comerciantes.

Lo expresado en el párrafo anterior se pone de manifies

to con toda crudeza, en una fuente documental de 1678, la

cual nos informa acerca de los negocios oue el encomendero,

-tegidor Perpetuo y Al.calde Ordinario de la ciuc.ad de Carta-

So, ¿’rancisco de Ocampo Golfín, tenía con un comerciante de

-ananá, bicho o o-" ero. e le debía pesos a Ocampo, po-

los cuales éste recibió 65 varas de terciopelo, ned-a a__o-

03. de acero y un quintal dé " fierro de clavos podr-uos de

la quema de Panamá”. En carta posterior, el mismo mérca­

la- le comunicaba a Ocampo que le nabía vendido las a~

60 pesos cada una y que no le enviara:

”... biscocho ni arina, ni de balde, porque

valen en esta ciudad.

No obstante lo manifestado en líneas anteriores, este
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facuor externo, poi? si sólo, no es suficiente para expli­

car las penurias económicas de la élite costarricense*,  paT*g

ello es imprescindible retomar los procesos que histórica—

menue se habían producido al inferior de la Provincia ¿

través de nuestra exposición hemos demostrado que el motor

fundamental de la economía colonial fue la explotación del

indígena, utilizando todos los medios y mecanismos posibles.

£<sta sobreexplotación se incrementó en la medida que los his­

panos fueron incapaces de desarrollar el nivel de las fuer -

zas productivas coloniales, lo cual se tradujo en las pér­

didas demográficas del indígena, especialmente el encomendado.

Los hispanos comprendían cuál era la causa fundamental

de esta pobreza, lo cual se evidencia en una carta que en

1665 dirigió el Cabildo de Cartago al Rey, para exponerle la

ruina de la ciudad, debido a la gran cantidad de españoles: .

"... y lo aniquilada de yndics, pues en toda su

jurisdicion no hay quatrocientos, por cuya cau­

sa a faltado en gran parte el beneficio de los

frutos con que hasta el tiempo se habían suooen-

Realmente lo que pretendían los integrantes del

do era que la Alcaldía de ñ’icoya se pusiera bajo la jurisdic

cion del Gobernador de Costa Rica, ofreciendo que
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nistrarma el Corregimiento sin cobro alguno, con lo cual

se economizaría la Real Hacienda el salario del Alcalde

Mayor. ■ s
(76)

Es obvio que el grupo dominante de la metrópoli, que

aún conservaba su poder político pretendía resolver el

problema de falúa de mano de obra indígena encomendada, sa«-

cando a los indígenas del Corregimiento de Nicoya. Lógica­

mente ni la Corona, ni la Audiencia accedieron a esta peti­

ción, no obstante y dado que el problema de falta de mano

de obra indígena se incrementaba, el Cabildo de Cartago to­

mó resolución acudiendo al expediente de la promulgación de

Ordenanzas. En 1635 entre otras cosas, los cabildantes tra­

taron el problema de que en los ejidos y valles de su juris­

dicción:

...viven muchas personas vagamundas que no se sa-

ve de que viven, de que se sigue perjuicio a los

demás vezinos desta ciudad novándoles sus haciendas

y haciendo otras ofensas... La justicia Crcinaria

como a ouien toca el remedio de esro salgan y a-?

gan averiguaciones quien sean las talas personas

y constando de su mal vivir... les apremien co_

todo rigor de derecho se pueblan en es va ciudad

con sus familias y para ello desee luego, °e

señale por amava!. desde la casa de Dieao

denas al rio de El Molino."' .
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La ordenanza no especifica quienes eran los futuros ve­

cinos del Arrabal que se ubicó cerca de la Puebla de los

Pardos, pero en un padrón de 1682 se especificaba que en el

Arrabal había un total de 16 mestizos^Tal parece que,

con este nuevo asentamiento se pretendió reclutar nano de

obra, sin embargo la cifra de mestizos es elocuente para

concluir señalando que por esta vía no era factible resolver

el problema de mano de obra.

Pareciera oue el único y último recurso que encontró

la élite cartaginesa, para solucionar esta situación, fue in­

crementando la población naboría, por supuesto en forma ar­

tificial. Hemos llegado a esta conclusión, dado que en 1682

habían 98 individuos en dicho pueolo, entre loS2 y 1690 nu­

camente se realizaron 9 bautizos y sorpresivamente en el

padrón de 1692 se registraron vecinos. Lo interesante

es que siete años después, en el padrón de 1699» se empadro

nó un total de 68 personas, distribuidas en 16 fan-liasív

cuadros números 2, 5, 7 y 8 del capiculo prec-d—

síntesis, el gruño de familias descendientes de con-

quis^adores ——— encomenderos que tradicionalmenue habían

dominado la Provincia, empezaron a perder su hegemonía, -ues

aunque éstos mantuvieron el poder político y el prestigio

social heredado de sus antepasados, se empobrecieron porque

■‘•Ueron incapaces de superar los problemas de falta d- mano
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de obra indígena concebida ésta junto con el suelo, como los

agentes fundamentales de la producción de la sociedad co -

lonial.

XIV - II SITUACION DE LA SGC1EDAD HISPANA Y EL ¿U.IC-IMIEN'JO

DEL C 1¡AhES i.r»O GRiOlLO, A F1NAL¿<S DEL bluLO XVII,

Desde el inicio de la conquista se gestó un proceso de

diferenciación al interior de la nueste conquistadora, el

cual se consolidó en el trnascurso de los siglos XVI y

XVII. Este problema ha sido abordado en nuestro trabajo ex­

plicando los factores internos y externos, que deve-minaro..

el desarrollo desigual de la sociedad hispana costarricense

a partir del rol de encomendero. Así en el capí-u_o octav

como en la primera parte del presente, analizamos con mayo:

énfasis, tanto las condiciones materiales de los conqui

dores que les permitieron o no, iniciar un camino

siciones superiores; como las que posteriormente ycsi

taron la consolidación de su hegemonía.

Plementando los aspectos tratados hasta aquí sobre

®ste tema a^'T^ —’ o--jaremos el comentario sobre otro factor que

contribuyó a i => a-La desigualdad entre la sociedad hispana; nos

■os al hecno de que debido a oue en el Valle Orien-

o 3.3. sq p
°ncentraba la mayor parte de la población indígena

a, los espacios agrícolas disponibles entre: las
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tierras comunales indígenas, las mercedes de los encomen­

deros y los ejidos de la ciudad de Cartago, no ofrecieron

las condiciones para el surgimiento de un significativo

sector de campesinos criollos. En este marco los éneo -

atenderos pobres devinieron en pequeños y medianos produc­

tores, pues su única alternativa fue el retorno a la tie­

rra, sin posibilidad de utilizar mano de obra indígena en­

comendada, la cual aunque terriblemente diezmada, permanecía

bajo el dominio de la Corona y de un reducido círculo de

poderosos encomenderos.

Estos encomenderos pobres reinvidicaron sus privile -

gios como descendientes de conquistadores - pobladores, y

amparados en este prestigio social se cubrieron de una fuer­

te coraza que los protegió del vasallaje, para iniciar un

proceso de colonización agrícola como pequeños y mecíanos

productores, en las tierras heredadas de sus antepasados. zs

«a campesinización de los encomenderos pobres se inicio des-

los primeros años del siglo XVII, en las tierras más im­

portantes para el cultivo del trigo y la caña de azúcar,

Precisamente las ubicadas a ambas márgenes del río Tirilla

en la Eegión Occidental del Valle Central. Este importante

sector de campesinos rábidamente tuvo conciencia de su si^ua

oion real, la cual puede comprobarse en un poder genial

Porgado en 1629 por el capitán Juan de las Alas, el Al_e

*Jt-is Machado, Salvador de Torres, Francisco Rodríguez
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Sosa, Andrés Jaimes y Andrés Morillo, en el cual expresa -

ban:

" ... por nos y en nombre de los demás vezinos

y labradores que labramos y cultivamos las tie­

rras de pan llevar en estos valles de Barva y

la Mata Redonda”,
(79)

Aunque el documento no aclara con qué objeto fue otor­

gado este Poder, hay que subrayar dos aspectos de su conte­

nido: primero el hecho de que los otorgantes se autodefi -

nieran como "labradores y cultivadores", implica la acep -

tación de una realidad existente. Segundo, los firmantes

del Protocolo eran descendientes de conquistadores — en­

comenderos, o encomenderos ellos mismos y dueños de tierras

ubicadas en el Valle Occidental.

-‘->1 común denominador de estos personajes, aparte ¿s su

Presu-giO como descendientes de concuistadores, robladores

o encomenderos ellos mismos, fue el poco éxito económico qu

habían logrado. Un ejemplo de ésto lo constituyó Salvador

que en su testamento menciona ser hijo deL profe-

de medicina Doctor Antonio Torres, casado en primeras
nupcias con hija de encomendera} desempeñó cargos admmis-

'^auivos como Corregidor, Juez de Bienes de Difuntos, etc.

un encomendero frustrado ya que como dueño de una meo- 
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mienda de oot, ésua permaneció embargada porque Torres no

la pudo confirmar ante el Consejo de Indias ■
(80)

Para complementar este enfoque, contamos con un ¡ñaue -

pial empírico que nos ayudará a ejemplificar el proceso des­

crito, nos referimos al paurón que en 1691 realizaron los 0-

ficiales de la Peal Hacienda, respecto al mínimo de vecinos

de la ciudad de Cartago y su jurisdicción, estableciendo el

"trato y comercio" de cada uno para regular el monto de la

alcabala.

Antes de proceder al análisis de la información suminis

trada por este documento, ¿estacaremos las limitaciones que 

el mismo contiene: primero, hay que señalar el hecho de que

como este padrón fuera dispuesto para el cobro de una carga

fiscal, ello imnlicaba oue los empadronados no darían una in

formación veraz, a fin de evadir el pago respectivo. Sn se­

gundo lugar, esta fuente no nos ofrece datos acerca de ^oda

la población de la jurisdicción de Cartago, en la medida que

el mismo se refiere exclusivamente a varones (esporádicamen­

te aparecen los nombres de algunas viudas) mayores de 25 a-

ñ°s y supuestamente involucrados en alguna actividad económi

ca. De esta circunstancia se deriva otro problema pu

Qüe no se establece la condición civil de los varones

tados; hemos obviado esta dificultad asumiendo que cada

rón era jefe de familia. Otra limitación se prese..«a
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la medida que no contiene datos'acerca de la jurisdicción de

Esparza.

En el marco de las advertencias anteriores asumiremos

que los datos de este padrón son lo suficientemente repre -

sentativos para abordar una explicación acerca de la situa­

ción al interior de la sociedad hispana a finales del siglo

XVII, puesto que estas noticias se refieren a la jurisdic -

ción más importante de la Provincia, en términos demográfi­

cos, socioeconómicos y políticos, como fue la de Cartago ya

que abarcaba todo el Valle Central, la región Atlántica y

el Pacífico, Central y Sur.

Por otro lado destacamos que el padrón de 1682 puede

servir como marco de referencia, y como pun¿.o de pa_ >-

ra analizar el de 1691, ya que el de 1682 fue un paorón ge­

neral. Los datos globales del mismo los hemos incluid

el cuadro siguiente:

CUADRO N°56

RESUMEN DEL PADRON GENERAL DE 1682

Jurisdicción indígenas Mestizos Mulatos y Negros
libres______

Españoles

1 - Cartago 4* ■> — 475
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Fuente: Archivo General de Indias, Sección Contaduría N° 815,

18 pueblos 1343 — ••

• •

Puebla de
Pardos — — 100 ••

El Arrabal — 16

2 - Esparza — — 29 55

Totales 1543 1o 129 550

1682.

Gomo se puede deducir la población hispana de la ciu -

dad de Esparza a lo sumo representaba el 10.37 $ de la pobla­

ción española de toda la Provincia. Si tomamos en cuenta la

invasión que realizaron los piratas a dicha ciudad

durante tres años consecutivos (82) y posteriores a la ejecu­

ción del 'oadrón, concluiremos oue "oara 169i el vecindario de— J — —

esta ciudad era muy reducido.

Respecto al padrón de 1691, es importante explicar que

después de cuantificar todos los datos procedimos a desglo­

sarlos con ocho cuadros estadísticos, para explicar cómo so

la base de actividades económicas", del pode- polí^-co y

del prestigio social y por supuesto, en el transcurso del

siglo XVII, se produjo un proceso de diferenciación dentro 
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de la sociedad hispana cartaginesa.

Con el propósito de fundamentar nuestra interpretación

de dicho proceso de diferenciación, nos hemos auxiliado con

dos trabajos: 1 - La obra manuscrita y clasificada como el

"Primer Libro Copiador" de Manuel de Jesús Jiménez (83)y 2
Las revistas editadas por la Academia de Ciencias Genealó - 

=úcas Por supuesto también hemos aprovechado la infor-
° (84)
mación extraída de los dos libros de Bautizos y Matrimonios 

depositados en la Curia Metropolitana.
'(85)

En el cuadro N4 37 hemos incluido el resumen general

de las familias criollas y las de mulatos y negros libres y

mestizos. Entre las primeras hay un total de 551 familias,

125 de las cuales se dedicaban a actividades económicas lu­

crativas. Por el momento centraremos nuestro análisis en

esuos 125 nombres, los cuales hemos incluido en los cuaiuvS

subsiguientes de acuerdo a la especificidad de sus activi­

dades económicas: En el cuadro resumen N° 58 apareo®11

los nombres de los principales cacaoteros, de éstos 43

ores hemos establecido que 11 eran descendientes de encOjiv
d -i- *®ros o tenían algún grado de parentesco con aquell03,

Se ^ue -os cacaotales de estos propietarios oscilaDaI1

500 y 800 árboles.

cU1'
Había o.-ro grupo de 16 familias involucradas



CUADRO N257

Cartago 083, 1691, 33 fls.

NOTA:

en
O

o
H

U

0)
Cq

en
O
*
b
eq
*

b
O

b

TOTAL DE JEFES DE FAMILIA Y SUS
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 1691

Este padrón corresponde a la jurisdicción de 9$’ efgCtuó para
las actividades económicas que tiene cada vec • incluye la juri^
regular las alcabalas de 1690 y 1691. Aun^® de Cartago eran ha-
dicción de Esparza, notamos que algunos vec s obviamente inclui_
cendados en los valles de Bagaces y de tandeen ,
dos en la jurisdicción de Esparza.

ü)
O
N

FUENTE:

ACTIVIDADES

ECONOMICAS
NQ OBSERVACIONES

CACAOTEROS 48 Se incluyen cacaotales con más de 500
árboles.'

PRODUCTORES DE HARINA,
AZUCAR Y DULCE 16
GANADEROS 17 Se incluyen hatos de 50 cabezas en adel.
VARIAS ACTIVIDADES 29 Se dedican al comercio con Nicaragua y -

Panamá.
COMERCIANTES 15

TOTAL PARCIAL 125

CARGOS
y

OFICIOS

ARTESANOS 23
MILITARES 23
VIVEN DE SU TRABAJO 360

TOTAL PARCIAL 406

___ T O T A L 531

ACTIVIDADES PROPIAS 3
ARTESANOS 4
VIVEN DE SU TRABAJO 57

TOTAL PARCIAL 64

total 64

TOTAL DE FAMILIAS 596



CACAOTEROS DUEnOS DE PLANTACIONES DE
500 ARBOLES EN ADELANTE: 1691
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NUMEROGRADO NOMBRE DE
ARBOLES

Antonio de Janna 500
Pedno dz FuenteA 1.000
MZgu.cZ López * 2.000
Lóabei. de So jo {viuda}* 500
Jo¿é de£ Hco 2.000
Diego dz QueAada * 500
Satvadon PenajeieA 500
Antonio Acó Ata Anévato 10.000

AZ¿e/tez Atomo dz Quesada * 1.500
AZ^e/tez Jo¿eph CatdoAón 5.000
CapZtán Joaz López dz ta Fton 2.000
Capitán Arvtonio Saíno n Pacheco 4.000

Bánbana Lamine (vCuda) 10.000
At^ZAzz Pedno dz Mona 2.000
AZ^e/tez SzbaAtián dz Gantta 1.000
AZ^eAez FnanciAco Fennández 2.000
AZ^e/tez Juan Jinzs HinojoAa 2.000

Antonto ViZtatoboé 1.500
Luisa Catvo (viuda) * 2.000
Rafciet Banqueno 500
Battazan Seguna 500
AndnéA Chacón 500
Bennando Chacón 500

CapZtán Joaz Pénez dzt Muño * 4.500
AgcuZZn de Piedra 500

T ewiewte Juan dz Bonitta * Z.000
Sa/tg ewto FnanciAco Lópzz * 3.000

FnanciAco dz FtoneA 1.500
Cnistobat dz Oviedo 600

At^znzz Diego l/mquzz 1.500
Capivtan F'ianc¿óco López Conejo 1.000
Cap.ctán Vi,ego RencLín de Soto 1.000

Mico ¿cus Catdznón 500
Sa/tg ento Juan Moaía 500

Juana Ontzga 500
Joaz Canvajat 500

Capitán FnanciAco dz BonMa * 8.000
Aifiznzz JeAÓYbúno de Gaznan 800
Atfizn.zz FnanciAco dz Eapinaza 500

Juana Catvo 1.000
Tzodono dz te a Pío a 1.000
Moííoa TnzjoA 1.000

Capitán Joaz dz Quinó A 500
Joaz dz Agüitan □00
Mcuníji Fton (viuda dz) 500
SzbaAíiana Catvo (viuda) * 500
Ma/L¿a de Gu¿do [viada] * 500

4 Joaz dz Paniagua___________ — 3.000

TOTAL DE ARBOLES 89.400

FUENTE: Cartago 083, 1691, 33 fls.

NOTA:
Los nombres con asterisco corresponden a “c0“™j J í?e pa
algún grado de parentesco con encomenderos. Lo mismo ri9 p_
ra los cuadros números 3, 4, 5 y o.

MZgu.cZ


PRODUCCION DE AZUCAR O AL CULTIVO DEL TRIGO: 1691

YERNOS SE bA JURISDICCION DE CARTAGO DEDIgflggg kñ

SUERTE
DE

CAÑA

TR
AP

IC
H

E PRODUCCION
ANUAL DE

■AZUCAR

LABOR
D E

TRIGO

—____ _____

GRADO NOMBRE MOLINO NOTAS

1 Pecko de Soto xx/ 1 30 2)

2 ACtfeAez FAancáóco de Moya * XX1 1 50¿ Sin caña poA habéMete peJidtdo

3 At^eAez Caástóbat GueMeAo XX1 / Sin. caña poique, ¿e te peacUó

4 Juan Hidatgo 1 Hace una ZaboA de tAÁgo cada año

5 Juan Vázquez * xxl Et moítno ez>tá a ocho teguas de Caatago

6 AncM.¿5 Monteao xxl 1 Na dice Ea cantidad de azúcaA

7 Andaos Vetgado X 1 A ocho teguas de CaAtago. No dice ta cantádac

8 Fetipe Monge * xxl 1 A ocho teguas y pAoduce poco azúcaA
9 AC¿eA.ez Domingo Esquivet XX 1 Hace una pequeña taboA de taiga

10 José Aaias * xxl Hace una tabAanza cada año
11 T e>b¿e)vte AC.on.5o de Sibaja * 1 Hace una tabAanza cada año
12 McgaeZ Satazaa xxl
13 Juan Natías de M. xxl 1 15
14 Juan de Aguitaa J 10 <5d 1
15 Antonio Jiménez 1 1
16 NZco£¿U de AA.ce 1

FUENTE: Cartago 083, 1691, 33 fls.



CUADRO N24Q

VECINOS DE CARTAGO DEDICADOS A LA ACTIVIDAD GANADER/ : 1691

CARGO GRADO NOMBRE

JURISDICCION DE CARTAGO JURISDICCION
DE

ESPARZAESTANCIA HATO

cgv cg vym cgv cgcym cgv cgcym

1

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Afea ¿de
0AdcnaA.co
RegidoA

AC^e/iez
AC¿e/ie.z
Mudante

Cap-Ctán
ki^eAez
AC^e/iez
Capitán

Teniente

SaAgento

Sebastián de ZainoAa
N.ccoidó de Céipedeó *
¿Aancióco HeAnández *
Juan López *
Jo¿é de k¿vaaado *
Juan P. de Sandovat *
PAandúeo Su taño

V-ieqo klaAtet *
Ca Zó tóba C So ¿ ct> *
Nicotáó MoAeAa
Diego de Chavea *
Juan Fernández *
Juan de Batteóteao
Pedio de Loaia *
Juan de Moaa *
SatvadoA Mu/i ¿fZo
Lorenzo MoAeAa

xxlOO

x250

xxJOO

xlOO
xlOO

xx300
xlOO

xlOO

x!50
xxóOO
xxZOO
xx200

xxlOO
xx500

xx50=1

xxl00=l

x50=1

xx200

xxlOO

xx¿00=4

xx400=2

50=1

xx200=2

FUENTE: Cartago 083, 1691, 33 fls.

NOTAS: c.g.v.= Cabezas de ganado vacuno; c.g.v.y.m.= cabezas de ganado caballar y mular.
Una "x" a la izquierda del número de cabezas, significa que éste se encuentra en
ejidos de Cartago; dos "x" indican que el ganado se encontraba en terrenos propios.
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CUADRO N2 42

JEFES DE FAMILIA DEDICADOS EXCLUSIVAMENTE
AL COMERCIO: 1691

FUENTE: Cartago 083, 1691, 33 f1s.

GRADO NOMBRE ACTIVIDADES

1
2
3
4
5
6
7
8 l
9

10
11
12
13
14
15

AL^e/tez

At($eAez

Lope, de Atcanazo
Gcl de ACvanado *
Fnanclsco de A/i/eguZ *
José. de Guzmdn
Juan A. de Guevana *
Jonge Alvanado
Juan Albento González
Juan Matías
Pedno Colina
Dionisio de Fon-seca
José Hidalgo
Juan de Lonja *
Mateo de Seguna
Fnanc Isco Bogantes
Pedno de Azo¿ei¿a

Lleva mutas a Panamá en tiempo de. Anmada (¿totas).
Lleva malas a Panamá en tiempo de Anmada (¿Iotas).
Lleva malas a Panamá en tiempo de Anmada (¿Iotas).
Vanante. el 1/enano lleva algunos teAclos de cacao a Nlcanagaa.
Lleva mutas a Panamá en tiempo de Anmada (¿totas).
Lleva malas a Panamá en tiempo de Anmada (¿totas).

* Lleva zunnán de cacao a Nlcanagaa.
Lleva mutas a Panamá en tiempo de Anmada (¿totas).
Lleva mutas a Panamá en tiempo de Anamada (¿totas).
Alquila una necua de mutas que tiene pana llevan cacao a Nlc.
Fleta una necua de mutas puna llevan cacao a Nlcanagua.
Conduce algumas cangas a ¿tete desde esta Pnovlncla a Nj.canaguc
Lleva zunnón de cacao hacia Nlcanagua.
Lleva tenclos de cacao hacia Nlcanagua.
Lleva mu-las a Panamá en tiempo de Anmada (¿totas).



CUADRO N2 45

JEFES DE FAMILIA QUE VIVEN DE SU OFICIO O DE SU

____TRABAJO PERSONAL: 1691

GRADO OFICIOS

S
A

R
G

E
K

TO

A
Y

U
D

A
N

TE

A
LF

E
R

E
Z

TE
N

IE
N

TE

C
A

P
IT

A
N

11

la

P

1L 1c.

P

1 5

1c

P

1 1

P

1
l 1 1 1 6 1 1

23

LOS QUE VIVEN DE
SU TRABAJO PERSO

NAL

360 410
de. fiajn.CL¿a.

FUENTE: Cartago 083, 1691, 33 fls.

NOTAS: Cuatro vecinos (a+-b-c y d) con grado militar viven de su oficio.
Cuando en el documento se especifican el adjetivo "pobre", lo
hemos tomado en cuenta; así entre los que tienen grado militar
hay 6 pobres y entre los que viven de su trabajo personal hay
23 de ellos.
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tivo de caña de azúcar y de trigo, de estas familias, 5 te

nían alguna relación con encomenderos (véase el cuadro

N° 39). ’

En el cuadro N° 40 que comprende los nombres de 17

ganaderos, 14 de ellos como los más importantes, eran desee:

dientes de encomenderos. Puede observarse que algunos de -

estos ganaderos aunque eran vecinos de Cartago, habían am -

pliado esa actividad hasta la jurisdicción de Esparza.

El cuadro N° 41 contiene los nombres de 29 familias

que habían diversificado sus actividades económicas; éstas

involucraban labores productivas como el cultive de caña de

azúcar y de trigo, la ganadería vacuna y mular. Del total

de estos 29 jefes de familia, 17 tenían alguún grado de re­

lación con los encomenderos.

El cuadro N° 42 contiene los nombres de 15 jefes de

familia dedicados exclusivamente al comercio exterior; de 

los cuales 5 estaban emparentados con encomenderos.

En síntesis de las 125 familias dedicadas a las acti­

vidades económicas tradicionales de la colonia, solo habían

52, las cuales representaban el 41.60 y uei total, que te-

aran alguna relación de parentesco con los encomendé-os o

los descendientes de éstos. En otras palacra© e_ a-upo do
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□inante tradicional, había perdido su be reponía económica, aun­

que conservo predominio de la actividad manadera.

raspee- o a 1 s a . .vid o s e c t or nue era el mayor-* ■q.'.t*-’ n 1q ■? *i_

terraban *̂10  jefes de familia; de éstos, 27 desempeñaban fun -

cienes militares como capitanes, sargentos, tenientes, ayudan­

tes .y alojadles. -tros ¿p realizaban oficios artesanales co­

no silleros, zapateros, sastres, carpinteros, terreros, canteros

pintores y te j edenes. (ver cuadro 1°45) 

mente diferenciados en el padrón en ios categorías, primero 21

jefes cuyo nombre es calificado como "pobre vive de su. rraba~o

personal" , y que rara nosotros constó ’uyó un pequeño trapo le

3_L <Í3 C3/Í3. O S-•'“'"lí'io ds Lcl Í273.SS nVÍ’r9 V- SU 33?.'2/C

"ersonal” Los ovales ez?a:: labrad zres cu.e vivían de lo '\;e

—.cían tra/ananr.o s-s vronias memas en cmrnñía le sns -mili

s—'-O. _ __"¿í C7.O - ----------------}

sentado^ Qp o7,7°^ de la sociedad iiispana cartaginesa, ~r

tizaron un n-coceso de cambio social fundamental en el '■^ 

aisocric'' costarricense: roraue de criollos o.escenc.i n^-o -■-

comenderos "obres, d.o”inieron en re-sueños y me .sanos oro o.o-

a'tícolas, c» ?•'•es f-P’-’P"--cimente en el Valle -cciucnoal.

dentro de este nuevo contexto socioeconómico .> 



a la nueva composición demográfica, que en lo fundamental se

caracterizo por la escasez de indígenas reducidos y de mes­

tizos, y por el incremento del campesinado criollo; fue re­

suelto, en parte, el problema de la mano de obra indígena.

Dado que para las élites dominantes tradicionales, adquirió

mayor signincado económico la extracción del excedente ■pro­

ducido al interior de esta economía campesina, particular -

qjente de aquellas familias avecindadas en el Valle Occiden­

tal el que habían colonizado como pequeños y medianos pro -

ductores de trigo, caña de azúcar, cerdos, gallinas, maíz,

etc.

Otro mecanismo utilizado rara extraer el excedente de 

la economía campesina fue la instauración y vigencia de ins­

tituciones eclesiásticas, pero controladas por las autora -

dades civiles, como los Diezmos, las Capellanías y Oofra - 

días.

Para complementar el argumento de nuestra pos_cion, y

a manera de hipótesis( estamos elaborando un orábalo sobre

este tema), podríamos señalar que otro mecanismo import te

Para extraer productos en especie a los pequeños y me—anos

productores, fue el emrleadc ñor los propietarios de noli-

n°s de trigo y trapiche, debido a que estos insorarae..-
1 C ’' 2'^ 0 J*!  V

eran muy escasos, Lo cual podemos constatar e.. e-

59- en que aparecen 8 trapiches y solo un rao



MULATOS Y NEGROS LIBRES Y MESTIZOS: 1691

GRADO OFICIOS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PROPIAS TRABAJO
PERSONAL
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V
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 TR
A

B
A

JO

la 1b 1
1b 2 1c

Id
1c
1 lOOd

50c Ja 56

2 4 3 57

FUENTE: Cartago 083, 1691, 33 fls.

NOTAS: Los dos vecinos con grado no viven de esa posición. Uno de ellos es
carpintero. Hay tres jefes de familia con actividades económicas -
propias: uno cultiva caña y trigo, tiene trapiche y 50 caballos. 0
tro cultiva caña, tiene trapiche y 100 cabezas de ganado vacuno. El
tercero tiene una labranza de trigo.



Estos problemas de finales del siglo XVII, pueden resu­

mirse destacando cue la aristocracia colonial enfrentó una

difícil situación ocasionada por la virtual extinción ¿e la

población indígena encomendada, que históricamente había cons

tituido la fuente fundamental de explotación. Además de la

impos 10aliñad de acudir a la mano de obra proveniente de las

castas, dada la ausencia del mestizaje.

En el cuadro' cue contiene información sobre mula­

tos y.negros libres y mestizos, puede apreciarse que en 159“1

existían 66 familias con esta categoría, de los cuales 56 se

habían casmesinitaño

frente a esta

interior del ~rupo dominante un número (56C) do facilÍ3.s

pesinas que en lo sucesivo protagonizarían el panel fe expío

taños, que material y objetivamente no ponían asumir ±as in­

timas 273 familias de indígenas encomendados ni los 66 mu 

pos familiares de mulatos y negros libres y mestizos.

— lof?EímOS 2.3 i al final de este largo recorrido de más de

^-5 anos a través de nuestra historia latría, en el cual de­

es cu ir cás nefasnido uno te lo3 perí

tos del desarrollo histórico costarricense  ̂cual 

te la



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

15

14

15

16

17

18

19

20

21

22

NOTAS

í¡

CAPITULO DECIMOCÜAETO

- G., 065, 1650, f.55» 

- Qp. cit., f. 8 V.

- Qp. cit., f . 11.

- G., 017, 1662, fls. 1 — 4b.

- Cartazo, 051 , 1678, f. 15.

-C.C., 0102, 1678, f. 5.

- Cartago, 065» 1681, f. 67.

- Protocolos Cartago, 842, 1692, f. 5 - 5 V. También en
Quirós Claudia, 1976, Anexo N° 11.

- Protocolos Cartago, 856, 1687, fls. 54 - 55 V»

- Protocolos Cartago, 815» 1657, fls. 5-18 v»

- Trabajo en preparación sobre la hacienda ganadera en la
jurisdicción de Esparza.

- Mortual Cartago, 777, 1660, fls. 8 - 9 v» 

- Cartago, 025, 1659, fls. 1 - 4 V.

- C.C., 5252, 1647, fls. 1 - 5 V.

- Protocolos Cartago, 858, 1689, f» 5 ~ 7»

- G., 076, 1654, f. 126.
También véase Quines, Clau-

16 - 17 - 18 - 19 y 20.
hacienda ganadera en la

- Qp. cit., fls. 1 V. - 120 V.
"(lia, 1976, Anexos Números: 15 ~
Trabajo en preparación sobre la
jurisdicción de Escarza.

- G. 076, 1654, f. 79.

- G. 082, 1655, f. 10 v-
irán f* 18 - 18 V.- Mortual Puntar enas, 2475, 1o32, -•

'j 50 v- Mortual Puntar enas, 2474, 1631, fls»

Quirós, Claudia, 1976, p. 27*



23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33
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- La población de Esparza nunca se recuperó; en 1798 su
vecindario alcanzó una cifra de 52 personas, 42 varo­
nes y 10 mujeres. Op. cit., p. 52.

- Fernández, León, 1976, V. 5. p. 97 - 105.

- C.C., 3928, 1698, fls. 1 - 4 V.

- En relación con el mercado interno hemos podido esta­
blecer un aspecto muy importante del mismo, el cual
consistió en que durante las emergencias con los pira­
tas había un significativo ingreso de circulante oara
el "Situado de Guerra", inyectado por las Cañas Rea­
les de León, Guatemala y hasta de Perú. Este dinero
se gastaba en salarios de soldados, vigías, correos,
arrieros, cocineras, etc., particularmente en la com­
pra de bastimentos como bizcocho, maíz, sal, ganado
en pie, carne salada, cacao, tabaco, licor y hasta
telas para los soldados pobres. Entre 1680 y 1688 se
pagaron 15-326 pesos en salarios, en alimentación
11 pesos, en correos 847 pesos, etc. En total hu­
bo un gasto de 50.218 pesos. Ouirós, Claudia, 1976»
p. 245 y s.s.

- En 1620 había un grupo de criadores de muías entre
los que pueden mencionarse: al Vicario Lope de Cha-
varría, Alonso del Cubillo, Juan Vázquez de Corona­
do, Luisa Hernández, Juan Solano, Fernando Farfán,
Juan Valverde Zárate, Pedro Vizcaíno y Juan Fernández.
G. 058, 1620, fls 25 V. - 24.

- Cartago, 025, 1659, fls. 1 - 4 V.

- G., 051, 1615, f- 8.

- Mortual Cartago, 881, 1655, fls 3 V. - 4.

- Mortual Cartago, 609, 1658, f- 35-

- 0£. cit.. fls. 6 - 7
- En el juicio de Residencia contra el gobernador Alonso

del Castillo y Guzmán se estableció que este a %
grandes cantidades de mercaderías de la
que" de harina. Esta harina "la saco casi a - .
a los vecinos que la tenían para el aoasvO ae °
y para hacer pan" , para lo cual les pago^ 'inos
arroba valiendo 8. Además permitió que o^r ,er£or con_
comerciantes sacaran harina y bizcocho. f.24-
dujo a la escasez de r>an en Cartago. G.U? , ’
24 V.
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54-C.C., 5580, 1657, f. -10.

PP Loe • cit.

56-C.C., 4960, 1627, f. 29 V.

37 - Op. cit., f - 31.

38 - Cartago, 005, 1655, f. 7 y C.0.0014, 1657, f.

39-C.C., 2279, 1640, F.1.

40-C.C., 0055, 1655, f. 19.

41 - Protocolos Cartago,

42 - Cartago, 005, 1637,

45 - Cartago, 011, 1658,

44 - Protocolos Cartago,

45 - Protocolos Cartago,
1638, f. 160.

4b - Protocolos Cartago,

47 - Protocolos Cartago,

48 - Protocolos Cartago,

49 - Protocolos Cartago,

804 fls. 156V. - 160.

4

fls. 721658, - 73 V805

f. 11 y801

V. - 41.fls1648808

V1658805

fls81

Op. cit. 805,

817 oís, 1664, f. 531

174 7. - 180.

50 - G., 055, 1615, fls. 1 - 46 7.

51 - G., 051, 1625, fls. 1 - 48 V.

mismo año de 1625 y cada uno
comercio que re
mencionadas: G.
7 fls. G. , 048
fls. G. . 055.

cue se citarán corresponden todos al
de ellos se refiere al

alizo el señor Oses con las personas
, 044, 5 fls. G., 046, 3 fls. G.,C4/,
, 5 fls. G., 049, 10 fls. G., 050, 8

5 fls.

55 - G., 0*9,  1625, 1- 10 - 1° V’

5*  - Mortual Cartago, *29,  1693, f

55 - G., 0*2,  1625, 15-

56 - Op. cit. f • 13

* C.C., 013, 1658, f- 20•
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5o - Protocolos Carüago, 805, 1629, f. 'i8 V.

59 - Op. cit., f. 39-

60 - G., 076, 1634-, f. 90.

61 - Cartago, 022, 16p8, f. 3.

62 - Protocolos Cartago, 606, 1640, fls. 15 V - 17 V.

65 - Op. cit. f. 45 V.

64 - Op. cit. 1646, f. 4 V.

65 - Protocolos Cartago, ¡311, 1654, f. 9.

66 - Solórzano, Juan Carlos, 1977, P. 116.

67 - Castillero, Alfredo, "Economía terciaria y sociedad de Pa­
namá en los siglos XVI y XVII." En Vo Centenario de Gonza­
lo Fernández de Oviedo, 1978, p.355.

68 - Op. cit. p. 337.

69 - Solorzano, uuan Carlos, p. 11y.

70 - MacLeod, Kurdo, 1973, p. 275.

71 - Castillero, Ojo. c 1 b . p. $42.

72-C.C., 5901, 1678, 8-

75 - Op. cit. f. 2 - 2 V.

74 - incremento de la población hispana y al margen
__e analizaremos en la segunda par^e de

es obvio, que en términos demográficos la

Respecto ai 
de los padrones qu
este capítulo, ---- ^7'lición mucho mayor
población hispana se reprodujo en pr  - se evj¿en-
que la población indígena eneemenda a. - con^ene
cia en el cuadro número 2 de este

tirados entre 1595 Vel resumen general de bautizos reoi - . período se oau-
1690, Nótese que mientras durante el mismo p« a
tizaron 506 indígenas, en el s^Cbor t" - de 1787 bauti-
y entre negros y mulatos 184. ¿s n -- . ,g a hispanos
zos, 28.31 % corresponden a indígenas, 0 Nc 2 de es-
y el 10.29 % a negros y mulatos. A
te capítulo) 

75-C.C., 5207, 1665, f.3-

7G - Op. cit. fls. 1 - 3 V.

77  Cartago, ,1078, 1694, f. 387-*
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78 - Archivo General de Indias, Sección Contaduría N° am
1682, fls. 1-5. * 7’

79 - Protocolos Cartago, 802, 1629, fls 18 - 19.

80 - Protocolos Cartago, 804, 1652, fls. 7 - 12 V.

81 - Cartago, 085, 1691, f. 1 - 1 V.

82 - Cita 22.

85 - A.C.M. "Primer Libro Copiador de don Manuel de Jesús
Jiménez.“

84 - Academia Costarricense de Ciencias Genealógicas, Vo­
lúmenes 1-20. Véase también Colección Norberto de
Castro. V. 1 y 2.

85 - A.C.M. , S.S., Libros de Bautizos 1 y 2.



CONCLUSIONES

El hilo conductor del presente trabajo esrá constituido

oor el postulado de que la mano de obra indígena y su ex -

plotación, fue la oase material del proceso de estructura­

ción política y socioeconómica durante la enapa de la Enco­

mienda. Hemos de subrayar que la reconstrucción de este pos­

tulado fue posible después de haber analizado la concuista•
de Costa Rica en el contexto regional centroamericano, parti­

cularmente luego de examinar los procesos que en el espacio

sociopolítico de Mesoamérica, giraron en torno a la Encomien­

da y su consolidación como mecanismo fundamental de explota­

ción colonial.

Ciertamente, a lo lar^o de nuestra exposición en la se­

gunda y tercera secciones, hemos demostrado que el indígena

encomendado, tanto en la jurisdicción -de Oartago cono en la

de Esparza, estuvo permanentemente sujeto a una infinidad de

formas de relaciones de explotación que lo obligaron a produ­

cir el plusproducto para los conquistadores---- poolacores

encomenderos, la Iglesia y la Corona.

Para caracterizar los aspectos fundamentales te es^e pr_

mer proceso de estructuración colonial de la -ro/—-a d-

Rica, elaboramos una periodizacion de dos e^a^as la

mera sido ubicada entre los anos de 1569 7 lol~»

!os cuales, y sobre la base económica del tribuvO en especie

de productos autóctonos, se produjo y reprodujo -a j



sociedad costarricense.

Entre las fases que condujeron a la consolidación de

este proceso global hay que destacar:

1 - La creación de espacios políticos (ciudades) cono con­

dición necesaria para el ascenso de conquistadores a po -

oledores y consecuentemente, a la apropiación por parte de

éstos de los cargos burocráticos, de las tierras (mercedes)

y de la mano de obra indígena (Encomiendas).

2 - Las relaciones de producción se inscribieron en el mar­

co de una economía indígena, casi preexistente; es decir,la

forma productiva fundamental durante este periodo ±ue la e-

conomía indígena sobre la base de prodúceos agropecuarios j

artesanales autóctonos. En el lado opuesto tenemos una in­

cipiente economía colonial que se caracterizo por la oanade

ría mular en la jurisdicción de esparza, y pequeñas :.romc

ciones de trigo y caña de azúcar en la Qurisd_c>-on ar

tamo. En estas actividades productivas coloniales jugaron

• <^s do los in-un papel muy importante los servicios pe^s ¿

dígenas encomendados.

3 - Los mecanismos de exploración Utilizados po

res dominantes para extraer el excedente de la economí
diseña, además de la Encomienda fueron múltiples y variados

a-j-n i a evan-i • Tí» conemsy entre los cuales hnv que destacar, i
 . „ qaaue0 y la esclavitud._->elizacion, la justa guerra , e- o-..
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4 — La circalacmón económica se fundamentó en la comerciali­

zación del tributo en especie. No obstante, esta actividad

tuvo dos niveles, gracias: A la existencia de un merca­
do interno complementario entre los vecinos de Cartago y Es­

parza, hasta donde se traía harina, bizcocho, hortalizas,

jarcia y pita para intercambiar por muías, sebo y sal. Pero

el grueso de los productos apropiados por medio del tribu­

to, más las muías, la harina, el bizcocho, el sebo, etc. se

comercializaron en dos mercados regionales, uno de ellos en

los astilleros de "Juan Solano" y "La Barranca"donde se in­

tercambiaban abastos, mantas, pita, jarcia, cera, sebo y

cabuya por plata acuñada v productos suntuarios, especial -

mente de la China. El otro mercado lo constituía la ciudad

de Panamá hacia donde se exportaban muías, maderas, maíz,

bizcocho, harina, ajos, etc.

Sobre la base de este comercio de exportación, se dio

un proceso de diferenciación al interior del grupo invasor,

daco que un pequeño sector de éstos, consolido su hegemonía

política, económica y social, mientras el resuo que era

la mayoría>se empobreció1, situación que se tornaba más gra­

ve en la medida que caía la población indígena y se mere -

meneaba el número de españoles criollos.

La caída de la población indígena, más el c-se de

actividad en los astilleros, se reflejaron en una crisis
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conómica, que obligó a la élite colonial a buscar nuevas al

ternativas económicas y nuevos mecanismos para explotar a

los indígenas sobrevivientes.

Así llegamos a la segunda etapa de la periodización pro­

puesta, que se extiende entre los años 1611 y 1699, duran­

te los cuales las relaciones de producción tuvieron las si­

guientes características C - Hubo dos formas productivas bien

definidas : por un lado tenemos la economía autóctona tra -

dicional en los diezmados pueblos de indios del Valle Cen -

tral de Garabito y Chome en Esparza. En este período ya

no tenían importancia los productos para carenar y enjarciar

naves, por lo tanto el fundamento de la extracción tributaria

sería ; maíz, frijoles, mantas, miel, cacao y gallinas,és-

zas como el único elemento europeo introducido en las econo­

mías indígenas.

En el otro sector tenemos en el Valle Central una eco­

nomía eminentemente colonial, en la cual hay que desvacar

los siguientes elementos europeos: el trigo, la cana de azu

car, cría de cerdos v gallinas, la ganadería mula_ y caba

llar, las hortalizas como ajos y cebollas, esc. -<n -a ju

-isdicción de Esparza también se consolidara la ganadería

anular como actividad económica fundamental»

2 - De acuerdo a las narticularidades de es^a 



productiva colonial, se privilegiaron los servicios oe^sona­

les de los indígenas encomendados y eventualmente a los

irredentos. Para asegurarse esta mano de obra se acudió a

todos los mecanismos posibles: alquilones, "entrada y saca",

"justa guerra" y peonarle por deudas.

5 - La circulación económica durante este período tuvo sus

propias particularidades . Así tenemos que la mayoría de

los productos extraídos por medio del tributo en especie

fueron destinados a abastecer el mercado interno. Sn cambio

la producción agropecuaria colonial fue exportada hacia dos

mercados regionales, una parte era movilizada hasta Suerre

o Matina para comercializarla especialmente en la plaza de

Portobelo durante las ferias. La otra porción era embarca­

da por La Caldera al mercado de la ciudad de Panama. oste

prospero comercio empezó a declinar por dos causas ±undamen-

uales: q — 31 que se realizaba en Portooelo, ciejó de tener

importancia desde que se incrementó la irregularidad en cua^

to al arribo de la flota. Por otro lado el comercio con Pa­

namá dejó de ser rentable desde que comenzó la compevencia

Guayaquil y Perú.

Otra causa externa importante, fue la devaluaci

1111 25 % de la moneda perulera a partir de 1652, dado que

**aoian de entregar más "productos de la tierra P°-

c^ntidad de pesos acuñados.
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Pero no hav duda de que la causa fundamental de esta

crítica situación fue la declinación catastrófica de la

población indígena encomendada, que en 1699 se componía de

1.105 indios distribuidos en 273 familias, mientras se in­

crementaba la población en forma significativa.

Lo anterior nos conduce a otra importante conclusión,

poraue al acentuarse el empobrecimiento entre la gran ma­

yoría del sector dominante, se consolidó de otro lado, una

poderosa aristocracia avecindada en Cartago que tenía el

monopolio de los cargos concejiles, de las tierras, de las

encomiendas y del comercio exterior.

—1 español criollo pobre, era pobre porque no tenía

indios, o estos eran muy pocos, por lo tanto tuvo que la-

brax laS cierras con sus propias manos, convirtiéndose él

y/o sus descendientes en pequeños y medianos productores de

cana de azúcar, cerdos y gallinas, productos que co-

Clali2aban con los encomenderos---- comerciantes locales.

Como Puede deducirse el surgimiento de nuestro campesinado

Cx~ollo, óiene sus orígenes en el desarrollo desigual que

Produjo al interior del grupo invasor.

Otra conclusión importante y Que me ~ce "

es que la ruralización, que según los -a^d
aue hemos des-

nómeno del siglo XVII, por las especifica ac



- 468 -

tacado, fue un hecho que se anticipó en el desarrollo distó -

rico costarricense. -ueste que cono lo analizaros en el ca­

pitulo correspondiente, la primera estructuración colonial

de Costa Rica, se caracterizó por ser un proceso eminentemen­

te rural. Destacamos como a duras penas sobrevivieron las

ciudades de Cartazo y Esparza a lo largo de todo el período,

con una exigua población española que Pasta finales ¿el si­

llo LV11 empezó a ser significativa particularmente en Uarta-

~o, Por lo demás este fue el único asentamiento español que

conoció el fenómeno rural de barrios aledaños como el de San

Juan de Herrera de los 'laboríos durante el siglo 171, la Pue­

bla de los Dardos y Z1 Arrabal de los Mestizos, durante el si­

glo TjII.

Una conclusión que consideramos fundamental en esoe ,ra-

oajo,es la de haber com^r^bedo orne la conquista 7 'pn=s--=

re la emana colonial de Costa naca, cue c'erraren^e tuvieron

sus propias peculiaridades ,f fueron.- parte integrante ¿s ana ex­

periencia regional centroamericana, que se hacia iniciado ¿es

deprincipios del simio XVI.

-ara finalizar nuestras conclusiones, 7 e°jS- ^~'z

Despectiva del intímen?, quisiéramos agregar tres comentarios

■‘■'-hales: q - Dado que durante la etapa de la encomienda -o s~

Codujo el mestizaje, podríamos afirmar que durante es.a yer-°

ao se mantuvo el siste-a de las dos repúblicas, la —d--na y
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Í3 eSp3T.01SL< — — i» u.«_zS -TOS 3.nc OS CIOOS ÍTÍÍTenS.S uO fueron SU21Í—

sos ni temerosos*  roe onceemos que ellos lucharon, sin vencer,

con todos los medios a su alcance por librarse del yuto ocre-

sor. curante estas luchas que revistieron diversos matices,

desde el enfrentamiento violento con el agresor nasta la re­

sistencia por conservar su nombre autóctono, pudieron marte -

ner su idenrudad étnica y su cultura comunal 9^’£bííó atacas-

frecuentemente a través de la end.ogar.iia y de la reinvindica-

ción cor las tierras y bienes comunales.

5 - No dudamos de q-ie sobre los hombros de los indios en

comerciados recayó toda la carga económica para que las élites

parasitarias coloniales se rrodujeran y reprodujeran; por es­

ta razón la etara de la Znconienda oerd.ro su videncia msíori*

ca ten la medida cue cavó la ooblación indígena.

A mauara de e"ilo~o v -??2?a corroborar una va" ~ás nas-a 

¿onde se proyectó la i.~r ortazicia de la Encomienda, iestacare-

-os al.p--n.es dados acerca de la causa criminal cue en 16¿9,

:-~o rearo de ¿antiazo Galindo, contra el eacea?.- .-..o -a

ce de Chaves, ^or violación de su entenada laoalir.a _-aj.-c_os.

de--~anuo la cansa a^anoala intervino la se -----
aliara (hija y esposa de enponenderos), madre del acusado, P-

'i^niole a Santiago Sallado ous se apartara r-.e ~a ’
rr peí io aceo"—■i i0 cual ofrec’ó en d.oc’inento protoco-i2a’..o} </

oerd.ro
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taron las parles, mar a Catalina 350 pesos para ayudarla a su

dote y casamiento

" • • • y si cieño mi hi.jo papara los otros ciento en

los tributos de su encomienda que tiene en el pue­

blo de 3arva." (protocolos Carta.ro, 1329, f.48-487.)

Como punto íinal de nuestras conclusiones y a manera de

reflexión, deseamos reiterar que si bien esta investigación

.fue realizada con una ners^ectiva global, los te~as tratados

no quedan anotados. lado que es.ua estrategia lleva implíci­

tas varias limitaciones, en el sentido de que los temas ñor 

ser tantos y variad'os no "ueden ser tratados con profundidad.

del desarrollo aisuórico costarricense.

Carta.ro
es.ua
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2o Legajo de la Cofradía de la Pura y Limpia Concepción

de Cartago, 1594 - 1720. 50 folios.
-T 61? — - . . • /9 Legajo de la Cofradía de la Pura y Limpia Concepción

de Cartago, 1656 - 1667, 65 folios.

Caja N° p
^er _folios. °aC° dS 1S Cofradía de la Veracruz, 16/> - 1693, 40

2° *Leo.líos. Sa°° de la Cofradía del Rosario, 1659 - 1665, '¿8 fo-

Rpanm*  „ so^2?e Capellanía fundada por el encouendero

^isco d^4° T ves, 51 - 10 - 1651, ó folios.

•bOgQ-jQ diautos or>‘U- e la Cofradía del Rosario, que contiene los

^°niingo d° na<^°S £>op Problemas entre la familia del Vicario
7 dicqa c^^^C£iavarría Navarro, descendientes de encomenderos,
en da io.i racUa, por la posesión de una Capilla construida

^o S^a Parroquial de Cartago, 16/7, 50 folios»
eQajo sobre fundación de una capellanía, 1659, 5 Tls,
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6° Legajo de un cabildo celebrado por los fundadores de

la Cofradía de la Veracruz el 18 - 9 - 1588, 1 f.

Caja N° 5

G3? • z1 Legajo de la Cofradía de la Veracruz, que contiene el

ingreso de normanos y de limosnas, Elección de Diputados, cen­

sos de Capellanías, etc. 1699, fls. 1-4.

2o Legajo que contiene las Ordenanzas de la Cofradía de

La Soledad, 1595 - 1654, 25 foliod.

5 Legajo sobre la fundación de la Cofradía de Los Ange­

les, 28 - 5 - 1652, 9 folios.

4o Legajo que se rei’iere al inventario y elecciones de

la Cofradía de La Soledad, 1692 - 1610, b folios.

5° Legajo perteneciente a la Cofradía mencionada, contie­

ne egresos por pago de misas... 1679 - 1766, 18 folios.

6° Legajo, fundación de Capellanías y rai/ronaz^o, lo5o>5

folios•

7° Legajo, libro de cargo de la Cofradía de La Sol-dad,

1672 - 1825, 40 folios.

Caja N° 4-

1 - Contiene el Libro Copiador del ^ic. Manuel

Jiménez, en el cual reconstruye el cuadrante de 1

tártago, con el respectivo nombre de su .v

Presentación corresponde a los años: 1608 1°2

■^90, 200 páginas.

2° Legajo que se refiere a la Cofradía de San aicolás de

ÍQlentino, 1641 - 1650, 15 folios.
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3er Legajo con informes sobre el cargo y descargo de la

Cofradía del Santísimo Sacramento, 1679 - 1?29, 20 folios.

4o Legado sobre la Cofradía de San Nicolás de Tolenti-

no, 1656 — 1700, 16 folios.

Sección : Sacramental

Libro -Io de Bautizos de Cartago, 29 - 10 - 1595 — 27 -

12 - 1668, 150 folios.
Libro 2o de Bautizos de Cartago, 23 - 4 - 1680 a 10 - 5

1695» 168 folios.
Libro 5° Matrimonios de Cartago 16 - 4 - 1662 7 " 10

1698, $0 folios.

ARCHIVO NACIONAL BE COSTA RICA

Depar t amen ¿o : Documentales.

Sección: ni gtrnrj qq

Series:

Cartago.

027, 8 - 5  1577, fls. 55 V - 55.

028, 6 - 5  1585, fls. 28 - 50..

1°78,15 - 5 - 1592, fls. 11 - 15.

lo78,5O - 5 - 1597, fls. 14 - 16.

1078,19 _12  1600, f.20-20 V.

1°78,19 - 8 - 1608, fls. 27 - 50.
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1078, 5 - 9 - 1608, fls. 29-52

1O78,11 - 7 - 1614, fls. 1 -8.

1131,10 - 12 - 1615, fls. 8.

001,12 - 4 - 1624, fls. 22.

005, 8 - 1 - 1655, fls. 10.

1117, 8 - 1 - 1655, fls. 90.

007,28 - 3 - 1657, fls. 2.

1078,29 - 5 - 1657, fls. 115-115

012,20 - 1 - 1658, f.1.

008,25 - 1 - 1658, fls. 2.

009,25 - 5 - 1658, f.1.

1152,24 - 5 - 1658, fls.7-

015,28 - 5 - 1658, f .1.

1078, 8 - 6 - 1653, fls. 120-125

011, 2 - 7 - 1658, i-i
, H Ü
) • rv
>

•

016, 2 - 7 - 1658, fls. 2.

012, 9 - 7 - 1658, f .1.

015,15 - 7 - 1658, f .1.

019,51 - 10 - 1658, f .1.

020,15 - 11 - 1658, f .1.

°21,19 - 11 - 1658, f .4.

025,19 - 11 - 1658, f .1.
024,22 - 1 - 1659, f .1.
022,25 - 1 - 1659, fls. 14.
25,15 - 5 _ 1659, fls. 4.

026,29 - 5 - 1659, fls. 2.
027,30 - 5 - 1659,

fls. 2.

029,29-12-1639, 22 fls.

030,50-12-1659, 2 fls.

031,25- 9-1642, 1 f.

1155,11-10-1644, 54 fls.

034, 9-11-1651, 1 f.

058, 1- 5-1655, 1 f.

039, 2- 3-1653, 3 fls.

040, 4- 7-1654, 1 f.

041,13- 1-1622, 14 fls.

116,17- 6-1662, 3 fls.

1126,30- 6-1667, 5 fls.

045,26- 1-1672, 1 f.

045, 4- 2-1674, 2 fls.

046,20- 2-1675, 20 fls.

047,16- 4-1676, 1 f.

048,16- 4-1676, 1 f.

050,21- 2-1677, 16 fls.

051,10- 1-1678, 15 fls.

052,20- 1-1678, 4 fls.

057, 5- 5-1679, 14 fls.

059,20-10-1679, 20 fls.

062, 3- 5-1631, 9 fls.

064,10- 4-1681, 6 fls.

065, 7-11-1681» 67 fls-

066,21- 2-1682, 9 fls.

070,15- 3-1685, 11 fls.

071,27- 4-1683, 2 fls.
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075,50- 7-4685,

075,11- 2-1684,

129,28-11-1684,

078,12- 5-1685,

150,26- 5-1685,

094, 5- 5-1687,

085,25- 5-1691,

4 fls.

11 fls.

58 fls.

4 fls.

2 fls.

45 fls.

18 fls.

085,23- 4-1691, 10 fls.

086, 9- 6-1692, 17 fls.

1078,27- 6-1696,428-4507.fls.

094,20- 7-1697, 45 fls.

1155,15- 9-1698, 7 fls.

098, 2- 1-1699, 12 fls.

945,18- 3-1699, 63 fls.

2 - COIIFLEMENf ARIO.

4964, 24- 4-1529, 25 V.-28 5048,24- 3-1576, 1 fl.

5035, 28- 8-1562, 1 -p 5670,30- 8-1576, 3 fls.

5068, 7- 5-1565, f..2 V. 5135, 1- 3-1577, f.3-4.

5009, 25-10-1563, 45 fls. 5135, 1- 5-1577, f.4 V.

5102, 23-10-1565, 18 fls. 5129,15- 4-1578, 8 fls.

4186, 1- 1-1564, 5 fls. 0711, 4- 8-1579, 1 f.

5038, 2- 1-1554, 9 -0*1  —x ±S • 5121, 1- 4-1531, 1 f.

5055, 25- 9-1564, 9 fls. 5147,30- 5-1585, 1 f.

5057, 24- 7-1565, 2 fls. 5143,29- 1-1585, 1 f.

5023, 24- 7-1567, 55 fls. 5141,15- 5-1587, 1 f.

5671, 30- 4-1569, 1 f*. 5134,19- 3-1597, 8 fls.

5024, 28- 1-1572, 2 fls. 3577, 1“ 1-1800, 25 fls»

5041, 29-10-1575, f.. 12. 5111, 5- 1-16°2, 34 fls.

5040, 1-12-1573, 5 fls. 5208, 1- 1-1803, 14 fls.

5369, 18- 2-1574, 6 fls. 5210,18-12-1604, 2 fls.

5050, 17- 5-1574, 4 fls. 5211, 5-10-1605, 10 fls.

1U71 1- 1-1575, 5 fls. 5450,27-11607 ’ 27 fls»
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3579, 7- 5-1609,

5118,26- 1-1611,

5581,22- 4-1611,

5587,16- 8-161 5,

4962, 5- 1-1620,

5205, 4- 1-1620,

5204,26- 2-1620,

5498,21-12-1622,

5932,11- 8-1625,

5382, 1-12-1625,

0005, 1- 6-1624,

6511, 1- 1-1625,

4960,30-77-1627,

0004, 1- 1-1650,

3582,10- 5-165^-,

0013, 5- 1-1655,

5380,13- 5-1657,

0018 , 4-11-165 7,

0011, 4-11-1657,

0020, 5- 2-1658,

0021, 4-12-1658,

^85,30-12-1658,

0022, 5-10-1659,

OO19, 4-10-1659,

0023, 5- 1-1640,

551 lis.

18 fls.

129 fls.

25 fls.

20 fls.

20 fls.

4 fls.

56 fls.

28 fls.

1 f.

1 f.

6 fls.

fls. 29V.-50.

5 fls.

1 f.

57 fls.

4 fls •

1 f.

10 fls.

5 fls.

2 fls.

2 fls.

7 fls.

2 fls.

9 fls.

6 fls.

0764,15- 2-1641,> 1 f.
5767, 8- 4-1641,> 3 fls.

5381,28- 6-1642,i 2 fls.

3586,16- 1-1645,, 2 fls.

3885, 6- 5-1644, 7 fls.

2809,31-12-1644, 1 f.

3231, 5- 8-1645, 10 fls.

0093,10-2-1646, 44 fls.

0029,12- 3-1646, 1 f.

5232,12- 1-1647, 5 fls.

5200,12- 1-1648, 6 fls.

0031,12- 1-1648 a 12 -
12-1657, 96 fls.

0030,20- 9-1649, 2 fls.

5052, 1- 1-1652, 5 fls.

5193,12- 1-1652, 6 fls.

3390,10-12-1652, 10 fls.

0033,28- 3-1653, 19 fls.

0035,14- 6-1653, 7 fls.

3582,10- 5-165^, f.1.

0057,17- 2-1657, 5 fls.

2811,22- 2-1657, 8 fls.

0059,23- 5-1657, 12 fls*

0040, 7- 6-1657, 1 fls.

1258,18- 7-1658,
0042,30-12-1658,

4 fls.
4 fls.

0044, 2- 1-1659, 4 fls.
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5295 , 8- 7-1659, 8■ fls. • 0061,30-12-1667, 2 fls.

0045, 1- 1-1660, 14 fls. 0062, 1- 1-1668,10 fls.

0049,17-12-1661, 7 fls. 0063, 1- 1-1669,11 fls.

0050, 1- 1-1662, 5 fls. 0064, 1- 1-1669, 5 fls.

3585,16-10-1662, fls. 146-150. 0065, 1- 1-1670, 8 fls.

5292,16-10-1662, 4 fls. 0066, 1- 1-1670, 6 fls.

0053,20-11-1662, 6 fls. 0067, 5- 1-1670, 2 fls.

5291, 1- 1-1665, 5 fls. 0069, 1- 1-1671,16 fls.

5307, 8- 5-1665, 5 fls. 2312, 1- 1-1672, 8 fls.

5174,14- 4-1665, 40 fls. 0071, 4- 1-1672, 2 fls.

5175, 1- 4-1665, 2 fls. 0070, 4- 1-1672, 6 fls.

5176, 4- 4-1665, 4 fls. 2415, 1- 1-1673, * fls.

3386,24-10-1665, 1 -p 2813,10- 1-1673, 2 fls.

0055,18—12—1665, 10 fls. 0075,29- 6-1673, 7 fls.

5997,14- 6-1664, 5 fls. 0074, 1- 7-1673,29 fls.

0058,10- 8-1664, 5 fls. 2815,18-10-1673, 4 fls*

0059,51-12-1664, 14 X 1S • 2816,20-10-167?, 2 fls.

0057,20-11-1665, 8 íls • 2318,21 -10-1675,15 fls.

5207,30-11-1665, 5 fls* 2817,20-11-1673, 5 fls*

5208 , 6- 1-1666, 2 fls. 0076,11- 2-1674,53 fls.

5181, 2_ 5-1666, '2 fls.
7595,11- 4-1674, 2 fls.

5188> 3- 5-1666, 4 fls.
0078,28- 8-1674,27 fls*

°1W> *-  5-1666,
5 fls.

0079,31-12-l674,43 fls.

'5188,12- 5-1666,
2 fls.

0080,29- 8-1674, 9 fls*

3318- 1- 1-1667,
16 fls.

5218,20- 3-1375, 5 fls*

C0e0,l4_ 1-1667,
2 fls.

5221, 6- 3-1375, 5 fls*

3891 >17- 1-1667,
20 fls.

5100,10- 6-1675, 5 fl-*
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0087,51-12-1675,10 fls

0084, 4- 1-1676,32 fls

0088, 2- 1-1677, 3 fls

0095, 3- 1-1677, 8 fls

0096, 7- 5-1677, 7 fls

0091, 4- 8-1677,27 fls

0092, 3- 1-1678,13 fls

0097, 3- 1-1678,11 fls

0098,12- 1-1673,60 fls

5900,28- 4-1670,61 fls

5901, 8- 5-1678, 8 fls

0102,14- 7-1678, 3 fls

5905,18- 8-1678,25 fls

0110, 3- 1-1679, 3 fls

0114, 4- 1-1679,10 fls

0105, 9- 2-1679, 3 fls

0115, 9- 2-1679, 9 fls

0106,12- 2-1679; 4 fls

0108,12- 2-1679, 1 f.

0109,25- 6-1679, 2 fls

0111, 8- 7-1679, 1 f.

0112, 9- 7-1679, 1 f.

0116,24- 9-1679, 1 f.

5904,iq_ 2-1680,37 fls

5574, 1- 7-1680,10 fls
5225,51-12-1680, 1 f.

6025, 1- 1-1682, 56 fls.

0120, 7- 5-1682, 18 fls,

6071, 1-12-1685, 9 fls.

6089,51-12-1684,  8 fls.

6090,51-12-1684,  8 fls.

6092, 1- 1-1685, 6 fls.

5909,17- 7-1685, 2? fls.

2820,14- 2-1686, 84 fls.

6096,51-12-1686,  10 fls.

5915,50-10-1637, 20 fls.

5916,15- 5-1688, 11 fls.

5919,20- 5-1638, 12 fls.

5921, 6-10-1688, 10 fls.

6098,51-12-1688,  11 fls.

6097,51-12-1683,  9 fls.

6101,51-12-1689,  12 fls.

6105,51-12-1690,  10 fls.

0125,25- 8-1691,

6105,51-12-1691,  15 fls.

5926,27- 5-1695, 10 fls.

0118 bis, 1-4-1695,5 fls.

5575,26- 1-1695, 7 íls*

6111,51- 1-1596, 25 fls.

5947,25-10-1697, 15 f13*

5928,10-12-1698, 4 ils.

0024,22- 1-1699, 1 f-
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5951,22- 6-1699, 10 fls.

5955, 5- 7-1699, 21 fls.

. CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

5180,14- 5- 1650, 15 fls. 4070,
5898, 5- 5- 1664, 15 fls. 2845,
4040 , 5- 5- 1664, 10 fls. 2164,
4150, 1- 1- 1668, 9 fls. 1864,
4060, 1- 5- 1668, 9 fls. 2202, 
2W7, 1- 2- 1682, 12 fls.

4 - GUATEMALA.

005, 24- 9- 1>64, 59 fls*  0>15, 5
006, bis, 5- 1574, 17 113 • 01
007, 27- 7- 1577,101 fls* 016,29
008, 22-10-1590, 7^ fl3* 017,29
008 bis. 4-6-1595,27 fl3- 018,25
009 , 27- 8-1594, 10 fls. 019,27
010, 1. 6-1594, 2 fls. 020, 9'

011, 10-11-1595, 558 fls- 021,19'
012, 8- 5-1598, 2 fls. 022,22-

01$, 15-11-1600, 52 fls- 025,14
014, 9- 1-1605, 54 fls. 024,28-

014 bis, 14-7-1605, 2 fls. 025, 5‘

2- 1-1690, 16 fls.

2- 5-1691, 16 fls.

1792-1826, 90 fls.

2- 1-1794, 15 fls.

1- 1-1855, 55 fls.

1-1604, 174 fls.

,5-7-1604, 1 f.

5-1605, 15 fls.

5-1605, 16 fls.

8-1605, 15 fls.

8-1605, 69 fls.

6-1606, 28 fls.

1-1607, 5 fls.

8-1607, ¿23 fls.

2-1608, 50 fls.

7-1608, 5% fls.

1-1609, 57 fls.
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026, 20-12-1609, 110 fls. 068, 22- 4-1652, 2 fls.

026, 18- 2-1610, 56 fls. 069, 29-11-1652, 140 fls.
028, 20- 5-1610, 5 fls. 075, 26- 4-1654, 25 fls.
029, 21- 4-1610, 55 fls. 076, 7- 7-1654, 126 fls.
050, 10- 5-1610, 6 fls. 077, 28- 5-1656, 78 fls.

051, 5- 5-1611, 41 fls. 079, 2- 8-1656, 2 fls.

055, 28-11-1615, 46 fls. 080, 8-11-1656, 15 fls.

055, 2- 5-1615, 2 fls. 081, 28-12-1656, 5 fls.

057, 18- 5-1615, 51 fls. 082, 1- 1-1657, 8 fls.

041, 10-12-1621, 50 fls. 084, 10-10-1658, 4 fls.

042, 10- 2-1625, 46 fls. 065, 10-12-1658, 59 fls.

044, 25- 2-1625, 16 fls. 037, 17- 9-1659, 1 f.

046, 28- 5-1625, 5 fls. 089, 4- 1-1640, 2 fls.

047, 28- 5-1625, 7 fls. 088, 25- 7-1640, 2 fls.

048, 28- 5-1625, 5 fls. 092, 5- 1-1645, 22 fls.

049, 19- 4-1625, 10 fls. 100, 21-12 1647, 6 fls.

050, 20- 4-1625, 8 fls. 101, 7- 4-1648, 15 fls.

051, 26- 8-1625, 48 fls. 102, 15- 4-1649, 14 fls.

052, 22- 9-1625, 10 fls. 105, 21-10-1650, 244 fls.

055, 22- 9-1625, 5 fls. 105, 28- 9-1654, 55 fls.

055, 1- 1-1624, 5 fls. 106, 29- 9-1654, 5 fls.

056, 16- 2-1625, 24 fls. 114, 22- 1-1684, 58 fls.

057, 16- 2-1625, 4 fls. 115, 15- 7-1684, 14 fls.

060, 17- 2-1626, 2 fls.
118 bis,26-9-169;>,1Ó fls.

062, 5-10-1650, 4 fls. . 120, 21- 8-1694, 14 fls.

067, 5- 2-1652, 15 fls.
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5 _ mortuales

Cartazo:

606, 1- 8-1606, 54 fls • 1058,21- 7-1679, 42 fls.

60?, 26-7-1608, 74 fio. 725,25- 5-I68O, 54 fls.

788,18- 9-1651, 19 Lis • 759,29- 9-1685, 6 fls.

416, 1- 1-1640, 58 fls. 1146,29- 9-1685,112.fls.

776,25- 5-1647, 115 fls. 783, 5- 7-1686, 10 fls.

1067,10-11-1650, 47 fls. 619, 15-12-1686, 5 fls.

417, 7- 5-1654, 2 fls • 620, 14-12-1686, 10 fls.

881,51- 4-1655, 19 fls. 1040, 8- 1-1691, 25 fls.

609, 1- 9-1658, 55 fls. 887, 4- 5-1691, 54 fls.

529,22- 9-1661, 11 fls. 427,18- 5-1695, 57 fls.

777, 6-10-1666, 15 f*l  c;
-a- _0 429, 5- 2-1695, 17 fls.

615, 1- 1-1671, 102 fls. 450,12-10-1694, 15 fls.

530, 5- 9-1671, 12 fls. 635, 7- 2-1696, 24 fls.

778, 15-2-1672, 5 -lo • 455,18- 6-1696, 51 fls.

614,18- 5-1672, 56 fls. 558, 8- 7-17°4» 95 fls.

924,22- 7-1678, 17 fls. 1156,22- 6-1708, 65 fls.

PUNTARENAS ;

2480, 5- 5—1614, 56 fls • 2475, 5- 2-1682, 19 fls.

24/6,27- 4-1679, 20 fls. 2163, 7- 7"1635, 40 fls.

2474, 7- 7-1681, 55 fls.
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6 . PROTOCOLOS.

Cartazo:

801, 160?, Lis. 1 - 71 V.

802, 1629, ils. 1 - 44 V.

805, 1629-1650, fls.1-817.

804, 1652, fls. 1 - 2237.

805, 1658t1640, fls.1-3407.

806, 1640, Lis. 1-48 V.

80?, 1646, fls. 1-45 V.

808, 1647—1698, fls.1-767.

809, 1649, fls. 1-59 V.

310, 1650, fls. 1-42 V.

811, 1654-1655, fls. 1-217.

812, 1656, fls. 1 - 20 7.

821, 16?5, fls. 1 - 49 7.

822, 1675-1674, fls.5-4$ v.

825, 1675, fls. 1 - 48 V.

824, 1675-1676-1680, fls.
1- 100 V.

825, 1677-1673-1679, fls.
1- 176 V.

826, 1679, fls. 1 - 48 V.

827, 1681, fls. 76-112 V.

828, 1677-1673-1679t1680-
1681,fls. 1-61 V.

829, 1630, fls. 1-77.

850, 1680-1631, fls.1-56”.

851, 1632-1685, fls.1-527.

852, 1684, fls. 1 - 60 7.

855,1684-1635, fls.1-1017.

854, 1635-1686, fls.1-55 7.
855,1636-1687, fls» 1
107 7.

1636-1637, fls» 1 -1077

1685, fls*  ll1-11^ v-

1688, fls» 1 - 99 v.

1689, fls- 1 " 154 Ví

1690, fls. 1 ’ 153

815, 1657, fls. 1-27 V.

814, 1658-1659, fls- 1-55 -•

815, 1654-1655-1659-1660-166±-1662
1665,fls. 1 - 26y 7.

815 bis, 1654-1655-1857-1862-166^
1664-1665-1666-1667-fls. 269 - >2/

316, 1664-1665,fls. 1 - 8 V* 855’

817, 1665-1666,fls. 1 - 2227. 8p6,

317 bis,1657-1668-1659-1661-l8^-lg3
1669 fls. 225 - 527 V.

318 1664-1668-1670-1671 , fls.1-41

319, 1670, fls. 1 - 32 V.

320, 1672, fls 1 - 24 V.
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840, 1689-1690—1695, fls.1-51.

841, 169'1, fls. 1 - 14-9 V.

842, 1692, fls. 1 - 14-5 V.

845, 1693, fls. 1 - 152 V.

844, 1687-1691-1692-1695-1694-
fls. 1 - 84- V. ’

845, 1694, fls. 1 - 55 V.

846, 1695, fls. 1 - 67 V.

847, 1695, fls. 1 - 51 V.

848, 1696, fls. 1 - 149 V.

849, 1697, fls. 1 - 101 V.

850, 1698, fls. 1 - 58 V.

851, 1698, fls. 1 - 70.

852, 1699, fls. 1 - 195.

853, 16Q7-1699-1700, fls. 1-80

866, 1602-1657-1658-1659-1667
1670-1671-1672-1673-1677, fls
1 - 45.
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ANEXO N° 1

LAS ENCOMIENDAS Y LOS ENCOMENDEROS DE 1569

-----------------
SCXSRE DEL CONQUISTADOR |- _

POBLADOR I' J

ENCOMENDERO I ■

UBICACION DE LOS PUEBLOS DE INDIOS ENCOMENDADOS

URISDICCION DE ESPARZA JURISDICCION DE CARTAGO MMAO
DE

IsOXCS C

CA
C!
UES

Pé¡»

CI
PA

IES

PACIFICO
CENTRAL

PACIFICO
SECO

VALLE
CENTRAL

VERTIENTE .ÑOR
ATL. Y TALAN.

’ACIFICO CEN
[RAL Y SUR ~

1, Antonio Alvarez

2. OieS° de Trajo

3. Juan Solano

4. Juan Romo
5 Pero Alonso

1 .

3. francisco de Estrada 2.

7. Estecen de Mena
3. luis González

9. Juan López
10. Alonso Pérez
11. lie. Antonio de Olivera

1 .

12. Domingo Hernández 2.

1 .

|J. Renán Benito 2.

14. Hernán Gutiérrez

15. Jerónimo Barros
16. Juan de Cárdenas
17. Alonso Gutiérrez de Sibaja

18. Juan Sánchez Terreros

19. luis Díaz Trejo

20. Diego de Alvarado
1.

21. Juan Alonso 2.

1 .

22. Diego Quintero 2.

25. Francisco Genovés

24. Jerónimo de Villegas

25. Francisco Magarióo

26. Pedro de Ba’.naceda

27. lucas de Escobar

Ga rab i to

Garabito

Ga rab i to

Garab i to

4

Chucasque

1

Currirabá

Puririce

Jjarraci y Turi-

- chi -

Turrialba

Turrialba
Turrialba

Turrialba Chica

Coo

Quircó

Sara

Atirro
Aquicerri

Tobos i
Buxebur

Turrialba

Atirro

16

Ujú

Chirripó

Tayut ic
Güicerl

Carucap
Pucuca y Pura Pura

Pocoa

Zuringa
Poce a o Pococl

Votos (1.2)

Catapa-
Pococl

__________ 12

6C0

400
150
250
400

500

200
400

400

500
400
400
150

150
150

150

500

400

ICO
200
500

500

500
200

100

250
100

500
500

T

7
500

1
1

1

1

1

1

1
1

7

1

1
1

I

8250 _ 7 6

1. Juan Mejia Valladares
2. Francisco Lodo de Ganaza

1.
3. °ero Díaz de Loria

2.
4. Alvaro de Acuóa
5. Alonso de L'.dueAa

6. Baltazar González
'• Pedro de Ribera . Escobar

5. =erO García Carrasco

i.
9. Blas Vera Bustanante

2 .
’0. Mar»[n de Miranda

11. Alonso Jiménez

1?. Francisco Bcni lia

; -• Diego Hernández
l’A. Simón Sánchez 1.

I’-*  Cristóbal Abrego

1*.  Alonso de Morales

Martín B’.ásquez
•3- francisco Díaz

*9. Juan de la Puente

Antonio de Carvajal

I2’- Juan ce Zárate

2.

22 F, • U
• ancisco ce Fonseca 2.

Garabito

Gar ab i to

Avangares
Corobicies

Turrialba Chica

Coo

Atirro

Atirro (abajo)

Aquicerri

Corroe!

Oroc!

!

CMrripó

Panag-a / p«c-a;v

Par i ay-a y Pac‘«g-

Zurinza

Ayaq-e
Guazara

Maraña

Bejú
Votos <1/21

Pática
Ufll / Turríú

Pocora y Jurru

' Curaic

■

Uriaoa

fabtquefi

CU

5

400

500

175

150
300

500
290
3W
500

100

150
500
500
500
2W
100

200
250
200

?

1
7

350

W

7
?

4975

1

1
1

1

4

1

1
1

T

' 1 0 T * L E S 22 2

i
2

-i—--------------------------------

7



NOMBRÉ DEL CONQUIS-
UBICACION OE LOS PUEBLOS DE INDIOS ENCOMENDADOS

NUMERO CA PRir
TA00R

POBLADOR
c M rr» m r n n f p n JURISDICCION DE ESPARZA JURISDICCION DE CARTAGO ______

OE

INDIOS

CI

QUE:

CI
PA

PALlriLU
CENTRAL

' PALÍHLU
SECO VALLE

CENTRAL
VERTIENTE ÑOR.
ATL. Y TALAM.

LES

II. DIEGO LOPEZ DE RIBERA ’

22. CRISTOBAL OE ALFaRO
3.

D. PERAFAN DE RIBERA
5’5. ALONSO DE QUIÑONES
fió. JUAN AZNAR

1.
77. JUAN DE OLAZABAL 2.

3.
913. JUAN JIMENEZ
W. JUAN RCORIGUEZ
rio. ?______ pinto
1111. ? MOR IL LO
112. ALONSO DE CACE RES
113. “ATEO VARELA
114. RUY LOPEZ DE RIBERA 1.

2.
lili. DIEGO DE CACE RES 1.

2.
116. RECRO DE CACE RES
1117. FRANCISCO RAMIRO
H8. PEDRO DE AL3IS
119. ? MORON
220. 9 MONZON
221. BARTOLOME PEREZ PRADO
222. JUAN ROMAN
223. ? LUCERO
224. MATIAS PALACIOS

1.
225. FRANCISCO M'JÑOZ 2.

3.
226. MIGUEL VILLALOBOS
227. SALVADOR LOZANO
228. 7 MARTINEZ
229. FRANCISCO .RCORIGUEZ
230. DIEGO CE CACE RES
231. JUAN PEREZ
332. CCMIfCO CONSECA

233. 9ERNARDINO SARAMA

234, GASPAR DELGADO

Tices

I
1
i

Gotane . Cocora

Iztarú
Aqu iay

Firibl y Yurusti
Oroci

Gurdo
Cu icacl

Tjrr ralba

Tuyot ique

Chirrípó

Aoyaquo
Udearo
Moyagua
Caribe
Car iba

Caraquiború
Mesabarú

Curbubi te
Mesabarú
Tar laca
Cirore
Bejú
Tartaca
Moyagua
Moyagua
Ursué
Parabas!
Ciruro

Caracú Iború
y Clruro

Caraqu iború
clruro
Teriaca
Teriaca
Teriaca
Tarlaca

Coctos

Xarixaba

CÍA

Boruca
Tuboba
Cabra

2

?00

400
2<X)
400
350

50
?

300
150
200
200
100
250
400
200
4 00
150
400
300
350
200
200
300
300
200

500
?
7
7

150
200
200
150
150
150

7
7
7

?

7

1
1

1

1

1

■>

2

•
IT O‘T A L £ 3 34 2 3 28 6 7700 5

1. DOMINGO JIMENEZ

2. jEROn’.**?  '.ENEGAS

•

Tartaca

AblcotdOa
Xupragua y Cía

......................
1 :

100
150

7

l 2 250

’l -5 encc-e',‘36Cor

jzif'cc-:e .a
|

•

> — — - ■ - — _ _. — ——

l Total je encc“*e nceros 36

i .

5

Cho^e

1

6

3!

Pacaca

52

54

54

1 1

Quepo*
1

12

21.175

1.600
100

1.000
2. 700

23.875

16

3

1
4

2< C
D

1
— I

1 AMERO DE POIGENAS ENCOME’CADCS
EN CADA REGION 1.950 400 8.225 11.000 2.300 23.875 20 8

1 ¡

FUENTE: Fernández León 1976, V.4.p.p.13-30

NOTAS: Los primeros 27 nombres de encomenderos corresponden a los conquistadores

que ingresaron con el Licenciado Cavallón. Los 22 siguientes son de la -

hueste de Juan Vázquez de Coronado; los 34 siguientes son parte de los -

que entraron con Perafán de Ribera y los 2 últimos son los nombres de los

que vinieron con Venegas de los Ríos. El número de 111 encomiendas no -

coincide con el 36 encomenderos, porque a algunos de estos se les otorga­

ron 2 / hasta 3 encomiendas.



ANEXO N° 2

TIERRAS DE LA¿> JURISDICCIONES DE GARTAGO Y ESPARZA

APROPIADAS POR LOS POBLADORES ENGOMEN PEROS PARA DEDICARLAS A

’ LA GANADERIA SIGLOS XVI Y XVII

---------------------•--------- ' TIERRAS EN
COMÍNOADAS
0 PARCELA­
CION DE •
LA MERCED

composición oeij

HATO DE KUlA00
A LA FEQiA CE

FUE .‘(TE

*------- ------------ --

tAXUiíC DEL CONQUISTADOR

cncuendcw o oe.su oes

CEFOIENFE

CONQUISTADOR
0 POBLADOR EN -
CC/-VGEH) 0 |

GRADO DE PASj.r
TEZCO CUANDO
CS CESTCroiEN
Tf f'.F i *.rr  ”

UOJCACION OC LA ENCOMIENDA ORIGINAL UBICACION LE LAS TIERRAS APROPIADA

o
8

w•l a
;>

0 d
e la

 a-
PR

3P
IA

C
1O

N
_

 _ ■ . n

1
1

FUEN FE
JURISDICCION

OE CARIACO

JURISDICCION

De ESPARZA

JURISDICCION

OE CARIACO

JURISDICCION

DE ESPARZA

1. FRANCISCO MAGAR1ÑO £

2. V1CENCI0 MITANES L

3. FELIPE DE MIRANDA C

4. DIEGO HERNANDEZ E

5. DIEGO HERNANDEZ

6. ANOTNIO HERNANDEZ

7. PEDRO ALONSO DE LAS ALAI

! 8. PEDRO DE RIBERO

1 9. ALVARO ACUÑA

10. ANDRES BENITO
1 11. ALONSO OE BONILLA

1 12. GASPAR FOORICUCZ

] 13. FRANCISCO HIDALGO

i ...

NCÜMENDERO

ONQUISIADOR

CONQUISTADOR

NCOMENOERO

•NCOMENDERO

POBLADOR

ENCOMENDERO

ENCOPENDERO

ENCOMENDERO

ENCOMENDERO

ENCOMENDERO

E NCOME NDE RO

ENCOMENDERO

VOIOS

URIABA

URIABA

OROS I

ATIRRO

cuiRcn

ASERR1

TURRIALBA

PURAPURA

VALLE DEL COYOQif

1

VALLE UJARRAZ

MATA REDONDA

GUARCO

NOROESTE CIU­
DAD DEL IODO

OUIRCO

a ARVA

VALLE UJARRAZ

FALDAS DLL VOL
CAN DE IOS IN­
DIOS DE COO O
IRAZU

L ANDE 010

L ANDE Q10

LANDECHO

LANDECHO

LANDECHO

i

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

200 ego. 1 bu­
rro, 400 yagua

1564

1564

1564

1578

1599

1585

1585

1587

1570

1579

158-1

1584

1504

Fernández, León T 1: 1

Loe, cit.
|

Loe. cit.

Po. cit: 14

Loe. cit.
i

P.C. 815 bis: 531-532 v, 1667

P.C. 817:20-22 v. 1665 ‘
1

Op. cit: 568-564 1661

C.A. 2164-2165. 1826 y Op.
cit; 499-0500 v. 1669 ¡

P.C. 824; 82-83. 1676

P.C. 834; 52-53, 1685

C.A. 2202: 1. 1853

P.C. 804: 85-86 v. 165?

oe.su


IWJÑE DEL CONQUISTADOR

EHOWIüzR:) 0 DE SU DES

CANDIENTE

CONQUISTADOR
0 f COLADOR EN
COMENDERO 0 |
GRADO DE PAREI
TEZOO CUANDO
ES DESCENDIEN
TF nr FSTF.

UDICACIOK DE LA ENCOMIELA ORIGINAL UBICACION DE LAS TIERRAS APROPIADA

JURISDICCION

DE CARTAGO

JURISDICCION

DE ESPARZA •

JURISDICCION

Dt CARTAGO

JURISDICCION

DE ESPARZA

4. ALONSO JIMENEZ E NCOMENDERO AOY^QUES GUARCO

5. JUAN SOLANO E NCOMENDERO PURIRICE ASERR1

6. ANTONIO ALVAREZ P. E’NCOMENDERO CURRTRABA CURRI RABA

7. ALONSO GUTIERREZ DE S. ENCOMENDERO UJARRAZ GUARCO

8. ROMAN BENITO ENCOME NDERO QU1RC0 Y YARA QU1RC0

19. DOMINGO HERNANDEZ ENCOMENDERO COT COT

20. JERONIMO VENEGAS ENCOMENDERO ! TE0T1QUE Y
DUGUEVAS VALLE UJARRAZ

21. CRISTOBAL DE ALFARO [encomendero IZTARU
1 Y AQUIAY PACACA

22. FRANCISCO RAMIRO CORAJO ¡ENCOMENDERO 1 TICES GARABITO
Y CATAPA

LA LAJUELA

i 23. JUAN DE PEÑARANDA | ENCOMENDERO 1 BARVA VALLE DE BARVA
1 24. GASPAR DELGADO 1ENCOMENDERO TURR1ALBA VALLE ASÉRR1
1 25. CRISTOBAL DE CHAVES Iencomenderc 1 BARVA PACACA

1 26. MIGUEL DE VILLALOBOS 1 ENCOME NDERC) 1 CARAQUIBORU VALLE DE BARVA
\ 27. ISABEL JIMENEZ 1 HIJA AUYAQUE VALLE DE GUAR

CO
• - —

o
£

w-í.

TIERRAS FN
Ca-INDADAS
0 PARCELA­
CION DE -
LA MERCED

COMPOSICION DEl
HATO DE ACULE 00
A LA FECHA DE

FUENTE

A
ÑO

 DE
 LA A

- 1
PR

O
PI

 A
CI

O
N

 1

FUENTE

1

SI 200 ego 1584 C.A. 2164; 128, 1826 y
P.C. 802: 3-8. 1629

SI 150 ego. 50
yeguas 1584 P.C. 817 bis: -j0-354v. 1661

SI 1584 ? P.C. 811: 3, 1654.

SI 1575 P.C. 801: 20-22, 1607

SI 100 vacas 1579 Op. cit: 33, 1607 y C.C. 0711:
12 yeguas 1579

SI GANADO MAYOR 1584 P.C. 801: 64 v, 1607

SI 150 vacas 1584 Op. cit.: 59, 1607 j

150 cgv. 50
SI yeguas 1584 P.C. 811: 21 v-23, 1654

SI 200 ego. 400 ye
guas y 4 burros 1584 P.C. 813: 14. 1657

SI 1584 P.C. 831; 12-13 v, 1683

SI 1584 ? P.C. 802: 9 v-14v. 1629

SI 1584 ? P.C. 802: 48. 1629

SI 50 cgv. 7 ReC 804: 70-74 v. 1632

400 cgv. 100 ye
guns 1 burro P.C. 803: 3-0. 1629



NOHDRE DEL CONQUISTADOR
EimtNDERO 0 DE SU DES

(ENDIENTE

CONQUISTADOR
0 POBLADOR EN
COMENDERO 0 |
GRADO DE PAAD
TEZCO CUANDO
ES DESCEWIEN
ir nr pctf

UBICACION DE LA ENCOMIELA ORIGINAL UBICACION DE LAS TIERRAS APROPIADA

o
£

TIERRAS FN
COMÍ. NDADAS
0 PARCELA­
CION DE -
‘la merced

COMPOSICION DEL
HATO DE ACUtX00
A LA TEOSA DE
FUENTE

a
ñ

o
 de

 la a
- í

PR
O

PI
AC

IO
N

 / • . . 1

FUENTEJURISDICCION

DE CAR7AG0

JURISDICCION

DE ESPARZA

JURISDICCION

DE CARTAGO

JURISDICCION

DE ESPARZA

r

1

28. FRANCISCA LOPEZ

29 JUANA SOLANO

30. MARIA DE ALFARO

31. MARIA DE ALFARO

32. SALVADOR DE TORRES

1 33. JUAN DE LAS ALAS

\34. JERONIMO DE RETES

1 35. ANA DE GOMEZ

\ 36. BAL!AZAR DE ORTEGA

HIJA DE Y Eh
COMENDERA

HIJA

HIJA Y ESPO
SA

HIJA Y ESPO
SA

C/c hija y
i ENCOMENDERO

I hijo y en-
1 COMENDERO

| NIETO. HIJO
1 Y
1 ENGOMENDERC

1 HIJA

1 HIJO

TURRIALBA

PURIRICE

ATIRRO

1ZTARU

coo

BARVA

ATIRRO

QU1RCO Y YARA

GUICIRI

GARABITO

1

ASERRI

PACACA

MATA REDONDA

PACACA LA VIE­
JA 0 TARBARCIA

MATA REDONDA

MATA REDONDA

UJARRAZ

PACACA

UJARRAZ

■

ESTANCIA DE GA
NADO MAYOR

150 cgv, 100
yeguas y 1 bu­

rro

150 cgv

150 yeguas, 2
burros y 40 mu

las

150 cgv, 25 ye­
guas.

200 cgv y 40 yo
guas y 1 burro

120 yeguas y 2
burros

100 cgv, 200 ye
guas. 2 burros

300 cgv y 30 yo
guas, 1 burro

P.C. 802: 9 V, 1629

Op. cit. 34, 1629

P.C. 802: 45 v. 1629

Loe. Cit

|

P.C. 804: 18. 1630

P.C. 803: 60-v, 1630

Op. cit: 69v, 1630

P.C. 804: 176v. 1639

P.C. 805: 261-265, 1639



NOMBRE DEL CONQUISTADOR

ENCOMENDERO 0 DE. SU DES

(ENDIENTE

CONQUISTADOR
0 POBLADOR EN
OOKNDEAO 0 i

GRADO DE PARE,
TEZCO CUANDO
ES DESCENDIEN
TF DF FST7

UBICACION DE LA ENCOMIENDA ORIGINAL UBICACION DE LAS TIERRAS APROPIADA

o
£

S!

TIERRAS EN
CO< NO ADAS
0 PARCELA­
CION DE -
LA MERCED

COMPOSICION DEL
HATO DE ACUC&00
A LA FECHA DE
FUENTE

AG
O

 de
 la a

-
PR

O
PI

A
C

I0
N

FUENTE
JURISDICCION

DE CARTAGO

JURISDICCION

DE ESPARZA

JURISDICCION

DE CARTAGO

JURISDICCION

DE ESPARZA

7. FRANCISCA DE BONILLA

8. JERONIMO DE RETES

9. JOSE DE SANDOVAL OCAMPO

0. CATALINA DE ORTEGA

41. JUANA DE ORTEGA |

42. MANUEL DE FLORES

43. JUANA DE LLANOS

44. FRANCISCO SOLANO

1 45. ANDRES BENITO

HIJA

NIETO, HIJO
Y

ENCOMENDERO

HIJO Y ENCO
MENDERO

HIJA Y NIE­
TA

NIETA

ENCOMENDERO

1 NIETA

1 NIETO

1 NIETO

GUAZARA

AUYAQUE

OROSI, CORROCI,
TURRIALBA Y TUCU

RRIQUE

COYAGUA Y SUCRA-
GUA

COYAGUA Y
SUCRAGUA

ASERRI

QUIRCO Y YARA

PUR1RICE

* QUIRCO

GARABITO

PURIRES

ASERRI

CURRIRABA

UJARRAZ

TOBOSI

GUARCO

BIRRIS

ASERRI

PACACA

74 cgv y 15 ca­
bal los

200 yeguas y 2
burros

200 cgv y 30
yeguas

280 cgv

100 cgv y 40
muías

80 cgv y 100
mulos

HATO DE GANADO

400 cgv, 180 ye
guas y 4 burroí

122 cgv y 63 yo
guas y 1 burro

t

Op. ci. 289, 1639

P.C. 807: 47, 1640

P.C. 806: 48, 1640

P.C. 805: 330, 1640

Op. cit: 39, 1648

P.C. 808: 49v-51v, 1648

Op. Cit: 57v-58v, 1649

Op. cit. 40. 1649.

P.C. 810f 24, 1650



10 Re DEL CONQUISTADOR

O^IOERO 0 DE SU DES

CENDIENTE

CONQUISTADOR
0 POBLADOR EN L
COMENDERO 0 ¡

GRADO DE PAREN
7E2CO CUANDO 1
ES DESCEMHEN
tf nr r^rr ’

UBICACION DE LA ENCOMIENDA ORIGINAL UBICACION DE LAS TIERRAS APROPIADA

o

£

TIERRAS EN
COMANDADAS
0 PARCELA­
CION DE -
LA MERCED

! COMPOSICION DEL

HATO DE ACUÜ* 00
A LA FECHA DE
FUENTE

A2
I0

 DE
 LA A

-
PR

C
PI

AC
1O

N

FUENTE
JURISDICCION

DE CARIACO

JURISDICCION

DE ESPARZA

JURISDICCION

DE CARTAGO

JURISDICCION

DE ESPARZA

RANCISO OCAMPO GOLFIN

*SCO SOLANO

UAN DE CHAVES

UAN DELGADO C.

EL1PE MONGE

1AR1A DE ORTEGA

GARCIA RAMIRO CORAJO

JUAN CASCANTE DE ROJAS

, JUAN CASCANTE DE ROJAS

. DIEGO DE OCAMPO

- -• • • W • . •—• ^9 > «■»« •*  >*

HIJO Y

ENCOMENDERO

HIJO

HIJO Y NIETO

HIJO

c/c HIJA Y
ENCOMENDERO

HIJA Y EN­
COMENDERA

HIJO Y EN­
COMENDERO

1 NIETO

NIETO

HIJO

»

CURRIRABA

PURIRICE

BARVA

TURRIALBA

TURR1ALBA

COYAGUA Y
I SUCRAGUA

BARVA

1 PURIRICE

| CURRIRABA

CHUCA SQUE

GARABITO

- “ - * • • •• « •

CURRIRABA

RIO GRANDE

PACACA

ASERRI

ASERRI

QUIRCO

LA LAJUELA

ASERRI

PACACA

UJARRAZ

SI

SI SITIO GANADO
VACUNO Y CABA­

LLAR •

150 cgv y 50 ye
guas

200 cgv

200 cgv

30 cgv

200 cgv, 400
yeguas y 4 bu­

rros

450 yeguas y 3
burros y 38 mu -

las

660 cgv

100 cgv y 69
caba1 los

C.A. 3180: 1-1v. 1650

C.A. 3180: 1-3. 1650

P.C. 811: 2v, 1654

P.C. 815: 258, 1655

Op. cit. 258-259v. 1655

P.C. 815 bis. 281, 1655

P.C. £13: 14. 1657

Mortual 609: 4, 1658

Op. cit. 7. 1658

P.C. 817 bis: 244-247 v, 165E



TIERRAS EN
OO’CHDADAS
0 PARCELA­
CION DE -
LA MERCED

FK DEL CONQUISTADOR

MEKDERO 0 DE SU DES

CcfOlchTE

CONQUISTADOR

0 POBLADOR EN
COCKOEFÜ 0 J

GRADO CE PARE;
7EZCG CUANDO
ES DESCctolEN
tp pf rrrr "

UBICACION DE LA ENCOMIENDA ORIGINAL U3ICACICM OS LIS TIERRAS APROPIADA

C
2s

JURISDICCION

DE CARTAMO

JURISDICCION

DE ESPARZA

1

JURISDICCION

De CARIACO

JURISDICCION

DE ESPARZA

ANCISCO RAMIRO

IES DE BE NA VIDES

AN VAZQUEZ DE C. ‘

IANA B. PEREIRA•

IAN DE VILLARROE L

\R1A DE SANDOVAL

RANC1SCA DE ZUÑ1GA

GUST1N VAZQUEZ DE C.

JOSE ANTONIO ALVAREZ

FELIPE GOMEZ MACOLETA
• * •

AMBROSIO B.RENCS

NIETO

HIJA

.c/c NIETA

c/c NIETO

c/ HIJA Y
ENCOMENDERO

. HIJA

NIETA

NIETO DE A-
DELANTADO

1 NIETO

1 c/c NIETA

1C/C HIJA

’ » BARVA

' CURRIRABA

MOYAGUA Y SU-

CRAGUA

ASERR1

CURRIRABA .

BARVA

7

1 CURRIRABA

1 TURR1ALBA

I TEOTlQUt Y
J DUGUEVA.

GARABITO

GARABITO

GARABITO

ASERRI

BARVA

ASERRI (STA ANA

GUARCO

BARVA

ASERRI

BARVA

VALLE UJARRAZ

VALLE UJARRAZ

)

VALLE TUBURES

VALLE TUBURES

LANDECHO Y
LA BARARANCA

hato de ganado

200 cgv

ESTANCIA DE

GANADO

300 cgv

30 cgv

ESTANCIA DE GA
NADO MAYOR

ESTANCIA DE GA
NADO MAYOR

SI ESTANCIA DE GA
NADO MAYOR

SI ESTANCIA DE GA
NADO MAYOR

HATO DE GANADO
MAYOR

SITIO DE GANADO

P.C. 815: 1-lv. 1660

Op. c i t. 71 v-7 3v, 1660

Op. cit. 83-84v, 1661

P.C. 866: 3-5v. 1662

P.C. 815: 167-168v, 1662

Op.•ci t 83-84 v, 1661

P.C. 815 bis: 319-323v. 1663

C.A. 3898: 1-2v, 1669

C.A. 4040: 1-3. 1664

P.C. 817: 120-128v. 1665

P.C. 815 bis. 5O5-5O6v. 1667



BRf DEL CONQUISTADOR

=>HOERO 0 DE SU DES

CEDIENTE

CONQUISTADOR
0 POBLADOR EN
COKKOEFÜ 0 Í

'grado DE PARE/
TEZCO CUANDO
ES. DESCE/CIEN
TF HF F<TF

UBICACION DE LA ENCOMIE/O A ORIGINAL UBICACION DE LAS TIERRAS APROPIADA

Q

TIERRAS EN
COMANDADAS
0 PARCELA­
CION DE -
LA MERCED

JURISDICCION

DE CArTTAOO

JURISDICCION

DE ESPARZA

JURISDICCION

DE CARTAGO

JURISDICCION

OE ESPARZA

■AN VAZQUEZ DE C.

ERNANDO DE SALAZAR

OTNIO RAMIRO
•

NTONÍO RAMIRO

IL DE ALVARADO

CRISTOBAL LOPEZ

JOSE DE ALVARADO

TOMAS CALVO

TOMAS DE OIAVES .

NICOLAS GUTIERREZ JARAN

LLO

c/c NIETA

ENCOMENDERO

NIETO

NIETO

c/c NIETA

NIETO

Ic/c NIETA

Ic/c NIETA

1 NIETO

11 I

| NIETO

* MOYAGUA Y

SUCRAGUA

BARVA Y UJARRAZ

TICES

TICE Y CATAPA

BARVA

MOYAGUA Y
SUCRAGUA

BARVA

i BARVA

I BARVA

¡ turrlalba

GARABITO

GARABITO

ASERR1

VALLE DE GUARO

VALLE BÁGACES

VALLE TEMPIS-
QUE

BARVA Y ASERRI

UJARRAZ %

ASERRI

ENTRE LOS RIOS
TIBAS Y EL VI-

R1LLA

VALLE BAGACES

LANDECHO

VALLE BAGACES

VALLE BAGACES

SI

SI

COMPOSICION DEL
HATO DE ACUCA 00
A LA FECHA DE
FUENTE

1

IA
 A-

AC
1O

N

FUENTE

•

GANADO CIMA­
RRON

200 cgv.

SITO GANADb

Mortual 1310: 3, 1669 ■

P.C. 825: 64-69v, 1678

C.A. 4068: 1-2v, 1680

HACIENDA DE
GANADO MAYOR

600 cgv, 200 y
guos. 1 burro

130 yeguos y 1
bu r ro

SITIO GANADO
MAYOR

P.C. 842 : 3-3v, 1692

P.C. 824: 27-29v. 1688

C.A. 2447: 1. 1682

P.C. 822: 60-60v, 1684

P.C. 836: 54-55v, 1687

SITIO PARA GA­
NADO

300 yeguasíy 2
bu r ros1

_____ ______J_____

C.A. 4 1’50: 1. 1688

P.C. 838: 3. 1689



TIERRAS EN

COMANDADAS
0 PARCELA­
CION DE -
LA MERCED

SJ

SI

SI

COMPOSICION DEl ___

. ________________________—P-------L____
__

__
_

_

NW3RS DEL CONQUISTADOR

ENCCC»£ MICRO 0 DE SU DES .

(ENDIENTE

77. GASPAR DE BASTARRICA

78. JUAN MARTIN MACOLETA

79. PEDRO DURAN DE CHAVES

80. DIEGO DE VIDA MARTEL

181. SEBASTIAN DE SANDOVAL

182. MIGUEL CALVO

183. FRANCISCO DE OCAMPO

CONQUISTADOR
0 POBLADOR EN
CANOERO C I

GRADO DE PAREf
TEZCO CUANDO
ES DESCEND1EN
TE DF FSTF-.."

C/C NIETA

c/c HIJA

c/c NIETA

c/c NIETA

NIETO

HIJO DE NIE­
TA

c/c/ NIETA

U5JCACI0N DE LA EN(

JURISDICCION

DE CARTAGO

CURRIRABA

?

AT1RR0

SUFRAGUA

CURRIRABA

BARVA

QU1RCO Y YARA

XUlEhOA ORIGINAL

JURISDICCION

DE ESPARZA

7

UBICACION DE LAS

JURISDICCION

DE CARTAGO

MATA REDONDA

RIO GRANDE

FIERRAS APROPIADA

JURISDICCION

DF ESPARZA

VALLE BAGACES

LANDECHO

•

VALLE BAGACES

VALLE BAGACES

VALLE TUBURES

o

HATO DE ACUEA 00
A LA FEO1A DE
FUENTE

SITIO DE GANA­

DO MAYOR

SITIO DE GANA­

DO MAYOR

SITIO DE GANA­
DO MAYOR

220 yeguas y
1 burro

200 cgv.

750 cgv

300 cgv, 300
yeguas y 3 bu­

rros

- AflO DE LA A- S PROPIACION O

FUENTE-

C.A. 4070: 1-2. 1690

FERNANDEZ, LEON. T. 11: *

C.A. 2843: 1, 1691

P.C. 843:20v-29 . 1693

P.C. 848: 9v, 10v. 1696

P.C. 852: lOSv-110. 1699

P.C. 865: 78v-8O. 1708

OBSERVACIONES: Para establecer el parentesco entre los personajes incluidos en este cuadro-resumen,
nos hemos fundamentado en el primer "Libro Copiador" del Licenciado Manuel de Jesús
Jiménez; en esta obra su autor logró reconstruir las familias eostarricenses a partir
de ¡os pobladores y con base en los Protocolos Coloniales» Mortuales y otras fuentes
documentales. Los primeros 26 nombres corresponden, fundamentalmente a pobladores-en
comenderos que obtuvieron las tierras con título de Merced. Del número 27 en adelan~
te 'incluimos a propietarios que con excepción de 9 Denuncios» obtuvieron esas tierras
como descendientes o parientes de los dueños originales» por fraccionamiento de las -
mercedes. Lo importante es que durante el siglo XVII únicamente se produjeron 9 De­
nuncios de tierras» por parte de propietarios emparentados con pobladores-encomende­
ros. ls posible que los dueños de las parcelas de las Mercedes» con el transcurso del
tiempo fueran ocupando» de hecho» mayor cantidad de tierras» situación que originó
durante el siglo XVIII la masiva composición de tierras por parte de estos propieta-
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DE
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DE SAN
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CALLE

AGUSTIN
FELIX

DE
PRENDAS
ISABEL

DE
CARVAJAL

EL ADE­
LANTADO
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PEDRO
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Y
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JUAN
DE LAS
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ALONSO_________
JIMÉNEZ CRISTÓBAL

DE
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JUAN SOLANO 0 CAMINO REAL

SOLARES
C/

DEL
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EL
CABILDO

LOS GO­
BERNADO
RES (EN
RUINAS)

CALLE DEL CABILDO

PLAZA
REAL

PEDRO
ENRÍQUE2
DE C.

DIEGO DE
pUESADA

EL GOB. OCONITRI-
LLO

LA PARROQUIA

CALLE DE LA SOLEDAD

PEDRO
RIBERO

DIEGO
DE
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HABIANA DIEGO
DE DE

SOJO SOJO

GASPAR
RODRÍ­
GUEZ

CRISTÓBAL
MADRIGAL

ISABEL
RODRÍ­

GUEZ
PASCUAL
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ALONSO JUAN GU­
TIÉRREZ
JARAMI-
LLO____

CALLE SAN FRANCISCO

FCO.
PAVÓN

JUAN DE
LAMAS

INES DE
AMPURO

ALONSO GUTIERREZ
DE SIBAJA

GASPAR DELGADO

DIEGO JIMENEZ

DOMINGO
JIMÉNEZ

JUAN DE BO

HERNAMX
FARFÁN

JERÓNMO
VENEGAS

CATALINA ANTONIO
GUTIÉRREZ HERNAN­

DEZ |

SAN
FRANCISCO

JUAN
HÜALGO

FE
MOI

FCO.
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i
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GLOSARIO
Adarme:

Adelantado:

Archicof radía:

Alcabala:

Alcalde Mavor:

Alcalde Ordinario

Alcalde de la
Santa Hermandad:

Alguacil:

Al guac il Mayor:

Almojarifazgo:

Almóneda:

Almud: ’

Alpargatas:

Alquilón:

Medida de peso equivalente a 1/16 de onza.

Era el jefe de una expedición colonizado­
ra, era al mismo tiempo Gobernador y Ca -
pitan General en su jurisdicción. Además
tenía facultad para repartir tierras y
encomendar indios.

Cofradía más antigua de una jurisdicción
eclesiástica.

Impuesto de comercio interno, el cual se
calculaba en un 5 sobre el valor de to­
dos los bienes (muebles y raíces) comer -
cializados.

Máxima autoridad (española) política-ju-
rídica al interior de una Provincia in -
dígena o Corregimiento.

: integrante de los Cabildos españoles, con
jurisdicción civil y criminal de primera
instancia.

Integrante del Cabildo español con juris­
dicción civil y criminal en las poblacio­
nes rurales.

Integrante del Cabildo español que ejecu­
taba las órdenes dictadas por los Alcal -
des.

-’Ancionario oue ejecutaba las órdenes de
carácter político-administrativo dictadas
por el Gobernador.
Derecnos que se pagaban sobre ei valor vo-
^al de todas las mercancías que salían o
ingresaoan a la Provincia.
Venta pública para adjudicaría al mejor
postor.
Meaida de capacidad equivalente a 24 cual
tillos.
Calzado de cuero en forma de sandalia jos
ca comúnmente conocido con el nomore e

"caite"•
Indígena asalariado, que con el.J^D^°nggÍ.
(Gobernador podía realizar dos
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Aparejos:

de casas y temeos ’renaJ c?* strucci6n
aos’ etc. Extrao^InH^^1011 de ca^-
as y sementeras de tjlgo’ lab^an-

barcSión?6 Vftlas 7 áarcias de una em -

Arrabal: ^0°enei682dna:n 10S alred^es de Car-

mestizos. QUe se lindaran los

Arribada forzosa: utilizado por los dueños de las
tes nar comPlicidad con los comercian­
tes, para argumentar el desembarco for­
zoso a causa de averías. Fue uno de los
mecanismos empleados para el contrabando.

Arroba: Medida de peso equivalente a 25 libras.

Astillero: Paraje en la desembocadura de los ríos,
donde se construían y reparaban naves.

Audiencia Pretorial: Fueron las que disfrutaron de mavor au­
tonomía política y jurídica,como la de
Guatemala.

Ayuda de costa: Ayuda que solicitaban a la Corona los
conquistadores, pobladores y otros fun­
cionarios, como recompensa a los servi­
cios prestados por su propia cuenta.

Barrio: Poblados de indios que se ubicaba cerca
de las ciudades españolas, por ejemplo
el barrio de San Juan de Herrera de los
Naboríos.

Bienes de difunto: Cuando una oersona fallecía dejando bie-
nes, oero sin familiares en la jurisdic-
ció¿ 'o sin herederos, aquellos eran ad­
ministrados por el "Juzgado ae Bienes de
Difunto• ”

Bizcocho:
■par) nue se hacía- con harina, huevo y dul

V aue se cocía dos veces para elimi-
CS’J S a^Ja V aue durara mucho tiempo,

ser utilizado en el abastecimiento
para sex .
de las embarcac-ones.

Brea:
• miP qe obtiene de al-

Sustancia resin \ ilia ¿e las coní-
gunos arboles ae
feras.
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Bulas:

Burro" c abridor” o
"hechor" :

Caballería:

Indulgencias concedidas a cambio de una
limosna, a los que venían a la conquista

Es el animal que cruzado con las yeguas
produce muías. Generalmente se destina ■
ban 100 yeguas para cada burro.

Unidad de superficie, utilizada en las
medidas de tierras que se ejecutaban a
raíz de los Denuncios. Durante el siglo
XVII cada caballería se estimaba entre
65 o 66 manzanas.

cabildo indígena: Cuerpo que se integraba con los Caciques
y Principales de cada pueblo de indios.

Cabildo Justicia
Gracia y Regimiento: Organismo representante del gobierno lo­

cal en las ciudades españolas, cuyos mien_
bros principales eran dos alcaldes.

CaWa: Ver: Pita.

Cajas de Comunidad: Institución que se encargaba de adainis -
trar los bienes comunales de los pueblos
de indios.

^ampesinización • . ■-ue.ei canoro social que se produjo al in­
ferior de los encomenderos j/o sus des -
cendientes pobres. 31 cual consistió en
Que dada su pobreza, no les quedó otra al­
ternativa que ponerse a cultivar la tierra.

Campesino cr^n—0 •’ ~ue el pequeño y mediano productor, des -
candiente de españoles, conquistadores,
Que desarrolló sus labores agrícolas en
el Valle Central Occidental.

do.

Capellanía: Fundación instaurada por -
mentarla, en la que el
ba los bienes Qeneral^-'- r|~se eoníe.
integrarían el principal- anual
a censo devengando un re ¿oCir misas
que el capellán cobraba pox d.c-
en memoria del fundador.

Capirote: Especie de capa de tela rústica.

Carenar: Reparación (calafatear) Qu g en la sez-
el casco de las/a^a 7 aceite de pesca­
da de sebo, cal,
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Carga:
tales? de PeS° equivaleníe a tres quin-

Carta y recibo
de dote:

Casta:

Celemín:

hac^e^°-PrOt°CO1ÍZad0i en el cual se
nS t?1 laventari° 7 avalúo de los bie-
Sfs 2torfad?s P°r los Padres u otros pa-

ua]~iv^ deila n°Vla a SU esposo para Que

aliviaran las cargas del matrimonio."

Persona que tiene un origen racial mixto.

hedida de capacidad equivalente a cuatro
cuartillos.

Censo: Contrato protocolizado por medio del cual
el beneficiario tomaba el Principal de u-
na Capellanía, generalmente ganado, con
cargo hipotecario más el pago de un rédi­
to del 5 $ anual.

Cera negra: Cera extraída de las abejas negras crio­
llas muy utilizadas en la construcción y
reparación de naves.

Cimarrón: Así se designaba al ganado que se criaba
en forma silvestre.

Cincha: Faja con que se asegura la silla o albar-
da a la cabalgadura.

Ciudad: Asentamiento español con el cual se ini­
ciaba los procesos de creación del espa­
cio político y de urbanización.

Cofradía: Congregación o hermandad oue fundaban al­
gunos devotos como obra pía, pero que en
la práctica era para afianzar su posición
social y económica.

Composición de
tÍ62?i*a.s : Medida o remedida de tierras por un juez

competente para establecer si había de­
masías y acordar el pago respectivo.

Comunidad indígena: Familias indígenas que tenían un habitat
disperso porque no se haoian r.nucido.

Corral de "hinchi-
oiento": _ • mirar herrar o inventa -encierro para curar,

riar manado; especialmente pau.a e~ ga
na“ € ordeño. rodía ser elaborado de
hiedras (como en Guanacaste) o de nade-
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ra "nacida".

Corregidor:

Corregimiento:

Costa v minción:

Criollo:

Cuartillo:

Cuerda castellana:

Cura beneficiado:

Chiquigüite:

Máxima autoridad española designada en
un pueblo de indios.

Ver: Provincia indígena.

Así se decía cuando un descubridor o
conquistador realizaba esas actividades
por su propia cuenta y riesgo.

Aplícase a los hijos de españoles o de
negros nacidos en América. También se
aplica a las cosas o costumbres de Amé­
rica.

Medida de capacidad eouivalente a la cuar
ta parte de una arroba.

Una cuerda de 50 varas de largo, utili -
zada como unidad lineal en las medidas de
tierras.

Miembro del clero secular, nombrado por
el Patronato Peal como sacerdote o sa­
cristán en una Parroquia.

Cesto o canasta de mimbre o be.iuco.

Dexensor de indios: Papel que debía de desempeñar cada Obis­
po en su Diócesis.

demasías: Cunado se sospechaba que el dueño de tie­
rras, con Título Peal obtenido por medio
de Denuncio, poseía más tierras de las
medidas, éstas recibían el nombre de de­
masías.

Era la realización de una serie de tra­
mites burocráticos y de un elevado cos­
to económico, indispensables para obte­
ner el "Título Peal de Tierras."

■desjarretar: Cortar las piernas por el jarrete.

desocar: Ver desjarretar.

Depositario . Gene

lados, hipotecados y °
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Derecho Indiano:

derrama:

diezmo:

diputado:

?ue un
pero administ.
que consistió en
do lo producido en
Los indígenas

pedían gallinas
ra las

, huevos
□ules, etc.

impuesto de carácter eclesiástico,
rado por la Real Hacienda, j

el pago del 10 co de to-
.u cii labores agropecuarias.
fueron exentos del diezmo.

Miembro Principal de una Cofradía cue te­
nia a su cargo la recolección de limosnas.

Iitulo honorífico dado a todos los conquis-

Conjunto de normas jurídicas emitidas
generalmente por juristas e historiadó-
e!S^^d°S m 7 CTII) robadas por

d0’ pap? regular las relaciones
icas econ6^as y jurídicas de los

pooladores v sus descendientes avecin­
dados en el Nuevo Mundo. Pero en lo fun­
damental estas normas legales fueron
instituidas para reglamentar las relacio­
nes de los colonos con los indígenas y
moderar las desmesuradas ambiciones eco­
nómicas y políticas de aquellos. "Las
leyes de Indias expedidas con este fin
no lograron su propósito. Era difícil
imponerlas debido a su carácter muchas
veces casuista, contradictorio e inse­
guro ... fueron un conjunto híbrido:el
paternalismo medieval se entremezclaba
con ideas renacentistas de los derechos
individuales, el proteccionismo tradi­
cional de la Corona se entremezclaba con
ideas mercantilistas modernas, élementos
feudales disyuntivos chocaban con la cen­
tralización del poder en manos del Monar­
ca. Las Leyes de Indias trataban de re­
conciliar, en vano en la mayoría de los
casos, el antagonismo inherente a una si­
tuación en que convergen intereses contra­
puestos...EÍ sistema era el de "control
remoto" oue, para ser eficaz, hubiera ne­
cesitado modernos medios de C9P?21C^C¿,? 
y vigilancia que no eran fac-ioles.
de, Juan, 1976, ?. 8-9*

Contribución, generalmente extraer
se, asignaba a los indígenas deun pueolo
cuando recibían la visiva Gen™almente se

, cerdos, pasto pa-
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Doña :

tactores - pobladores
c endientes. También
título a la nobleza

y a todos sus des
se adjudicó este

indígena.
Ver: Don.

Ducado:
Ejidos:

Encomienda:

Encomienda
gada:

embar— ■

-Encomienda real:

Encomienda vacante:

-n jarciar:

Moneda de oro eouivalente a 11 reales.

Tierras comunales, tanto en las ciuda­
des españolas como en los pueblos de in
dios. Eran medidas, a partir del centro
de la plaza de cada pueblo, en forma de
círculo con un radio de 2.5 kilómetros.

Así se denominaba al ofrecimiento, de
espera: que se hacía a los conquistado­
res, de otorgarles en encomienda a los
indígenas conquistados y reducidos.

Aunque el encomendero tuviera cédula de
Encomienda, ésta tenía oue ser confirma­
da ante la Audiencia o ante el Conseno
de Indias; de lo contrario era embarga­
da.
Las encomiendas pertenecientes a la Co­
rona,

Fueron las que quedaron libres después
de haberse cumplido las dos vidas.de su
posesión, que el encomendero original
las abandonara o falleciera sin dejar
herederos.
Poner las velas y los aparejos a una em
barcación.

,Qtrada y saca:

scribano:

Procedimiento empleado por las autorida­
des para incursionar regiones alejadas
en la búsqueda y cantara de indios oue
después de haber sido encomendados huye­
ron de sus pueblos.
Fue uno de los funcionarios más impor -
tantes de la Administración co.onia .
Realmente ellos desempeñaron el papel
de notarios, daban fe publica de los
diferentes documentos que ruó-- -•
La función de ellos no eralos"es-
tuesto que para tal fincribientes.'1 Había diferentes clases de

vidas.de


- 517

¿scrioano: público aue llo„ K
tocolos; de Cabildo' enean 5a los ^o-
truir las informaciones ^a4o-de ins -
dos por los Alcaldes dJrS1C10s ssSui-
la Real Hacienda, di’1al de
ta, etc. -bulas, de Visi-

Estancia • Hacienda de campo destinada al culr-wn
a la cria de ganado. cul^vo y

Fanega: Medida de capacidad equivalente a 48 cuar­
tillos.

Fiel ejecutor: Miembro. del Cabildo cuyo oficio era el de
inspeccionar y vigilar el peso y medida
de las mercaderías y productos vendidos
al público.

Firmado: Escribir el nombre propio y sus apelli -
dos, lo que para efectos legales no era
válido pues faltaba la rúbrica.

Ganado criollo; Es el ganado criado y desarrollado en A-
mérica con base en el que introdujeron
los pobladores españoles.

Ganado.,de "hierra
arriba*: Di cese del ganado que tiene mas de un a-

ño, porque a esa edad se marca con e_
fierro de su dueño.

fueros de la
blerra: Productos o subproductos 1

producidos v/o elaoorados

Sran3 arias;
mérica.
Ganancia y utilidad que se obtenía con

Hato;
el comercio.

, generalmente pas-
Porcion de ganado qu « Q realengas,
toreaba en tierras ej dueño de un
lo cual quiere decir q propietario
hato no necesar mamen-,
de tierras.

It!'ÍÍOs de <^e

1-Cúmulo de bienes general-
2-Finca con tier_ • P -.pradería.

mente dedicada a la gana
~ nne manifeS°a“

Indígenas no reducá |SpaS autoridades
ban hostilidad contra las
españolas.
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intestado:- Pícese de la persnno
jaba bienes, pero no hablar allece;i? de“
uesramento. nabia dispuesto su

jáquima: Parte de los aoeroq i
rados de cuero" o de cuerda^n^’ elabo'
y superar la cabeza.-’ ’ P a ceñir

Jarcia: Aparejos y cabos de un buque.

juez de Comisión: Individuo Que era de^i
vantara una infT le~caso extraordSSio! la sobre ®

Juez de Naturales: Ver: Corregidor,

Juez de Residencia:Persona encargada de instruir y dictami
nar un "juicio de Residencia".

'^zana de ~í

Labrador: Persona que cultivaba sus propias tierras

Legua española: Medida lineal equivalente a 6700 varas.

Maestre de Campo: Oficial de grado superior en la milicia.
Mandas forzosas: Cuando una persona dictaba su testamento

estaba obligado a señalar tres limosnas
cuyo monto era a voluntad del otorgante,
para los Santos lugares de Jerusalen, la
Virgen de Guadalupe y Redención de Cauti­
vos .

-erras:Unidad para medir superficies utilizada
tanto en el trazo de ciudades y villas

Pavead.

como en la medida de tierras. Caaa
de sus cuatro lados mide ^O varas, p
lo tanto abarca una superiicie
varas cuadradas.

Fracción de la moneda española
valía a la trigésima cuarta p

^oo: real.
Peso de media libra que se usaoa para el

oro y la plata.
Oficial que en las Cofradías cuidaba de

los gastos e ingresos#
v cuyo monto

Un impuesto extraordinari°»a^a a la Real
era variable, que se c título de
Hacienda cuando se rec, -n¿strativo. Las
tierras, algún cargo adnnnis.
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encomiendas otorc'adna a ->
fueron gravadas con la

i (de tributo):
Hiel k

Fue uno de los Products p„-traídos como tributo f^^^ales ex-
extrae de las abejas silvestres r*?  Se
muy apreciada. es* Y fue

Morad°r • Persona que vivía provisionalmente en ™
punto tuera de su jurisdicción.

Mortual: Durante la colonia una persona poseedora
de cienes podía morir ba.io dos circunstan­
cias jurídicas: oajo testamento o intesta­
do. En cualquiera de los dos casos se se­
guía una "causa mortuoria" para inventa­
riar, val orar y distribuir los bienes y can-
celar deudas.

Mostrenco: Dícese de los bienes muebles y raíces que
carecen de dueño conocido.

Naguatlato: Dícese del indio que servía de intérprete.

Oidor:

nistrativas.

Onza: Medida de peso equivalente a 16 adarmes o
a 1/16 de libra.

“Menanzas.
, ithP q02?3.6 G.ÍSMandamientos que^documenv® ¿finado

posiciones, que x---

°í(ienes reblares:
asunto. . va_

r- frailes pertenecieres a_
Integrauas P032/1^ ^ciscaros, -
rias congregaciones. ouales en lo 1
rios, dominicos, et ,OOJ? Bis_on -

Oj?eáano:

dameñtal realizaron g^as.
doctrinal emre - s£n he-

. _ al ganado 9ued®|ñ0 le§al*
Así se denomina al 5 ten£a due

Aguado;
rrar y por lo tanto aoompañaban
Los familiares^a^des se '

^C^lida<i:
íadXaT^HispA0^10"- de «a pue-

de l°s ve d en encomien
La mitad o Par se otorSa
-Olo de indios que
da.



?a^ón:

^nato Heal :patronal

peso:

Petaca:

Petate:

Pita:

Es otra de las denominaciones
ba al peso de plata. q-us se le

Conjunto de dexechos y privilegios concedi­
dos por el Papa Alejandro VI a la Corona es­
pañola, las cuales hicieron de la Iglesia o-
tra rama de la administración colonial.

Unidad monetaria equivalente a 8 reales.

Fardo de tabaco en ramo que pesaba aproxi­
madamente un quintal.

Estera de palma que se usa para dormir.

Planta autóctona de América, familia de las
amarilídeas, de cuyas hojas se produce ex­
celente hilasa.

Poder:

~a5matica:

°CliJ?ador:

r iUndador: 10S hombres «ue durante el siglo
ella por S-

l?s °0nve^^, a ellos y a todos sus des-
-na_entes en nobles hidalgos.

Instrumento público (protocolizado) en que
se otorga facultad a un individuo para que
pueda ejecutar una cosa a nombre del inte­
resado. El poder es otorgado con carácter
Especial o General.
Generalmente era una Eeal Provisión decre­
tada para que tuviera vigencia en rodos los

territorios indianos.
Valor total de los bienes con los cuales se

fundaba una Capellanía»
El que administraba los bienes de una Co

día.Miembro del Cabildo español^.ue representa-

ba los intereses de la c .
Jurisdicción P°lítica-ad®in^ gobernador.
dica y militar, asignada a un 6

qj , ñor varios
^^IgenaíPue la Jurisdicción date.-, cuales se des

pueblos de indios, enoteiM.pal y sede del

tacaba un pueblo c
Cacique—Gobernado^. •
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Medida de peso equivalente = 1n„ ,.
4 arrotas. e a 100 libras o

Quintal* . Pago que se hacía a la Ppoi n •
auinta parte de los me^aloq *a2le?da de la
mérica en forma » -1-
tara’oién recaía sobre los uteísiliS®^?
te atesorados, como cucharas, jiros pl?'
vos, evo. Cuando su dueño cancelaba élluin-
to se marcaba el utensilio con un sello es-

0C13. 1 •

Real: Unidad monetaria equivalente a la octava
parte del peso de plata.

Real Cédula: Documento menos solemne que la Seal Provisión
y más abundante de los que, con carácter
público emanaron de la autoridad soberana
para decretar instrucciones jurídicas, po­
líticas o administrativas a los funcionarios
reales.

Real Provisión: Pue el documento más solenme de los emana­
dos de la autoridad soberana. Era el medio
para promulgar ordenanzas, títulos,,p<ra
designar cargos (seculares y ?cdaaia
mercedes, indultos, confirmación ,

deducción indio-oena:Es otra denominación que se le da a 1
blos de indios".

^Sidorazgo: „„_e HaI ayuntamiento
Denominación de los ca_o
o Concejo.

Rescates: tbiAta u otros objetos
Cambiar o trocar °^0’ ios indígenas, Pos­

8eser^<lo(a):

preciosos, atesorados 'Ho^nos, cuentas,e»
mercaderías ordinarias, -

• •„-« del pago de or-
■ Díñese del indÍKeraegr enfermedad, 0 1B“

buho, por mayoría de eaa ,

Hesina;
pedimento físico. coniferas,

Sustancia a-ue se,ituosa e care-
oue es viscosa, Uui-i
agua, ñor lo cuai

^So:
nar‘ ' „u» en ocasi^rfí-
Poroión del tributo x cual pla_
ba pendiente de Pgs>a cancelar
genas eran o’’1?® autoridad
zo fijado por las
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Bubrica<io: Rasgo o rasgos que co™
cada cual después de su f?“P19inento pone
quisito indiSpensableS¿a^r“a _C0“° r9 -
dad jurídica. x ax*e aUbenci-

Sacri3^^111 Dignidad eclesiástica con que qp Hocí

*tdo ?acerdote a™^ del "cura bS.

Secuestro. Embargo de bienes (muebles e inmuebles) na-
ra responder por las costas personales y
procesales en una causa criminal.

Señor: Título nobiliario que generalmente se ad­
judicaba al dueño (amo) de una Encomienda.

Servicios: ‘Trabajo personal de los indígenas.

Sitio: Paraje o terreno determinado. En Guana -
cas te y algunas áreas de Puntarenas, se
utiliza este término para referirse a lu­
gares conocidos. Ejemplos: Sitio 'Ziejo,
Sitio de las Loras, Sitio/e. los Joños.
También se utiliza este termino P- ¿ana-
rirse al lugar en que se pastorea el g
do cimarrón.

Solar: norc*?  nnes en oue seCada una de las cuabj p r -- vi-
dividía una. manzana en lajea poblado_
lias para disurroui-- QQ varas Cua-
res. Cada solar constaba de
iradas.

'Qtienie:

ias^ción.
Indio cargador. .
Regulación, que^oía^l^^^ibuta «

^ici!?° Juez
CXal -Real:

rn< o
' s comunales:

1657 tuvora
Funcionario que darnos vrac ion

rS dos . los pueblos

e.iid03 aFueron l°s
de indios. a 12 gramos.

H;

'°sUn:

.. oeso 3aU1Z 4 reales,oMedida de . •,relente a

Unidad m°^Jeso.
sea a me-
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ibutario • ene emendado jy^casado^ ^pSti^de

ros (as) y viudos (as).

Usucapió: Modo de adquirir el dominio sobre una p-o-
piec.ad (mueble e inmueble) por haber casa­
do el tiempo que las leyes establecían pa­
ra que los reclamara su legítimo dueño.

Vecino: 31 que ha ganado el domicilio en una ciu­
dad por haberla fundado o haber habitado
en ella por el tiempo que estipulaba la
Ley: Las autoridades políticas, jurídicas
y eclesiásticas tenían jurisdicción sobre
todos y cada uno de sus vecinos.

Vela: Conjunto de piezas de lona o manca que se
amarran a las perchas para recibir el vien­
to oue impele la nave.

Vicario: Máxima dignidad eclesiástica, al inferior.
de una Gobernación, el Vicario era a la
vez Eclesiástico y representante del San­
to Oficio.

Visita: Don-no ¿ei Derecho Público Indiano; hubo.
jurídica que se denomina "vxsi-

ó¿Sfra realizada por un Oidor enccual-
ba eme e-ran oro oleínas rea-ouier momento que su.6-e u
íís 0 se sospechara la existencia de es.os.

Visita Canónica:
e Derecho Canónico, era la obliga-

ifíían las Obispos de visitar a-
clOn a-u® ias ciudades, pueolos ynua1 mente coaat>
barrios de su diócesis.

Visitador:
mío realizaba la"Visita" tenía ju—

Sardón sobre todas las autoridades,.ci-
risdicción soOásücaS? del terri-?rio visi-
Ille! además sus sentencias eran inapela -
tado; h-Cp decretar Ordenanzas, e^c*  UnbleS; ?lío Y nL-a el caso de Costa Rica,
buen ^nSamos en la visita que en 1676 rea-

Oidor Dr. Benito de Novoa Salgado
lazó e- as Ordenanzas que decreto oo-
V ?ueío e^eclal en favor de los Índigo-
“as costarricenses.

Vegua de vientre:
v ioven y en capacidad de reproducirse.

se denominaba especialmente a las que
se destinaban a la cría de muías.


